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I~'TROOOCCION 

Hablar sobre la estructura de la divisibn de poderes en México, 

desde sus comienzos, no ha sido tarea {Ócil, ya que hemos tenido 

que recurrir a los originales de lils obras de los principales 

sostenedores, que en íori:-.a directo. o indirecta han hablado de la 

doctrino de la separación de lus [unciones del F..stado, en brgnnos, 

que algunos llal"..an "PV<l.llres": Tales co:io Aristóteles de F.stagira, 

el que en su obra "La Polltica", nos i:ienciona las [unciones que 

deben existir en la orgilni~ación de todo estado. 

Asimismo, el ''Ens.lyo sobre t!l Go\dorno Civil" de John Lockc, 

que le otorga a la ductr~r.a una 1:1,-iyor técnica, tnmbién Carlos Luis 

de Sccondat barón de ~1'1ntos<¡uieu con su obra "nel Esplritu de las 

Leyes", que da a lu '~0ctrinJ la fc>r~"l final con la cual hn \legado 

hasta nosotrei~, sicnJo ésta la que algunos autores "dicen" se slguib 

en ~~éxico, rt.-ro t•or r:U~!'tra parte sci\alai::os que esta nsevcracilm 

es cor.ipletlllr.ente [.ilsa, )a que en ~'éllico, no se siguió ortodoxnlill?ntc 

ln doctrina de la di\"isión de roderes plnntendt1 por el barón de 

~ontesquieu, simple ,;encillar;.ente porque resulto innplicable a 

la realidad politica i:iexicJna. 

Ahora bien, !ue el lJcrl"cho Constitucional y dnda su im¡1ortnncin 

lo que IClOtivo para desarrollar el t.emn de mi Tesis, 1·a que, considero 

que siendo nuestro Constitución ?ollticn de los Estados Unidos 

Mexicanos, el docu~cnto i:i.ás importante de nuestra legislacibn, y 

a la cunl todus las demás le)·es deben su orlgen, debe ser el primer 

Documento que contemple 

Licenciado en Derecho. 

analice todo aquel que pretendo ser buen 

El Derecho Con~titucional ho sido anólisis r l!IBterin de nuestra 

(orr:1Hc:l.ón en las aulas universitarias, pero, poro nosotros ha revestido 

.. : .. - . .:.:'_,,_ 



especial importancia, el realizar nuestra investigaci6n sobre este tema, 

ya que nuestro pais otraviczn por una de sus etapas históricos ir.ús 

criticas r deciSi\·as, en la cual nuestros ordcna111lentos juridicos 

!"undacientales juegan un papel \•ltol: y el cumplimiento o incumplimiento 

de ellos, morcorli el des<irrollo o retroceso de nuestras lnstituciones 

r por tonto de nuestra sociedad, 

L.o preocupnción de Aristóteles de Estogira, John l.ocke, Carlos 

luis de Secondat barim de ~1ontesquieu: etc., ha sido impedir a través 

:!el ordenamiento jurl.lico [undnl:'.cntul, el abuso del poder; otorgando 

~lontesquieu en su obro "El esplritu de las Le)·es" la siguiente !órmulo 

clásica " ••• Pora que no se pueda abusar del poder es preciso que, por 

la disposición de las cosos, el poder contengo ol poder", yo que "Todo 

estarlo perdido si el cismo hombre o el mismo cuerpo politice ejerciera 

los tres podert>s: de hacer las leyes. de ejecutarlas y de juzgar". 

Pura c\·itar esto, es necesario la existencia de los distintos 

óq;anos del Estado que con[orcan al poder único dcl mismo, los cuales 

deben tener libertad polltico, 1o cual consiste básicamente en que los 

citados Órganos del Estodo, se limiten al cumplimiento de las (unciones 

que les hon sido otorgados por el texto [undumentol en [orma especifica~ 

ya que, la tdsma libertod no eicistirá, si el misco cuerpo encargado 

de crear In ley, son los e11corgudos de ejecutarlas y aplicarla, o bien, 

si olguno de ésos órg1mos, ajeno al l.esislotivo, c01110 el órgano 

Ejecutivo recibo (ocultodes puro legislar: en estos cosos, no hobrá 

libertad polltica, de ocuerdo con lo postura de ~!ontcsquieu: y en cierto 

aspecto estamos de acuerdo con él. 

As1, poro el desarrollo de nuestro tesis, hemos dividido lo 

presente :l.n\'cstigación en cuatro capltulos: 

En el primero de ellos, lo dedicamos o asentar los bases de nuestro 

estudio, partiendo desde el origen del hombre; siendo nuestrO objetivO 

específico en este capitulo de terminar primerrunente la cvoluci6n del 



mismo, para osimismo podL'r determinar la creación y formación de la 

Institución llamada Estado: r con ello el surgimiento de los conceptos 

[undmnentales que manejemos en le presente Tesis; tales como Derecho 

Constitucional, Estado, Soberanía, Poder Const:ituyente, roder Público, 

División de Poderes, etc,, 16glcmnente nuestro fin es detenainar la 

in\·estigaci6n sobre la llal:'.adu Dh·isión de Poderes, pre\·isto en los 

distintos ordenamientos jurldicos fundnmentnles que nuestro país ha 

tenido, 

F.n el Capitulo Segundo, nos ocupamos propiamente del Poder Público 

de la Doctr:ina de D!vtsión deo Poderes. Nuestro objetito, es 

concretnir.t.>nte estnblc>cer In lntegrnción del Poder P(1blico, y el 

surgimiento de la doctrino que con:entamos, partiendo del pensomiento 

de la l-poco antigua grie¡;;a, con Arist6teles: si~utendo con lo Eded 

net1t11, con Bodino ~· l:yocu ~-c~crna con los pen1rnmientos de John Locke 

y Carlos Luis dL' SL'C(•nrlnt ~lontesqu:leu. 

En el Cnpttulo tercero, se establece la justiíicución técnica y 

el valor poltlico de la Di\'!s16n de Poderes, plantend11 por el barón 

de Montcsquteu; sus logros pr.1cticos, nsf cumo l11s funciones del poder 

Público; terminando este c11pit11lo con el estud:io sobre el funcionamiL'nto 

de In di\·isión de poderes en los regimenes l'arlmr.entario y Preetdenctal, 

Finalmente, en el Capftulo cuarto, nuL'stro objeti\·o es determinar 

)' anal17.er la doctrina en los tt.•xtos funnmcntales que nuestro pala ha 

tenido, desde la Constituci6n de Apntztngán de 1814, la cual no se 

aplic6; la Constttuct6n Federal rle 1824, analizamos asimismo, otros 

documentos fundnmentnles, pHra culminar con el onóltsis de la 

Constitución de 5 del Febrero de 1917, vigente, la cual ha sido frecuen

temente reforl!lada. 

Pienso, firmemente que el ejercicio del poder politice debe- ser. 

producto de conventos, o pactos entre detc-rminndos grupas o élites de 

la socic-dad, yn qUL' la finalidad o [uncionalidad dL'l Poder Público del 



y éste, obtienen su base y legitimidad en el texto Constitucional. quien 

es el que se ocupa de orgoni:i.orlo, estructurarlo, de tal suerte que 

cuando un funcionario o algunos funcionarios se outootorgon focultodes 

que no les han sido otorgadas por quten ha dado \'ido ol brgono político 

del cuol fori:.an parte. entonces encontramos el abuso del poder o 
[ocultad¡ actitud, que se convierte en el enemigo nÚl:lero uno de nuestra 

Constitucibn, ) nuestro pueblo. 

El Sustentante. 



CAPlntlO l 
U DI\'ISIOS DE PODERES EN LA ANTIGUEDJ.D 

1.1. EL ORlGE.~ DEt HOMBRE 

"Establecer en !o::a precisa cuando nparl.'ció el hoi:::bre es muy 

di!{cil, sin l'i:::bnrgo, cor. las iln•cstignciones cicnd.fitns, hechos por

los historiadores, antropólogos, etnógrafos, biólogos, sociólogos, etc., 

podellWs ase\·erar que ta aparición del hombre sobre la tierra, dota de 

npr-oxit:adMie>nte> dos r.11 ler;cs dt:' años". ( 1) 

.~um:;uc hnl'. surgt~c alrededor del origen del hot'lbr!l' \·arias teorías, 

Cesde las que lo atrtbu~·en a un cri¡¡en divino, y los que nos hablan 

:;lis cicnt1ficnr:.ente, co.:;o la qoo parte de una evolución de las especies, 

tl:'orta dt' Carl<::is Par~·1n. 

En renlid~d. r.~ nos intereso tanto el detcr~inar exActa~entc cuando 

oparectó el ser h=r.o, p.:i.ra efectos del presente t:'studio, lo qui? ináe 

;:ireoc:.upa, es tener ur.a \isión general acerca de In evolución del 111is1110, 

yo que esto nos foct litorá determinar las diferentes etapas por las 

cuales hn atra'<eu1::10 e? ~cr h11111Dno, hoste le formncibn del Estado, 

siendo una de las Instituciones funda~cntnll?s del Derecho Constitucional. 

As!, en \•irt.ud del ststel!IG ut.ili1:odo por Lewis H, ~organ, quien 

trató de introducir con ccnocii::.ientos de causa le e~olucibn precisa 

"" la prehistoria do la h\Jl!LQnidad, y con el ob"jeto de obi;.ervar, le 

(1) 1..a vida antes del HC)I;lbre. "Or{genes del hocnbre, Time t.ife lnterna
ttonal de México, S.A. de C.V. México, 1981. PP• 150 y lSl. 
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orgnntzact6n del hombre en su proceso hist6rico, haremos una breve 

referencia a la misma, por que consideramos que dicha teor!n no ha sido 

superada. 

1.2. ESTADOS SAL\'AJE Y DE BARBARlE 

1.2.1. EL SAl.\'AJlS:-KJ 

o) ESTAlllO l~TERlOR. Constitup: la tnínncin del género hur:mno. Los 

holllbres permanecen aún en los bosques troptcoles o subtroptcoles, 

y vi\•{nn pnrctalmentc en los árboles, ésta es la única explicaci6n 

de que pudieran continuar v1vtcndo. f.1 holllbre en este estado, 

se oli~L·ntó de frutos, nueces y <le las miSIMS roict-S de los árbo

les. Esta [ose, es la for1:1nci.';n del Lenguaje .\rtic:ulndo. 

b) E.<;TAD10 !'!f.010. F.n estn épocn, el hombre se L'mpteza o nlilllentnr 

con pescado, r::oluscos, cte., grnctns nl dcscubri~tento del fuego, 

)'O que es la 11.ancra <le poder cocinarlo; otro descubrimiento que 

fue importante es lo l!IOZB ~· In lnnza, lo que lo e:iiptezn n con\'ertir 

en cnzndur, ounque ésta no fue su única actividad COlllO lo menciona

mos nntcs. 

c) ESTADIO St'PERJOR. Este se inicie con la invencié·n del arco y la 

flecha, sracins n los cuolcs junto con la cuerda, llego e ser uno 

activjdad regular, r el producto de lo 111isma, un alimento constante 

por lo que el cnzor, se convierte en uno actividad normal, yo que 

el arco, lo flecha y ln cuerda forman yo un instru1:1ento complejo, 

cuya in\·encibn supone largo expcriencio ncul!!ulode )" fac:ultodes 

mentoles desarrolladas, osl como et conocimiento si111ult6neo de 

otros inventos como el tejer su telar e instrumentos de piedra 

pulidn y lo construcci6n de viviendas paro su resguardo mismo, 

de las inclemencias del tiempo y de los oniir.oles. 

- 2 -



1.2.2.LA BARBARIE 

Este ol igual que el anterior, se divide en tres foses o saber: 

n) ESTADIO t~rERtOR. Se inicia con lo introclucci6n de to alforerla. 

Pu<'de comprobarse que en muchos cnsos y posiblei:iente en todas 

partes del mundo nació la costui:ibre de recubrir con arcilla las 

vosijas de cesterla o de c:i<1dera paro hncerla.s refractarias al 

fuego. Además de i:;1:e el rnsso caractcrlstico del ~ed.odo de la 

barbarie es lo doll\Csticación y crlu de oniicales y el cultivo de 

los plantas. 

b) ESTADIO ~ti~DIO. Este, ccir.enzb con tn do:r.est.icacibn de nnitr.ales 

para el suministro :!e leche y carne; ol porecer, el cult.i\'O de 

lns plnnt.ni:; ver111ar.ec ié de>'conocido atd. hasta muy avanzado este 

periodo. 1.11 dm::est!.c.ic::t,n de onl.i::alcs, la crin de ganado )' ln 

forir.ación de grandes r"t:nños, rarecen lo causa de que los ortos 

y los se:nitns se nportnscn del resto de la amsa de los bárbaros. 

c) ESTADIO Sl'PER10R. Da princ1.v10 con \a (undictón del otneral de 

hierro, y paso n\ esto•l1.o <le lo ci.:ilizacibn con el in\·ent.o de 

la escriturn nlfobética y su utiliinción paro to onotución 1.it.era

rio. Ant.e t.odo, encontrncos aqul por priir.era vel. el orndo de hierro 

tirado FOr onif!!Oles <!c~C!st.icos, lo cuol vc-rmite lo rot1.:r;:iclén de 

to t.ierra en gran t.'~cata, es 1\ecir, la ngriculturo prÓSfCrn )' 

produce en aquellas condiciones un ou111ento prli.ctic!U:lente casi 

timit.ndo de lo$ c-.edic;s de existencia; en concordancia con esto, 

obser,·nmos oRl mismo, la tilla de tos bosques y su transfor11Wcibn 

en tierrns de lobor y en praderas, coso imposible en gran c~calo 

sin la uyuda del hacha y ln pala de hierro. Todo ei;to, t.rajo como 

consecuencia el crecii=.iento rÓ.pido de un otu11ento de población, 

que se instolo densae>ente en pequeños 6rens. 
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ESTADIO CIVILJZACIO~. Este es un periodo donde el hocbre sigue 

aprendiendo a elaborar los productos naturales, periodo de la 

industria proptai::cnte dichu, )' del arte. Es en esta fase, donde 

econtramos pro¡;rest,·ar:ente la di,·isión del trabajo, la división 

de las clases sociales r el comercio, etc,, lo que \'a a traer 

progresivamente la forinación de la persona moral, denominada 

Estado. 

Hasta ahora, se !ia ::-encionado en términos muy generales, !'!e cór:io 

se \'ino poblando el ::-:indo, ~· i!(' los progresos que el hombre ha \'Cnido 

logrando en su proceso !iistórtco, Ahora veai:ios la fase más importante 

para nuestro estudio, <!s decir, co1110 se organizaron socialcente estos 

grupos. 

1.2.3. LA GENS GRIEGA 

la Gens estaba ccnstitu{da de la siguiente manera: 

l• La autoridad pen::ancnte era el consejo, primiti\·acente fori:ada 

quizás por los je[es de las gens. y cús tarde, cuando el número 

de estas llegó a ser dei::.asiado grande, por un grupo de individuos 

electos por la cisca, lo que dió lugar para reforzsr y desarrollar 

el elemento aristocr~tico. 

2• "La osamblea del Pue1'1o 'Agora'. Entre los griegos hemos \'isto 

que el pueblo, hombre y mujeres, rodea a la asmublea del consejo, 

toma nht la palabro de una manera ordenada e influye de esto i::anera 

ea los determinaciones. Entre los griegos homÉricos, éstos se han 

convertido yo en uno verdadera Asamblea General del Pueblo, lo 

mismo que sucedió entre germanos de los tiempos primitivos, esto 

asamblea ero convocada por el consejo paro decidir los asuntos 
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importantes; cada hombre pod!a hacer uso de la palabra, aqu!, ln 

autoridad materna, ha cedido el puesto nl paterno, El acuerdo 

se tomaba le\·antando la llWno: o por aclamación". (2) 

En resui:ien, la sociedad cxperii:icntaba un cambio brusco en su 

organización, producto de un proceso hist6rico, que se caracterizó por 

el aprecio de la fortuna, la cual erd considerada como un bien supremo, 

lo que en la antigua sen,;, fn1tri11, tribu, no apareció antes, Solo 

faltaba una institución que no sólo ase¡rnrnra las nue\"as riquezas de 

les indi\•:iduos contra las tradiciones cc,r.iuntstus de l1t constitución 

gentil que no solo reconociese la propiedad pri\•adn, sino que la 

protegtern r que adci::ús ir.:prir.iiera el sello dL' rcconocir.licnto general 

de la sociedad a las nuc\·as formas de adquirir In propiedad, que iba 

desarrolláno.Josc cada \'l!Z r.:ó.s, r as!, surgieron las acumulaciones di! 

riquezas, que tr.oti\'Ó, a la \'CZ, una gran di\•isión de clases soctall!S 1 

surgiendo los propietarios de los i::cdios de producción r los desposeídos 

de éstos incdios, as! aparece una nuewi instittición llar.inda Estado, 

1,2.4. DESARROLLO DO. ESTADO ATESIE!'iSE 

En ningún Jugar podemos seguir 1r.cjor el desarrollo del Estado, 

que en la entigÜeded por lo menos l!n su primera fase. 

El desarrollo del Estado Ateniense, se produjo en parte, trensfor

Qando los Órganos de ln estructure de le Gens, en parte desplazándolos, 

mediante ln introducción de nuevos. 6rganos, y por _últilllO, sustttuJén-

(2) Obras Escogidas de Harx y Engels,' Tomo JJ, 'Edtt. Fundamento. El 
Origen de la Familia, la Propiedad ~rivedn y el Estado. Pág. 119 
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dolos por auténticos orsanisoos de administración del Estado. en tanto 

que una fuerza pública, ari::ac!a al ser,·icio de esa administraci6n Cel 

Estado, por eso ~organ dice que estn nue\•a fuerza pública: "Usurpaba 

el lugar del \'erdadero pueblo en arcas que habla e.rendo su autodefensa 

en lus gens, las fratrias y las tribus". (3) F.n realidad, esto no fue 

más que el producto del prcceso histórico de sociedad i:iisoa, que estaba 

necesitada de una institución de tal naturaleza, que puc!iera gnrantiiar 

la \•ida Gregaria, Ciertamente esta institución surgió coi:io protectora 

de una clase: la de les nobles, la aristócrata, pero i:iuy pronto la ciis::.a 

!nstituciún tu,·o que co.::ib'iar su ic!eologla, con,·irtiéndosc en la 

protectora del interés COClÚn. 

Asl, las cuatro tribus de los atenienses aún se encontraban 

establecidas en distintos territorios de Africa, Fasta las doce fratrias 

que la componlnn parece ser que taobién tu,·ieron su punto de residencia 

particular en las doce ciudades de Cccrope. Su organiiocibn era la 

rniisma de la l.-poc11 heroica: i\aa:nblen del pueblo, Consejo del Pueblo y 

besileus o jefe militar. 

St'gún ll\ histc.ria, sabemo¡¡ que el territorio estaba ya repartido 

y era propiedad privada, producto de la produccibn mercantil )' el 

comercio, de 1"'.ercanc!os reloth·n1t.ente desarrollados que observomos ra 

hacia el final del est11dio superior de la barb11rie. El comercio se 

intensific6 cada \'CZ más n triwés del Mor Egeo, de los fenicios n los 

Griegos del Atica, t'S decir n la porte central de Grecia. A causa, 

pues de la compraventa de lo tierra, le creciente di"·isión del trabajo 

entre la agricultura y los oficios r.innuales el comercio y la novegoci6n, 

muy pronto tuvieron que mezclarse los miembros de las gens fratries 

y tribus. Surgiendo en ln frntrin )" en In tribu habitantes que, aún 

siendo del mismo pueblo, no for~ban parte de estas corporaciones y, 

consiguientemente eran extraños en su propio lugar de residencia, ja 

(3) lbid. Pág. 124 

-. -



qut:" cada frntria y cada t.ribu admint.strabon ellos 111.isuias sus asuntos 

en tielfl.pos de paz, sin consultar al consejo del pueblo o ol basileus 

en Atl?nas. 

As! todo el que residía en el t.ert"itorio de lu Cratria o de lo 

t.ribu sin pert.enl:'cer a ellas no pod{a lógico r natura.\~nte, tomar parte 

de esa a.dmt.nistt"acibn. 

"Todo esto dcse<:¡uiltbroba lo orsant.u1c:i6n privadn de lo gens, 

rrntt'to, tribu por lo qlle In mi~u:o no obedecta yo a ln t'cal1dod, 

haciéndose necesario rc::ediarln y por 1:.'llo !le adoptó In "q¡,unizac:tón 

o constituciQn atributéa :il F.er Tt.·~eo". (~) tl i::uitl, scgl"1n la tradición, 

fue quien unificb <JQl!i:!llo~ roblllllos dtspersos <?n una sola ciudad. t:l 

ca11:blo principal {ue ln in:;titución de una nd11dntstrnci6n cencr.'tl ~n 

Atenns; esto es parte <lo;- los n~1mtos que hust.o cnconces reso1,,.l.on par 

su cuenta Jas tribus, f\..e Jeclnradu común y trans!erida nl consejo general 

residente en At~nas. "Los pueblos tndi-genns de ~lllér1.ca: T.a simple 

confe1't>raci6n de trib'.ls \"ccinas fuC> rcer..¡>lnr.uda por su fusión en un 

sá?o pueblo". (5) A5l i;ur~iÓ lll pul·hlo, ln ci<idml, que representaba 

un grudo su;..eríor a la &!:!ns frntri.1, tribu, c..()tnunidad, :;.urstcndo con 

lesec:i la ~onarqula, siendo e~te proclamado f!e)", uui ítcondo estos pucbloB 

en un::i soln ciudll.d, $il.'nt!o cstn A.tenas, que por eat.o tU\'O un no111brc 

plural '! cada nño cc1ebr:iban fiestas en ticnor de 1u 010$4 Sinncin que 

qult."re decir literalJ:IC!nt.<! "Unión Oc lni;; Cusas". (G) De esto surgi6 

un derecho popular atenicn1;c gl;'m:.>ral, desllc luego, que se cncontrnbn 

por cnci!M de las cost~~r('s lep;:ilcs de lns tribus y de· lus gens. Por 

lo que <!1 ciudndnno de At<!nas, recibió dcterminndn prot.e<:ciOn jurldtcu, 

incluso en el territorio al que no pcrtenecio. 

(4) 

(5) 
(6) 

Mont:an1?lli, tndro. !l:!!ltor1.n df:' loa Gri.elos. Historia 
Plazu & Janc.s, s •. \. EJtt. Sarcclona 1973. P g. 72 
Engels Opus. Cit. Pbg. 125 
tndro ••• Lo~. Cit. P6g. 126 
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La segunda institución ntribu{do a Tesco, fue lo divisibn de todo 

el pueblo en tres clases: 

¡• Los Eu¡>btridas, que quiere <lecir ''Bien Sncidos", o patricios nobles. 

2' Los Gcomoros o agricultores, 

J• Los Demiurgos o artesanos. 

Esto constitución correspondln a la estructuro d~ la sociedad 

dominada por uno aristoc:rncio hcreditorin. Constitución, que se esta

bleció sin tener en ccnsiderncibn n lo orgonti:ocibn de las p,ens, 

frotrios, tribus. ~ues lo ~i$~1l se sentó sobre la concesión que se hizo 

a la oblc;en del dercc:.lio exclus:h·o o ejercer los e.argos públicos. 

Lo nntcrior clea:uestrn que ln costUi:ibte de que \os "cor¡;os gcntil<.!s 

las dcsc1t.pcii.cn cit.•rtof\ fnrr:ilins. se hnbill transfonr.ado ya que ern un 

dcrccho a.penos rllsputudc de las e:lsl:llls n los C?cplcos públicos; yn que 

esns familias poderosas ya por sus r~qucizns, c.oir.cnzaron u iorr:iur, fuera 

de sus gens, frotrias, tribu, una closc privilegiado, particular; y 

que el estado nocientc arrobb esta 11surpaci6n". (7) ,\st p11cs, el prim<-r 

intcuto de fonrnción del Estado c:onsistc en que los lnlos gentiles 

fueron dC?stit\ly~ndose poco a poco, ci::mfora:c la poblnc:ión (uc crQ-c:lt!-ndo, 

hasta que se di\·f,Jit.•ron los C".isoos c:lc¡;¡bros de l11s gens, 1:'11 privilegia

dos )" no privilegiados, y a estos en dos clases seg~n. su o[icio: 

oponi(.'ndose una contra. lo otro. Pero eso no es producto más que del 

proceso histórico cxp!?rhr:cr:todo por la soc:iednd. 

lD historio politicn posterior de Atcnns, untes de Solón 

(S. \'1 .\.C.) se conoce dQ un modo imperfecto. Se dice sin embargo, 

que después de Tesco, vino otro Reyi Codro, el qu~ establecib la misma 

constitución del pueblo ~tentense. 

(7) Engcls. Loe. Cit. Pág. 120 
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nucrto Te:si:o ~!Ayuso, los atcniensl?s dispusieron que no hablo otro 

individuo de te.le!:< caracter!sttcns a él, y as! cisco c:atnbiaron la 

111onorqu!o por la RcpG.bltcu, cmtrcgundo el poder a un Presidente, que 

se llamó Ai!CO~TE elegido inic:ialr:ientc de por \•ida. luego encontraron 

deDUlsi<1do li.lrgo este pla.zo r lo redujeron a dii~z sño:>, para ftnnlmcntc 

dividir lns utribu.-::iones entro nueve AP.CQ!:TES elegidos por un aiío, o.si; 

habla. ('L .\rcont<' Pos! l<?us, que tenla las íunctoncs de Popa, el f'OLEMARCA 

que era el cor.iandante en je[e del ejército, l't<:., todos estos producto 

de la arisLocraci~ herediLarto • 

.En resu!:'.cn, ln c:onstituciOn gcmLilic:.iu tocnbn su fJn, porque no 

obcdec:la ya 11 las n•H.•VaH. ncccsidadl's de lo soc:lc<l.nd, puesto que éstu 

rebasaba codn ve-1. ::.ÍH:t el ll'Orco <!structurn1 de la gens, que: no pod5.a 

i111pcdir ni supriinir lo que la mism.n socicdnd cst:oba crt.•ando, mtcntras 

tanto, el 'Estado iba ~csarrolt{rndose paulnt:i1w1:1Cnte. los nue,·os grupo~ 

c:.onst'ituldos por ts di\is1ón del trabajo, primero entrl' la cit1dfld y el 

Ca!llpo, después tontrc lus diícrcntcs rumas 1\e la fn:!ustr1ri en las 

ciudades, habian cr("a:!o Tll1'.!''0S cf1clos púltli.C:Ot> Jv tc~as clases, 

l.ucs<> el F..stnCc tu\·o antr.- torio, l~ ncccsitlnd de urm fuen~u propia 

que en un pueblo nn~-e!¡,¡wtc C:<.•t:10 ero el Ateniense no pudo ser prh:icrnmen

tc sino uno íuerzn l',aq1l, uslllln en pequt'ños guetr&.s y para proteser 

los bureos mercantes. En una época iud~tcrmina1ln, ar.tcrior n SOLON 

se instituyt'ron lns rHIUCTllrin!I, pequeñas cir<:unscripcioncs tcrrJtoria

les a. rnzán <le doce por tr11>u; c:udn naucrarin deb1.n su:::iinistrnr, armar 

y tripular un harco Ce guerra y proporcionnr odembs dos jtnctcs. 

E..o;t.a instituc:tl.n soca\•udu por dos rnzoncs o la gc¡-ns en primer 

Lugar, porque crc11bn unn (ucr:i:n pública que ya no cru nt1da parecido 

al pueblo .urmndo y en .segundo t.lirllllnr>, porque por prioera \'('Z divid1n 

al put."blo en los r.c¡¡octos públicos, no ton sujeci6n a los grupos 

c:.on1Hir1gt.11neos, sino con 11rt'cglo al lugar de- rcsidcncto cotiún. So16n 

en el mio 594 A.C., df\·id:ló a los cludm!.unos en t:UDtro clases, con 

arreglo n su '1ro¡..ied8d tcrrttorial y al producto de est.a, a.sl los 
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rend:u::tentos ctni~os que sc !ijaran pnra las tres ;.-riC-<>rns c.las1?s fueron 

de: i;uinicntos, trcschmto:i;, l ci~ntu c.lr.c..:e11u\ ::l"!.\inc"" Ce gran.i rcs¡::ec.ti""!!. 

~ente, forcuiban ln cuarta e.las~ los que poseian ecnos t!errns o c.arec.1an 

de ellns. Sol1:1 ;o.!lnn o<:upnr to~os l1:1s of:ici1:1s públicos tos tndi\•Ü!uos 

de las tres pri::cras clases, r los i:-li.s !r.i?ortantes les tl(' la prii::era 

nada ~s: 1n c:.uar:<i tenla !>&lo el dere<::ho él! tor:;.lr la ¡;nlubr¡¡ y votnr 

en le nllnc:ble.~. Pt!rO m¡ul era r!<.•n<le se clc;::!on tl;><ios lc:is íur,ci<Jnal:'"iOs, 

nhi ern "onde estos to:nin lus lcyt'S y uqu1 la ir ... '\rorln estaba en 1:111nos 

de ln cuarto e.laso (el ¡::ucblo). Los pri'/ileglcs arist.vcrátic.os se 

rencvaron en N;.rt~ er-, fl.)n::B Ce pr1vilc&tos ~t:> ln rii;c.;-..:a, pero el pueblo 

obtu\·o t-1 poder su¡,rt-::,o. P<:.r otro lado, las cur.tro clases constituyeron 

la base de unu nu('\~ orgoni1ncián ~ilitur. 

lns dos prit!cra.s suministrnban lu i::.nb<1llerio, lo tcrctoro, servir 

en la tnfanter!a <!e l 1n~n y la cuarta coc.:. tropa. li~era (sin i:orai;n) 

o en la flota: prohuble~cnte, esta clase estaba a su~ldo. 

Aqul pues, cr.conttamas que un clcmt-nto nut!'l'O eJ'I In constitución 

sociol, se intro<1uce: lll pi-optedad priva.do. Los derechos ¡ los deberi::s 

de l<:?s cii.iñndunos dl:'l fstndo seo detert:iinaron con arreelo 11. la ii:iport.an

c.ia. do ~us posesiones tcrritcr1nles. 

l.2.5. LA GE?\S )'El ESTADO B' RO:-tA 

Considcra.111os importunte detercln.a.r cóa:o {ue (ormbndose <!l Estado 

~aciano, por lo que- tracnremos de establecer dicho deso.rrollo socio.l 

y pol1tlco del 111.lsai.o, pues estas bases, nos Scr6.n de utilidad ~rn 

nucsLros capltulos siguientes. 

a.) rREllISTORIA DE 1TAL1A. No existe todav!o una opinión común Sobre · -

lns tlncns gencrulcs de la prchiatório itoltono •. ent..re los autores, 

- 10 -

1 

I 

,, 



sin embargo, expondremos lus ideos 111ús generalmente admitidos en ln 

nctuolidud puru proporcionar un punto de partida, del que podamos sacar 

conclusiones ¡•osteriores. Así tenemos, "Que en \·arias oleados 

migrotorioa, dl:'sde el niio 2,000 untes de J.C., los urios de ro~n 

indoeuropeo, estas ¡1roccdl:'n de un tronco coir;Ún ). extendidos desde la 

Indio busto el Occidente de Euror•a". (8) Penetraron en lo regibn 

mediterrúneo, se trntabn dl' un pueblo de pastores, enérgico, inquieto, 

con fOJnilin potrtorcol, que tenlnn por costumbre incinerar o sus muertos. 

Encontrorun en los paises de ln cuenco mediterrúncn una cultura 

prl.'lndocuropcn, bastuntL' dcsnrrollndn, con cai-acter1sticus no ¡¡¡uy 

homogém.•os, l.'fl España. ltuliu, Grl.'Cio y l'l ::ortc de A!rica. Estn cultura 

Sl"dcntorio ogrtcolu: y ol hl'cho <io que los pueblos que lo constitu!nn 

entl'rrnrnn o sus r.:ul'rtos ayuda o los .1rqueblogo~ n distinguir de lo 

influencio de los ortos. 

Aul L•ntn.• los meditenúncos )' los nrios se estublcci6 unn coexis

tcnciu que llegó n Cil'rlo ~rudo de fusión. 

Los ortos que pene! roron en ln !tulio, erun en su m.oyoríe, los 

um\Jrios, los que ¡;oxpulsnron hnciu lo ¡inrte noroeste de Jtnlio y al sur 

de franctn n la nntigun población nutbctonn: los ligures. 

Otro grupo tnvusor arto, ei-n el integrado por los ILIRIOS que se 

tlstoblcccn en lo costn oriento! de la ¡iL•n1nsuls; y un tercer grupo, 

que BC esto\Jlcceen ln llunurn del 1.ucio, en la purtc central de lo costo 

occldentnl dodl.' estnbnn los lntinoff. 

A íinnlcs del lil.'gundo snllcnJo ontl'S de Cristo, cuando el mediterrá

neo comienru o c1;1nc.cer t!l hicri-o, Italia sufre oti-o invosi6n, por Porte 

(8) Plozs & Janes, S.A. F..dttores, Dlccion11rio Enciclopédico Básico. 
Unrcclonn Espnñu, 1974. 
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de un pueblo ~roccdcnte del AsiD Ml!'nor, puesto en movitniento por las 

:IJJ.\'nsiones dbricns: los etruscos. pUQblo no indoeuropeo, de piretns 

~· magos, ingenieros y bftistns, umigo de todos los placeres de ln vida, 

cuya lengua sigue siendo un enigma, 

Este pvt-lo etrusco, se instnló cm ln rcg'\ón toscana de Ttnlio, 

Al sur de ellos, una raeificacibn de los u~hrios, los latinos, rundaron 

varias aldeas pequ~fins, nsrup~das en una confederación bajo la cgemon!o 

de Albn Longa. Una subli!lll se formb et>.trc unas aldeas "Oc los siete 

~lontnños", q1Jit.ás t>n partes latinas, t.>n parte sobine:s, ambos ra111as de 

los uC".brios, 

~ta unión posible~ente {orinada con la !inolidnd de defenserse 

contra los l'truscos, put>dl' haber sido el origen de Roco. Asi, dC?sde 

el sie,Io \ºIl1 A.C., inicia <.>n el sur de Italln la coloni.:ncll:m entre 

la!! etruscos y Cúrta¡;o no logró dctl'JJ.l!'r su influencia en Italia, donde 

introdujL>roJJ. el alfabeto, adoptundo ltJt>go poT los etruscos y llcv.odos 

por estos hacia Roi::.a, Los griegos único~ente Cor~aban entre sus 

ciudades una dbbil red de alton~ns, 

De esta sucrt~ el ~ucio parte central de Italia. de unos 2,000 km', 

pobre y ptu1tn11oso pero con ln gran ventaja del Tiber y bueno &ituncibn 

para el comercia, pudo desarrollarse entre dos grllndes cqlturas: la 

etrusca, nl norte, y la griega n1 sur, Esca posición junto con ventajas 

trnla consigo detenainndos peligros, yn que sobre todo los etruscos, 

eran \·ecinos mohHitos. (9) 

"Los h!storindores t'Ol!lOnos de la bpccn de TRASSlClON do la 

repúblicn nl illlpcrio. tu,·ieron but'n euid11do en li&ar los origenes de 

Ro=a (a través <'le Alba Longa.) la heredera de Troya. Ene_as hnb1a huido 

(9) FLORIS MORGADAITT'. S. Gl'ILLERMO. Derec.ho Ro11UJno, Se11.taedicibn. Edit. 
Esfinge, S.A. México l97S. P6gs, 17 y 18. 
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de los ruinas hu::;eant.es de Troya, su ciudad, )" íinolment.e, hoblose 

establecido en lt.alin, cosilndose con una princesa de Lacio. El hijo 

de Eneas fundó Alba Longa, y post.criori:ient.e, uno 1\e sus descendiente, 

A.'11.-'LlO, destronó ahi u su h1.1rl!:ano ~umit.or, mat.ondo a sus hijos y 

condenando a su hija, cc~o saccrdot.iso de Vest.o, o virginidad perpetua. 

Por íorcuno, intervino el Dios Marce, y asl la saccrdot.isn dió a luz 

a unos ge1Dclos que fueron abandonados en el Tiber por órdenes de su 

receloso cto. Una loba lo5 cuidó y {ueron lbás carde educados por un 

postor. A couso de rivall.Jadcs c:on los jÓvl'nes de Alba Longo, los 

condujeron once el Rey r Sl• Jesc:u'Jrl.Ó la verdad. La pobloc:ión de Alba 

Longa se unió n los gemelos paro destronar al usurpador y reponer o 

Sumitor en el Trono. Luet)o, Ró::-.ulo y Rctt:o se r<itiroron p:ira fundar 

su propin ciudad: R~\,\. 

Según los nuco res ror::anos, esta fundación ocurrió el 21 de Abril 

del nño de 753 A.C., cuando C.\'entureros de- diversos rozas se unieron 

para establecer los cii:ilencos de la nue\·n ciudad, bojo ln dirección 

de los dos hercmnos. 

Algún tiempo despubs, i::cdionce el (ratricidto, llega Rómulo a ser 

el pricc-r i:ionarca de Roi::;.a, atrayendo a los hoQbres hncie su ciudad 

medinnce un generoso •h!recho de asilo, y e las r.iujcres r:icdiance el rapto 

de las sabinos". ( 10) 

b) U MQ!:ARQUlA. Según la leyendo, Rómulo, primer Re)' de ROJDD, 

crea r organiza lo propic-dod. El segundo Rey, ~;ume (un sabio), dá a 

Ro1:10 su religión, (ruco de sus pláticas nocturnas con uno bello ninfa. 

El tercero, Tulio iloscilio, un enérgico militar, creo los norl!IDs de 

lo guerra. El cuarto t.nco Marcio, es el últilllO Rey pre-etrusco e~ esta 

serie legenrtorio. 

(10) lbid. P6g. 19 
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Postcrioni::cntc vtenc la conquista de Toca por los etruscos; el 

pricer Rey etrusco, es Tnrqutnio del .\ntiguo. Su sucesor, Servio Tulio, 

agrupn a los ciudnilnnaos en centurins, p.:irn fines cilitarcs )' Ci\ºiles, 

según una tradición, que se suele lignr esta reorganización a la derrota 

de Rocia por los galos en el uño 390 A.C. )' finalmente Tnrquinio el 

Soberbio el Tirano, provoca el descontento del cual surge la república 

en 509 ó 510 A.C. 

La denocinación etrusca fue bené[ica pura 111 cultura Roii::ana: para 

sus obras de desagüe y cloacas, sus t.'diíicios y sus puentea, los romanos 

aprendi~ron mucho del n superior ingcnicr1a etrusca. 

?>o obstante esto, en 510 A.C., cuando el poder etrusco ra est!t 

en dccadcncin, los romanos nprovcchan el esc!tndalo referente o Lucrecia 

para exrulsar al Rey Tarquino el Soberbio, según la tradición, con este 

acontecii::iento se inicia la Rf.Pl'BLICA. 

e) I!->ST1n·c1o~r_s Pl'HLICAS r.s l.A MO:\ARQUIA. Tal parece que el RC)'• 

no era de!';ii;nado por el sólo hecho de su nncimiento, sino que, fue 

pricera::;ente elegirlo por la representación populur, es decir, por los 

comicios; más turde elcgla cada uno con libertad a su sucesor, Sin 

c111bnrgo, en lll!lhos cosos, necesitaba lo aprobación del senado. Esto 

introdujo un cat.lz republicano en lo monorquln ro111ano, pero, como la 

[unción monárquica ero vitalicia, el término monarqu1n es correcto. 

Asl, al lado del Rey encontrarnos al senado, l-ste estaba Lntegrado 

por venerables ancianos, del que deriva su nombre "Senes" (anciano), 

Los senadores eran designados por trescientos grupos de familias, 

llacadas (gentes), en un principio parece que existieron trescientos 

senadores, eproxi!lllldamente. 

orist.ócratos, vor lo que 

gerontocrático. 

Este senado, 

constitu1an 
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El tercer [octor jerárquico, dentro de le organizacibn polltica 

antigua de roma, lo ocupan los cotiicios, es decir, la aso111bleo de los 

ciudadanos. 

En ella, no todos los ciudadanos tenlun exácta!llente la 111ismu 

in{luencia sobre les decisiones colectivos, sino que previamente se 

repsrt1an lo poblocibn en treinta curtos, co111puesta cada una de las diez 

gentes o [amilios, La mayorlo de los curias dcterr.:iinaba el resultado 

de lo votación, de iwnero que los 111iembros de curios poco numerosos 

tenion más in[lucncio que los de curias m{1s pobladas. La [uncibn 

origi11a.l de t.•5to!I comicios por curio:> [ue, segurarr.cnte, la. de elegir 

el nuevo Re)' a propuesta de Cit->rto mier.it>ro clf.'1 scnndo, el intcrrcx, 

En época po!l"terior, surgieron, coexistiendo cot\ los comicios por 

curios, y p<ira lu votacién de otros ~sunt:os, \os comicios por centurias. 

En éstos, a trnVcs l!c un censo, <:¡ue se cclebrnhn C<ldo cinco años, la 

población se repartln de ocucrdo con su riqueia en ciento noventa r 

trca gruros, (centurias) cu<la uno <le los cuales rcci~in un \'oto. Los 

más ricos, esto es, los cub11llcros, reciblnn cn total diez y ocho 

centurias, de tal suerte que, ilsl. los ctududunos in.'ls ricos en ca50 de 

oliarse, dctcrminabnn las decisiones de los comicios por centurias, 

los cuales, tcnh1n, por tonto, un curf1ctcr plutocrático. 

Sin cmb1ngo, ror el hecho lit> atribuir a cnda clnsc uno cantidad 

igual de centurias de uniones (hostn los cuorcnta r cinco oños), los 

ciudadunos de mayor edad tenlon lllll)'Or influencia polltico individual 

que los jóvenes, Esto oñodln uno corocteristica gcrontocróticn [rente 

al carácter plutocrútico de los comicios. f.ste [ue suovisondo cuando, 

entre 241 y 218 A.C. cailu close recibe 70 centurias; pero los caballeros 

conservan su dercc:ho o los 18 centurias extras, J sólo 40 de los 368 

centurias corrcspond1nn a 1.i ciudad de Roma, de conern que los grandes 

terratenientes de [uera de Roma predominobon de todos [Orl!l.BS. 
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Desde la !ori:iación de los corticios por centurias, los coi:iict1;1s 

por curios se ocuriaban de los asuntos ndministrettvos, coJ:10 lo aproba

ción de testamentos, odrosnctones, esto es uno !orllllt especial de 
adopciones, etc.; r los cooicios por centurias, en cambio, colobornban 

en la [or1tnti6n c!e leyes (sin derecho de iniciativa o de encienda) 

r en las lecciones de funcionarios público-s. 

En los tres órganos, Re¡, Senado y comicios, muchos historiadores 

desde pol:lbio, han querido \'er una mei.:cln onnoniosa de los ele.oentos 

conárquico, 011.sórquico r ,je1tocrát1.co. 

!?ara le expedici6n Ce- uno ley, se nec<.>sitnbn lo colaboración de 

estos tres elettentos: el P.e)· disponio, los co111ic.ios aprobaban r el 

senado rati[icabn. 

El contenido de tales leyes, 11robablemente no influ!an en el 

derecho pri\·ado, por l.o l:!enos no mucho, sino en asuntos ad111inlstrativos, 

:::!litares o de pQlítica exteriQr. tl derecho privado pertenec!o ~s 

bten a la competencio de otros órganos: lo [Olllilia y la gens. 

La antiguo Rol:!O puede considerarse como una con(ederoción de aentca 

o gens: ). cado gens, a su \'(>%, como tma conf("dcraci6n de doa:us, es 

decir, dtl' fmnilius. Lo in¡z;,¡¡du:rc~ de la orgaoiz.acibn del estado, daba 

o lo fmnilio, en sustitución del mtsi:io Estado, uno tcportancia que 

peulatinnmcnte fue perdiendo, de tal suerte que en coda domus, cncontro

l:!OS o un patcr foii:i lio.s, 11:onorcn doméstico que cjerci6 un gran podet' 

sobtc sus hijos, nietos y esposa. Dicho poder incluia el tus vitae 

necisquc, o sen "Derecho sobre la vida y aiucrte" sobre sus hijos, 

nietos, l' no dis111inuy6 por la Jnfluencin del E.stDdb, el cual se dotcn!o 

o la puerta de do111us. Solo el pater [emilius ora propietario; tubién 

5acerdot.e dari-stico y ju1:1z. en asuntos hosrirciios y Jll8.ntenio en el sf!no 

de la {runilia una estricta disciplina. 
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Los clientes eran ciudadanos de segunda clase, esto es, de [omilins 

empobrecidas o qutzb.s originartoi:-.ente cxtrangerns que i::ie subordinaban 

a alguna poderosn Comilla ortstocró.tico, prestondole servicios y 

recibiendo a cambio apoyo cconóe.ico recomendaciones etc. As! cor.io en 

coso de necesidad el patr¿·:¡ CeO!a ayudar n s.us clientes o obtener 

justicio de los órganos correspondientes. Por otro lodo, cuondo los 

clientes tuvieron acceso o los CO::".ictos, deblon \'Otar como el pntrón, 

trotb.ndose pues, de una especie de \'OSallujc, cliens, stgni[ic:abo 

probableu:cnte "El que cscuchab:i'', el que debe obedecer. 

As! mtsu:o, ln [ntr.ili.i ro~dnll, cadn uno de ella, tenla su propio 

religión dol'!bsticn, cuyo~ t.!ioses eran lo~ antep1sodos. As! la familia 

se converti.a en un conj~n::o de i:uertos y otros i:!c vivos, donde los 

primeros oondaban presagios a éstes, los cuales o[rec!an sacrificios 

y dedicaban t>uenos pensae.i.:-n::os n los pritr.eros. El contacto entre 

de sacerdote d.:i::-.ésticc. 

Las [nrailiss, pues for~obnn gens, .bosó.ndosc en supuestos orlgcncs 

c~uncs, Dichas genns, poseien, respecto de In or¡;ant:r.oción de RoltD, 

su nlto grado de independencia. 

Por cuento propia, pod!a ¿cclorar lo gucrrn o los enemigos de Ro::ia, 

Practicaban uno religión propio, se gobernaban por su propio organiza

ción, es decir, bajo i;n mngt5trado gentil, tenlon sus !test.os propios, 

un patrimonio independiente y. posiblei::ente, sus propios nonnas de 

derecho pri,·ndo hasta el ounto de que en liempos históricos encontramos 

leves diferencias entre gentes o [amilias di\•ersas con lo relación a 

algunus ir.at.erias de ese derecho. Adembs, ejcrc!an funciones de 

vigilancia moral, con el fin de suavizar el enorrac poder que el pnter

forailiar tcnln sobre los r..lcr.i'Jros de sus domus. Le. religión de lo ciudad 

es pues, polite!sta. 

El Estado Romano era una perpctun alianza entre los vivos y las 

fuer:i:os sobrenaturales. Esto circunstancia di6 gran poder pol!tico 
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a los sacerdotes, desde luego. el terreno i:-.lis exclusi\'o de los sacer

dotes, sin embaq;o no era el ius, sino el fas, o sea la conduct.a, ni 

impedida por tabúes religiosos, l.o nefasto queda bajo control de los 

sacerdotes, cuando el ius :::;e les escapa por la "Laicización", o seculn

rización del derecho. Poco a poco el censor extiende su control hacia 

lo ne[es }'o [inalir.ente, éste se incorrora ¡iarcialr.icntc al derecho penal, 

en tanto que otras :icr::".as del fas caen en .1csuso. Por lo tanto, como 

eletientos de la antigua ciudad de Romo, cncontra!'.!OS n los siguientes: 

La doi:us, la gens, los comicios por curias y por centurias, el senado, 

el sac¡;ordocio y el F:e¡•. todos cstos clc:::entos ~e rt!flcrcl'. e ln F.or..a 

ratricia, pero al lado Ce ésto'l nos C>ncontrm~cs con los ;ilet·c\'OS, que 

constitulan otra clase social, ~ás Lnja, sc~ún parece. 

Posibll'CCn~c la prohibición del l':!¡¡tri~onio l'ntrl.! los patricio,; 

y plebeyos obedezca a un diferente origL·n btnlto • .\si, .:iún \'!.Viendo 

en Ro:ta, los plcbey•:i;; ne podían oparticipnr en l.:! '"ida pclltica Je los 

patricios o en sus actos rcli¡,;'iosos. fun::ando dc.s pueblos que colabora

~an a la cconor.ila local, pero qu., estaban s~parados en los dce1ás 

aspectos de la \"ida )"O qul' los plebeyos, posc1an sus propias autoridades 

y asai::bleas populares, di\'ididos en tribus, que tom.'\ban <:!t!c:isiones 

11ac:ad<is rlebiscitos r su propio rcli¡;!.Ün. 

As! pues "El Estado Romano, ''ino desarrollándose de ésta i:oancra, 

posterior1Dente vendria la República, .,1 principmlo''. (ll) etc., de los 

i:;.ue no hablaremos aqut, por no ser nuestro objeti\·o especifico. 

As!, her.ios observado co1Do se vino formando c1 Estado en sus orlge

nes )' coi:io bst¡;o, no puede ¡;oxistir sin un poder público, sin territorio, 

<!ende ejercer dicho poder de dominnción, y desde lugo sin población. 

Siendo éstos, princtralmentc los elcir,¡;ontos constituti\'Os del Estado. 

(11) Op. Cit. Pág. 25 
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CAPituLO JI 

t'OCTRISA DE LA Dl\'ISIOS DE PQDEF.ES DEL ESTADO 

PRECURSORES 'l." RE.Al.IZADORES RESPECTO AL 

PARLi\.'1E~'TARIS~O 

2.1. COSCrPTO DE ESTADO 

De igu.;il forma que los indi\·iduos particulares no pueden \'i\•ir 

aislados, sino for:::ando un grupo social, estos mismos grupo5, como 

unidades sociales no viven aislados de los demás, sino en consorcio 

con ellos. Desde los grupos sociales inós rudi11:entarios o atrasodos, 

hasta los que alcanzan una gran civilización, encontramos que en cada 

uno de ellos u; reconcce a un jefe, ~·a sea unitario o colecti\·o, formado 

por un grupo ~e personas escogidas que los guio y representa. En su 

más alto grado ::!e evolución, esta representación ,-iene a ser un GOBIER~O 

Qt'E Dlf.1GE t'~ JETER.'11~:>.oo GF.t'PO SOCIAL El\ t:S DETER.'llSAOO TERRITORIO, 

que integre la for11:a representati\'a que llamamos Estado (como person11 

moral de Derecho Público), En consecuencia, podee1os decir que "La 

población asentada en un territorio detenninado y con un gobierno, 

suficientecente fuerte para hacerse respetar, tanto dentro, como fuera 

de ese territorio, constitu)'e un ESTADO". (12) 

2.2, A~-rECEDE.\lES DE LA DOCTRINA CUSlCA DE U Dl\'1510!1: DE PODERES 

Los primeros bosquejos de este doctrine, se' localizan en .los 

(12) Puent.e Arturo Lic. y f,, Princibi58 de -Derecho-, Edit.·: Bance y 
. Comercio. Mbxieo 1978, Págs. 199 y 7 • . . .. _ _ . 
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tie111pos clásicos, corno el pensur::tent.c;¡ griego del cstugiritu, Aristóte

les, posteriorrncnte dicho doctrina fue odqu1.riendo ll'•a)·or fuerz.a 

perfección, hasto que llego el ¡1ensn:tiento de Hontesqu1.eu y 111 convierte 

en la bandera principal de los reit1r.ene!!' dci:iocrñticos, cooo instru111eno 

capaz. de hacer desaparecer el régir::en absolutisto, monárquico, en el 

cual; el poder público lo tiene un sujeto, que no conoce otra voluntRd 

que la propio. Asi, ¡1odemos dividir n~estra exposición en los siguientes 

etnpas de desarrollo de esta doctrina: 

:?.2.1. OCICTP.ISA CL.ASICA 

Entendemos por clásico, paro efectos de la presente tests, a lo 

perteneciente a la literaturo y pc.1itica de lo ontigÜedod griega y 

romana, acorde al significado que ~á el Diccionario de la Lengua 

Castellana, 

2.2.2. AR1S10TELES 

En el penaa111iento politico griego, nos encontromos con el pensa

miento de Aristóteles, /..ste en su obra "Lo Politice" establece que: 

"La constitución de un Estado es la organizoción regular de todos 

los magistraturas, principolmente de la magistratura que es dueño y 

soberano de todo. En todns partes el gobierno de lo ciudod es la 

autoridad soberano; la constitución 1:1isi:ia es el gobierno. Quiere decir 

que en las de1:1ocracins, por ejemplo, en el pueblo soberano", (13) De 

(13) Aristbteles., La Poltticn,, \'ersi6n Costellana de Estévanez, 
~icolós, Reimpresi6n l972. Edit. ~!acional, México, 1972, Pág. 110 
y 111. 
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esta i:ianera •.• Aristóteles reconoce ya que lo soberonto nncionlll reside 

en el pueblo. Este pensamiento posteriormente "·endrá e postular las 

distintas constituciones de los Estados, entre las cuales contai:ios a 

le nuestra, la que en el articulo 39, establece que: "La soberanto 

nacional reside escenciol y originariamente en el pueblo ••• ". 

Aristóteles siguiendo un método de 

Constituciones de la Hélade, nombre que 

entiguair.ente; advirtió la existencia de tres 

comparación entre varias 

recibe la ciudad Griega, 

poderes dentro de la polis 

griega, ye que en territorio Griego existieron varios "Polis" o 

"ciudades" independientes. unas de otras. Ast Aristóteles nsevere: "En 

todo gobierno hoy tres partes cuyo interés y con\·enicncie debe consultor 

el buen legislador. Cuando los tres están bien constituidos el gobierno 

es bueno necesariamente: y los diferencias que existan entre esos 

partes es lo encargada de deliberar sobre los negocios públicos: otro 

ejerce las lllllgistraturos, siendo preciso determinar cueles son las que 

han de esuibleccrse, cuel debe ser su 11utoridod especial r de que 1:1odo 

se ha de elegir los eiagistrados. Le tercero es le que 11d111inistre 

justicio. t.11 porte que delibero es le que decide soberanamente de lo 

~guerro, de lo paz, de 111s olionzo, de lo rupturo de los tratados, lo 

:;¡ue hoce los le)•es, [iscoliza les cuentes del Estado y pronuncio los 

sentencios de muerte, destierro y con{iscaci6n". ( 14) 

t.o {unción legislntiva que él lla!M Ascnbleo Deliberante; uno fuerza 

ejecutiva o seo el cuerpo de m.agistrodos; y finalmente le que od111inistra 

justicio, o seo, lo {unción judicial, do pauto pero qr considerando 

que Aristóteles, es, para nosotros el impulsor de una doctrina acerca 

de la división de los Órgonos del poder del Estado. 

Asimismo Aristóteles, establece, en cuanto a los !or111Bs de gobierno 

que puede adoptar un Estsdo: La monarqu!a, Lo Aristocracia J· la 

(14) lllid. Pág. 274. 
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Democracia como regtmenes puros, los cuales pueden degenerar en for:::as 

impuros como son: La Tirante, lo Oligarquta y lo Demagogia, ·respecti\·a

mente. 

Sabernos que, la ~\onarquia es el gobierno de un sólo hombre, pero 

dirigido hacia el interés general, ~· por lo tanto al interés de toda 

la comunidad ~· de todos r cada uno de sus elementos que lo ir.tegran, ¡;ero 

cuando estas (inalida~es no se llevan o cabo )' se de~eneran, se 

con\·iertc: en tirante. 

La Aristocracia entraña el {!Obierno ejercido por los 11'.ejcres 

hombres de la sociedad, con la ~isr.:a finalidad enunciada: el bien jet 

Estado, el bien de la colecti\·idnd, ngrcgnndo Aristóteles, GUe cuor.do 

la conducta de este irupo ari:itocráttco se des\·ta hacin !.es intereses 

:::erai:;ente particulares de sus co:::ronentc:s, degenera er1 olti;:er4ul.:l. 

"Lo Dc:mocracia, para Aristótelt!s, es, el ti-obternc Gce ei::nnn de 

la volunted c:a~·orit.:lria del grupo total ele ctududanos, con la carac~e

r-1stica de qul' debe buscar siempre l'l bien común, o sen, la íelici:!a:! 

de todos !·US integrantes. Si los !;0\1crnuntcs de cxtrac=Um pc-pulor 

sólo atienden ¡¡ los intcrc.•ses de ciertos grupos socioles, sin pro\·eer 

al bienestar de toda la comunidad, se \·on\·iertcn en derwgogos". ( 15), 

A.si pues, Aritóteles, se con\•icrte seslin ml opinibn en el !1:1pulsor de 

tal doctrina, pero no como unu doctrina de di\'isión de "Poderes", sino 

mó.s bien de "funciones", del Podc1· Público. 

(15) Opus. Cit. Libro Itl. Capitulo V. 
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2.2.3. DlVtSIO.~ DE POPE.RES 

Como se puede apreciar del pen~arn1.ento ~e Aristóteles, podemos 

aseverar que se tenh• sentido de lo que es t'i\·isión de Poderes, que 

poco a poco va llegando hasta nuestros t1.ei:ipos con más (uerza expuesta 

en la teorla de Montesquieu, quien detcri:iina un11 división sin que 

ninguno de los poderes interviniera en lns decisiones, uno del otro, 

pero con uno estrecha interrelación de funciones, ya que considera que 

sin uno interviene en otro st-• dá un absoluto abuso de poder, por lo 

que se considera al inenos en nuestro regimen presidencial que se divide 

en tres tipos de poder, r que son: Poder Ejecuti\·o, Poder Legislativo 

y PDder Judicial, de los que más adelante hablar~os. 

2.2,4. POLIBJO 

"Polibio, quien naciera en el año 210, y muriera en el año 

125 A.C., quien adeinós, de su origen sricgo vivió en Ro111a, redactó una 

Uistorio General de la que se conservan cinco libros. Narró 111inuciosa

t11Cnte las luchas entre ro111t1nos y cartssineses. Fue pues, Polibio, un 

verdadero !tiatoriador". (16), 

Polibio también dedujo como mejor forma de gobierno, le mixta, 

es decir, el velo una ra111onioso mezcla de los eleinentoa monó.rquico 

olisó.rquico 1 de111<>Cr6tico, en la orgoniz:aci6n de Roma en la Monarquía, 

lo cual introdujo un carácter republicano, con la existencia de loa 

comicios. Asl, Polibio, "estableció tres órganos al [rente del gobierno 

ro111&no monárquico, y que eran loa que en realidad tenla Romo durante 

eso ~poco: Rey, Senado y Comicios. Paro la eJ.pE-dici6n de una Ley, ero 

(16) Secco Ellauri, Osear 1 Daniel Bridon, Pedro. llistoria Universal 
"Romo'' 91 Edic, F.dit, l\opeluz:, Buenos A. Arg. 1959, Plís. iiJé4. 
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necesario la colaboraci6n de estos tres elementos; el Rey proponla, 

los comicios aprobaban y el senado ratificaba". (17) 

2.3. LA EDAD MEDIA 

2.3.1. JEAS P-ODIN 

Jean l!odin, quien fuese un economista, fil6so(o y político francés 

del siglo XVI. nació en 1539, y muri6 en 1596, escribió varias obras, 

sin embargo, lo ciás importante es, sin lugar o dudas le intitulada "De 

la RepC.blica", esta obro apareció a le luz pC.blica en el año de 1577. 

Pare él la República, es decir, el F.stodo implicaba el est.ablecimiento 

de un Poder Soberano, que no puede existir· sin ella. Este poder, 

aseveró Bodln, es indi,·isible, perpetuo y absoluto, dist.inguiendo, por 

otro lado e la soberanla del podl:'r público, éat.e 6ltimo, asevera, se 

encomienda t.ransitoriamcnt.e o diferentes formas de gobierno, coma lo 

dictedura en Ro~o, o o gobernantes designados por un tiempo determinado, 

todo vez que éstos no son sino "guardianes" r "depositarios" del p:lder 

soberano pero no sus titulares. 

Adel!lás, dice que, los esenciales derechos de lo soberario perte

necen al "Soberano", llámese_ rey, pueblo o "cuerpo de nobles". Aqui, 

Jeon Bodin, cae en grnve error, quizá pnra just.ificor le monerqula 

absoluta f hereditaria de Francia, consiste en declorar que el poder 

soberano puede trensillitir por v.is de auce8i6n del. Re)'~ .º sea del. 

(17) Floria Morgodant So, GuilleTllO. Derecho. Romano, 6• edic. Eil.it. 
Esfinge, S.A. México 1975.; Pág. 22. 



"soberano" a sus descendientes. As!, en el libro primero de su 

obro, dice: "El pueblo o los ser.ores de una república pueden donar 

puro y simplemente el poder soberano y perpetuo u alguien para disponer 

del Estado a su arbitrio, y después dejarlo que haga lo que quiera, 

análogamente o como el propietario puede donar el objeto de su propiedad 

pura y simplemente, sin otra causa que su liberalidad". Por otro lado, 

debemos observar que para J\odin, el soberano no tie["e restricciones 

jurídicas en el ejercicio de su poder, )·a que si las tuviese, éste 

no serio sobcronia, solamente, asc\·era que tiene restricciones éticas 

impuestas por el principio natural de la respetabilidad de la familia 

que es la institución más antigua, la Ley Sálica. 

Además, agrego ijod!n, no es el ser humano y sus derechos ºnatura

les" los que deben frenar el poder soberano, sino el grupo institucional 

familiar. 

Jean ijodin, "asevero que le soberania la tiene el principe 

o monarca, pues ésto ha sido otorgado por el pueblo al mismo y por 

tanto el rey o monarca, una vez instituido "soberano", puede hacer 

con dicha soberanla lo que mejor le dicte su conciencia". (18) Este 

pensamiento de Jcan Bodln, t.iene i:.n fondo político, ya que él mismo 

habla .adquirido un oño antca de que su obra apareciera la niputoción 

de· los Estados Generales en Francia, por lo que siempre apoyó a 

la Monarquia Francesa de su tiempo. 

Como vemos Jesn Hod!n, se preocupó más por le soberania, que 

por la estructura de los brganos del poder. "Afirmando lo necesidad 

de un Poder Judicial Independiente". (19) 

(18) Burgoa Orihuele, Ignacio. l)erecho Constitucional Mexicano, 
Edit, Porrúa, S.A. México, 1973. pp. 273 y 274. 

(19) Ue la Madrid Hurtado Miguel. Estudioa de l)erecho Constitucional, 
Copia fac-similar de le 2• Edic. Edit. Porrlía, S.A. de 1980. 
Rep. por el C.E. P.R.I. México, 1981. P• 210 
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Como podemos observar, los anteriores pensadores, cstructurnn el 

poder público, básicamente dentro de una monarquin, sistema político 

que les tocb vivir, sin embargo, estnblecen claramente lo necesidad 

de que ese Poder Público o del Estado, seo ejercido por niás de uno 

persona o titular. Pues les tocb \"er cómo el sujeto que llegaba al poder 

le gustaba abusar del mis1110 en perjuicio del propio Estado o Poder 

Público. Así pues, en ellos cncontrm::os el germen de esta doctrina de 

separación de "Poderes", que mbs bien, como es el coso de Aristóteles, 

conteapló una distinción de [unciones dentro del Poder Público. 

Por lo que la idea de di\'isión de "Poderes", no es nueva ni 

original del siglo X\'11, sin embargo, [ue en este siglo donde adquirió 

nue\'os cotices y constituyó el instrumento principal t.le constituciona

lismo i:ioderno. Pero, que declara en la antigÜedad y Edad ncdia, se 

distinguien divursas [unciones del poder público o polltico. 

2.4. EPOCA HODERNA 

Esta época lo ubicamos desde el año de 1453 a 17B9. Representan, 

o lo vez dos [echos muy importantes en lo flistoria Universal, yo que, 

la priaiera constituye lo caído de Constantinopla, en Roma, y con ello 

la cuida del Imperio Rol!l.Bno de Oriente, logrodo por los Turcoa. Y lo 

segunda, el inicio de lo Revolución Francesa que vendrío a aportar ideos 

y principios liberoles, que imperarian durante todo ese siglo y-Í:-roerian 

grondes odelantoa políticos y econó.icos, sobre todo en el campo poli

tico, yo que surge ast. un verdodero Derecho Constitucionol. Dentro de 

este campo nos encontra111os con los ideos revolucionorias de John Locke 

J Ch.orles de Secondat Bor6n de Hontesquieu, en los cuales la doctrina 

de la División de Poderes alcanza brillo y aplicación especial. 
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2.4.1. CONCEPTO DE NAC10N 

"NAC10N es uno comunidod social, unido por sentimientos, ideas, 

tradiciones, costumbres y necesidades propios qwoo se contunden con otros 

grupos hUlllUnos y que se perpetúa en el tiempo". (20) 

2.4.2. PROCESO DE FOR»AClO~ NACIONAL DE I~GLATE.P.RA 

En la Europa Feudal no e:itistib, como en otros paises ccá:s que un 

factor de unidad: lo religión c.ristiuna. De tal suerte que quienes 

profesoban esta religi6n se sentian her1111Jnodos y unidos al saberse 

dependientes de la misrr.li lglesio Católico. Antes~ nodo, pues, el hoi:i

bre era cristiono~luego, percenecia a un estrato social determinado: 

~oble, \'illano o Siervo: y sólo hasta el último término y vagamente 

se sentia unido o u110 nacionalidad. Pero con el tiempo, esto situaci6n 

cambib notablemente. A medida que los burgueses cnriquecian y los campe

sinos obteninn mayores llbertodes, los señores feudales comenzaron a 

empobrecer y o perder, consiguiente su autoridad. Paralelamente, o estos 

~contccii:oientos, lo outoridad de los rc)·es se fortaleci6 o costo de 

la debilidod del mundo feudal. 

F.stc fenbmeno obedeció sencill&tllente a que la burquesia ante este 

lucho por el poder entre el inonarco y ecñores feudales, apoyó con ·BU 

;linero la realeza, pcrqU(? ncccs1tebo un gobierno Cucrte J outoriterlo -

que pudiera proteger el desarrollo de sus · octividodcs industrtol~s 
y comerciales, tanto dentro cOIJ!o en el exterior del pois., 'í_ . es~ 

protecci6n sólo pod!a derla el ~onorca. 

(20) Moto Solazar, Efraln. Ell'.!111entos de tteret::hO·,.:·.~· P_or~b_a~· Vigésima 
Tercero Edic. ~éxico 1978. P&g. 59. 
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\.llls nue\"llS monnrqulns noctonoles c:ouien:taron, por unificar 

distintos territorios bajo un roismo monarca: t>CJstertonnente, se organi

zaron de la !:lanera siguiente: estoblec:ieron un ejército pertBanente pare 

asegurar ta pa~ interior, En otros lugnres, a este ejército se le llairnJ 

polic.la, una burocracia encargada de la a.!c.tnistra.ci6n público, }' un 

cuerpo diplomátici::o porn sostcmer relaciones c:onstnntes con los de111ás 

pueblos. ~onarqulns •le este tipo se establecieron otros en lnglnterra. 

En tn¡lnterra, los nobles se impusieron a su t:ionorce JllA.": SIN 

TIERRA, obligando a k-st.e R la f:lrl!la d!" un dt:>c:~.ento, que se llarn.b CAr.TA 

MAGNA, en esto ConHtituei6n, se cC>nsogr6 ln garnnt!a de la libertad 

indi\·:ldunl, el principio dl!'l juicio por jurados y el respeto a la 

propiedad privada. 

La corte del Rey de Inglnterro estaba integrada de barones, 

prelados y del~Dllos de lo ciudad de Londres, ror lo que ln nobleza 

inglesa se 1nt.cgrnbo por el clero y la bt:rguesin. De este "consejo 

común", que s6lo tenia uno (unci6n 111crn111entc consultiva, lo c::arto magna 

constituyó una pieza muy importante en el r:iecnnismo del poder al señalar 

el eonsenti=tento de estos flll"O cualquier i~puesto real. Estn colaboro

ei6n icipuestn al Rey por todns las clasl!S :sociales del pa!s, solidariom

mentc agrupadas tm el "consejo común", hizo del' lnglatcrro la primera 

nación Europea, 

Posterior:icnte, durontl! el reinado de Enrique Ilt, en l!l año de 

1216, el consejo t61110 el nombre de "ParlilClento", conviertiéndose en 
una SSB•blea pollt.tca r en su seno se fonaó una posici6n porlamcntoria; 

que se integró por dos cluiiaraa: la de los cOCDúnes. integrado por diputa

dos solidarios de uno ttonarquia limitada, y sobre todo, de uno autoridad 

del ParlmDento~ este era el partido \.lhig, y la de los lores o toriea, 

representent.ee de la alta nol1le20. inglesa, grupo que pugnaba por la 

lflOnarqula absolutista, que predicaba el dere(:hO divino de los reyes 

y lo no reetatenc1a nl poder y voluntad de éstos. Asi. pues, el 

Porlmi:enta se eacindib. Y en el afio de 1265, nnc:e lo cá111Dr4 de loa 
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comunes que admitió el print:ivio de 1295, fueron elegidos por sus 

"pares", y osl {ue cor.io nat:ió el parlamentorismo Inglés. 

Pero como aún faltaba en los Estados Nación otro vehlculo de más 

fuerz.n, el sentimiento nacional, éste no se hiz.o esperar; y surge lo 

Gue.rro de los Cien Aflos que lo hizo ¡>osible. Se llni:ia Guerro de los 

Cien Años a ln sostenida por Fnu1ctil e Tnglatcrrn, desde 1337 n 1453. 

Tuvo dos cousnfl principales: una económica: Los reyes feudales ingleses 

querlan seguir dominando extensas regiones de Francias en calidad de 

sei\orlos; y otro polltica: El desc.•o de los reyl's frunceses de uni[icnr 

su Estado exterminando el feudalismo, sobre todo el Inglés. 

"Las consecuencias inmediutos de esto guerrn fueron las 

Lo oporición del .sentil:ilcnto nacional inglbs y francés; 

siguientes: 

lo unid11d 

política de Francia; el debilitnmlcnto de lo nobleza feudal en Blllbos 

polses y el nac1ir.ie11to del culto o lo :-!onarquia, sobretodo en Fr11ncin. 

Estos fueron, entre otras las principa1l's consecuenclns de esta 

guerra". (21) Surgiendo Inglaterra como todo una gran nocibn. 

}t. fines del siglo X\'I, Inglaterra, posee un gobierno monárquico 

absolutista, tllás centrolinido que cualquier otro &stndo, el i-eino se 

hollo di,·idido en condados sobernndos por fur.cionorios denominados 

shei-iffs, asistidos por tribunales de condado. El Rey tienl:l jurisdicción 

en todo el pats, que ejerce por mediación do? jueces en colaborecoión 

con jurados de notables. 

"En 1285, se forma la opeloción en los cousas criminales y lo 

jurispruedcncio, influenciado dii-ecoto1Dente por el Derecho de Roma 

(21) Gonúslez Bladc.oller, Ciro, E. llov en le ilistorin, 41 Edic. Edit. 
Herrero, S.A., México 1978. Págs. 174 ). siguientes. 
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lle\•ado a Inglaterra por los profesores de la escuela -de Bolonia, y 

completada por los decretos del Re)' se establece un Derecho Nacional.¡ ps, 

ro bajo una monarqula absolutista". (22) 

:?.4,3, BAJO EL REl~AtlO DE :SA9tt. 

(1558 - 1603) .\ui:;enta considerablelllente el comercio exterior, La 

derrota de la Arr:iada ir.\·er.cible de España permite a los ingleses 

extenderse en esta acti\':!.o:'.a:i. La piratería ~· la trata de escla\·os 

desempeñan un papel llluy icportante en 111 acumulacibn de los capitales 

~ecesnrios para la industria en desarrollo. 

Los indu5triales r co~erciantes chocan coda ''eZ más con !af preten

siones absolutistas de les reyeB. Pues ye no tiene una necesi.dad de 

deíensa contra el íeudalise10, ~· quieren, en cambio 1 participar direc

to~ente en el gobierno. 

:?,!.,4, LOS ESTt!ARDO 

En 1603 sube el trono Jncobo.1, de ia dinaStia -de los E.stuardo, 

quien hace a un lado al psrlament~. -.B~scB ·1.;, ~l:Í.enz~ -en taP8ña, con 

le que perjudica considerablemente a los_- coiiiei'ciGnt'es inB,leses "que están 

en rivelidod con este pais. 

l22) Pirenne, Jocquis.-'Rí~-tOr)a· Universal~ ·4• Edic.'_ Edit. Eld.to, S.A. 
'13arcelona 1973. Póg •. 1_4.1,-,: 



En 1625, lo sucede su hijo Cnrlos 1, quien gobierna en for1:1D mbs 

personnl tod11via que su padre. Asi, pues, prescinde durante un largo 

tiec:po del parla1:1entarismo, rcinai'o sin tottar en consideración para 

nada a éste, con lo que aur:;cnua considcrublc ~- ccnstnntemcntc el descon

tento, tanto de comf#rci1111to.;L perjudicados por la amistad con España, 

y los nobles n~lan suprimidos sus antiguos \!crechos de participar en 

el gobierno. 

El intento de ii::iplantar el <1ll6llcan:sC10 en Escocia pro\'oca una 

rebelión en este pnls. Carlos 1 reúne nuen'lmente nl parlnllll?nto en 1604, 

pero éste le exige, ant.es que nada, el cumplimiento de las promesas 

de protección anteriores. El rey lo disuel,·e, por lo que esto asar,¡'.:>len 

recibe el nombre de Parla~ento Corto. 

2.4.S. L.\ REVOLl.'ClO~' U'GLESA. DE 16!.2 A 1649 

rn nuevo conflicto entre el rey )' el parlainento hace que aquel, 

trate de arrestar a los dirigentes de la oposición, )' estalla la lucho 

ari::adn. Al inicio, lus tropas del rey, i::ejor entrenadas, obtienen 

algunas victorias. La situoci6n se torna diferente cuando los ejércitos 

del parlsmcnto son dirigidos por Oli\·erio Cron.,.ell, quien representa 

los sectores más radicales entre los re\'oluelonarios, sus tropos seguten 

una discipline estricto, pertenecla a los "independientes", que elegten 

n sus propios dirii;entes religiosos, y en 1645, triun[n la revolucibn. 

El rey se refugia en Escocia, pero finalmente ea 1647, este gobier

no lo vende o los revolucionarios. 
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2,4.6, LA REPCBLICA ISGLESA 

Al derrotar Oliverio Cronwell o le Honerquio Ingleso 1 adopta 

el régimen de República, dirigiéndolo de 1649, hasta su muerte en 

1658, en este siste11:a 1 lo soberania de la nacibn }. r.o en el monorcn, 

aunque con el abuso del poder que ejerce Cronwell se \º11 convirtiendo 

en tirenla, imperando una oligerqulo en este tiempo. 

En 1651, se expide el "neto de navegación" (act of navegotion), 

según lo cual todo r.iercancia debe ser llevado o Inglaterra en barcos 

ingleses o en buques de su pols de origen. P.sto impulse el comercio 

inglés noteble111ente, pero represento al mismo tie1:1po un golpe mortal 

poro lo lllllrina )" el comercio de llolando, nizón ~cr la cual estallo 

lo guerra c.:intrn este pols. Cronwell, se ve obligado ante tales 

circunstancias a recstablcccr la dictadura, cerrando el parlamento 

r dtsol\'iendo al "Consejo de Estado" instEJ.urando un régimen militar, 

en 1654, Inglaterra \·ence o \lolanda, obligándolo a respetar el 

"Acto de Na\·egnción". 

En 1658, tiuerc "El Lord Protector Cronwell )º lo sucede su 

hijo", (23) El gobierno de éste no tiene lo fuerza del anterior 

y en 1660, el parlamento decide reinstaurar la 111onarquta para asegurar 

un gobierno fuerte y estable. 

(23) Pirenne Jncques, Historio UntversEJ.l 1 Vol llI. "Desde el Renaci
miento hasta lo formocion de los e.rendes Estados Continentales 
de Europa. Siglos XVI y XVIll11

• Grolier Cont. Edit. Exito, 
S.A. 6orcelona, España, 1973, 

Paro mayor informacibn: ~ Arom, Juan. F.sbo~o de Historia 
Universal, 7• Edic. Edit. Grijalbo, S.A. México, 1972, P• 41. 
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2.4.7. RESTAURACIOS OE LA HOS'ARQUIA INGLESA 

Como se dijo; o Oliverio Cronvell, le sucedio su hijo Ricardo, 

pero la dict:adura s61o puedl? subsist:ir por el dinamismo personal de 

au jefe. 

F.scépt:ico y un poco dado a la ncci6n, Ricardo renunció al podeT en 

1659. Inmediat:amente, el ejército quiso apoderarse del gobierno pero 

con objetivos diferent:es: las tropos inslesas con la intención de reins

taurar el rl:gicen repúblicano, }' las de Escocia con la de llalllar al 

rey, estallando la suerra civil, 

El ejército escocés 11'..archó sobre Londres e hizo nombrar un nuevo 

parlamento, mientras Carlos 11, que se aliaba en Holanda, decretó una 

am.nistia )' les prometlo tolerancia. En seguida, el parla1:1ento, que tenia 

miedo a la annrqula de l~s reglmencs pretorianos, llamó al rey, r ést:e, 

en 1660, retornaba a Londres entre las aclamaciones de la rouchedumbre. 

!.a monarqula, restablecida en Insloterra, con Carlos 11, tuvo como 

política: ¡o, Continuar la expansión carltimo-colonial del pala; 2º 

Instaurar el nbsoluti~mo. 

El parlamento fue pract:lca11:ente nulificado, para el logro de este 

ultimo punto. 

Para apoyar a su sistema absolutist:a, trató de legitimarlo con 

la filosofía de Hobbes,la cual cstablec!a que ningún orden se impone 

por a{ mismo; su sola fuente. es la fuerza. por lo que el escepticismo 

materialista de Hobbes, \·en{a a justificar el aboslutismo real. As!, 

se ncgnba a los ciudadanos el derecho de erisirse en jueces. 1 que la 

razón no les percnitJa alcanzar la verdad. 
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En el año de 16fl3, el pais estaba di,·idido, en cuanto a la 

sucesión, en dos bandos: Tory y l..'higs, que son apodos: Los Tories eran 

rebeldes irlandeses católicos, y los ~'higs insurrectos escoceces 

puritanos y continuadores de los cabecillas redondas, constttu!an una 

fracción de los burgueses pt.ritonos e independientes y eran defensores 

de la tesis de la sobcrania nocional ejercida por el parlamento. F:sta 

oposición contra el absolut:Cs:;o rnonlirqu1co, que su1r.ta a lnglntcrrt1 en 

continuas convulsiones interiores, se manifestó i~unlmente en sus 

coloniaei. Pcnsyl\'ania, en tc~de Carlos 11 hnbia querido ic:plnntar el 

sistema de colonias de prop.etartos, en donde surge una Constitución 

parlamentaria en 1682 que declaró abierta la emigración extranjera. 

Apro\·echando la escisión que se manifct:tó entre Climaros de los 

Lores, donde habio mnyoria "!.:-ry, }' la Cámara de los i::omunes, dominaba 

por los l-lligs, Carlos I! se, arrcsuró a la pugna, creando n pesar de 

lo legislado por la Cunstltuc!6n, un ejército pt"rr • .:inentP, en don;l.e la 

monarquía lnglesn tol!l{l.ba un c~rácter militorista. 

"~las no disponta Carlos I! de recursos suficientes para sostener 

a un gran ejército, por lo ~ce ~·oh•ió a la pol!ticn de alianzas dinás

ticas, estableciendo cordiales relaciones con Luis Y"l, parft gozar de 

sus subsidios; posteriormente, armado y estrechamente unida su polit:tca 

de absolutismo a la del rey de '!='rancia, disol.,.io el parlamento y gober

nó, entre 1680 y 1685, bajo la '!onarquia Absolutista". (24) 

2.4.8, i'OLITICA AlrfORITA.RIA DE JACOOO II DE l~GtATERRA 

Jocobo II sucedió a su hermano Carlos 11 quien se ostcnt:6 pública~ 

(24) Pircnne, Jacqucs, Op. Cit:. Págs. 348 ). 349, 
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mente co1110 cat.Ólico, ya que lflcluso fue coronaCo en l.'l curso de una 

misa, el rey pu~o de nuevo en \·i¡;or la Declaración de Indulgencia y 

obrió las fronteras del reino a los Jesuitas, con cuyas ~edidas, 

Inglaterra, protestonte en su i:-~-iyor parte, quedó en\·uelta en gra\·es 

querellas religiosas. Jacobo 11, inició una emplocable represión contra 

los protestantes quedando la resistencia vencida; por otro lodo, pnrccto 

que la reacción catÓlicn iba 11 ser e[{mcro, ya que lus dos hijas de 

Jacobo hablanse ~esposarlo con prtncircs protestantes. 

2.t..9. L\ Rt::VO!.l'C10S I~l;l.ESA DE 1688 

En este afio, Jacobo tl tuvo un hljo, con curo uconteci111iento se 

disiparon las esperanzas que abrigaban que la dinostla, vol,·iera .al 

protestantismo. Todo esto ocasionó que algunos lores protestantes 

rotllpternn con el rey, e invitoran a Guillera:o 111 n que restnbleciern 

el prot<'stantisiro en 1nglnterro, surge asl lo Re\·olución Inglesa de 

1688. 

En Londres, el ?arln~ento, ejerciendo la sobernnla nacional, 

declarn \'acnnte el trono y llamaba a lo hija de Jncobo lI, !-!aria 

Estuardo, para que vintera a ocupnrlo. Pero su esposo Guiller1110 Ill, 

o Guillermo de Orange, no se resignabn a representar los (unciones de 

prlncipe consorte, Cediendo n t;Us pretensiones el Parla111ento, )' arrojan

dose el pleno derecho de disponer de la corona, se la entregó conjunta

~ente al estatuder r o su esposa, 

No obstante ser Jacobo Il rey de Escocia, ésta reaccionó negando 

su sometimiento a lo aobcranln parla111entaria de Londres y se aublev6,_ 

y los irlandeses católicos ta111bién corrieron a las an11as; J Luis XIV, 

presentándose como protector de los derechos que el destronado rey 
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Jocobo I! habla recibido, no de la noción in1,:lcsa, sino del 111is::io Dios, 

puso o si,; disposición unidades de tropas francesas, al {rente de lns 

cuales desc~barcó en los costas de Irlandn. 

Este choque din6stico, arrastraba a Inglaterra a lo guerra con 

Francia, sin t:c:ibargo, el l'arla:iento de Londres no se dejó dcs~·iar, del 

aspecto polltico del rroblcl!Ul, cuya resolución representaba la suerte 

del pols que era lo de la República. 

El Parlw:.ento, repitiendo la actitud de 1649, ecaboba de proclama.r 

ln suprel:l3cta de la sobcran{a nacional al tiet:1po que el principio 

oon6rquico, e·..ttnm!o dc esta i:-.onero la crisis que, despubs Je la mida 

de Carlos 1, llevó a la dictadura de Crom•cll: pero no deseaba rcelllplo-

7.llT el obsolutisn;o de Carlos JI por el de un principe e;>Ctranjero. Antes 

de subirlo al trono, concertó con Guillc-rmo ili: un verdadero contrato 

e base de lü ~ec!oraclón de Derechos, que ~ustitu)endo la doctrina del 

derecho di\·ino por la de la sobcranla nncional, proclainnbo en Inglaterra 

la monorqula. constJtucional establecida scbre uno serle de principios 

i:;ue haclnn del parlui::ento el tenedor del peder legislati1·0 y el 

representante de la sobcrnnla del pals. F.1 rey no podla suspender lo 

aplicoctón lle las lt..•yes, percibir i11:pucstos, ni lc ... untor un ejército 

en tiempo de pnz stn el consentimiento del Parlorr,ento. 

Ln~ elecciones discusiones, Cra quto el Parlamento tenla que 

reuninH! frecuentemente) hablan de sozar de absoluta libertad de cultos, 

pero sblo los protestantes. 

Al absolutismo, que con excepción de llolanda, triunfabo en todo 

el continente, le Inglaterra cnnr!tlmo opon1a la noc16n de un rey cone· 

titucional considerado como primer magistrado de lo noción cura potestad 

soberana no ero Ja del monarca, sino lo de lo nacibn mislllB. En el 

Parlamento, semejante concepción del poder debta producir, como 

consecuencia lógica natural, le supremació de ln Cámara de los Comúnes 
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clesible, r no la de los Lorc.-, hPrc>ditarin. los ministros, obligo.dos 

n obtener t•l a.po)'o del Parlac:.ento. h:::ib!i.n de aparecer en l!J sucesh•o 

fiara gobernnr co~o rerrresentuntes su)·os cls que co1:1a agentes di:.- },o 

realcz11. 

Tal nbandtmo de ln tesis absolutistn, urreb<ltilba o la i&lesia 

an¡;licana (cohjutito de doctrinas de.> la n.•lig'l.Ón rcí:or:l".ad¿¡ que predomina

ba en Inglaterra) aquella {'osici6r. Ce ¡iri\·ilcgio otorgacta {'Or la 

i:ionarqula pani justi{icur S'..lf> rretl.'nslonQs al poder ¿t> origen di\'ino, 

t'na nu<:\·a era, r.3c!11 c•n la. Historia l!<-· Inglaterra. Quedaha e&tabl.f:. 

cido t'l ?crlat'.<lnta ::-,..Qerr." :;ue triun!:::i cr! ,.1 s1glo l:1X. 

'Entre la re\·c·l utibn r\e l<i:3l., que ha~tu en[rentn<!o la RL.'pÚblica 

con lo institucibn ~cnltrquit;; !.1.'1 consc·guir r!.csprcnders<> del aboso1utis

::.o, ~· la de 16~S. r;ue C!lccntraba ('TI su a:¡cr.iación la garnnt{a de la 

sobermu:in naci<:>na!, t-.ab!as{> produc1do ur.a profurid~ evoluci.Ón en las 

ideas pollttcas. ·' la 2:.ic~a entre fu¡;rzas opuestas sucedin el cc¡uili

'Jrjo entre: poderes .isccl<i~t·S, lu idc-.1 simf'l:lsta y 11rill'.L.'rn del ab.solu

tisno que<!nbn sust:1tu1iJ pcr la noción z::ás :tnti;t.nda del contrato. tata 

conceopción d(' cu:»1eracibn, que 51:' ase\·eraba en la \'ida polittca de 111 

nación, corr('spondin a la :l'.lldurez filosCfit::a expresadas por John Locke, 

en 1690, "n su ensa}'o sobre e-1 gobierno Ci\•il. 

2.S.lO. JO\\N LOCl:E 

Podemos llegar a cot11prender a este gron filósofo Inglés tiendo 

un ptuwrair.a general de la vtda pollt.ic.o de tngloterro, consideramos 

poder ent.cnder ln pretensión de John Locke que l'S prec.tsau.ente, t>l 

gobierno monlirq_uic:o const:itucionnl, con un poder moderado en el 

Parlnmcnt.o. Locke ero conoc:1do c:o1110 el padre del libcrnlist10. Y. ('fl 
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e{ecto, fue el pritr.t>r escritor polltico que se dedicó sistemáticamente 

a. atacar lus bases de los Estados Ab~olutlstns. 

El punto principal del segundo tr.1:ado de l.oc\.:.e, es que el gobierno 

debe tijercitnrse con el conscnticliento de los gobernados. El ho1:1bre 

o gobierno que ha perdide> la confianza de su pueblo carece de derecho 

para gobernarlo. Ya que el gobierne. es crención del pueblo, y éste lo 

u:antiene rara asegurar su propio bien. ?'o es "erdad que el gobierno 

signifique la sujeción del ¡;obernadc al doClinio y \·oluntnd de un poder 

superior: Locke justifica su rosictón basado ..,n dos tesifl; la de la 

ley de ''nturalein r el ccntrato sc:ial, Dl.•ber..oo; recordar que ln tesis 

de John Loc\.:e, no e!' e1r.ir:entecr.cnte C•rl.,inal, ¡1ues tomó algunos aspectos 

de filósofos anteriores 11 él y de algunos contemporáneos. 

As\, dice John Locke, ,;i..;e rara íC¿er enten:ler cór:io apareció el 

peder pollt"ico, rlebe ccnsi;!erurse er. "t.:.'.• estodo vivieron nntural~ente 

los ho~brcs. tra un sentido de absolu~~ libertad en orden a sus acciones 

)' de per[ecta disposición de sus rersonas y propiedades, un estado de 

igualdad dr-nde todo poder y jurisdicción eran rl'ctprocos, no teniendo 

uno r:ilis que el otro. 

"Pero, aur.c¡ue esl.· estado natural sea un estado de libert1;1d, no 

lo es de Licencia", escribe Locke er. este ensayo. Aún cuando tengo en 

este estndo una incontroloble libertad, ptise a ello, no posee libertad 

para destruirse. 

El estado de naturaleza tiene por fundamento uno ley de naturaleza, 

la rn~ón, que enseña el hombre que siendo todos iguolcs e independientes 

ninguno puede hacer d11ño a otro en su vido, propiednd, salud, libertad. 

Sodle tiene derecho 11 trotar al hoi:ibre CCl!O mero instrW!lcnto para sus 

fines, El estado de naturolcrn es aquel en que cada uno es libre )" goza 

de los (rutas de su propio trabajo. 
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:\ingún hoitbrl' tiene poder sobrl' otro, cuando alguien viola la ley 

de rmturaleza se considera al ofensor, por este sic:ple hecho, \"i\·ie~do 

bajo una regla que no es la de la razón y la equidad haciéndose peligro

so ;-ara la hut:1anidad. En este ser,tidc, todo hombre tiene: derecho a 

cast.igar al agresor. {Ley del T.). ~:o obstante, este est.ado sólo seria 

perfecto si el ser hui:iano se condujera de un i:iodo rocional, pero no 

pasa as! desgractadal:'.('ntt'. La guerra, que significa t'nt"mistad y destruc

ción, siempre es posible. Pone al ho~bre en posición hóstil contra el 

que acenoza su vida, y es justo, l'n este ca.~o. que intente destruir 

a quien amenaza con la destrucci6n. F.:l ho~brc puede destruir al hombre 

que le hace la guerra por ]a cisC".a razln que puede r..at<1r a un lobo o 

a un león, ya que el ~H·:C\irl' declnra que l:i ¡;••'-°' I"'! no se encuentra bajo 

los bn;zos de la razón. Su única rl'bb es la de la fuerza y la ,·iolencio. 

Jhon Lr;cke continUa una brillante tradic10n de defensa de est.a 

ley rle naturaleza, va q_::c la ::iisc::.a fue sosteniCa por Aristóteles, 

Cicerón, Séneca, Zenón, Crispo y en la 'Edad ~'.cdia, fue sostenida por 

filósofos cristianos, Santo Tocás de .\quino, etc. 

John Locke, cont1nuador de esta tradición establece que reconocida 

lo existencia rle estos dos clee1entos, la de la ley nat.uralc:z:a r un 

cstndo de derc.•cho natural, el gobierno $e Corca r.cdiante un \"Olunta

rio somett1:1iento de las libertadl's individuales a un poder superior 

pora que éste las proteja. Surge asi, el cent.rato social que se estable

ce entre el pueblo ~ el gobernante, del que se ocupa llobbes, Locke y 

Rosscau, y que será un lugar común durante la época de la 1lust.roci6n 

hasta que sucumba a los e~botes de filósofos idealist.as alemanes. 

Sin pretender reoli:z:ar un est.udio profundo acerco de toda la 

politica teórica de John Locke, sino lo fundacient.ol, continuan 

exponiendo algunas de sus ideas politices, basados en la obra que 

comentocos. 
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~:os diC:ll' John Locke, en su obra, que el roder Legislath·o, es el 

poder supreoo, el poder rolitico, asl establece: "Siendo lu eltn 

finalidad de los hombres al entrtir en sociedod el disfrute de sus 

propiedades en paz ). sl'guridad, y constituyendo lns leyes establecidas 

en esa sociedad el magno instrumento ). medio para conseguirla, la ley 

primera ~· fundamental dl' todas las co1:1untdades rollttcas, es la del 

establetin:ier.to del rodcr legislati\"O, al igual que la le)' pricera y 

básica natural, que debe regir incluso el poder de legislar, es la 

salvaguardia dC' la sociedad ~· de cadn uno de sus r..icmbros (hasta donde 

lo permita el bien público). Ya que: "Ningún e.!ü:to u orCenanza, ser. 

de quien sea, esté redactado en l.:i {ortr.J que lo esti: y cunlqui<'r.1 que sen el 

poder que lo respalde, tiene la fuer?.a ~- C'l a¡ro;>:::io de ur.a le)·, si no 

ha sido aprobada por el poder lcgtslati,·o elegido y nor.ibrado por el 

pueblo. Porque, sin esta aprobacibn, la ley no poc!rla tener la condición 

abosoluta!l'ente indispensable para que lo sea, ¡¡ saber, e~ consenso de 

la socieddrl, puesto que nai!ie existe por encioa dC' ello con poder para 

hacer leres, sino lf.edionte su consentimiento r con 1.:a liutoridod que 

esa sociedad le ha otorgado". (25l Pero, este peder supreffio legislativo 

- dice John Lccke -, no puede hacer lo que sc le .lntoje. re t¡¡l suerte 

que el mismo debe tener llcites que lo restrinjan en su misión. ,. "!-le 

a.qui los limites que la misión que> le ho i;tdo encomendada por la 

sociedad y por la ley de L\ios y lo ley noturol i=.pone al poder legislo

tivo de toda comunidad polltica, cualquiera que seo su forma de 

gobierno: 1º Tiene que gobernar de acuerdo con leyes establecidas )' 

promulgadas, que no deberán ser modificadas en casos particulares, y 

tendrán que ser idénticas para el rico )' para el pobre, poro el fil\•orito 

que cst6 en la Corte y para el labrador que empuño el arado. 2v Tales 

leyes no tendrán otra finolidad, en útlimo tér~ino, que el bien del 

pueblo. 3ª no debl'rán percibir impuestos sobre los bienes del pueblo 

sin el consentimiento de éste que lo dará directaffiente por medio de sus 

(25} Locke John. Ensayo sobre el Gobierno Civil, Traducción del Inglés 
por Lázaro Ros, Amando. 51 lmpresi6n. Edit. Aguilnr, ~adrid, Espafla 
pp. 100 y 101. 
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representantes. Esto $C reCicre casi exclusi•;iunente n los gobie~nos 

en que t:ol poder lealslutivo funciona. de unn roo.nera permflncnte, o por 

lo menos, en aqucllns comunidades políticas en que el pueblo no ho 

renervodo una parte del p(Jder le¡;is1at.ivo a representantes que él elige 

de tiempo en tiempo. t.t- El poder legislativo no debe ni puede trunferir 

la facultad de h11cfJr ll:'ye.s 11 ntn9un11 otra persona~ tiene quo dl;"jurla 

nll{ donde el pueblo lo situó". (2G) 

En l!'l copltulo ~JI de la obra t:itado. John Locke e~tablcct> prs. 

piamente la dh•1.sión de poderes, di~tinguicndo ul poder 1.egislati\•o, 

del poder f:Jt•tut1\'0 r rlel poder- <:"c~crA.tiYo, de ln Comunidad Polítfcii. 

,\l respecto, estnblet:e que; "Fl peder- tt'gislnti\·o es aque-1 que 

ti&nc el derecho dt• .soiiular co:tc debe ecplearse ln í11crza de lo 

conuni!!nd pol{tica }' <ie- los mie;:-_\Jr-os de la ni.sir.a. ~o es m:CC'sario que 

el Órgano legislati\'o pcn:·,ane.tca Biet;.¡-t"e en cjt'n:.icio, los leyes estó.n 

dest:inados s ser cumplidos de 11>..unera tninterrw:ipida, l' tterien vigencia 

c.onstontc; parn hacerlas $olo ~e requiere e&caso tiempo. Además, tampoco 

es CC:H\\·enil!'nte, pi.:cs sl'rta ursa tt'ntacilm dt>r.il!.siudo fuerte pora lo 

debilidad humnna, que ti.ene tcni!encia a a!errar!'l'e al poder, confiar la 

tar-ea de jcc.utor 1ns le}·es a ln,; i::isr,,.ns personas que tienen la l!lisi6n 

de hacerlas incongruentes, ya que ello dacia lugor a qut> los <>ludiesen~ 

lo obedient:in de esos mtsmus leyes het.he.s por ellos o la aplic:asen 

de acuerdo con sus lntert'ses par-t1culores, llt'gando por ello a que esas 

intereses íucses distintos de los del resto de la comunidad, cosa 

contrario o las comunidades polltit:.es bien ordenadas )' en que se tiene 

en cuenta 1:01110 es debido el bien de la totalidod de quienes ta for111&n, 

el polit>r legislativo suele ponerc:e en monos de varias pcrsanas1 estas 

(26) Locke John. Op. ctt. pp. 108 y 109 
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debidllrnente reunidas y tienen por st mismas, o c.onj\Jntamente con ot;as, 

el poder huceT leres, y una vez: prOJ&ulgudas estns, se separtsn los 

legisladores estando ellos mis111os sujetos .b ellas. Esto represente par11-

dicbos legisladores un tr.ot.f\'O suplemt>nt.arfo poderoso para que tengan 

cuidado de confQrt:',arlos al bien público. 

el futuro. su fuerza obligatoria es constante duradera, Biendo 

necesario aplicarlas sin interrupción y de unn c:aner.i const:nnte, se 

fi:rzpon~ la necesidad de que exista un rodc.r ~eni:an..,nt:e ~ue cuide de la 

cjecucibn de las cts~.as i::ientras es~l·n \-1gcnt<c"s. 1:le ar;ui nace que los 

poderes legislati\'CS ~, ejecuti\·os, se encuentren con íretu~ncia 

separados. 

F..idstf! en tt>da ccr..untdad po11t1ca otro poder nl <¡1..1e podrta oplicar

SI! el cnltfic.otit·o Ce natural, pu('sto que corrcsfH;mdc .:i 1.ma facultad 

que ceda uno dc los hci::b:res poscla nai:uralr.iente nn":cl.'s Ce ent:rar en 

.sociedad. Aunque los io.icc:bros de una cor.iun:ldnd polittca sig.uen siendo 

stci::pre personas Cistintas y son rvgidos í'ºt' lns leyes ~e l.a sociedad 

en sus relaciones :r.utuas ~· 1:01110 tales persones, sin er:ibarso, todos ellos 

en conjunto r con reíetenci<• nl resto del genero hul:liino !ortt.an un solo 

cuerpo; este cuerpo se hti.lle colocndo en relnción at resto d"l i,enero 

humano en el misi:.o estado de naturaleza en que se encontraban nntes 

todos los 111te111bros que lCJ constituyen. Por csn razbn, las dtsput:ns que 

surgen ent.re uno o cualqutcra de los mtccibros de ln sociedad 'J otros 

pel'sonns que se encuent;nn íuern de ln m'isi:-.a, co;respondcn n ln 

comuntdnd entera: el dnño twcho 1.1 un mlellll>To de ese cuer¡,o, c.ompromet:e 

a todo él, en ln tarea de exigir una rcpnrllctón. Tenemos, que la 

comunida.d, tomndn globnlment:e, const:l.tuyc un sólo cuerpo, y q\Je este 

cuerpo se encuentra en el estado de naturale1.n por lo que se rt!-fiere 

n todos los de~ti estados o [lersonas njcnas a la comunidad. (Aqui es 

necesnrio aclarar que cuando John Locke "utili7.n ln ctmc.epci6n 'Estedo', 
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hace referencia lu C'om::-.on\o!colth, o seo., n la co111unldaC británica de 

naciones"). (27) 

Por estu roi.ón llc~·a a ese roder consigo el dt:!rccho de la P,ucrro 

)' de lo pnz., el de constituir li!!ur r alian:r.nr, y el de lle\·sr adelante! 

todas lns ncgot:iaciones que sea 1·rl:>clso rl'nlii!:ar con la,; {lersonas r 

le.s comunidades pollticns ojenns •. \ ese poder se le llai:ln Fcdcrnti\•o, 

Estos dos podert-s. til ejcci.:t~·:o y el !eden1ti\•o, ser; en si mismos 

rc.-al:i:ente dlstintost sin cmbar¡;o, u pesar de que uno de ellas nbarc:a 

la ejecución de las lt•>'l:S co::'.un€>~ de le scc1c-dad, en el !.nterior dl' 

la i::ism11 y r:. todos cuar.r;o la intebran, 'i el otro tienci ;:;, !'U ca.q~o la 

seguridad y los intereses dl' la poblac'!.Ón en el exterior, t:on respect(I 

a quienl's rueden serles ~tiles e rerjudiciales, ocurre q~e casi siempre 

.suelen encontrnrse reuniUcs •. ::.u:iq\ll' 1.a. buenn o mala. direcc1.6n de estl.' 

poJer f1.>dernti>·o 1ocurr<':o ~r.:nL·~ ~~-7.:;~ci.:eJ;c1.as o ln cci1:1ur:1c:'..:id rollticn, 

resulca mucho más ¿1!h:il reel.:-.:--,d\tnrlo r.:('dinnte le)·es ¡iositivas >·n 

l'stublec:idos de nnt.e:;.nno, ptor el •;mder ejl't:Utf\'O. Pot' nstn razón, l's 

1m~rest:tndible confiarlo i> la ;rudencia !' -11 lu $nbidurla dO:' quienl's 

estbn l'ncnr¡;odos n ejerc('rlC' ~ara el bien públic< .. l.ns ll'yes referentt:s 

a las rolacionei; c:1.1tuns dl' le!' in,!i\'idtios t1enQn la ~is!én de regir 

sus aetos, y por el lo ptied<m reriectamente procoder a los i::tsmos. Pero 

lo norma o seguir cuando se trato de extranjeros deponde 1:1ueho dn 111 

l!Wtlere. que estos tient:n de ac.luar, r de los ctunbios que ocurren l'n sus 

propósitos y ~n sus intereses. Ccmo c:orisecuenc.in de t¡ollo, es preciso 

dej-11r unn gron mnplttud a lo iniciativo prudente de los personas a 

quienes cstú encQ11N?ndando ese- poder, paro que ellos lo ejecuten en 

interés de la comunidad pública con lo máxima hnbilidod posible. 

(Z7) Locke John. Op. c:\t. p. 99 
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Tene1Dos pues, que si el poder ejecuti\'o y el poder federativo de 

cada COIDunidad son distintos en si 1Dismos, resulta, sin C1Dbargo, di[Ícil 

el separarlos y ponerlos simultáneamente en manos de distintos personas. 

Ambos exigen para ru ejercicio la íuerza de lo sociedad, :; resulto casi 

imposible coloc11r esa [uer;,,:a simultáneamente en manos distinta~ y que 

no están ciutuamente en relacibn de subordinación. "Tampoco serla posible 

con{iar el poder ejecuti\'O ). el poder íedernti\·o a personas que pudieren 

actuar ¡>0r separado, porque en ese cnso, la fuer;,,:n públicn se hallarla 

colocada bajo bandos diferentes, lo cual acarrearla r:::ús pronto o más 

tarde desórdenes y desgracias". {28) 

Asiciismo manifiesta que el poder legislati\'O es un pod~r "supremo", 

cuando dice: "A pesar de que en una coi:iunidnd politice sólida y bien 

constituida, que actúa de acuerdo con su propia naturale;i:a, es decir, 

para ln salH1guardia de la comunidad, no pueda existir sino un poder 

supremo único, ('l lcp.islatb·o, al que todos los der.iás :et• er.cuentran 

}' deben estar subordinados, cor.:o tal poder legisluti\'O, es Únicamente 

un poder al que se ha dado i;il cargo de obrar para la consecución de 

deti;irolnadas finalidades, le queda sier.ipri;i al pueblo el ¡i.:ider supri;irco 

de aportar o cai;:biar los legisladori;is, si si;i considera que actúan de 

una mani;iru contraria a ul r:iisión que se les ha confiado". 

Sii;impre ~· i;in todo caso, el poder legisloti\'o i;is el peder supri;imo 

:::iientras subsiste el gobii;irno, pc:rque quii;in pui;ide imponi;ir le~·es o otro, 

por fuer;i:a ha de ser supericr suyo, Como el poder legislnth·o solo puede 

serlo verdaderamente por la facultad que tiene de dictar leyes a todos 

loa miembros de la sociedad i;in conjunto y seporadar:::ente, si;iñalondo con 

esas leyes las normas por las que hon de regirse en sus actos, y que 

otorgan poder paro obligar a cU111plirlos cuando alguien falto a ellas, 

(28) Locke John. Op. cit. pp. 111 y 112 
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por fuerza todos los demás poderes con!iaclos a miembros o o partes de 

la sociedad tendrán que derivarse de aquel y estarle subordinados. 

Existen algunos comunidades politicos, en que el poder legislotf\·o 

no funciona de inanero permanente, )' en que el ejecuti\·o está delegado 

en uno sola persono que participa tnmbién en el poder legislati\'O, F.n 

tales co111unidodes politicas, y en estricto derecho aceptable, puede 

también decirse que esa persona concreto es el poder supremo, no porque 

ostente en si mismo todo el poder soberüno, es decir, el de hacer leyes, 

sino porque posee el poder suprec:io de ejecución del que todos los 

magistrados inferiores deri\'DO sus distintos poderes subordinados. \' 

como "no existe tampoco ninguno le)· puede dictarse sin su consentimiento 

siendo improbable por ello que alguna de dichas teres puedo someterlo 

nunca a la otro porte del poder legislati,·o, puede decirse, con bastante 

exactitud en ese sentido, que ese ho111bre es el poder supremo". (29) 

Entonces bastará que digo1:1os o este respecto, que lo autoridad 

de codo uno de estos poderes nunca sobrepaso o la que de uno manero 

positivo se les ha otorgado o conferido por la delegación y que todos 

ellos son respondobles ante algún otro poder de lo comunidad polí

tica". (JO) 

Asi John Locke, hace depender o los demás "poderes" del poder 

legislativo, incluso asevere que este poder legislati\·o, conservo 

siempre el derecho de retirar esos poderes si encuentra ro%6n para ello, 

e igualmente, el de castigar cualquier falta a las obligaciones de los 

otros "poderes". (Jl) 

(29) Locke John. Op. cit. p. llJ 
(30) Locke John. Op. cit. p. 116 
(JI) Tb:lde111. 
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?nrn John r.ocke el roder ícdcratf\·o y cjecut.ivo, se encuentran 

subordinados al poder lcgistati\·o, stendo L'l poder supreiao, soberano, 

Pc:ro deja claro que "t'nn ve:; que el pt1chlo hn colocado en ellos el poder 

sucipreir.o, lo tieno siccrre y pueden ejl:rc:erlo cuando les p,¡irezc3 bien, 

a menos quC! la constitución \'or la ~uc se rigen no harn lioitado ese 

pode; n deteroinadas épocas, o no lo hayan suspcmdido ellos cisrr..:is, 

en el ejercicio de seir.cijunte roder supremo, hasta una fecha det.cn•.inudn. 

Cuando esa !echa llega, e!los tic-nen la íac:ultad de reunirse 'f entrar 

de nUC\'O en ncct6n" (3~) As!. t'l poder supremo, parn John tocke. lo 

tiene el Ors&no legislati,·o r rnra \ºCZ el cjccuti\'O, 

LocJ.:1? asev('ra q11e, la scbernn{a nacionlll, el pueblo 111 ha dC>posi

t.ado en el \)odcir legislnti.\'v. "t como una \'L.":Z: constituido dicho poder 

le¡¡:lslnti\·o, el puchlo, sc~ún herr.()s ,·isto, no tiene P"der para actuar 

sobre est' ¡;obierno ciientras perrr.ane;:c.:i". (33) .\sh::is1:>0, Jo~n :..oc:.ke 

no se ::rone a l.a colnhoraciCr . .!e lOS' distintos "poderes", I:lientrns sea 

p¡i.ra el !'iien de la soci."'éa·~. sin ('mbargo, d"ic:e q•.w .:>s preferible que 

estos poderes se encutintrcn en distintas 111anos, no obstattt.e, nos habla 

de "Prerrosativus", qut:' coraisten t>n que un determinado órgnno o "poder" 

renliee actos quí' no les cst4n expresamente conferirlos por ln constitu~ 

c.ión, E-st.ablcce que 4ichas "prl'rtogativas", son uceptables si \'8n en 

busca del bien común o ~e la poblnción. 

tlefine al pode!:' polltico c.omo "El que todos los hombres poseen 

en el estado de naturaleza y al qui? lucso renunc:ian y ponen en manos 

de la socicidad, confiándose a los gobernat\tes que esa sociedad ha 

establecido para que la rijan, con la 111isi6n expresa o tácita 4e 

emplearlo paro el bien de los miembros de la soc:iedad y la salvaguardia 

de sus propiedades". (34) 

(32) Locke John. Op. c:it. p. 113 
(33) Locke John. Op. c:ic. p. 120 
(34) Locke John. Op. c:it. p. 131 



John Locke en ln divisibn de poderes, que propone otorgando ol 

rey el ejecutivo y el federativo, nos hable de distinción de funciones, 

pero también esencialmente de limitocibn de Poder Público de tres 

poderes distintos, pero dos de ellos se encuentran encomendados al rey 

estos son: El poder Ejecutivo y el poder Federntivo de lo comunidad 

politice, en tonto que el poder legislativo corresponde o un parlamento, 

Cocio podemos observar, John Locke, yo se preocupa no sólo de una 

institucibn de funciones, esto es, de una mero división del trabajo, 

no se trata de dividir el poder, sino de liciitorlo, es decir delegarlo 

de tal manera que no se puede abusar del mismo, 

Consideramos un gnm error en John Locke, el pretender que lo 

soberonlo nocional la tiene uno de esos poderes, como el legislador, 

Por lo que ello nos muestra que John Locke no se ocupb de la volun-

tad unitario, del Estado, Yo que uno cosn es el Poder Público y otra 

lo soberan!a popular. En fin, no debemos olvidar lo época en que realizó 

dicho asevcrocibn, originando uno verdadero rc\'Olucibn, pues estebo 

agonizante lo 1110norqu!o absoluta, surgiendo el Monarquismo Constitucio

nal. Por tal razón: John Locke representa uno de sus principales defen

sores, por ello recibió el nombre del padre del ltberlismo. 

2.4.11. C'RLOS LUIS DF. SECONDAT BARON DE HOMTESQUIEU 

Carlos Luis de Secondast, Hontcsquieu; es el principal expositor 

de lo doctrina de la división de poderes, sin embargo, su trabajo 

obedece al onb.lisis de los sistemas imperantes en su 6poco r en las 

ideos politicos de otros grandes filósofos como Artstbteles r el lllismo 

John Lockc, creando de lo 111Czcla de estas ideos politicas una doctrina 

de separación de poderes, que encajaban perfectamente al IDOlllCRto 
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histórico por el que pasaba la vida polltica de le Europa y Américo., 

motivo por el cual esta teorln asl planteada fue aceptada y utilizo.da 

pare derribar al sistema monárquico pbsolutista )º pugnnr por un respeto 

completo a los Derechos del Hombre y por el control del poder polltico, 

yo a través de un monarquismo constitucional o por medio de une repúbli

ca, siempre con respeto a la libertad del hombre, 

El contenido general de la obra de Hontesquieu "El Esplritu de 

las leyes"• abarca 31 libros, de el los, el primero establece 1os 

principios de las leyes en general. Desde el 11 el VIlI, está dedicado 

o las teorles de los gobiernos, refiriéndose o las leyes que se derivan 

en forlDO directa de la naturnlezn del gobierno; de los principios de 

los tres gobiernos; de lns leyea de lo educncibn; de los dadas por el 

legislador deben ser relati\•as al principio de gobierno: de las conse

cuencias de los principios de los gobiernos respecto a le simplicidad 

de leyes ci\·iles y criminales; consecuencia de los disntintos princ:ipos 

de los tres gobiernos, 'lienen a constinuacibn los libros 1'< el XXVI, 

en los cuales Montcsquieu se dedica al estudio de los le)'es en relación 

con la de{enso del Estado; lo libertod politica, los impuestos. el 

clima, el terreno, las costwnbres. Conocido es que el libro Xl, es el 

q~e analiza lo libert.ad polltico en sus relaciones con lo Constituci6n, 

donde es peladln en todo antologla del Pensamiento polltico se le 

incluya. 

También hable en estos copltuloa de lo religi6n y de ln poblacibn, 

"El estilo ve decayendo J el dominio del método viene a l!lllnos; las idees 

parecen fragmentarse y el orden se quebranta, co1110 la salud del barón 

de lo Srbde". (35) t.sl termina Hontesquicu lo estructura de: su obra; 

(35) De Secondat ~1ontesquieu, Carlos Luis. Del esplritu de les leres., 
Estudio preliminar de Moreno Daniel. Versi6n Castellana de 
Estevanéz, Nicolás. 4• Edic. Edit. Porrúa,;S.t.. p. XVI 
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el éxtto de la misi:1a e;; intw'J110to }' cxt.raordina:rio, 

Es el propio ~lor.uisquieu quien en su obra hace od11ertencias 1'P1na 

la a:ejor inteligencia de los cu.:itro primeros libros de esta ubre", "~ay 

que tener en cuenta: 

1º Que lo quc llai:ó \'irtud, cn lo Repí.iblicu es el nt!Ot' a la patria 

es decir, cl ar.ior a la iguald~d. t!o es unn \'lrtud r.oral ni cTiStiana 1 

es la \°irtud politica. Y ésta cs el resorte que hace 1:1.ovcr la RepÜblica., 

ca~o el honor es el rl'sorti: que hact> mover la monarquia. As! pues, he 

llamado \'lrtud ~olit!c:o .tl ¡¡.r.-.or a la patria y a la. igualdad", (36) 

Como nuestro objcti\'O t.-sp.cc!ftco cn este capitulo es el di! 

deter~inar los conceptos en aquel filbsoío frnncés Carlos Luis de 

Secondnt ?-lontesquieu c:q1usCl su doctrina, trritnrcmos de nos des\·iarnos 

de nuestro objctt..-o pasar.t:- al t!&tl:dio Ce $US princtp11le~ idens politi

cas, en torno nl ter.la que ncs ocurn. 

En el libro undécir.ic i!e su obro, flontequicu noi; h:ihl11 "ile lns lo)•cs 

que forr:inn la libertad ?t:l~t.tc:a en sus relacionas c:on la Constitución", 

en su Capitulo Il y stguiectos rio los disttntos significados de la pala

bra "ltbertnd", nos dice que: "Xo haf palllbrn que tenga ~s a.c.epctoncs 

y que de cantas !llaneras diferentes ha}·o imprcstonndo los espiritus, 

como la palabra libertad, Para unos stgniíic:a la Encilidad de dep()ner 

ol Dismo a quien ellos dieron un poder tiránico: para otros lo [ncultad 

de olcgir n quien han de obedecer; algunos llru:zan libertad el dcTt>cho 

de usar art:llls, que supone el privilcaio de no ser gobl:!'rnados más que 

par un hombre de su nación }' por sus proplas leyes". (37) "Cada uno 

llwna libertad al gobierna que se ajusta mbs o sus co"stUDJbrcs o sus 

-------·---
(36) De Secondat. Op. cte. p. XVIII. 
(37) De Secondat. Op. ctr. p. 102 
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inclinaciones; pero es lo i:iás (recuente que la pong11n los pueblos en 

la república y no la \"ean en las tiono.rqulo.s, porque en o.quélla no tienen 

sien:pre delnnte de los ojos los instrumentos de sus tiales" (3B) 

~lontesquieu ase\·err. que: "~o consiste la libertad política en hacer 

lo que se quiere ••• En un Estado que posee leyes, la libertad no puede 

consistir l?n otra cosa que l?n poder hacer lo que se debe querer )' en 

no ser obligado a hacer le q~e no debe querers~. Es necesario distinguir 

lo que es independiente de lo que ._.s Libertad. La libertad es el derecho 

de hact?r lo que !as le:es pcr1:1itan: y si un ciudadnno pudiera !i.acer 

lo <¡ue las le~·es prch!ben, no tendrla ll'.ás libertad, porque los derr.ás 

tcndr1an el mismo poder". 

"La Democracia y la Aristocracia no son F.stados libres por su 

naturaleza. la libertad rcl!tica no reside [uera de los gobiernes ~ode

rados. Pero en los estm!c.s ctoderodos tampoco la enc:ontrac-.os sie¡:-,pre; 

serla indispensable para encontrarla en ellos que no se abusara del 

poder, y nos ha enscfiac!o une oxperiencia eterna quo todo hombre in\·estido 

de autoridad abusa de e!!a, ~o hay poder que no incite al abuso, a la 

extralimitación. iQuién lo dtrl"? na la \'itud puede ser limitada! 

"Para que no ae abuse del poder, es necesario que le ponga limites 

a la naturaleza i:iisma Ce las cosas. l!na Constitución puede ser tal, 

que nadil? sea obligado a hacer lo que la ley r.iandn expresa¡:¡ente ni a 

a hacer lo que expresamente prohibe". (39) 

Hasta aqu!, tene111os que Montesquicu concibe a lo libertad e inde-

(3B) De Sl?condat. Op. cit. p. 102 

(39) De Secondat. Op. cit. p. 103 
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pendencio como sinónimos, según entendemos. Asimismo, dice, )' en esto 

estamos tambi6n de acuerdo con él, que la libertad es el derecho de 

hacer lo que los le)·es permiten, )' cuando hablo de independencia de 

poderes, se refiere o la liben:od, concebida como está planteado de los_ 

6rganos del Poder Público, en cuanto o lo función que les está especl

ficomente encomendada o ceda uno de 6stos, por lo tanto establece uno 

necesidad de que el texto Constitucional se concibe eso libertad politi

cs, poro que no se abuse del poder. ponibndole limites le naturaleza 

misl!IB de los cosos, 

Continuando con las idees de Montesquieu, en el capitulo \'I - de 

su obro, nos habla de lo Constitución de Inglaterra, sustentondO 

principios que obtU\'O de le obre "Ensayo del Gobierno civil", como. 

veremos enseguida: 

,\severa !1ontesquieu que: "En cada Estado ha1· tres clases de 

poderes: El poder Lcgislath•o, el poder Ejecutivo de les cosos releti~8s 

el derecho de gentes )' el poder Ejecutivo de las cosos que. dependen 

del derecho civil, 

En virtud del primero, el prlncipe o jefe del Estado hace leyes·. 

transitorias o definiti\·as, o deroga las existentes. 

Por el segundo, hace la pez o la guerra, envio y recibe embojados, 

establece lo seguridad pública )' prevee las inversiones. Por el tercero. 

castigo los delitos y juzga loa diferencias entre particulares. Se lla~a 

a este últilllCI poder judicial, y al otro poder ejecutivo del Estado. 

La libertad política de un ciudadano ea la tranquilidad de esplri

tu, que proviene de le confianza que tiene cada uno en su seguridad; 

pare que este libertad exista, es necesario un gobierno tal qUe ningún 

cbdodano pueda temer a otro. 
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Cuando el poder legislativo y el poder ejecuti,·o se reúnen en la 

c!!l'ma persona o el 1ris1to cuerpo, no ha)" libertad; falta la cenfianza, 

porque puede temerse que el monarca o le Senado hagan leyes tiránicas 

r les ejecuten tirb.nicacente. 

"No hay libertad, si el poder de juzgar, no está bier. deslindndo 

del poder legislati\·c y del poder ejecuti\•o, Si no está serarado del 

poder legislativo, se podrl.a disponer nrbitrnria111ente de la libertad 

y la \'ida de los ciudai:!anos; co1110 que el juez seria legislador. Si no 

está separado del poder ejecuti\'o, el juez podría tener !a fuerza de 

un opresor". 

Todo se hnbria perdido si el 111ia1110 hocbre, la lllismn corporación 

de próceres, la llli!i'ita asacblea del pueblo ejerciera los tres poderes; 

e! de dictar las leyes; el de ejecutar las resoluciones públicas ~- el 

de juzgar los delitos o los pleitos entre particulares, (40) He nqul., 

el \'olor y escencia de la doctrina de división de poderes de ~!cntesquieu 

é! nos está hablando de la Constitución de lnglaterrn, pero en realidad 

su tesis va mucho lllÓs allá, ya que, es en esto parte donde encontramos 

a la doctrina de ln di\'isión de poderes en su lllÓxima expresión, distinta 

a la Inglesa, yo que !'!ontesquieu, se refiere a una auténtica separación 

de funciones, realizadas por los tres "poderes" u "brgnnos" del poder 

público. 

Asiidsmo aseveró: "En cnsi todos los reinos de Europa, el gobierno 

es moderado¡ porque el rey ejerce los dos primeros poderes, dejándoles 

n sus súbditos el ejerctcio del tercero. En Turquin, reúne el sultón 

los tres poderes, de lo cual resulta un despotismo espantoso. 

(40) De Secondnt. Op. cit. p. 104 
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~En las repúblicas de ttali.o, en que los tres poderes, estén reuni

dos,, hay p,l'nos l1be:rtnd q_uo en nue.st:r.os monarquías" (41) Esto últif!lo 

lo establee.o Montc.squieu, en que las repúblicas italta::ns de esa époc:11, 

el poder tiúbltco se concl'ntrnb11 en una sola tiersona, en tanto que en 

franctu e tnglat(·rra. con sistcw.as n:oná:rquit.os, vor lo i::enos encontraban 

que uno dei esos podl!rcs se lo rc::icrH1ban a sus súbditr.s,¡¡or lo que en 

este ststettlft de ~lonnrquLi Constitucional, existia riayor libertad. 

Por lo que ~ontosquieu establece cuan f!Cli~roso es para lo libertad 

política, el que t-1. poder ~e hflcer 1t1s leyes, e:ecu.tarlas 'i juzgar se 

encuentren en una !'ola pcr5ena t- cuer¡io ;;"e magistr.;;.¿~s. 

También establece que el t'i;der Judicial r.to 1:!.ebe entregb:rsele a 

un 5'.enlldo pen:anente, ~in Sfc>r cjcrcldo p<.1r ¡:ersonaO' salidas de lD i:iase 

p1;1pular, periódica y alterna':."ivnr..cmte desisnadn, ccr:-.t' en Atenas, de 

la forlWl que la ley ±i ~1->on,¡;ll., lai> cuales i11tegr('r. •.:r. tribunal que dure 

Según 'lontes~llleu, el poder de juzgar, tar, terrible entre los 

hoa:bres, no se11. funeión l•xclusi\·a de 11011 clase o o!e una ;.orofeslón, por 

el c:ontrnr1.o, constttur!i un ¡1oder de ta! suerte que se- tecerá o la 

magistratura, no a los l:'.agist.rados. Fs rlec.ir, 6 la función judic.ial 

en sl l!lhm:a, y no en los titulercs de C'se órgano. 

llespués establece ~ontesquieu en relación l!i los otros "dos poderes" 

o seo, el lcgtslutivo 'i el ejecuti\•o, que éstC11;, ¡:ceden encomendarse 

a mn11;lstrados fijos, o a cuerpos pennonentcs, rorque no se ejercen 

partit:ulamcnte .contra persona alguna.; ya que. i:e¡ún ~ontesquieu, r 

estamos Je acuerdo con l!l l'n estC' sentido, el legislativo expresa la 

(41) De Scc.ondl!it. Op. cit. p. 104. 
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voluntad general de Estudo, esto es asi, ya que es el J1erecho Fundamen

tal o Cons:it.ucicnal el que estructura )' deten:;ina lo \'olunt.nd estatal. 

f.n tanto GUe el segundo ejecuto la misma \'oluntad". (42) 

t'sc:!.er.do una separación de funciones, que e! llama "poderes" en 

forma poco técr.:!.ca, pero que en esencia se refiere o lo necesidad ya 

establecida, de no ccncentror el poder público er. uno sola per1ona o 

cuerpo de i:a~istra<.:!cs, r osl pues, nos hübla '.!e uno indpendencia 

funcional de los Órganos del Poder Público. 

"Si el ;e-Ce:- le¡;i:>lati\'o se crl·:.era en pt'l1;rc ror alsuna conjura

ción contra e! fstado, o por nlsuna inteli¡;encia secreta con los 

enemigos extericres, también podrL:i permitirse al poder jecutivo, por 

un tiempo li~ita:!o r brev1;>, que hiciera detener a los ciudadnnos sospe

chosos, los :¡i.:e ri:rderlon la libertnd temporal:::ent.1;> para recurerarlo 

r conser,·orlil <.:!es;:ués, no dejando por lo tHnto de ser hOOlbri;os libres': (!.3\ 

.\¡;:regando la 1mposibilic!nd de que el pueblo entero ejerctl.'ra el poder 

lestslnt1'·c, ;:cr !:: qu" el r.tisr.-.o se 1·e en l.i r.cccsidad de n(·ir.br<ir a 

sus representun:.es para que éstos hilgiln o realicer. la \'Oluntad popular. 

"F.l cucrrc re;:iresentante (hace referencia al órgano legislati,·o) 

no se elige tai::rcco para que tome ninguna resolución ncti\·a, cosa que 

no haría bien, sino para hacer leyes r para fiscalizar la fiel ejecución 

de las que existiln~ esto es lo que le incumbe, lo que hace mu)' bien: 

). no hoy quien lo hago mejor". (44) f.s decir, ~ontesquieu asevera que 

el "Poder'º legislati''º es elegido para hacer leyes r no para que las 

ejecute, luege existe en lo tesis de Secondot la independencia en cuanto 

a la función de los órganos, más no en cuanto o que implique su doctrina 

voluntades distintas en tres "poderes'' diferentes, en cuanto a su 

función. 

(42) De Secondat. ~ p. 105 
(43) lbidem. 
(ltlt) lbtde111, 
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Además, nontei;quieu ce;toblece lo necesidad de que el poder legis

lotivo se intregre por nobles aristbc:ratns r por personas que represen

ten al pueblo, ede=ás establece que el cuerpo de nohles Cebe ser heredi

tario, (45) 

~·os parece contradictoria &u posición en este sentido, yo que el 

deterir.inar este <!erecho herediturio, se llega necesar!einente el abuso 

del poder. 

También e&tablece que: "El supremo poder ejeC\ltO":" debe ester en 

les l!lanos de un ;:" . .;::-.arca, ¡1or si>r u11a {uni::i6n de gobierno que exi¡;c casl 

siempre una accién =ot:lcntánea y l'stb. ccjor descl!lpcñoda por uno que por 

varios: en car.obio :o que depende rlcl poder legislati\·o lo hacen 111Cjor 

algunos que uno séle. 

~o existiendc i:cnarcn, y el {'odl'r suprt:lllo cjccutcr se le confiara 

a cierto nÚ¡r.cro Ce rcrsonas pertl'nl'd.entes al cuerpo lcgislati"'º• la 

libertad desaparecerl.n: porque cst.ir1nn unidos los dos poderes, puesto 

que las mts~~s pcrscnas tendr1un µarte en los dos. 

Si el cuerpe legislati,,·o estu\·icra unn larga temporada sin 

reunirse, tar.iroco habr1o libertad: porque una de dos; o no hobrla 

ninguna resolución leg1sl11th·a, caycnd.:i el Estado en lo ¡;¡onorqula, o 

los resoluciones de cerúcter leg1slati\•u serian to1:1adas por el poder 

ejecutivo, resultando entonces el obsulutisino", (46) Ast remarco 

!-1ontcsquicu su tesis, en el sentido de que dichc:s "poderes" u "órganos" 

posean {une.tones ¡:ropias y distintos o los demás, de tal suerte que 

ninguno de estos padcres puedo penetrar en las [unciones que reoliz.an 

los demás. Aqut eatú la gran dt{erenc.ia de esta doctrino con lo que 

{45) De Secondot. Op. cit. p. 106 
(46) De Secondat. Op. cit. p. 107 
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pre\·ee nuestra Constitución Federal Mexicana. Siendo este un apoyo más 

ol objetivo fundamental de nuestra tesis, en cuanto a probar que lo 

flivlslbn de ?cdercs en :léxico, es mu)· distir.ta a la sostenida por el 

gron pensador francés. 

'fsteblecc ader,,;s, ¡¡ue el poder legislteti\•o no debe reunirse por 

sl mlsn:o, sino que dche ser el poder ejec:uti\'O el que c:on,oque )' quien 

suspenda sus rlelibcrocior(•s, cu!\ urrep.lo a c:icrtal' circu~stanc:tos que 

debe conc:ocer los intentos del legislüti\·o, éste s\.•rá un peder dcspbtic:o 

porque pudiendo atribuiri:;e todo fncultfld que se le anto_1c, anularé a 

todos lo'!' dcr.iñs pc·'.:!<'r<'$. ''!.c:icndo, sin c.-::ibar¡;.o, que no es cor.,·cniente 

que el poder le¡;.isloti\'O pueda poner traba$ al ejccutt,·o, porque lo 

cjecucibn tiene sus 11r.tu.•s en su noturalczo )' es inútil limitarla, 

odeinás de que, el poder ejecutor se ejerce siempre en cosas 111omen

túncas. {4il "Y el poder di;' los tribunales de RotLa era \icicso, porque 

no se pnrnba solamer.te (•!\ la legislación, ~ino que st• cxtendla o la 

ejecución, de lo que rc;;u!t.abun gr.indes i:-.ales". Si as1 lo establece 

~lontesqutcu, pro~ando uno \·cz r.ás la necesidad de quCt dichos "poderes" 

se ocupen dc funcioncs distintas. Y niindc: "Pero si .,¡ rcdcr ll·gisloti

vo, en un f.stado libre, no debe ini:;tsc:ui['St' en los funciones del 

rjt.'c:uti\'O ni raralizorlU$, t.icne den•c'lo y debe tener la facultad de 

exnr11inor de qué rr.ancra los le}·cs que él ha hecho, hon sido ejecutadas ••• 

{le todas rr.oneras, )' sea cual fuere su función, el cuerpo lcgislotivo 

no debe tener el derecho de juzgar a nadie )' C>Ucho Jll<'nos ol que ejecuta~ 

la conducto r la persona de Cste deben ser indiscutibles, sagrados, 

porque siendo su persona tan necesario al Estado, paro que el cuerpo 

legisloti\'O no se haga tiránico, desde el momento que fuera acusado 

y juzgado lo libertad desaparecerte. 

(47) De Secondot. Oo. cit. p. 108 
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"En este e.eso el F.stado dejaría de ser une Honarquln: serte una 

República sin libertad. Pero coir.o el que ejecuto no puede hacerlo 111111, 

sino por culpa de malos co:ise~eros, q,ue odian las leyes como ministros, 
éstos son lo los que deben .!"er, perseguidos y penados. A no ser ast, 

el pueblo no recibiría ji!ir.!.,; satisfacción ni pmlrla pedir cuenta de 

las injusticias que se hicieran''. (4Sl E~te errc.r Oc ~ontl•squieu ha sido 

superado, no es posible {'l'"r.sar en nuestros dlas que el titular no es 

responsable c!el cargo que se 1e ~stá encol!lendondo, )' esta responsabili

dad del ejecuti ... o, para t>roteger en forma indirecta lo voluntad del 

Estado. ?ero nuestra realiCad polltica l!le)(icana, exii;:e la necesidad 

de impedirles la solida .:1 le!:' :.t~ularl'~ de !os órganos púhlicos, sobre 

todo al ejecuti\·o del pais, ¡.ara qut> pueda hacerse efecto esa respon

sabilidad cuando exista. 

Asir.iisr.io dic;:e !lontesqu!eu ::¡ue los "!ntegrante;!; del 'poder' legisla

ti\'O c;:or..o les nohles, l-sto:.,;, dict• <leben ser juzgados no ante los 

tri~unnle!= ordinarios, !>inc a:;te l<:. r.orte del cuurpo legi1>lati\'O (or11;edo 

por los nobles, ye que de..,er. :ener el derecho lle ser juzgados por sus 

iguales". (49) 

~'ontesquieu, establece o:rc as;ecto importante en su tesis cuando 

dice que el poder ejecutt,·c, ~ólo puede ton;nr parte en la labor 

legisloti\·a en cuanto a su facultad rle restricción o voto ~·a que sin 

éste se \•erla pronto despcja~c de sus [unciones del ejecuti,·o, este 

útli1110 perderla i:;u autoridei! )' su eftc;:tenc;:ia. Asl, si tuviera el monarca 

la menor parte en la obra le¡;i.sL1ti,•a, re no habrla libertad. Pero Col!lO 

necesito de(enderse, lo to::-.a ;ior la facultad de resistir, es decir, 

de i111pedir, o sea el derecho de anular una rci;olución tomada por el 

Poder 1.egislati\·o. (SO), Esta es la única liga entre el poder ejecutivo 

y el legislativo que pr~ ... ee ~~vntesquieu. 
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Y ªBrega: "Si el poder ejecut1n: l'Statuycrc sobre ,1:>..,os'!.ci6n de 

eargas o tributos de c-tro modo que por cons1;.>ntimfcnto, ~·n no ha!:irla 

lib1;>rt111!, puesto que se har\n ¡iodcr le-;islat\vo en í!l punto r-.ás i1:1r-or

tante de la legislación". (St) ftr..:ili1.n este gran pensador francés 

:!:!.-:iendo que: nl igual que todas las cc-sas del hombre ticner, ~:!.n, el 

Estado que decirnos pcrJerá su libe:-~'1~, pi.aect;>rli, Rc.ma, !.a.:c!er:.cr:~ . .1 

y Clirtn¡o perecieron. Perecerán, cuar:-!.:- el poder legtslatl"'º csté =ti.s 

\·iciado c;ue el ejecutivo". Y dice: ··~·e ~e pTO\lon¡:,o exumiJJe.r 11..;'.Jí !':!. 

los i11glesl!S gozan octuali::entc de esa li!:>t.•rtnd o no, me bast;,. cc:-.sigan 

.:;c.:e lu tierra estahlec1Ca en sus lc~·cs: 110 qui.ero sob('r más" .t:i::.' :':;,to 

últ:l:::o l" ha vol1do a ':C'r.tcsquieu :,,~ :::bs duras criticas, !.lci,.indcse 

a afirc:nr que }lo11tcsqui~u desconoció <nch<.1 Con~tl.tuci6n Insl.t•si:i. 

Ui r.-..eta de ~onte:;qt::ler,.¡ era d1:ten::i~.ar (·l gradti 1e libertat! p.:.~!tica 

.;;:uc podio tenl!r una Con!!titución, a tr.n·é-;; r!cl examen de la dist.r~~'Jci6n 

::le los tres poderes ele un !:sta<!o r!ct€r:::inado. tsto lo cxp·csa ~e la 

r..ane:-ra siguicnto "C!ult<ietll <'Xar.,inar, er. tc;,dos los gob:lerr:os :;-.,c:iera~os 

~·~e conocimos, cuól e,; la di.!'tri~~c'!én de los tres p~eres., ;:;ira 

calc:uler por ella l'l grade C.;> liberta~ ;;,~e cabe e>n t:nda uno". ("-"l' 

~ec:o,s. comprobado que li! tf."Ot{a de ~¡¡ di\'isH)n de podl!res no :.cnst.i

t.uye solar.entl! un pl'incitio dcctri.n:i:r!c, losrundc de tm11. sole \·e:. ~· 

fCrpetundo sin novimiento, s~r.o una inst!tuc1bn poltt.icn, desatrcl.ladl!. 

en el de\·enir htst6rica. !"e ant el hecho \le haber tealioendo un ;::rasraa:a 

genl!ral, desde su naciu:iento, hasta el pensm:1tento de Secondot "lontes

qu!eu, }·a que era menester estas Tl!ferenciDs parn poder entender la 

realización de la citada doctrina en un aa11:ento b1st6ric:o dcter~inado, 

y, lÓgicemcnte dentre de un b~hito espt?Cial también dado. 

(51)~ 

(52) .ill.i:. P• 126 
(53) ~ P• 122. 
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Cada uno dl' los p-tmsa.dore$ que trató sobre el 

di\•tstbn de poderes. para nostotros "brgnncu1", del 

elu~brarlo por la realtdarl históricu que les tocó vivir. 

probleinn de le 

poder, lo htz6 

La ltri:itncitm del PodL•r l'úbltco, se nos presenta sobre todo en 

~!onstesquicu, tr,cdinnte la di\·ist6n dt' !unciones, como ga;rantJa de la 

libertad individual. 

En lnglnlcrra, la Carta ~lag.na, conqutst:ada por los nobles ingleses 

nl 1110nnrca Juan sin T~erra, consagrú los dos principios toralcs de los 

quc se habr1n de nliir.<mt.ar el c:t-nstit.ucioualis::io dt"l t:uturo: el rcsrcto 

de ln autoridad o los derechos. de la rcrson.:1 y la sumisión del Poder 

Público o un conjuhto de rwnias, que en InslDtCl"rn conformaban el 

"comoonlav". 

Poster:IC>.rl!lento ol desarrolle. de tal pcnSBllliento hnbr{o de hacl'r 

~osible por lo ttenos teórfca~ente ~stos derechos en la fpocn moderno~ 

Cuando ~1ontesquicu llegb a Ing1uterra, y re\·aluó lo toc:-ria de 

John Lm:ke, nonstcsquieu fij.1 su otención en la situ11ción de los jueces, 

que no habla sido ttutndu por :.ocke. Dl." e!>ta suerte, ~lonstesquicu 

estublcctb que aunque lu justicia es aplica.cibn de leyes, titn e111bargo, 

"La otiltca<:::IÓfl rigurcisu y c:Jenl\fica <!el dert>cho penal )' del dl;!'rechc 

pri\'ado, constituye un dorn:lriio llbsolutnmente di:;tintc, una función del 

Estado n.1tun.1l1U"nte dl."teir:iiinuda por otros leyes". De tul i:ianera que ln 

ntivcdod de :-lontesquieu con 1n :relación cori Lockl.', no as! en relnc:ibn 

a .t.rist6tr!lcs, consiste en que dislinp,ui6 la función jurisdiccional, 

de la funcibn l.'jecutivn, 110 obstante que las das consisten en lo aplica

ción de leyes. 

Asit11ismo, Montesquieu Teunib en un s61o grupo las [unciones . que 

se refieren o las :relaciones ext"°riores, que Loc:ke lns ponla en el 

Poder Federnttvo. 
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f'inal::.ente, en esta coi:.;:aración ideológica de los dos filOso::os 

principales, tenemos que, Carlos Secondnt de ~ontesquieu respetó la 

función legislati..-a, tal coeo fue planteada ¡:or John Locl.;.e, aunque sin 

ad\'ertir la intervención del rey en la acti,·idad parlamcnt.:iria, 

cnrncter!stica del sistePa inglés. ~espués de distinguir las tres cl~5es 

de {unciones, 5ecom1at de '!~:-.:esquicu las confirió ip,ualrr.cnte a ::res 

órganos, que denomina "poderes", con la finalidad de itr.vedir el P.bu~o;i 

del Poder. Surgiendo asl, la cla;;ica doctrina de la división de poderes, 

con sus [unciones especificas. 

Corr.o dice el !:'.aestro Te::r. '1a:-,trez: "\'eintidos siglos después de 

Aristóteles, reencarnaba en e: genial filósofo íra11cés, la teor\a de 

ln división de poderes. LLe¡;ata cor, la oportunidad suficiente ¡-3ra 

suscitar la inquietud de un ;:•Jn<1o que nacla a la vida de ln libertad 

y del derecho, Se prei;cntaba col!':o fruto de la cxperiencin secular del 

pueblo ing1és y en su óxito de":ita ccr.t.ar ta11-.':lién el estilo se.!uctor 

de que exhortaba Francia n =i.: re:Hilr!cr ilustre. F.:oro si tanto dc~e a 

~!ontesquieu el Cerceno públ1co, ::u:::;i1E a la justicia rendir al ;irec.:;ri;;.cr 

de ln doctrina el ho!l'.enajc .;\:e r.uc~tro tit.•ir.po lo ha 11cg11do". (5!.) 

Cor:iplctumente Ce acuerdo con el jur!st.1 mexicano, pero no debei:;os 

o1\·idnr ta~poco al gran r-ensai!<::r iní!1és Jchn l.ocke. 

El Esta-do inglés no debe crear arqucotipos, n los cuales dcl;>n 

sor.ieter~c su estructura polltica: sine. que, procede a la in\·ersn, sobe 

crear de la experiencia la organización, que mejor se adopte a sus 

necesidades y n su naturnlcza; te aqui la [lexibi1idad de su Constitl!

ción. 

Este procedimiento de ir a los hechos a las instituciones, le 

perrqitió dotar a aquel pals de un conjunto de instituciones políticas 

(54) Tenn Ramlrez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. 1B1 edic. 
c:dit. Porrúa, S.A. Héxico, l<JBl. p. 209. 
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que eran a NU \·ez hechos reales, concretos )" \'i\"ientes, 

La Oq!:anizactón polltica, surgtda asi y elaborada e!!rontáneamente, 

merecia ser organizada ella misr.:a en doctrina. Y este fue el propósito 

de Secondat ~lontesquieu. Pero a partir de ese oocen';.o la teorla que 

era posterior en relación al proceso constitucional de Inglaterra, se 

trans[orcó en el a priori fundac:cntal del derecho polltico de Europa 

y de Aeérica, 

Sin embargo, Tnglaterra siguio fiel a su ::.~todo experir::ental )" 

en este f'Sls en nada influ>·Ó Sccondot: las de::iás nacicr.cs, hicieron, 

no el r&étodo ingll·s, sino de 1as institucionc,s inglesas clabcradas con 

ese itétodo, el objct:l\·o al que dcbcrian aspirar sus organizaciones 

politices. La realidad se sor.:etta al ideal, y, en \•ez Je constituciones 

espontáneas y flcxtb1es, se iban a crear constituciones rlgidas )' 

escritas, "donde qucdarlan fijados para sicPpre lo;; postulados de 

~onstesquieu". (55), 

Esto Últii::o no es exai;to, )'il que ~us i~cris íucron r.o:Jificadus en 

muchos paises que fie dicen seguidores de su doctrino, como el nuestro 

que estii:iamos no lB si~ue, 

Asi, desde li76, en que surgen los primeras constituciones de los 

Estados que fonr.orion lo l'ntón ~·ortear.:iericana, todos los documentos 

constitucionales de la Europo Continental y de .\mérico ocogen la 

división de poderes como elemento esencial de su organización. 'i no 

con[orn:e con instruir los tres poderes, olsunos de ellos forn:ulor 

doctrinario111Cnte el principio. Verbigracia lo Constitución de !iassachu

setts, de 1780, que declara que el 111otivo de separar los poderes en una 

(55) Tena Rnmirez. Op. cit. p. 210 

-.61 -



rtune lcgislati\'a, otra ejecutiva y otra judicial, es usegurnr que su 

gobierno sea de leyes y no de hombres. '{ en lo Tlecloraci6n de los 

Derechos del l1on:bre y del Ciudadano, que \'otó la Asamblea Constituyente 

de Francia en 1769, se asiento esto categórico aseveraci6n: "Toda socie

dnd en la cual la garuntJ a de derechos no está asegurado ni la scparo

ci6n de Poderes detcrminuda, no tiene Constitución". 

5e ha sostenido odel!IÍls, r no sin rol.Ón, qul!, "por no haber conocido 

en su integridad la organizocilm constitucional de Inglaterra, 

~ontesquieu incurri6 en el error de suste11tar una separaci6n rigido 

de los tres poderes, pura1r.c11te oceánica ~· no oq¡ántca". (56) 

Asi, consideramos haber dejado asc11tudo el sentido y desarrollo 

de esto doctrina, por lo que podei:ios dar algunos conceptos generales 

de lo que es uno Constitución y como se clasi[ican en lo doctrina moder

mn es que se hace en for!UI somera, paro no desvirtuar el desarrollo 

de esta tesis: 

"Constituctbn es la ley [undacental proclamada en el pala en el 

cual se echan los cimi~ntos paro lo orsonizoción del Derecho ~Úblico de 

esto ~ación". (57) 

"Constitución, conjunto de disposiciones que regula los derechos 

[unda111entales del hombre )' pro\·ee los bases para organizar al Estado. 

Es la norma supremo de un pals, violación de los derechos humanos consa

grados en ella, debe ser reparado por t:1edio del juicio de Ampo ro". 

(58) 

(56) 
(57) 

(58) 

Teno Rnmirez. Dp. cit. p. 208 
La Salle, Fernando. LOué es uno Constitución7 Buenos Aires. Edit. 
Siblo xx. 1957. PP• 11 r 12. 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. Edit. 
Trillos. Segundo reimpresión. Agosto 1964. Glos. p. 139. 
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"La Constitución es la ley fundai::ental de un pais en donde 1;1stán 

1;1ncuadradns juridicai::ente las decisiones pol!ticas fundamentales pacta

dos por los factores reales del poder, y qu1;1 establecen lus norl!'.as que 

regulen el proceso legislat.ivo", 

T1PDS DE COSST1TI:C10SES 

CO:\STITI:CIOSES 
ESCRITAS 

COSSTin:ClO}!F.S 
SO ESCRITAS 
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CAPITULO I 1 I 
ESTABLECIMIENTO DE LJ_ OOCTf!I!o-'.A DE L.a. 

DIVISIOS DF. PODERfS 

3,1, ESTASLF.Cl~IIE~'.10 OE LA OOCTRl~A llE ~IO~'TESOL'lEl' E.-.: LOS ESTADOS 

MODERNOS 

El estableciir.11:ntc doctrinario de la tl'oria de :-tonstesquieu, hn 

tenido gran aceptación en los diferl'ntes Estados, yr. que, tanto en los 

sistemas presidencialistas, cor.:o el pnrlair.cntarlo, se encuentro. presente 

lo teoda, ya que sblo &~i se ruede dur un t.•c¡uilibrio <!e poder, es decir, 

un sistemn de frenos y contnifr<..'110!; t•nt.rc lo!; rllft.•rcntc!> p0<h.•res, corr.o 

por ejemplo podemos citar \'&rias Constituciones, e11 donde se \'e la 

división de poderes, pero citaremos lo Constitución Cubana, que en el 

capitulo denominado de los Principios de Organización ~- F'unclonamient.o 

de los Orgnnos F.statnles: en donde se encuentro 1ustificndo el Poder 

Ejecuti\'o, en <!icho Capitulo; también c11c:ont.ramos nl Legislati\'o, que 

está intesrodo por lo .\s.i:::-.bleo ~ocionnl del Püder Público, cc..rn¡iucsto 

por Diputados, el Consejo de Ent.ildo )' el Consejo de :\inistros, que son 

los que constituyen el Poder Legislativo, tnmbién dichn Constitución 

en su cnpltulo de tribunales y fiscolla, estoblecio que lo {unción de 

i111portir justiciu estará u curgo del pueblo y ejercidu por el Estado 

a lrnvés del Tribunal Sutirce:o l'üpular )' esto es lo que nos retiresenta 

al poder judicial pro¡iiw:-.cnte, rodrlumos nombrur n otros paises, que 

es o donde clásicm:1e11te se puede obser,·ar ln J1i,·isión de Poderes; y lo 

outonomis de cndn uno de ellos, 1mnque este no es nuestro objeti\·o; 

sino más bien es el de r.iarcnr lu importnncio de lo teorin )' lo oplico

ción en otros Estados: cooo lo pudiinos apreciar, existe en todos los 
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sist:emns la Di\·isión de Poderes. 

3,2, LA JUSTIFICAClON TECNICA Y Fl. VALOR POLITICO DE LA TEORIA DE 

tK>ITTF.SQC'I El' 

Lo doct:rina de ln División de Poderes, t:iene como \•alor técnico, 

entre otros, el de limitar los funciones de cada uno de los 6rganos 

del Estado, no podemos ocultar, que la vida politice seo simplemente 

irrealizable, ~·a que siempre existe un poder que dirige a los otros 

dos. 

Los osamble!stos de f1.lade1Cia trataron de lle\•ar a cabo esta 

utilidad técnica en lo "Constitucibn de los Estados Unidos de !i'.orteamé

rtca de 1787, no podemo!; negar que fue un instrumento \·alioso para 

combatir y derribar en muchos Estados el sistel!IU despótico r ab~oluttsto, 

paro este ca11:po la doctrtna fue definitiva y cumplió plenamente su 

objeti\•o, ya que los propios revolucionarios Cninceses de 1789, cuando 

organi,;nron constitucionalmente o Francia, nBeveroron con todo clnridod 

que "Todo sociedad en lo cual la goront!a de derechosno está asegurada 

la scpornctón de Poderes deten11inada, no tiene Constituciém". Doctrina, 

que como hemos indicado ya, [ue seguido en el siglo XIX, en particular 

por los Estados Iberoamericanos, pero no en forma fiel, como asevera 

el 111t1estro Daniel Moreno". (59) Ya que la doctrina no se adopt6 a la 

práctico, teniendo que ser iwdiCicoda en la gran ma)·orln de los Estados 

que siguicnron sus postulados generales. En nuestro opini6n. 

(59) Moreno, llnniel. Derecho Constitucional Mexicano. Quinta edic. Edit_. 
Pnx. México, Librerin Carlos Cesnrmnn, S.A. México, 1979. 
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Interpreta Ortiz Raclrez que: "Se pretende con su doctrina, 

asegurar la lil>crta:I de las autoridade;<' pÚbllc:ns en el ejercicio del poder 

que les está especialll".cnte encomendado, F.s necesario que ninguno de 

los tres poderes poseo o pueda adquirir superioridad sobre los otros 

dos, lo cual podria degenerar en omnipotencia. Por tanto, es indispen

sable no sólo in\·estirlos de ccmpctencias distintDs )' separados, sino 

hacerlos independientes e iguales los unos respecto de los otros, Sólo 

así podrlan ltttitarsc y defenderse entre sl: es 11 lo que coounrocnte se 

ha dado el hombre de "sistC!:la de {renos y contra{renos, o tacbtén teoría 

de la balanza y el equili~rto de los poderes". {60) 

Y es precisamente la libertad política, ln que otorgará. dicho 

equilibrio de los órganos. Cicrtatrente c1Cistc ln teorln de Hontesquieu 

lo independencia de éstos, pero no entendida como ,,.oluntod de distintos, 

opuesto dentro del Estado, de ninguno manera, ya que Montcsquieu entien

de perfectamente que la \'Oluntod del Esto.do es Único. Ai>itcist:o el limite 

y defensa de los órgancs entre si, se íundo.~ente en el grado de libertad 

polltico que les otorgue el texto !undmr.ental o Constituciono.1 •. \Se\·e

rondo Hontesquicu que si dicha Constitución otorga facultades a alguno 

de estos órganos, fuera. de las que debe corresponderle, entonces, no 

ha)· libertad, por que se tiende ol a.bosolutismo )' consecuentei:iente al 

abuso del poder. 1.o que se trato de combo.tir. 

Las ideas de Montesquieu fueron deter111inodas en el Constituciona

lismo de los Estados Lnidos de t:orteamérica, donde uno de los diarios 

llamado "El federalismo", se dedicb a lograr lo oprobacibn del régimen 

feudal )' del misi:io texto constitucional, citándose en forma expresa 

a Secondat Montesquieu, considerando las personalidades politices de 

este Estado de gran valor práctico, dicho doctrina. En Héxico y Sudamé~ 

(60) Moreno, Daniel. Op. cit. P• 390 
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rica, no se acogib [iclmcntc esta tcorlo, cocio lo sostiene el distingui

do tratadista Daniel ~enero, (61) ya que, dicha doctrina tU\'O que 

ciodi[tcarse substonctali:icntc en nuestro pals, postulando lns ideas 

generales de la miscia. Po.rece contradecirse el distinguido 111aestro 

cunndo asevera postcriori:ientl' que: "Pronto se vió, no o'1stnnte, que la 

t.eorla era irrealizoble, y11 que una ~1:pración o división del poder 

estatal, con [unciones esclavistas para cada departal!ICnto, es 

imposible". (62) 

f.sta doctrina [ue su~stancinlc:.ente c:odiíic<1da hablóndose más bien 

de colaboración de órgonos del Porler ':>{:~11.co. Sin ccibargo, no se han 

querido dar cucntn de ésto vt1rios tratedistas, quizás por darle a 

~ontesquieu el hol!lenajc que su til":npo ne~ó. Pero t\ebecios ser realistas 

y por nuestra parte ascvora¡;¡vs: la tecrta de Carlos Luis dC' Secondat 

Montesquieu no ha podido h.1cerse reali:l.ad er. nuC'stro tiempo, por su 

tnnpltcabtlidad práct1ca. 

Carré .!t> ~!:::ilberg. por su partt! afinna que: "Esta rigurosa 

SC'para~ibn de poderes es completamente irrealizable; por una pdrte 

porque las autoridades estatales quedarlan colocadas en la imposibili

dad de llenar su cor:octido nominal, si perr.i.anecieran encerradas dentro 

de una [unción material deterir.inada y pri\•adas del recurso de partici

par en cualquier {uncibn distinta. Es imrortante observar que la 

distinción material dC' los [unciones se establece únicamente según 

la naturaleza intr1nsecn de los diversos actos de le potestad estatal. 

Le octiYidad de los brganos, por el contrario, se ejerce en vista de 

[ines estatales determinados. 

Por lo que, par3 alcanzar cualquiera de estos Cines es indispen-

(61) Horeno, Daniel. Op. cit. P• 393 

(62) Moreno, Daniel. OD. cit. p. 391 
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1 

sable que el 6rgano, que de ellos sc haya enco.rg1;1do, realio::e múltiples 

actos los que por isu rmturalea:u dependen de varias !unciones". (63) 

Consideramos c;ierta esta nsev('ración, pero, des:;reeiadDi:i•n1te se cae 

en el extremo, otoq;bndose de111esidas func:.1oncs que orlgtrmriPente no 

le corresponden 11 un brgano deten:iitiado, en nuestro pats ese brgono 

es el Cjecuti\•o ,lo cual considera:::ios un gTa\•e error, p1 que se cstb 

perdiendo con éstos, lo libert.ad politice. Por 1a que no debemos ser 

tan exc:rc~istas en el texto con~titucionnl, otorsando tales facultades. 

Así pui:s, es de gron \'nlor pol{tico la doctrina de lo di••tsión 

de poderes di:' ~!ontcsquit-u, p<?ro el n~lor práctico de la infsi..a se vió 

muy reducido, de5<!e sus inic:.ios de influt'nciu hJsta la fecha. Por lo 

que las cara:ter1stic:as de indt'pendcnci~, teuuldad, entre órganos esta

tales es scnc:illai::¡cntc inaplicublc, ¡;a que la cruda realidad hist6rica 

y las necesidades del gobierno itoderno ~· contcm¡1oránco, es c:entralizante 

haciendo a la doctrina inaplicable a ln renlida¿ politicn. En los 

tiempos de John Loc.kc, \·crb-i¡;Tnc:i.a se dib mn)'or fuerl'!a al poder 

lcgtsl.atii:o, en Mé).'1co se da i::aror fucr:ta el bTgano ejecutivo, pero 

debemos tener cuidado cun ésto, r.:irqu(' nos dirtgllllo.s al nbosulitiS?:IO. 

Cierte.mente son íac.ultedes c.onstitucionalcs, 

necesario la reío-rma Constitucional para restar 

tiene el órgano Ejecutivo, por ser contrario a 
original bu&cada. 

pero constdenunos 

el enorme poder que 

la libertad polltica 

3.3. LOGROS PRAcrtcos DE ESTA t'IOCI'RI~A E.~ EL CAMPO POLlTJCO 

Ya hemos indic:ado, que pol{ttcNDente, la doctrina en estudio tuvo 

olc:anCes afortunados, tanto en Europa COlllO en los pueblos latinos. 

--~----~-~--.~~~~~ 

(63) tbÍd~/11 .. 
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Adel!lás constituyó el arlll8 poderosa para atacar 11 un sister:-.a 

absolutista en decadencia. porque una doctrina sólo podrá aplicarse 

o la realidad social cuando adecúa a ella, y la doctrina de la di\•isión 

de Poderes en el tiempo en el que fue planteada por Montesquieu, 

cU111plió esta regl11 por lo que sin·ió al momento histórico en que se 

formuló. Ast atacó, t,..:;nt~ al absolutts~o español, como al inglés, amantes 

de la centrallzactón del poder, 

Es el mismo Corré de ~olberg el que ha señalado, que la separción 

de las [unciones o la especiolización orgánica de las i:iismas tropie7.a 

con un obstáculo, ya que el sent<.lio l:'.ateriol de seporoción entre los 

órganos, no es posible porque existen ciertos puntos de conexión y que 

comprenden, por tanto zonas lii;:ltrofes o "zonas mixtas". que implican 

atribuciones que por su natural~7.a participan <.le dos poderes funcioncles 

como el caso de le tnictati\·a de leyes, ya que ella es t{picamente un 

acto del órgano legtslatt,·o. (64) Si, pero, de acuerdo con l.a doctrino 

de Secondat ~ontesquieu, no debe existir esos puntos de conexión entre 

los órganos del poder públicc, ar.!e::-..ls deber.ios, entender a nontesqutcu, 

ya que el fondo de su t1a)·ectoria rc;!tca escncinlmentc en e,·ttnr que 

uno solo de elitos órganos posc<t tantas [unciones y que por los mis=n~ 

se encuentre por encima de los dc~ás órganos, lo cual es mur peligroso 

para la libertad po11tica, cooo lo podc1:1os observer r'n la práctica 

CDCXicana, doncte se otorgo al órgano ejecuti''º tontos facultades que 

lo hacen superior o los dcir.ás órgnnos del poder público. 

Por su parte Miguel Lan;i: Duret, ose\·crn que; "Sin embargo el 

principio carocterlsttco establecido por Montesquieu de separación 

entre los poderes y de falta de cooperación, asociación entre los 

mist1os. hn hecho que esa doctrina sea ho; rechazado unúnimomente por 

(64) Moreno, Daniel. Op. cit. p. 394 
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los autores, r oún dentro de las Constituciones contemporáneas haya 

sido proCundamente olterada y restringida con nwtierosas excepciones, 

como pasa con lo nuestra vigente, 

En efecto, no puede aceptarse re la existencia de tTes poderes 

distintos, indepenllicntes e iguales, aún con el fin de ganmtizar la 

libertad po11tica por oedto del control o la resistencia de un Poder 

contra otro en beneficio de los derechos de los ciudadanos; porque por 

encillloll de ese (in tan alto, que puede alcnnzarae por otros medios, 

predoll'iillll hoy un principio copital que constitu~·e el punto culir,inante 

del sisteir.a estatal moderno: "El princi¡>io de lo unidad del Estado'' .(65) 

Este principio de la unidad del Estado no es negado en ningún 1:101:1.ento 

por Hontesquteu, su doctrina va en concordancia a él, es precisamente 

D trat·es de la separocibn de íunciones y el CU!!!plimiento de los miSl!llls 

por los bg!mos del Estado coco !'1011tesquieu asegura esa unidad estatal. 

Desgroctoduit.entc, :.e~ÚH nue~tro rorecer se ha mal interpretado la 

doctrina de este gron íi!Osofo francés, por no ir los autores al -

original de su obra. \" 11¡¡rega este distinguido ir.11estro que: "Y esta 

unldod no puet!e ser gar11nttzada más que a condición de que entre la 

multiplicidad de itUtoridarles y la esreciollzacibn de les competencias 

de cada una de ellas, resulte lo orgnnización del estado combinado de 

tol mnnera que tenga como resultunte una voluntad unitaria". (66) 

Y Corré de Molberg agrega: "Desde el punto de vista teórico, la 

separación de Poderes sin relaciones entre las autoridades es 

inconciliable con la noción misDO. del Poder". No obseT\'amos en qué. 

Y sigue: "En eCecto, el poder no tiene otro objetivo que hoceT reinar 

soberanamente lo voluntad del Estado". Hontcsquieu no contradice l!osto. 

Y sigue el mismo autor: "Ahora bien, esto voluntad es neceseria111ente 

(65) Lanz Durct, Miguel. Ot>recho Constitucional HeJC:icano. S• Ed. Cta. 
Edit. Continental, S.A. H6xtco, 1• Impresibn, 1980. p. 103. 

(66) lbidecri. 
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i.ino". Tampoco contradic:e esto ~lontesquieu como muchos han pretendido. 

Y sisue cst.c outor: "F.s prccisl), por lo tarito, qUQ ni i::c r-retem!e separllr 

los poderes se ~~ntenga entre sus titulares unu ciert.o cohesibn o unidad 

de occión, IJl.IC?S de otro t11odo ln \'o1untnd del Est.ndo correría el riesgo 

de ser disgrt:gado por los 1r.últiple:> brsonos estnt.ales en sentidos 

divergentes ; contrndict.orios". (ú/} Cc·r.!;idernroos que <!'se riesgo no 

J;;e corre en tatito que cndn 6rg•u10 cu::iple Unicomentc con la [unción de 

que tu Constitucibn lo ha tn\'est~do. aqc\ estñ 11rC!clsm111'.Hlte al nlcance 

de la libertad poU.ticn 1le Mon!itcsquieu. 

Lo CfC!rt.o es que, c!"tn docir:.na 11n '!..t ¡ir4ctica no pudo rt>alt.7.arse, 

;o que se ndoµtó en los textos ccn"-t'itucionnli:.•s que dljcron hubcrla 

seguido tib.s tlil'n \.óílO "ccoperacl6n" l'ntrc los órganos, es ch.-cir, la 

participnción Ji;· t1hO Je cllvs en acti~·:.-!;:i;les que tiriglnnlcwntc no es 

competeni.:ia del rnlsr.-.o, \:cr\,igrncin ;;-1 br¡.i,nno Ejcc.uti\·o, rculii::a 

funciones legislatt\·as ~- nñr..lr.~si.tr<lt!\·us l:sta de su eompett.-ncia, y 

funciones jurJsclictionalcs () ju.!:ciales. l.:i i:ilsuio los dcsnli:; órgan<:is 

c.olaboran en otras runcior.~s qu ... 1r.lcl..il o iormnlmente no les comtiett'. 

Por esto sostcnc::ios que en este sentido r.o queda huella de lo doc.trin3 

de ?-lont.esquieu,puesto que fue {•fecisueiQntc ésto lo que coD1b11tió. 

Da l.'Stn Jf,ant?ra se encucntr,"l ('>'t<tblccída una Cil'rto colnhorm;ión, 

dl'masiadu colaboración r~rjudic.inl, ~arn. nosotros cntr~ lns autoridades 

lcgislati\"olS )" cj!'cutiw1s, y lo St>:"·-l"<'ti6n de poderes de Motitcsquicu 

que yn no i;:11iatc en lo prbcticn, !'íi n.Un en Jn de los Eutados Unidos 

de )>ortoatr.éricn )"n que se- nfirn:.<1 que-: "la n~n~.u1 es que en los Estados 

l!ni<!os 111 c.olaborocibn entre los ~ini.stros o St?c.retarios del DC!:>pacho 

y las Clunoras S<t h.u establecido de hecho ~- [uero de la Constitución 

por ~odio de los comités permunentes del Congreso, tau cuales sólo deben 
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su existencia a los reglamentos de 12s có.maras, put's es por r::crlio de 

el1os corno los Ministros pri\•ados el derecho de inicinti\•a y de la 

concurrencia a las asambleas y del discutir en ellas, han adquirido 

el hábito Ce ponerse en relcc:ién írt'cuente e ininterrumpida con los 

PresidenteE :· miembros de los cociités congresionales, con objeto de 

h3ccr aproba!' :es pro}·ectos de leres que. rlesea pro::iul¡;ar el gobierno, 

ca.rente como eoatú de toda inic:iati''ª legislativa". (69) 

El di<>t!.n¿;uido '"ªestro entiende por "gobierno'" <il poiler .:jecut.1\·o 

lo cual conEiderm:ios errbneo, ya que entendemos ppr gobierno al Poder 

Público, for::.ado por los tres ér¡;.:mo~: Le~islnti\·o, Ejec:llti,·o ~· 

Jlldicinl. "[\e este moi.lo se enc:u~ntr<i establcc:ida u11a Cierta colaboracibn 

entre las al!tcridodes legislat.i\·as, y la separacién casi absoluta }. 

sin relncicr.cs t>ntre ambos poderes yn no subsiste- en la práctico, si 

no soluir.ente en el texto de la Constitución". {69) Por lo Qlle pode1r,os 

deducir que er. e~te coso, r i!'egún la doctrina de ~tontesquieu no existe 

libertad pcl!::ca, 

3.4. n·:-·c1ov,1.~~!F~IO OE L,\ n1v1s10~ nr i'Ot'l'EP.ES EN LOS RE{;l~ENES 

P.-\RU':E"T:\RlO Y PRE.<;IDE:'CI,\L 

Uebe11:os hacer la ecloracibn que hacemos referencia a [orma.s de 

gobierno monárquica )' repúblicana,. Además de reiternr que por "gobierno 

se entiende el conjunto de brganos que desempeñan el poder público del 

F.stado a través de las di,·eraas (unciones en que éste se trnduce y la 

actividad ic:~rati\•n en que tales (unciones se despliegan". (70) Así 

(6B) l.anz, Uuret. Op. cit. p. 105 
(69) lbidem. 
(70) Burgon Orihuele. Op. cit. p. 529. 
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pues, "el gobierno no lo inte¡;ra el órgano ejecuti\'O única::ente, como 

considera el Lic. Miguel Lanz Duret". (71) 

El sistema parlBl:lCntarto es propio de la íorinn de gobierno 111onar

qu!co )' el presidencialis~.o Ce las repúblicas, generalC'.ente, el 

parlamentarisi:io es creaciOn inglesa Sl' .!t."!<arrolló a tr.1n?s de un largo 

proceso histórico de ,-arios siglos hasta re,·est.ir la for:.::?. que posee 

en ln actualidad, ade~.ás este siste=.a fue adoptado por llél!'.!.ca, Japón 

y Canadá,etc. No ni;t en otros pnises de Ai::éricn que hnn preferido el 

modelo de los Estados l"nidos de sistema presidencial. 

El parlamentartsi::c requiere co~o condición princip~l pnra su 

{unctonamlento la e>:lster.cta !!e verdaderos partidos pol!t;:cos o por 

lo i:ienos de grupos rerresentar.te!' o tendencias divl."rsns de;-.~ro de una 

nación qut" ha¡;;nn \'a1er ses intereses y n.<>pirnciones en e! seno de la 

represi;ntoción nactcr.al, 

régimen pnrlar.ier,t:.1riú un r.rtr.;e,r L·lell.t:r.tc de hecho, consisti.r,te en que 

el "~obierno'', por :::.edio del Ga))1ncte o ~\iuistcrlo, corresponde al 

partido po1itico qcc ten¡;a r::a:vria en las Cl.::mrns, }" prcfcrcnteiocnte 

en las mAs numerosns y esccncial1:1cnte populares colllo es la rle los 

Comunes en lnglaterra r 1n de Oiputndos en Fro.ncia. Es por ~llo que 

a este sistema pol!tico se le denoi:iina igual11".cnte gobierno de partido 

o gobierno de opinión, !dentific!indclo pcrfectnncnte cualquiera de las 

tres, por ser esencia del cl~1:10 la representación lle,·ada a sus c:iB)'ores 

extremos: correspondiendo nl pueblo teórica y únicamente la función 

de designar a los integrnr.te~ Ce las C3!llaras, por lo que Rosscau aseveró 

que la sobernn!a ro¡iular sólo se ejercita durnnte el perlodc electoral 

pero que una veT terc:iinados las miE~.ns el pueblo no crn nadie. 

Continua diciendo Lanz Duret. "Hoy (1931), por la subdivisión 

-------------····----------
(71) lanz Duret. Op. cit. p. 10~ 
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crl'ciente de los f-&rtidos ~· sobre todo por la popularidad abundante 

de grupos electornles represc.-ntndos en el Porla111ento, como sucede en 

Franela y muy concretnmentc por lu nce¡•tucibn que \•an tt-niendo en las 

Constituciones viilentes ciertos pri11ci¡1ios perteneci1:nte~ al gobierno 

directo, como es la reprl'sl'ntuctón de intereses, el re{réndum, ls 

iniciot.ivu '] c.•l \'otc. popular )" otros, tendientes a realil.ar la democra

cia integro, ¡•or todo esto, el pnrlB1t.{.>nto empil'Zll ya a se;iarurse del 

tipo de gobierno Cer:ocrático, controlado din>cto ). perr..ar.er.temente por 

la \'oluntad popular". (72) 

Esto ocurrio er. lnglnterra, dl'Sdl' que surgió a la ~'!.Ca ¡iolitica_ 

con uno personalidad equh•nlentc.• a los partidos liberal y conser,·ador. 

En tales cJrcu!Jstancins ro no pul.'dl.'n como en los t.11.'m¡ios clásicos del 

parlamentarismo del siglo XIX, altcrnnr ¡1criódicamentc en el gobierno 

los dos grandes ¡Mr~!dos reprl.'sentoti\·os de la o¡iinión británico, sino 

qui.' se nl.'cesiti1 ccn f'.'.ds frl.'cuencia o lo cooperación de \·arios grupos 

parlamentarios paru gobernar y que el ¡.ul.'blo inter\·enga en iortt.0 más 

scguidu ¡inra intl.'\!rar la Cá~ara di.' los ComÚnl.'s, en razór. C!.' las diso

luciones de 111 o::is¡;¡a, m::ordodas por Gubinctes sin el apcyo de grandes 

1118yorlos cuando se sientan debilitados y dl.'spresttgiadus. Y esto ha 

hecho que los Cár..aras en \•l.'z de proceder di.' ocuerilo "' c:11. l'Xclusivo 

criterio, como en el ¡,asado )' sin interesarles gron coso do: los t..orrien

tes de opinión qui.' prl.'\"aleclon al ser electos, llegan e dl.'sempeñor 

{uncionl.'s, pendientes única11".ente de satisfacer los mandatos ). \•oluntad 

del pueblo inglés, re¡•rescntodo en los colegios electorales ahora más 

que nunca. (73) 

(72) Lnnz Duret. Op. cit. PP• 200 y 201. 
(73) Lnnz Duret. Op. cit. p, 204 
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Otro carocteristico esencial del sistel!IB paTlomcntario es la 

existencia de un gabinete o ministerio, compuesto únicamente poT 

miembros del Vnrlamento, en el cual el Ga~inete se deposita en realidad 

el ejercicio del Poder Ejecutivo y cuyos integrantes todos son politice 

)" solidariamente responsables ante el Pürlomento. Asl., Tin¡,tehot, el 

notable comentoristü de la CcnstiLución de Inglaterra, y otros cscTito

res sobresulientes sostienen que el !·Hnisterto o Gabinete sólo es en 

reolidnd uno comisión del Parlm:;l'nto, ln r:;{is numcrosa y lo más importan

te de sus comisiones, pero intcgradu por miembros de las CBlllUrDs 

dependientes en fon:-.a directll de &st11s, 

Por consiguiente puede establecerse, según este criterlo, que 

en el "gobierno parlo:i:cntario no existe en \·erdod lo dualidad de 

poderes ¡iollticos en el Esta.fo, sino que únicoccnte existe la autoridad 

y el gobierno del Órl!nnc ll'gislativo. Contra este doctrino tenemos 

a varios auton .. •s, princ!pal;:,ente a Du~uit }" fsmeln, sostienen lo e:ids

tencia de dos Poderes: El Pre~idente de la República y el ParlWllento, 

y un Alcl!lllniH, Jelllnek ~· '!<:ycr huct.•n '\laler 1¡ul.' ln desupnr1c1Ón grnduol 

del Ejecuti\·o en los gobiernes pnrlHmentnrios y la prepotencia creciente 

del Poder 1.egisloti\'O son cuestiones de hecho. pero que no dcscnnson 

en ninguna constitución jurtdico, sino que por el contrario, los Textos 

Constituctonnlcs que rigl.'n en los Estados Parlamentarios instituyen 

la duolhhid de Poderes pol1ticos independientes", (74) 

Estamos de acuerdo con estos autores ÚltiflllUQCnte citados ya que, 

debemos hacer el estudio d~! poder público a lo luz del texto fundamen

tal o constitucional, yo que las facultades de hecho que realice 

cualquiera de los órganos del F.stado en contradicción con el texto 

constituctonol es usurpación de funciones, que debe ser severa111Cnte 

costtgodn conforlllC ol mismo ordcnomiento. 

(74) I.nnz Ourct. Op. ctt. p. 202 
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"L.a \'erdad es que dentro de laa prúcticaa ya definiti\·nmente 

establecidas y de los precedentes aceptados y con[iri:r.ados constanlel!lente 

en los paises perlan'.entnrtos, si r..ien existe toda\·la, uno dua.lidnd de 

Poderes, es ob\'io que f.stos no sólo son indep1mdientes ni iguales, sino 

que la orientación, la caracter($ticn del ré({imen parlamentario, hoy 

dla, l'S la sujeción, la absolución y el control absoluto del Ejl'cutivo 

por el Parlamento, 

Y aunque es \'erdad que en cada Estado existe un titular del órgono 

nd111inistrntf\·o, GlW en teor{a no puede ser re,·ocado por las Climaras 

Legisladoras, que tiene atribuciones deterir.1nadas )• que pudiera declrtie 

que hace uso de ellas y las ejercita tlmidnmenll' dentro de la Cons

titución, lo ctcrt.o es qce ese titular del poder J"jecuti\·o ni gobierna 

ni administro, ni <:'JérCt:' tnfluL•ncia pollticn directa sobre las C.lmaras. 

A quien corrC'spor,den ~C'dos los octos de administración y Ci. gobierno 

y la dirección polltica .!el pa{s cs ni gobincte, integrado ;ior un ní.ir.iero 

\·arfado de miembros del par:;,;;,i.nto. ;.. c.:ida uno de ellos se encomienda 

el control de un r.epartar.-.ento arlmtnistrnt:l\•o, eslaudo dirigidos tndos 

por uno de los je!e!i del p.1rtido más destacado, que se denomina primer 

:iinistro en !nglaterrn y P1esidcnte del Consejo dc Ministro )"Francia. 

Es tan:bién \'Crdod qcc las constituciones establecen que los 

111ieii:bros del Gobinete sc.>rán des1gnodos y revocodos en los casos en que 

pierdan la confianio:u de las el.maros por el Rey o el Prei.ldente di? la 

República: pero en reoltdad esto~ facultades corresponden al Parlamento, 

segí.in los prácticos que se han establecido y que ya tient'n el rango de 

ley porque jamás se dejan de cumplir. 

Sos referimos al h~cho de que sólo el Parlalll(!nto designo a los 

Ministros, toda \·eio: que el jefe del Estado no puede escoger a otros 

que a los que representen le ~~yorlo, e los que tengan la jefatura del 

partido, o de tos bloquC"s predominantes en las Cámaras, ). por lo tanto, 
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110 !,ay de su r:;i.rtc H.•rdadcra elecci 6n, sino únicar.:entc occptoción de 

los cond!dato~ que ofrece el Parlamento y que serán los únicos sosteni

dos por el 11:ii!l:o''. (751 Fs as!, como desgraciadar.:cnte el o los textos 

constitucionales caen en !~tras 11:uertas. 

Ah! la !:---;i.:-rtanci<:. <je la c\octrlnn del ~ran ~lontesquicu en 

determinar la separac1in de los órganos del Poder Público, puro 

garantizar la libertad politico, que no es otro cosa que el cumplimiento 

separado de e'ª' funciot.ef. por brg1mos distlntos que: se ocupon de las 

facultades que les 'ia ccn!crido el 1locumento politice fundamental. 

So accptopcs que por lo práctica insana de facultades no otorgadas 

o un 6rgono es;,cc1[ico del Estado se nse\·ere que dicho costumbre se 

eleve o ley, ya q1,;e e'll:i stt.' un l'crecho que debe rt•prescntarse, el 

gobierno debe ser de !e:e;; nunca de hm::bres cono dl'"s¡;raciada111ente se 

ha \"enido realizanCo e!\ 1.1 ui.storln l'nh·l'"rsnl, sienCo esto una auténtica 

usurpacibn al t>C':lf'r Fú\>!.ico, tincif'ndc imposible !a libertad político 

)' por lo tanto el nb•..1sc <!l.'1 Voder. 

1..i:mz Ourct nos dice quL': "El Única r..cdia dt• rt•sistencia que qt1eda 

al Jefe del 'l".sta¿a en las paises {'nrlac;cntorias pnra sostener su pro

grama de gobil'"rr.o y las ilCth·i<!i!dCs mlnistt•rialcs de un Gabinete de 

su con[ionzn, contra lu oposici6n dC' las Cámaras, es la disolución de 

estas Últirr.as, i;¡edinnte las condiciones r rf.'"quisitos qu(' [ije lo 

Constitución, ya que ese recurso f.'"S tam!.ién un elemento caracteristico 

y esencial de la [Qrtna parlottentaria de gobierno. Asi se procede en 

Inglaterra cuando el Gabinete se considero respaldado por lo opinión 

pública y trorlel!o con lo obstrucci6n que juzga inconveniente del 

Parlamento, e igual derecho tiene en Francia el presidente de la 

República, de acuerdo con el senado paro disol\·er lo Cbm.nro de 

(75) Lonz Duret. Op. cit. p. 203 
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Diputndos, debiéndose convocar en ambos casos nueva111ente o elecciones 

generales. 

Pero es indudable que cualquiera que sea el resultndo que se 

obtiene con el ejercicio de ese derecho de disolución qut- corresponde 

al Ejecuti\'O, lns elecciones no ser,·irán paro darle fuer,;a )º preponde

rancia sobre el Lesislativo, sino Únicamente ciuyor inter\·ención al 

pueblo, quien por ce¿io del sufrasto e~presndo en los comisiones 

impondrá su voluntad al decidir la contienda, YR confirmando en sus 

cargos a los Diputados oposici1:mistas, lo que constituye una derroto 

pura el gobierno r para el ~linisterio en pnrt:iculor, que debe reite

rarse inmediatnmcnte del poder, o ya Jnndo al gabinete la r1uón contra 

las C6maros disueltas, pero sin conferirle lo primacía polltica que 

buscaba, puesto que quedar6 sometido a los Cámaras que resulten 

electos, l.a única consecuencia que se deriv6 del derecho de disolucibn 

es someter cada ,·ei: i:i:ós al Legislati\·o n la influencia directa del 

pueblo, por ser el único que puede en cuda elección conferirle nue\·a

mente su investidura y el ejercicio de los Poderes Soberanos del 

F.stado". (76) !-!o podrá conseguirse lo supremación polltica, en efecto 

del . brgano ejecuth·o, en un régimen parlamentario, por la sencillo 

razón que el textt1 constitucional no lo preve~. Serla necesario para 

tal efecto un texto constitucional diferente al existente en el caso 

de Ingloterra, que otorsará además dicho preponderancia. De otra formo 

no puede concebirse, 

Como podemos observar, "Este sistema es complcta111ente opuesto -

al que prevDlece en nuestro régimen de gobierno republicnno prl:!siden

cialista, en el cual los secretarios del Despacho .son nombrados y 

removidos libremente por el titular del 6r¡nno Ejecutivo, siendo· éste 

el único que tiene la dirección polittco y el ejercicio de.las faculta-

(76) Lnn,;·nuret. Op. cit. p.: 204 · 
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des del brgano Ejecutivo, por lo que puede i::antcner, aún con la critica 

del órgano Legisloti''º a sus secretarios de fstado, sin que nadie los 

puedo forzar a abandonar sus cargos .Jdclnistrotivos, ni impedirles el 

dcsempei'io de sus [unciones". (17) 

La di\'islÓn de poJt•rcs funciona de di\·ersa manera, en estos 

sister:ias parlm:icntario }' presidencialista, ro que en el primeramente 

citado existe por le.Jo el Podt:-r F.jecuti\'O y el l.egislativo, e:idlE'tiendo 

una preponderancia del Lcgtslati\'o sobre el primero, el cuol aparece 

subordinado a él. As1 en la realidad ¡•olltica, existe una ligo entre 

estos órganos, )'O que l.J misma se rcal!za a trnvé-s d!!l Gabinete, CU)'B 

integración proviene de elementos del Parlamento, en \'irtud, de que, 

en última instancia, el mlsr::o proceso electoral determina qué partido 

se debe encontrar en el poder. 

En cambio, en el sistema rresidenciali!>:a la separación de poderes 

es i:;ás patente: por un ¡,,do, su orl¡¡0:m electoral, directo: y por otro 

los contactos o "nexos", entre los órgar.r-,s Ejecuti\·o )' Legislati\'O son 

ll!ás flexibles. La responsabili<lod corr!'sponde al Ejecutivo Federal y 

no existe subordinación alguna, los Secretarios de Estado, son 

funcionarios de confian~a del Presidente de la República, quien dispone 

de sus nombramientos o separo del car&o en íor1118 discrecional, en cambio 

carece de lo facultad de disol\·er ol Congreso General, que integren 

las Cli.r.mras de Senadores y la de Diputados. 

Al mismo tiempo, el órgano I.egislntivo opero de manero indepe

diente. 

En los Estados Unidos de América, la separacibn de dichos br¡anos 

es tili.s notorio que en nuestro pa{s i:iexicano r en ios delPAs del 

(i7) Lanz Duret, Op. cit. p. 205 
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Continente -1.:-• ..-r:!.c:sno. El órgano Legisl&ti,·o, en lo que respecta o 

México, ha ido perdiendo [uer;r:a e incluso la inic:l.ativn de leyes, ha 

pasado en gron i::er.!ido en la práctica a ser función del presidente de 

la Repúblice, lo cuul es peligroso pnra la libertad política. 'ia que 

prosperar s:l.e~pre, 111ás en los últimos tiempos las iniciativas de ley 

presentadas ¡;e::- el f.j1:cuti\'O Federal que la presentada por alguno de 

los miembros del órgano legtslaLi\'o, 

Ast coco lo indica Ddniel ~oreno: "En nuestros dias se observe 

una tendencia a !ortalec:er el Poder Ejecuti\'O, en la mayor parte del 

a:undo: }' las antiguas tendencias de separaciór. y ;i.utonomia del legis

lati\'o, en parte ·.-;i.n cediendo ante la [Ul."f;r:a cada \'ez ma»or, que se 

otorga al cjec:•JL:!.\"O. En al~unos casos ef.tO sucede a Ln:wés de nue\·as 

disposiciones lc5islati\·o.s: en otros. por medio _de próctias que se \'Bn 

1ciponiendo", S.i prh.cticus qul' Sl' 1m¡JOnCll .~· Sl' tolcro.n por quienes están 

obligados por t>l ~ismo tl'xto c:onstitt1ciouul a irpedirlas, pero que son 

aceptadas ¡ic;.r e.on,·enir osl a ~us intt>rcses particulares; y por otro 

lado la opinión pública GUI." <:ollo unte 6stas. 

Hemos querido 

parlamentario del 

esbo;zar un panorama 1:1uy general del sistema 

presid¡¡ncinlistu, para determinar de qué manera 

funciona o no ln Ci\'isión de poderes de 5l'cond11t ~lc.ntesquieu, 

Ahora nul'stro estudio lo encaminmnoa a lo di\·isión de Poderes en 

México, o en el 1"'stndo ~exicano, para determinar 51 reallllente se ha 

seguido esta doctrina o no. Fundándonos en nuestros textos Constitucio

nales positi\'os ~- ,•igent1:?s. 
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CAPlnn.D l\' 

U Dl\'lSlON DE PODERES EN HEXICO 

4, l, ETAPA PR!'.CC'RTESlA::A 

Para el es<:.udio de este tema, partiremos desde !a llegada de los 

primeros gruyo! ~:::r."1.nos al continer.te arr.ericano hasta S'J descubrimiento 

por Cristobal Cc!on, lo di\·idirci::os en cualro P.orizontes: 

Horizonte ?rehistórico, incluye las r..aniiestaciones culturales 

de los prt~eros ;~bladorcs de nuestro pafs, desde 1& ~tapa de cazadores 

nóoadas ( froba~:e:::'"'ntc unes l~ ,000 Dños . .li .C.). hasta el .;kscubrimtento 

de la agricult::rs ~- la ceni.i::ica. 

El hor!zcn:.e ¡::rec.lástco, im;luye dt.>sd~ las prilf.erils culturas con 

ftgricultura }" ceriloica r la conceruración de la población en grandes 

aldees (unos 1,5:-0 años .~.C.), hasta la fortc.ac:.ón Ce grandes "centros 

urbanos" con te::plos (unos 100 años A.C.). 

El horizonte clásicc, florecen las "Altns Culturas"', Ce las grandes 

como son: Teolihuecár., ~lonte Alblm, r las del \·tejo tc:rerio Maya, que 

son grandes ce~tros pGl{ticos religiosos en donCe sobierna una 

"Teocracia Absolutista", hasta que se inician los cor.fl:!.ctos entre les 

diferentes clases sociales que tren como consecuencil!I la destrucct6n 

de esas culturas y el abandono de sus ,·tejes itetrG¡:olis (aproximada

mente del año 100 al 850 A.C.). 

El Horizonte ?ostclbsico, transcurre del afio 850 al 521 A.C.• es 
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la época en que las sociedades tcocrñt!cos se con\·terten en "milita

ristas" y cocicni:an d ~:itegrarse "grandes Estados" co1110 consecuencia 

éE- sus conquistas (el :::txtcco - cholulteca; el tolteca - chichlllleca 

~- el a¡o:teca - mexica~ entonces aparecen las primeras fuentes de la 

u,:storia .l.nt1¡;ua de ~~éx:.:c ,. los pueblos \'i\'fcn en constantes luchas 

-.!c dominación o de r«t~~:!t!, hasta la llegada dc los españoles. 

!le lo ar.tertor se :e-!ucc que entre las diferentes culturas que 

se desarrollan en nut>stro pais, tu,·ieron un régimen teocrático, donde 

los sacerdotes-re)'es ercl:-: :~s que gobiernan los pueblos que se asentaron 

~r. nuestro territorio. 

!. • ~. EPOCA nt LA CCl!..O'=! . .\ 

Con la colont¡o;actó:: espai'!ola, hecho eminentemente c:tlttar, la 

•:ue\·a España, tu\·o induéables r necesarias implicaciones políticas, 

jurídicas, soci¡¡Jes !" ecC!.é:-.icas ya que sin estas consecucr.ctas, dicha -

é;.cca no hubiese tentéo la t=iportancia histórica de marcar una página 

en la vida de l!éxico. 

Todas estas i~plicac:iones trajerc.n hondas y trascendentales 

:.ransfortt.acicnl•s en los .!:i\'ersos ámbitos de la \•ida de los distintos 

pueblos ind!~enos cexicancs. I"esde el punto de \'ista jurídico)' político 

la conquista hizo desaparecer los diferentes comunidades autóctonos 

al someterlos al yugo c!e la corona c-spañola, sometimiento que trajo 

consigo la imposición de un régimen jurfdico y político sobre el espacio 

territorial y sobre su población. Asl, esa ~ultiplicidad de cocunidades 

autónomas se sustituyen rcr uno organización polltica unitaria que les 
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quitó au persnnalidod, extinguéndolos. Es decir, a medida que dichos 

pueblos fueron soju:zgados por la conquista, dejaron de .i;er comunidades 

independientes, para con;·erttr.~e en el eler:iento huizano de dicha 

organt:zación que les unió al Estad.:. Espoñol r sus rt:>specti,-os terri

torios, bujo un solo tn:perto '.• d-:::c.inio, se conjunteron riara formar 

geográfica:::ente lo !':ue\·a E.i;paña. Esta, no fOr!llÓ, por tente, un Estado, 

sino una porcié.n tt.'rritorial i::uy ,·asta del Estado r..onñrquico de Espai'ia. 

E!. cual lo organizó de acuerdo a ;;-~ prop10 !"erecho, consider&ndol<.1 cor::o 

una colonia dependiente de su gobie~no. 

Por lo que poJeir.c>s ase1·erar ;,,;e o:urar.~c e.:>ta l'tapn, nn .:-xistió 

un "Estado 'lexicano", ya que rerter.t.>cia" la i::onarqula Española. 

Por lo que en la \"uc~il España: estU\"O \'{~ente en primer lugar la 

!.egislactón dictada exclusi;·n::iente p;,ra l<is colontos Ce ,\i:iérica, 

~eno~tnada ''derec~o lm!ianci", <:::C'::tr~ Je las r.:i.:ales; t>ncontra:::os n las 

Leyes de Indias, verCadero Dert•Ch) ::tspór1ico, regulador de las costum

bres de los indígenas. Por otro ladc se ap!i::aban las llar.:adas "Le}·es 

de Castilla", l•stas Lenfrm car.ícter si.:;:iletoric en In aplicación en Ja 

'i;ueva España. 

a)"~ediante provisión real ex;:edi:la por Carlos \' el :?4 de abril 

de 1523, nombró sobernnr.!or y capitán general, de la P:ue\•a España a 

l'ernán Cortés", (78) confirmándole e.si los podere: que ejerció durnnte 

su campaña de conquista y coloni:zac:ión hasta la caída de Tenochtitlán 

el 13 dt> agosto de 15:?1. 

(iS) Ri va Palncio, '.'tcente. ''~léxico a través de los Siglos", T. It. 
fUstorin del Virreinnto, Edit. Curtbre, $,,\, !-!éxtco, 1970. 7• edic. 
PP• 59 y 69, 
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b' Debido a la!> ainbicioncs pc-r!'onates de algun0~ lugartenientes 

de Cortés, a quienes encooendó el ¡;ob!err.o de ta :-:ue\·a España durante 

su esrec!ición a las Hibueras, - !.os c!c;;i¡;r.ados fueron: l'n licenciado 

Zuazo. Estrada )' Albornoz -, pro\•aron una situación caótica en la 

incipier.:e adr.iinistrnción pública de :;.., i;:otonia, que se ccr::pttcó por 

nui::.er~:;u., conspiruciones, pro ... •utBdlis p~r 1.1 ccJlCitl de lo:< qu~~ disputa

ban e! ¡io:!er. Esta situaci6n oril.:~~ . .: que el rey sustituyer:i ta 

¡zoberr:<ici~n y capitanta general di' la '.'ue>J. España confiada a Cortés: 

por una .\udiencia, o sea, por un cueer¡.o c:L'le¡;1.1dc <;uc en nOl':'.bre del 

mcr.orca c!ese::o.peiiar.1 su dUtar"idod oJ.-::!r.i,;trati\·o, 1e¡;islativo y judi

cial, :r.~esraja por Ju;:in Ortt;: <le ·~i!::cr.:!a, .\lor.:!o Je F;:irada, f)iego 

Delgndillo r Francisco de ~taldonudc, ;,residid"' por ~uño de Gu7.mán, 

"El J~crrecible ¡:.o~crnador i!el pánucc. ,.;ic::'.igo ~e Corc:i'.-s y quizá el 

ho:::brc =:5:!' per\'e:rso d<.> cunr.c.os hns~-~ e~.t;:-r.c:es h<lb{a plsa<!c la ~·ue\·n 

Espa:':a", (".''n fsta audiencl.i. se carac~erizó por sus Cesr:".anes y atro

pellos, a~r:icidat!t::s que s-.:r..lcron ;.. ".:l C..'lo::~:: en ·~n \'Crda;!ero cnos, 

a !:-.:.ni strat i va. 

?c~teric.·r!:'.er;.te, el ne[a:;t<- !'O';.ierr.: Ce la prl~c-ra audieocia, [ue 

reei:plaza,~o ror otro i.:uerpo colegia.!c, orgánicamente parecido, S(' 

deno!l:i~ • .:: ::l.'gun~a .~ut!iencia, coi:put'sto ;:-or tos oit!ores Juan Salr.:.erón, 

Alonso .!e ~!:i.lt!onado, francisco Ceynos r \'asco de Quiroga, prcsedidos 

por $ebnstián Rm:::lrl"Z. rlc Fuenlenl, quier.es lle¡:.nron a \'erncrúz. en Fnero 

de 1531, Encontraren un caos. El gchiernc de la Segunda Audiencia trajo 

notable controst:e con el de la pricera, estableció bases para uno 

OTgnni:!aeibn polltlca, administrati\'a r social Je ln ~Ue\·a 'España y 
sobre las cuale¡:. se cii:ientar1a el régii:ien \'irreinal que le sucedió. 

(79) Ri\·a Palacio. Op. cit. p. llr.7 
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e) A ln segunda Audiencia sustituy6, el \'lrrein11to, siendo el 

primer virrey de lo Nue,·o España. don Antonio de ?!endozn, quien lleg6 

a Verocruz el 15 de Octubre de 1535. tos ll111itcs del virreinato no 

estaban marcados "e:d1ctnmentc" sobre un plnno porque los conocimientos 

gcográ[icos no estan ni podton estur o esa altura, 

Eran por el lado del norte de !=lorida, que confinaba con un 

inmenso pais inexplorado y dl'.'sconocirlo, del que con[usns y escosas 

noticias trajeron Cabeza Ce \·aca y su!. compnñeros ••• Por el sureste, 

untes del cstoblecimicnto de 111 ;.udiencin de Confines, después de 

Guoteronla, lu ti erro de IH bue ras, era el tén::ino de In gobernación de 

i:uevo Espnña, cxLend\ose éstn ror el centro; hnsto los lejnnas 

conquistas de }'uño de Gu.,_r:-,án, que ir:.?er!ectoecnte dibujaban una frontera 

desde el d.o 'l:oqu1 .i lo:; 11rnitCf' cccider,tale~ del que hor es fstndo 

de Jalisco, posando de alli hnstn abrazar una parte dl"l Estado de 

,\guascolientl."s ). de 7.acat.:.c.:i.~. 

En :::eCio c.., C'Stl." tl•rritcrio !-.c~t11 ::-.ticho inl•xplorndo ~· apenas podl11 

decirse que era conocio lo r°.lta entre la :-;ueva Espana y el Pánuco. 

En el estaban comprendidvs el gobierno de la pro,·incin de ~ibueras, 

el de Guoter.-.aln, la ~·ue\'n f.spm'la, propimnente llamada nsl, 111 ~;ueva 

Gnlicta, forrr.uda de lo que "uño de Gut.cián hnb{a conquistado )• de la 

parte que por usurpación injustificable ha\Jl.n ag.re¡;ado n sus conquistas 

en la provincia de Michoocán, desde- el rlo de lo Purificación husta 

las orillos del lago de Cha.pala, y por el rumbo de Colieia, de las 

tie-rras de la provincia de Avalos y de los conquistas por non fronctsco 

Cortés. 

Adcc:ás quedaba coi:iprendido el gobierno de la florido, pues el del 

Pánuco se hobta suprimido por una. cédula real, incorporandose todo aquel 

territorio al de lo Sueva España. 

- 85 -



\'ucatár:, era considerado toda\•ia como isla, se tenia como gobierno 

separado, pero su.1eto al de ~léxico, al pasar las capitulaciones hechas 

por el rey ~e t:spaiia con el adelantado nontejo, r no presentaba todavia 

importancie FOrque los conquistadores de la peninsulo no hobian logrado 

ni pacificarla, ni establecerse retirándose la mayoria a poblar en 

Tabasco. 

"la \'t.-=,·a Espafia estah.J di\·idida eclesiá,.;ticamente en cuatro obis

pados; el -!e ~lichoacán, el de ~léxico, el de Coatzacoalcos y el de las 

!1ixtecas, :· ;.iol I ticamente, en srandes alcaldias r corregii:;ientos". 

Esta di\·ts::.5:-. obedece al<' cl-.:!ula real del :?O de fe':irero de 1334, fechada 

en Toledo. 

Durante el régirr.en colonial el territorio de ~ueva España se 

modifico, ex~e:iCiéndose seogróficar.:ente y nirió desde el punto de \•ista 

adcinistrat:·." y judicial. ,\i;Í, se~ún ordenanl3 del 13 de febrero 

de 1549, se creó la Audienci.l de Gu.Jdalajara subordinada al vlrrer 

ie ~léxico, e::t lo referente a so~ierno, guerra y hacienda. Posterior

tr.cmte, se crearon por ln ley sobre intcn¡!entes, lns intendencias, 

provincias ~· ~ohernactoncs, que era ca:io se clasificó, de acuerdo con 

el ordenec:ie~:o Juridico ant<?r~or. el territorio de la '."ue\·a España, 

clasificación que dui·ó hnsta el término de la colonia, Esta clasifi

cación fue ¿e carácter gubcrnatil·o". (SO) 

Asiir:isco, esta organización gubernativa de la Nueva ~pafia~ no 

estaba bosa.:!a en principios jurídicos definidos, Como hecos \'isto, 

el actuar ll'n =uchos ospll'Ctos era cicnntcntc caprichoso por porte del 

conquistador. 

(SO) Burgoa Orihucla. Op. cit. p. 69 
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"Los Alld:lcnc:las de '.'!éxico y la de G1Jadalnjara, no eran los únicos 

tribunales superiores dc la col unta, piles la [unción judicial, también 

ero realizada por otros org.1nisi:ios cU\'a co1:1petel".c~a era especializada, 

creándose en 1710 el Tribunal de ln Acordada, paro perseguir r castisar 

a los salteadores de ce.minos; u! ¡irim:1p:lo este Tribunal era ambulante, 

juzgando sumariar:ente a los reos, r si la ser.cen;;;:ia era: muerte, era 

ésta ejecutada !r.r¡e>dt<itw::ente, de>jamlose al jecutado colgando dl' un 

árbol, pera la de:!J!•fa <.'.i'-':;.plurid~d". {SI) En el a!lo de 1503, establecióse 

la Cesa de Contrau1ción <Je Se\·illa, In que, además de las facultades 

admn::lstrativJs con •1ue fue ln\·estida, en rC'lación con los asuntos de 

comercio y 11un;•¡::¡1c1¿n concC'rnientes 11 las lnd!as, ~ese:<.pC'ña!>a funciones 

judiciales para conocer dl' los asuntos contenc1osos cj\·tles, o penales, 

siendo impugnables sus f<illos ontc el Cons"'jo de las Indios. Además 

existieron otros ;;rganos co::io .:>l consuli'.ido que fue estllblecirlo en 1581, 

cntcnd{a de tot!os Jos .:1sunto!l rclatí\·os al cor:iercio Jntl'r:lor de la 

colonia. Contro\'ersias entre coi::t•rctantes, t·r. fer~a ~ur::Hrta, debiendo 

dict:ar sus fallos "a \·er,jac! Silbida y huen:. fé guardada". 

En 1777 se fundó el Reul Tribunal de ~!fner!a, ioste tenía faculta

des judiciales, administratt\·ns y legislati\a~. Entre las primeras, 

conocJa de Jos conflictos entre los mineros, ~te. 

A parte de los organis~os anteriores, que eran ~e naturaleza civil, 

funcionaban en la S'uc\·a España di\'ersos tribunales eclesiásticos, 

deatacóndose entre éstos el Tribunal de la Santa Inquisición, creado 

por los r.eyes Católicos con el comientimiento del .,:i.pa, de c;uien se 

suponía derivaban los inquisidores sus poderes, aún cuando su nombra

miento provenía del 111onarca. No trataremos la orga:iizac:::l6n, funciona

lllient:oa y comp.etencias de éstos, ya que nuestro objetivo en la presente, 

es diferente. 

(SI) ~urgoa Orihuela. Op. cit. p. 72 
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Asl concluyendo, con esta etapa en ln historia de !-léxico, podemos 

decir que los rasgos cnractcristicos de dicho régimen colonial, 

demuestren que ln Sue\·a España era una colonia r::ñs perteneciente nl 

gobierno monárquico español nbsolutistn, )'O que el re~· concentraba en 

su persona los lres [unciones estatales máxiL-.a~, considcrándosclc como 

el titt.::ar Ce la soberanía. Ya que el gobl'rnado no era to::oado en consi

dcracHm para dechHr la forma de gobierno que r.cjor le pareciese. 

ne tal suerte, que el rey cru el propietario de todos las colonias, 

que sus ejércitos, pudieran conquistar. f.l era el afortunado en el cual 

fitos, habia dignúdose en di:positnr el poder sob1:r<1r.o .>'Obre sus súbditos. 

Asi en los inicios del siglo XIX, se sucet!en hechos politicos 'i 

r.iilitares en la ~letrópoli que tuvieron sus consecucr.cias en la Xue\·o 

España, a tal grade que prO\'OCaron la insurgencia en ¡1.run medida, 'ln 

que el anhelo de indcpent!er.ciu, se vcnln gestando des.te la misr:m calda 

de la ciui:!aC Ce Tenochtitlán. Carlos l\·, el cual e! estul!ar la Re,·olu

ci6n frar.c.esa de li89, ascendió ill trono y er.tresó práctica!f.ente el 

gobierno de Jilatal!o ioperio espaf\ol nl nmhh:ioso ~!anucl Godoy, habiendo 

sido, el que propició la inni.sión napoleónica a lu ren!nsulo Ibérica 

bajo la dirección de :-lurat. Posteriormente en Aranjue¡¡: el pueblo se 

suble\·Ó para deponer al favorito de Carlos 1\., el <1l'e en su afón de 

sa1'·arlo, alidicó la corona en Ía\·or de su hijo fernnndo \'Il. ~npoleón 

con ln astucia politicn que le era caracteristicn, explotando las 

diferencias entre padre e hijo, los con\·oca en P.oyonn, en uni6n de los 

miembros de la fal.'lilia real española, para obligarlos a abdicar el 

trono !inali:ente en [a\·or de su herir.ano José 1'1.onoparte, a la sazón rey 

de las dos Sicilins. F..1 pueblo espai'lol se levanto en ormns contra el 

usurpador al que dcsrecti,·aciente lla!ll4 "Pepe Botellas". 

Todo esto, provocó una honda crisis politica en la Nueva España 

cuya causa iba a ser aprovechada por los ideos independistos paro 
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quitnrnos el yugo español. besadas en la iden de que al haberse usurpado 

el trono espnii.ol por José "!onoporte y al hober abdicado Carlos lV y 

su hijo F'ernnndo \º11, lo soberonia automáticamente se habla desplazado 

en fa ... or del pueblo. 

Durnnte el gohiel·no del virrer Jnsé de lturrigaray, en 1508, el 

regidor del Consejo '1unicipnl de 'léll:ico, licenciado Francisco Primo 

de \'erdad, tnterpretur.do las ambic:lonC's polfticos de la burguesía 

criolla, propuso la reunión de las Cortes españolas con la idea de que 

en ellas tU\·ieran re¡1resentoción polftica las colonias americanas, 

sobre todo la ~ueva F.s¡.io:'ia. 

lturri¡.;are)' acccdio a d!chc. plun que bajo los problemas de Primo 

de \'erdad le ¡>ropu!;o rlicho Consejo y ordL"nb la reunibr. de une juntn en 

lo que se discutiri11 la 

por el arzobispo, los 

burgueses y regidorc>s, 

con\·c..cator:la de las Cortes. La junta, integrada 

oidc1es, los procuradores dl•l rer, nobles, 

tenia cor.:o ohjctf\'O prini::ipal c:stablecer un 

gobierno µro,·is:lonn! en la ''ue\'ll F.spntin rnlt'.'ntras l;:is Cortes dct'."rr.iinarán 

el sistema pol1tico de acuerdo .11 cual se orgonizndnn Fspafia y sus 

Dominios, Virrey lturricaru)· estu\·o dispuesto o sostener las decisio

nes de la junta con los elcl:'.t>ntos l:'.nterinlcs de qul· disponta, pero es 

trnicionodo por el propio encargado de ejecutar el plan, Gabriel J. 

Yermo, y encarcclndo, se le condUCl' dcspués a f.spnfin ncusndo por crimen 

de alta trntctón. Por su parte, Pri¡¡io de \'crdnd. uno \'el: aprehendido, 

[ue posteriormente ejecutado, teniéndosele en Xéxico, como uno de los 

precursores de la independencia de nuestro pnls, 

~o obstante tales suce1>os, la tendencia a estoblecer la tguoldad 

pol{ticn entre las colonios de Espaiía )' ésta. no se extinguió, sino 

que trajo como resultado en octubre de HHO, cuando apenas iniciada 

la int1urgencia, que las cortes extraordinarias y generales de C!idtz, 

expidiesen un dccret.o en el que se declaraba que los naturales de los 

dominios españoles de ultral:'.ar eran iguales en derechos a los de la 

península y posterior, en no,;iei:ibre del mit>mo afio, 5e reconociese por 
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las oismas Cortes la libertad de ioprcnta en tmteria-politica. 

Con el mo\'li:iiento insurgente inicio.do en septiembre de 1::10, la 

historie juridita de la !'ue"a Espaiia se separa y adquiere caracteris

t.icas propias. A.st tene:ios el roensamiento del insigne lJon .!osé ..,arta 

~lorelos y "'a\·Ón, quien pro rectó i:nportantes docu:ncntos de carácter 

constitucional que sir,ieror: coc:o indices de organi;;o;ncibn ~o!itico

jurldica pnra el caso .!e que !>!éxico hubiese logrado su ei:iar:cipación. 

,\sl, nuestro pa\s se des .. rrollu en esta cmterin en dos direcciones: 

durante> l'l periodo cc~prendido de 1810 n 1891: ,\sl. la Constitución 

:'.:onárquicade 181:! 1· ;;u~ diferentes t!ecrctos expedidos po:- las Cortes 

E.s¡:afr.olas en lu ~ueva España, iciplicaron el derecho público de ésta 

desde el punto de \'ista gobierno \'irrcinal: la insurgcncio, por su 

lado, y sobre todo durante su begunda fase, procuró organizar jud.dicn 

y pollticamcnte a lo que ser\n postcrtorcicnte la Nacibn Mexicana, de 

acuerdo con lns bases constitucionales que ella 1t1isi:m elaborb. 

ncter1t1inando elara~entc la ideolog\a de los insurgentes. 

Uon José ~nrla ~orclos r Pavón, no sblo continuó la lucha indepen

dencialtsta iniciado por el Cura de Dolores, sino que intentb cul1t1i

narta, con una verdadera estructuracibn constitucional. As\, bajo 

su fértee voluntad, se formó una especie de Asamblen Constituyente, 

llamada "Congreso de Aná.hunc", que el 6 de noviembre de 181'3 expidió 

el acta solemne de la dcclaracibn de la lnde¡iendencta de Altiérica 

septentri.onal, en la cual se declaró la disolución definitiva del 

vinculo de dependencia con el trono de España. 

- 90--



"El congreso de Anahuac, después de un azaroso recorrido a través 

de las 1110ntaños guerrerenses y de Michoocún, sobre todo por la tierra 

caliente, el 22 de octu"Jre de 1614 e:ii.:pidió el decreto Constitucional 

para lo libertad de la Ar:-.érica tlexicona, rnás conocido con el nombre 

de Constitución de Apatzingan. F.st.a careo rol\tica que tu\·o escoso 

\'igencia, pero que 111uestnl lo nv¡:int.ado del pensa¡:¡iento de un sector 

de ln inteligencin rne:ictconn, y del esp\ritu jurldico que le animaba, 

tiene una gran importan:ia. Sus redactores cot::f'rendlon r::'J\' bien su 

aspecto provisional, en virtud de que el propio articulo :?37 de ello 

preceptuaba esa circunstancia, además de pren;!r la convoccatoria de 

una asamblea repres.:nt.et:\':l que redoc't.nrn el docu:::cnt.o deíiniti\'o. 

En sus lineas generi.l:cs se puede indicar que contaba con in:i parte 

dogmático y orgánica, c .... ~G exigieron los doctrinarios del Fi¡;:,lo XlY. 

sobre ln estructura de :,is constituciones: UnD porte quu estsblr.:ce los 

principios ~· la ÍinnliCa! C.el Estado, con la ~ttuaci.'..n del ~oobre con 

sus deberes } derechos; :; otro nil11t.iva n }(!. c~truct.un1 ~· {ort:".a guber

noti \·n". (8:?:) 

LB Constitución de . .\ratl-ingan, posee como antecedentes inrr.ediatos 

dos i111portantes ordena:::ient:os juridico-pollticc.s, como lo fueron los 

Elementos constitucionales de R11yón y los senticientos de la '.'\ación 

de !-lorelos. En ellos, se proclama lo prohibición de lo esclavitud, 

lo superación de las de"'igualdades provenientes t!el linaje o de la 

"Oistinc.ión de costas", y la abolición de las torturas. fn el últiUlo 

docutr1ento citado, se ad,·ierte yn uno cierta tendencia social, ol 

disponer que las leyes que die.te el congreso "'deben ser tales que 

obliguen a cons~rux:ia y patriotismo, lllOderen la opulencia y la indigencia 

y de tnl suerte se all:l'IQnte el jornal del pobre, que ~jore sus c.c.scumbres, 

(82) Moreno, J'loniel. Derecho Constitucional Mexicnno. 5' edic. 
Pax. México, S.A. l.ibro?ria Carlos C6saraisn, S.A. México, 
PP• 74 y 75. 
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alt:je Ju ignoranc:is, le rapiña ;- el hurto" (Art. 12), previniendo asi 

une especie de inter,·enc:ionisir.o de> Estudo. 

A c:onsec:uenc:ie del fusilamiento del General Morelos, en diciembre 

de 1615 en San Cristobnl Ec;atepec;, Estado de ~l&xico, parec:ia haberse 

ter¡qfnado el 1110\·tr.-.terito tnsuq¡ente. Sin embargo, ,·nrios c:aui!illos 

siguieron su luc:ha,c;or.w Jlon 1"!c:ente Gut>rrero, Javier !1ina, Pedro 

Ascencio, etc. 

Dada la 1>ltunc:il•11 de t1echc r;ue prcvalec{a en Ml-xJco, no ~e ,·islu1:1-

bruba lr. posibtlidai! Cl• que la !r.:E'T•-·ntlencio se consumase por el iir?ulso 

¡•ropio de Jos uutí·nt1cos insurft·ntl•s qul• l.'ntonces üÚn qut•daben, pero 

Oon ,\gustlri di.' Itur~!.~e trutl O:c 1:x;;lotar para su l·xc:lusi\"O prC-\'t>C:ho 

ln mistún pucl!icadora r¡i;e }(' ~n~<_•:rt•ndé. lu J!'~:T,\ OF. LA Pf'OFFSA, a la 

que tra:lcioné.: pu1; .. ::c decirs1: que> lu eir.unctpoctón política de la Yue\·a 

Espuiíu no 1>e hub1e,;c consl.'~'-li !(, al r.1l•nos en la l-¡1ocn en qt::e se 

registró. 5l' a1>e\"l•rll :;·Je el \'i1n.-:.- .:.:-orlacn n•c:ibió 1·1•11 cnrta c!e Fern.ir:do 

·;11 en la que l,stl· ex¡>rt'sab;i S'-l'>' :!e:>l•os de gol>ernnr u la :-;ue\·n [5pa:ia 

CCJl!<O Estado tnedc>pc>nc!il•nte par11 sustraerse.• n las lirnitnciones que el 

poder reul lmpou{a !u Constitt:clón de 1813 que se vio oblisedo a 

restuurar y con ln c>Speronza de con•·t•rtirse en el soberano nhsoluto 

de lo nu<>vu noción. En la clsn.a curto, fernundo \"Il sugirió nlgunas 

buses políticos pnrn el gobierno tnclepentliente de In :i.iue\"11 España 

Loasudus en la unión c>ntre mexic:e.nos y pl•ninsulores y en la adopción 

de lu religión c:11tóllca como reltstón estatal. Apodnca con todo cuidado 

con,·ocó u dlstlntos ¡wrsonojes de influencia u una reunión que deberla 

lh.•\"ort>e al cabo en lu Proft.•su ruru dar cutmtu u los osistentei:. con 

los designios reservndos del rey, y con el (in de poner en prúctice 

los plnnes paciflcudores que los citados bases entrañaban, se c:omisionb 

a Iturbide, el cunl, habiendo logrndo la adhesión de Don Vic:ente 

Guerrero, no sin c:ierto recelo por parte de éste, proclalll8.ron el Plan 

do Iguala cuyas carncterlstlcns [nndmnentales ernn: Lo uni6n entre 

mexicnnos )" europeos¡ la constl'T\'UCión de la religión cntólica sin 
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tolerarse ninguna otn1 y el ei!otllblecimicnto de una rr.onorqul11 modcr1:1de 

que decidiera que debiera llnmorsc "Jr.;pcrio !1exic1:1no", pnro cuyo 

gobjerno se llornadu 11 ft1rnundo \'lJ, pero si éste no 1>e prcs<:ntabn 11 

fin de prestar el jurur.wnto correspondiete lo Constitución que se 

expidiese, scrlnn invttndos ul trono di\·crsos ciier:ibros de la coso 

reinante de Espnfi11 y ¡ior orden suce;;i\"O. Cor:;o ¡mdcr..os uprcc:lnr dichos 

principios, o pesar de importur In \'r.mncipntiÓn polltico de lo Sue\"n 

Espafia, nus¡>iciabon la crl'nción dl• 1m rÍ!Fir::t."n ~onflrquico CJUl' repugnaban 

o lo verdndl'ra ideologlu de los insuqtl·ntcs suo;tcnt.ndu ¡mr, "orelo!' 

que consignnbo en el .\ctn de lnitependl'nciu i!t• 1813 y eri la Constitucióri 

de Apat.zjnl!Ílll dc> l~lt.. ('3)) 

"El \"irrc¡- .\p(Jdnca nn J¡;robó el Pl;in Ge Iguala, y comprendiendo 

que Jturlddc att11nb11 por cue1<t11 propia ::lo\"ido ¡>or llc:biciones personales 

de podt•r, se ilprt•stO ln11~num:icntc para cor.-.t111tirlo, ya que hab111 puesto 

a sus disposiciom.'s \. h;130 su :'.:ande todns las fut:r.-ns nrmndns con quu 

contobn el gobierno \irrl'in11l ¡•ara obtener ln rl'nrlictón de Gu .. •rr~ro 

~· lograr lo ¡mciflcnción del rals. lnt•ri:-.e e impotl•ntc frente el c:it_ic>fe 

mtlitur rl.'uliic.ta, ,\poduca fue dc¡•uesto \·iolcntillflt'nte de su cargo por 

sus mismos r l'scusol:I purti<lnrios, ¡1ues estimaron, no stn rozón, que 

el ern l'l principal respunsnble <lt• 111 sit.um;.ión Je.:;esr-cradn en que si: 

i:ncontrnba el gobierno vil"rcinnl. hnbie11do colocado en su lugar a llon 

Francisco \'o,·elln. Por l'~n· ['arte, COl:'O t·s bien su!.iitic., durante el r:ics 

de agosto dc> 13:21 llc¡;ó u \'eracruz el que trio o ser gobernante de lo 

!':UC\"ll Es¡1nim, Don Junn O'llonojú, quien ni un solo nimr.ento pudo ejercer 

lns funciones i1el caq;o que ic.e le habla conferido, pues en lR ciudad 

de CórdO\'B fue cntrc\·istado por lturbide para imponerle ln íirrna del 

tratudo que lle\'ll el nombre de esta pob\ectón y en el cual se confirmó 

el Plnn de Jgunta, c.on lu Jdlción tlcquc, si fcrnar.:;!o \ºII o nlgún r.dembro 

(83) Burgon Orihucla. ~ p. 83 
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de su fai:itlia no uceptaba el t.rono >!el "Imperio ~e:ic.icano". en su lugar 

debiera designarse a la persona que las "Cortes imperiales" no111braran 

Dor:iinada l& sit.uactbn por Iturbide y rota la inútil 1· débil resistencia 

que aún osó oponer tiovella, el 27 de septiembre del año 1821 penetró 

tr1un!a1:;;ente en lo vieja capital r.ecespnñola el ejérctt.o de las Tres 

Corant!as, es decir, el sosteoedcr dC:' los t.res principios respecti\·os 

proclA!r.ados eo el Plno de I~ua:a (:inión, religión e iodependencia), 

si~nif1cando tal hecho la consumnción ¿e ln indepeodcncia oacional",(84) 

\.o!' sucesos deFarrol lados 3 r>1L" Je estos acontecimientos dejaron 

\'er claramente 111 rretcnsión de :t'.:l'"~>i<le de coronnrse ei::perador de 

~lé,;icc. 

De tal sur..rti.' que la JUntu fr~·.,isional Gubi.'rnati\'a se constituyé. 

para preparar la estructura jur!.dic.:-¡io1h1cn del nuc\'O Estado, e,;pi

diendc. el ó de Octubre de 1821 lt1 :"'noir.in11da >.eta de lndepcndenc1n 

del !eperio ~!e:io.icnno, en lo que iiCEcr.:is de declararse lo liberación 

deíinit'l,\·a Ce la noción m1 .. ,;ican;i r"specto de la anti~un Espaf\a, se 

est11bleci6 lo estructuración de nuc5tro r•n1s "Con arreglo de las boses 

que en el Plan de tguala. r tro.tados de Cbrdoba estableció sabiamente 

el {'rill'.er Je{c del Ej~rcito \t:'.i'crial de los 1rt>s Garant1as ••• " De 

acuerdo con dicha declaración de ir.dl•pcndencia, lo mencionada Junta, 

por decrete. r!e li de no~·it>lllbrt• de 1::1,lan;"a ln convocntoria o Cortés, 

para integrar unn asombleo ConstitU)'clltc del Proyectado lir.perio, la 

que re declarb instalada el 2l. de febrero de 1822. E,;pidio el decreto 

de Bose!. Constitucionales donde ~e estipuló que la a.samblea citada. o 

congreso representa.be a la noción l:'elticuna r que en este cuerpo 

residla lu sobcranla. nncionul; que la religión estatal debla. ser la 

católica. a¡1ostólica. romo.no, con eltclusibn de cualquier otra; que México 

(9Z.) nurgoa Crihuela. Op. cit. p. 87 
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adoptaba para su gobierno "la monarquía r::oderadn, constitucional con 

la denominación de imperio mexicano": r qul' se l larn.arln al trono 

imperial confor1:1e a la \'oluntad general, las per!'!onus designados en 

el Trotado de Córdob11"; consagrúndosc adernds el principio de la sepa

ración o división de poderes, :-ndicando (.•l l•jecuti\'O por n:odo interino 

en la regencia designada por 1<1 Junto Prc.\~:>ional Gubernati\'J, el legis

lat:i\-o en la propit1 asninblea c:..n~tituyentc ;. el judicial en los tribuna

les que ll lu sazén exio:tiar. es rl('Cir, - l'n los coloniolC's - o en los 

que posteriormente se establecieran, 

Trt!S r:;esc;; desr•Jé:>. i:l :'"' d.c ::-.a;.-co ~;:: 1!:'22, un sargento de nor.ibre 

Pío ~archo, encabezdndo n una sol<!úJesca tun-,ultuosa, desfilo ¡.ior las 

calles de la ciudad Ce ~~\.!.:~Co gritando "\.ivas o Agustín Primero, el 

emperador" y, ocupando el local rlc.nde se ér.cl··ntrabo reunil!o el conE:reso 

constituyente, hizo presiún para qu1: este cuerro declarara que 

lturbide era llnr.aílr.> peer !a ,·oluntad del ¡.ueblo a ocupar el trono 

imperial, declaraci6n qu~ sc fornuló por un.l :::oynd.3 sorprendid11 cont.ra 

les votos de.• qull:Cl' 1ji f-ilt:\:!os. 

El gobierno Cel lmpcriC' de !turhide "LU\'O ef1rnera duración, puesto 

que el cttodo congrt'so consritl.l)'L•nte, ¡•úr decreto del 31 de corzo de 

1823, Ceclaró que el Po.ler (jccuti\'o existente desde el 19 de 111nyo de 

1922 ceso~a c.•n sus funciones quedando l:i ''acón 'lexicona en Libertad 

de Constituirse ccx:n r¡uier.:i, declarando que este poder seria ejercido 

pro\•isionalmente por un cuerpo integn1do por tres mie11:bros, dest~10á111lose 

para el efecto a : ~iicolás ~ra\·o, Guadalupe \·ictorto y Pedro Celestino 

Negrete, ). que deberla denor1i norse "Supremo Poder Ejecuti ,·o''. Depuesto 

Iturbide, se anularon tanto el Plan de Iguala COlllO los tratados de 

Córdoba". (85) 

(85) Riva Palacio, \'icente. "Méllico a tro\·és de los siglos". T. IV 
México Independiente. F.dit. Cumbre, S.A. ~léxico, 1970. pp. 93 y 94, 

- 95 -



"Acto seguido se expidió el Acta Constitutl\'11 del 31 de enero 

de 1821 )' llegando por fin el susplra:l.o dla de la solei::nc proclai::ac!Ón 

~· juramento dl:!l "acto C'e:l.eral, 'Jajo l:!l no=:':ire de Constitución ~ederal 

de los Estados !.'nidos ~exicanos, era el 4 de octubre 1!e 19:?4, que adopta 

ta rori=a de P.epública federal". (8(>) 

Esta brC\'C resei'_:i his':ór1co-pol!t1ca de la etapa de l.i lndepen

>!encta, obedece 3 ta nece.!'!!a~ ,~e estar en aptlt'.ld, .~csp~és ·.!e est3S 

i=onstderncior.es, dt' contestar la cuestión princip.:it de este apartado 

de nuestra irwt'stlgaci.'.ir., :cns:stcn t-n rh.'ter::-.inar cu.ir.~c a¡.;;reci6 el 

Es:a.10 .'lcxtcar.o cof::o per;~r:a ::-~iral o co::-.o Instit'.lc1.2-r. ?úlil1ca Su¡:-erior. 

tlcbf!!!IOS considcrdr lo ;rntcrier::-.cnte ascnt<1do por r.osostro;i;¡, en et 

sentido de qi:c t•l '-:s':.oidc- sur!=e en nuestr:i opinión, ,;raci.as a u:: pre.ceso 

histórico, que se descr.\'t.:t-1·.-e en las socic¡Jades, hasta que éstas 

con\·erttdas en 1i.1c16n ..!cc¡den estruct'.lrao. pal{ticas sociales, 

:reb.nclose el Esta1e co:::~~ lr.stit-.:ci~r. 5urerivr; nc~e~'lr'..a. As1, consii!e

ra=.os cc.n todo lo ir.dicm!.o, '1:.:e el Esta<lt' r.:cxico.no sur~e e~ lo~ trato.dos 

de Córdoba y se rea[iri::a en la Constitución "edern! de l8Z4, o.hora 

bien su estructuro, oq¡nnización, etc., hu variado de acuerdo con los 

distintos ord:ena:r.ientos {undo.::ientnles que nuestra lii.storia hn \ºivido, 

4 ,4. m:-·srrp_·c10~ POl.ITtC:A rn: LA :!o~:Al?QHIA i:;.<;0A~0t.A TJE 1612 

Podemos sostener, que, con la conquista las comunidades indigenas 

mexicanas dejaron de ser independientes, paro con\•ertirse en el elemento 

hu1%1!1no de dicha orgoniznción politica, que los unió al F.stndo Espni\ol 

)' sus reapectivos territorios, bajo un sólo iiaperio conjuntnndose -para -

(86) Riva Polacio, \'icente. México Independiente ... p, ·116 
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[ormar geogróficnmente ln Nueva España. La cual no for111b, por tanto, 

un Estado, sino más bien una porción terri tor-ial 111uy vasto del Estado 

ir.onár-quico espanol. El que lo estr-uctur-b de acuerdo a su pr-opio Per-echo 

consider-óndola col!lO una posesión y un· pueblo más, dependiente de su 

¡obier-no. 

La Constitucibn de la Monar-qu1a Española de 1813, fue íir111Dda el 

19 de Harzo de ese año y el 30 de sept!eQbre íue jurado por los autori

dades de lo Nuevo España )º el 4 de Octubre siguiente lo ht:i:o el pueblo 

en las parroquias ~orrespondi~ntes. 

Con esto Constitución Pollti~a. el régii:ien juridico-pol!tico 

de la l\ueva España, experiir.entlo i.:n ca::i':iio brusco, sin lugar a dudas, 

C()n lo influencio de los corrientes. ideológicos que se plasmaron en 

la Declaración francesa de 1789, :>.~! .!icho Constitución consagró los 

principios torales sobre los cual<'~ se hc)b{o cii:ientndo el constitucio

nalismo modt.•rno, tales cor.io el de 5cbe:-nario popular, el di\·istón -

de Jioderes, el de lo limitación r.orri;atinj de la actuación de los 

autoridndea del Estado; etc. As{, España deja de ser un Estado 

absolutista para con\·crtirse en :.:::3 '!onnrquío Constitucional, con 

esto se le despoja al rey del c¡¡rácter de soberno ungido por lo 

\'oluntad divina, para considl•rarlo coi::o depositario del poder est1;1.te.l 

cuyo tit.ulor es el pueblo, reducier.~~ sus facultades o las [unciones 

odoinistroti\·ns y otorgando c;larnaer:te los legislaturas y jurisdiccio

nes a los CorLes y a los tribunales res¡:ecth·amcnte. 

El contenido de los títulos de la Constitución de 1812 es el 

siguiente: 

"Se integra de X titules, subdi,·ididos en copltulos y de 354 

artículos en total, textualmente e,.presa: que lo nación Espai\ola es 

libre e independiente )' no puede ser patrimonio de ninguna fBlllilia 
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o persona: que la soberania reside esencialmente en la Nación y que 

a ella pertenece el derecho de establecer sus leyes; considera como 

espaftoles a todos los hacidos avecinados por más de 10 años en los 

dominios españoles y a los extranjeros a quienes las cortes hubieran 

otorgado "Carta de :\aturalización". 

"En su titulo I, estnblece una estricto di\•ision administrotiva 

del I111perio, dentro de la cual inclu~·e a Nueva España, organizándola 

en 5 grandes regiones autómatas: Sueva Galicia, Penlnsula de Yucatón, 

Guatemala, Pro\·incias Internas de Oriente y pro\·incios Internas de 

Occidente. 

En su titulo !l, pre\'iene as{ i::ismo que la base para las diputa

ciones sea la cisma l'"l .:'r::'>os hemisferios, )' que por cada 70 mil "almas 

de población" habrá un diputado: que aquellas se reno\•arán en su 

totalida~ cada ~ años, no pudiendc ser reelectas paro el periodo 

inr:iediato: ~- que los diputados tienen facultad para proponer por 

escrito o \"erbalr.iente los proyectos de ley. Regula el funcionamiento 

y las facultades de las Cortes; las sesiones durnrán 3 rneses consecu

ti\'Os cada año y a ellas corresponde proponer, decretar, interpretar 

)' derogar las leyes: aprobar los tratados de alianza ofensivo, los 

de subsidios r los de comercio; conceder o negar la oda:inistraci6n 

de tropas extranjeras en el reino: !ijar los gastos en la administra

ción pública; establecer los contribuciones y los impuestos: examinar 

r aprobar las cuentas de la inversión; dictar medidas para administrar, 

conser\·ar r enajenar bienes nacionales: y hacer 

sabilidad en que incurran los empleados públicos. 

efecti\'a lo respon

Crea la Diputaci6n 

Permanente, para actuar en los recesos de las Cortes, 

expresnmente sus facultades. 

y señalar 

En su Titulo II, consagra la in\•iolabilidad del rey y su autoridad; 

prevé la 111inorio de edad del monarca y, en ese coso, de la Regencia; 
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legislo sobre la fillllilia real y hace expreso el reconoci111iento del 

Príncipe de Austrias; establece 7 secretorias ele Estado y fijo los 

requisitos para ocupar esos puestos, dejando el señalamiento de sus 

facultades a un reglaoento especial: hace responsables a los 

secretarios' del despacho de contro,·enir a lo Constitución: establece 

un consejo de EstaCo !oroado de 40 ciiembros (4 clérigos, 4 grandes 

de España y J:! personas distinguidas) inamovibles sal,·o causa probada 

ante el Tribunal ==upremo de Justicia, cuyo dicta1:1cn oirá el rey en 

los asuntos de gobierno: otorgar o negar lo sanción de leyes: declarar 

111 guerra y concertar trat.t!Cos. debemos agregar que también se 

reconoce al rey h;u:cr a las Cortes las propuestas de iniciativa de 

leyes~- de refor:-.as Cart. 1":"1, frac. XX!Xl. 

En su titule !\', faculta la creación de tribunales r regulo 

la adt:inistrac!.ór. ~l' ju!>t!cia Ci.,·il r criminal; establece que todo 

español deberá ser Juz~a;!o ;ior tri~unales establecidos por la ley, 

.1· que no rodrá ser arrehl'nCido sin que procedo inforwación sumaria 

del hechc, sin que exista :::andar:iiento escrito de la autoridad judicial 

r sin que el del!to r..erezc3 ser castigado con pena corporal: el arres

tado Cebe ser presentado ol jueo:. ar.tes de ir o lo prisión, rero si 

esto no pudier3 ,·er!fic:arse, su delcaración ante la autoridad judicial 

deberé efectuarla antes de 24 horas: y prohibe los apremios, el 

tortI:~nto, las :::oles";ias er. la cárcel la confiscación de bienes. 

En los negocios co:::unes, tanto ci,·1les como criminales, no habrá más 

que un solo fuero paro todo clase de personas, exceptuando los 

eclesiásticos y militares, a quienes respeta el derecho a ser juzgado 

por sus iguales. !:n t:odo negocio habrá tres instancias )' solo tres 

sentenci¡,s definitivas se rronunc.iarán en ellas. Los códigos civiles, 

crii:in11les )" de cor:iercio serán los r:iiS!Dos para toda la Monarquía. 

Los jueces de los tribunales inferiores deberán informar a sus resp_ec

ti\'O.S audiencias de las c11usas que ante ellos se formen. 
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El Titulo V, reglainento sobre el gobierno interior de las provincia 

y de los pueblos ordenados la instalación de Ayuntmnient.os en cado 

uno de los que sc.!>repascn e ~il habitantes: prescribe su torca de 

elección, como han de constituirse y enumera sus facultades. Por lo 

que toca al gobicrr.c de las prO\'fncias y o sus diputac:lor.es - en este 

aspect.o influyó no-;atlemcnte P.a::'-OS Artz¡>e -, estatuye ¡¡:.i._. i;u gc.l>iei-no 

no residir& en el jefe su¡•er:lor ¡wlftico noi::ibrado dircctm:ientt' por -

el rey. !.ns fac1.;l";adei; i:-.bs !-.port<1nt.es de las diput<1cioncs pro\•in

ciales son: proponer Drbttros convenientt'S para la edificación o re

construcción de o';-ras públicas, !1.jnr lns contribuciones y auspiciar 

el fomento dl• la "?r:c·~lturu, :c. !.r.r!ustri1t y el comen:1c, C('n lo cual 

concc.-dib a lns Pro\·inciJS una ver¿adera uutonoi:ila. 

El Titulo \'l, <.•stá dec!l<.edo sobre construcciones ~- scbre la !ucrza 

militor a nivel nacional. 

En sus Tit.ulos '"!l y \"Ill, regula 111 inscrucción pública crd.enando 

que en todos los ;;ue!>los e!(• la ~1omuqu1a se cst.ablezcan escuelas 

primnrtus; 111andl> la creación de universidades destinadas al cultivo 

de las ciencias, literatura r l>ellas artes; y consagra 11> li';iertod 

de escribir y pu'ilicar idec.i; pclfticas sin más restriccior.cs y respon

sabilidades que las establecidas por lo propia ter. 

I:n sus últ.irr.os tltulo :.\ ;: .\, establece los requisitc.s para les 

reformus constitucionales: lus :liputaciones que los propongan deterán 

hacerlo por escrito SOll'.etiér,¿o ~a procedencia de la i:iodiíicacibn el 

\·oto de los dos terceras partt:s de los membros que la integran las 

Cortes; si la rei;olución fuera fa\·orable, la dipurm:ión general 

siguiente decretorá par3 ese efecto, que procedl' el otorgai::iento de 

podere~: lostos deberán ser expedidos por los Juntas electorales df! 

pro,•inciu; satisfecho el trbi::it<: anterior lA em:i.tenda se d.iscuttrá 

de nuevo r. si fuere aprobp;!a por los do& terceras partes de los 
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diputados, pasará a ser ley constitucional". (87) 

Concluyendo, 1· según heir.os indicado ya, el régimen monárquico 

absoluto español en que el citado pais estaba orgsnizado y como 

consecuencia a la invasión napoleónico, se sustituye radicalmente 

por lo monorquia limitado o Constitucinol, instalada por lo ler 

fundamental de Clidiz de 1512, 

Esta constitución, indiscutiblemente se forjó bajo el influjo 

del pensamiento juridico, politice y filosbfico de los ideólogos del 

siglo X\'11, entre ellos Jacobo Rousscau ; Secondat :-\ontesquieu, 

estableció, este texto, principios notablemente opuestos e los ue 

apoyaban )' eran propios del absolutislllO monárquico, Entre tales 

principios sobresalen el que declara que "La soberania reside csencial-

1:1ente en la ~ac1ón", y en sus articulo 1511, 169 r 17D, consagró el 

principio de la di.\·i~ión de Poél'res que en dicho ordenamiento se 

denomina "Potestades", confori:oe a ellos la potcsu1d legislativo "reside 

en las Cortes con el re~·"; la de ejecutar las leyes; en el monarca: 

y lo de aplicarlas en las cnusas ci\·iles )' criminales, en los tribunales 

legalmente establecidos. 

Sueva España const1t.uyó ob\·ismente parte del territorio del Estado 

constitucional inonÍlrquito de (spaña - Art, 17 -, habiendo organizado 

la Constitución citada su estructura interna como "Pro\·incia de 

ultramar". Según ésta, el gobierno politice de ésta residia en un 

"jefe superior" designado por el re)', siendo su 6rgano popular repre

sentati\'O la "Diputación pro\·incial", 6rge.no que tenla por misi6n 

procurar la prosperidad de la provincia respectivo - Art. 324 y 325-

Por lo que toca la función judicial, se encomendo,en la Nueva España, 

(87) Rogelio Alvorez, José. "Enciclopedia de México". T. Ill. Tercera 
f.dic. lmpresora y Editora tlexicena, S.A. de C.V. México, 1977. 
pp. 71 y 72 
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a las audiencias coi::oo tribunales superiores de apelación en los casos 

civiles y criminales, llsi cano a los jueces de letras y o los alcaldes 

en sus correspondientes juris~icciones - ort. 261, párrafo noveno, 

268, 273, 274 y 275 • (88) 

De esta c:aner~. la Constitución Españolo de Cádiz de 1812, en cuanto 

a di\'isión de Poderes, siguió cerco a la Const.itución Francesa de 

1791. El Po4!er o Potestad legl$ldtiva se depositó, pues en las Cortes, 

asamblea unicamaral formada por .!iputados electos populanr.cnte, aunque 

se dió al rey lo facultad de inic:iativa y un derecho de \'Oto suspensi\'o. 

El poder o potestad Ejec:uti\O ft; rodicb en el cionarc:a quien, al ser 

constitucionalmente irresponsable, ero auxiliado en la función ~ubcrna

ti\·a por siete secretarios del :iespac:ho o los c:uolcs el rcr nci::broba 

)' re1:1ov!a librell1ente; estos fcr.cionarios tenlan facultad de refrendo 

y eran responsables ante las Ccrtes. Para la Potestad Jurisdic:cional 

o Judicial, se establcc:ió en '!icho texto Constitucional un sistei:".a 

de tribunales en cuya cúspide se encontraba un Suprei::o Tribunal de 

Justicia. .,st, este texto Ccmstitucional L'Stableció una ~\onarqu!a 

Constitucional, con la cual se derrumbaba al Monarquisi::o absoluto. 

Esta corta Constitucional, repercutio notablei::;ente en nuestro 

pala, ya que la mis¡na está inspirada en el pensamiento liberal francés 

del siglo X\'111, repercución que tU\'O gran efervescencia durante las 

etapas más importantes de nuestra independencia, signi!icándo para 

los primeros congresos constituyentes mexicanos, un documento 

orientador en los debates de las asa111bleas respecti\·as. Es por lo que 

su cenci6n en esta tesis no poCia faltar. 

(BB) Burgos Orihuelo. Op. cit. pp, 532 y 533. 
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"José Mirnr:de en su Obro "Las ideas r las Instituciones Pol!ticns 

~lcnlica.nas", ha a_~\·(n·ado en !orl:IB clara que las fuentes qt.ie sir\•ieron 

de inspirac:ión principal a los legisladores de Apatzingán fueron, 

fundamentalmente, las Constituciones francesas, sobre todo las de 

1793 r 1795. '::<!. -;:;e nt l;) Const.itución federal Angloa?::etitann, ni 

la española de Cádiz, vueden ser consideradas como fuentes básicas 

del Decreto ~lextei!:i.; de 15lt.: la Constitución Española de 1813 t.u\'o 

lmic:amentf! ur.;:; :.r.::'..le:IC:!<1 relnti\'il notable en el sistcea electoral 

que acoi:;ieron lc!ii' i'i!=.o.sos constttuyentcs 1:1exicanos. 

Por lo ql.l.c, :~.!' fu~ntes prOxicias de At:>atzin¡¡,án, CDl:IO bien dice 

!..:..:is Gonz6.les, :':..:>'r..:~ los eler.-.entos Constitucionales de Don Ignacio 

Ce Rayón, los ~er.:!:::ie~tos de la \aciOn de Don Josb ~lar!a ~!orelos 

el 11 de septier~re ::e 1~13". {59) 

(..3.1. Dl\'.ISIO~; :iE ?O:Ji.P.ts E:\ L.\ co,;st1n·c1os DE APATZISGA." DE 1814 

"La idea de e.~rit-utr las diferentes emanaciones de la sober-anla 

a tres 6rganos o corporaciones dtstintas, evitando su concentrec.i6n 

eon uno sblo de e!.los, fue pues: principio inspirados de los prit:ieros 

constituyentes cicxtcnnos, aunque c.mno ,·eremos despt.1és, no fue respetado 

f:Stricteciente". {90) 

(59) De la ~!edrtd Hurtado, Ot!. s:it. p. 188 

(90) lbid. P• 192 
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Así, estos "¡irincipios quedarían plasmados en forma claro en 

el t.exto del Decrete Constitucional para la Acérica dado en el Palacio 

Nacional del Supre:;.:- Longreso Mexicano en npatzin¡;án el 11 dl' Octubre 

de 1814, año quinte ~e la lucha por la independencia cexicanü". (91) 

Asil!lismo en el ~~anifiesto anexo a la Constitución se hacía cloro 

referncia a ln técr.1ca divisoria del poder. aún c1.:clndo la delcarción 

no se apegara u l.;~ resultados del texto: " •• ,Se ¡:res<:ribe la organi

zoci6n de las s1::;::-c::-.3s corporaciones, que deri,·a<!as en la fuente 

legltilllD de los ;:;~':>l·~s, parten entre s! los ?O:!.eres soberanos, 

mezclándose sin cc.r.fusión sus sagradas atribuciones, quedan sujetos 

o la sobrevigiland.a ::a:tun, 

determinado". {92) 

reducidas sus funcic:ie;; a un periodo 

En cuanto al c:r.tenido de dicho decreto Const!t·~c::onal, los 

principios de so:er..:.:-!.¡¡ de di\"isi6n <!e poderes ser. fundamentales, 

se siguieron en el!:~ !as idcns francesas Esp¡:':-:1.:J.s. .;si tenemos 

que: "El Supre::io C:·::~reso ~!exicano, deseoso de ller.ar las heroicas 

miras de la !\aciór. ele\"adas nada menos que el subli::e objeto de su&

traerse para sieopre ¿e la dominación cxtranjer~ sustituir al 

despotismo de la ~'.o::c.rquta de España un sister::o ~e a¿:::!:-tistración que 

reintegrando a la ;:ación 111is1110 en el goce de sus a:..;:.i.>:tcs imprescrip

tibles derechos la ccnC:uzco o la gloria de la ini:!efe::~e::cia y a(iance 

sólidamente la prosperidad de los ciudadanos, decr~:a la siguiente 

forma de gobierno, sancionando ante todos cosas 1c:s principios tan 

sencillos como lc.::.~~o5os en que puede sola~ente c:icentarse uno 

constituci6n justa ~- saludable". {93) 

(91) Rlva t>alacio. ':éxico a tra\•és de los C::iglos. T, !II. "te Guerra de 
Independencia". Edit,c:U111bre, S.A México, 1970. !=ieptica Edici6n. 
p. 787. 
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CAPITULO I. RELIGJOH 

La religión católica influyó notnblemente en estos constituciona

listas, prueba de eollo es el articulo lº que establece: "La religión 

católicn, apostólica roz:ana es la única que se debe profesar en el 

Estado". Con esto no percite la libertad de otras creencias religiosas. 

CAPinl.O II. DE u sori.ERA.'\IA 

El capitulo segudo, articulo 2;, establece al refirse a la sobe

ranía: 2° "La facultad de dictar leyes }" de establecer la forma de 

sobierno que aás con\•enga a los intereses de la sociedad, constituye 

la sobernacla". 

De esta r::anera, dicho con¡;reso, entiende que soberanla es igual 

a Poder Cor.stituyente. 

Asicis~o el articulo 30 establece las carocteristicas de la 

so?ierania cuando ordena que: "31: esta es por su naturaleza imprescrip

:i?ile, iner.ajenable e indivisible", 

Con lo que se establece, siguiendo a los filósofos ). politices 

!rancese~ que lasoberania es única, indi\•isible, inembargable y además 

icprescriptible. 

Sin ec:bar¡;o, establece que dicha soberanía emn.na originalmente 

del pueblo )" que éste puede en cualquier momento, haciendo uso de 

poder so?ierano, modificar la fonna de gobierno como mejor le parezca, 

as! lo interpn!tamos del articulo ¿o, cuando expresa COl:IO el gobierno 

no se instituye para honra o interés particular di! ninguna !D111ilia, 

de ningún hombre ni clase de hombre, sino para la protección )" 

seguridad general de todos los ciudadanos, unidos voluntariai::iente 
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•n sociedad (aqui, como oe ve, se sigue a Jacobo Rosseau, en su obra 
El Contrato Social), éstos tienen derecho incontesteble a establecer 

el gobierno que ••s les con\•en¡¡s, alternarlo, modificarlo r abolirlo 

total111ente, cuando au felicidad lo requiera". 

De esto resulta, que la soberanla popular, es un derecho 

inherente al pueblo, as! podrlai:os decir, si se nos permite desis~ 

nar pora su ejercicio sin separarse de ello representantes públicos. 

O también, la ejerce por medio de dichos representantes y cuando éstos 

no CUl:lplen, éste la re\·oca o no la ¡;,rorroga, y la \'Uelve a tomar. 

Asl el ort:lculo 50 de dicho Decreto, reafirma nuestra posicibn 

cuando dispone que: "Por consiguiente, lo soberanio reside origi

nari0111entc en el pueblo, r s~ ejercicio en la representsci6n nacional 

compuesto de diputados elegidos por les ciudadanos bajo lo forma que 

prescriba lo Constitución". 

Ln soberanla, tiene un significado distinto en estos constituyentes 

pues lo consideran como el ejercicio del Poder Politico en si mismo. 

Esto lo podemos con{i rmar en los siguientes articulas de dicho Decreto 

Constitucional: 

Articulo 911, 

el u•o libre de 

"Ningúna nsci6n tiene derecho para": impedir ·a ot~a. 
su soberonis. El Titulo de conquistíi'.'. n~.· puede 

10 ·-inleñ.te:·:·d~be: ser legitimar los setos de la fuerza; el. pueblo que. 

obligado por los armas a respetar el der.echo convencion'al · de'·:. í8s 

. -~-:-. '·>~:)'(: :,-::'-':· :_:,-·:·.:·-.,o . .- ' 

Articulo 10, "Si .el -at~ntsdo :_ Co
0

ntra ~ ia so~~~-O~{-~: ~~t: 1~~·~b·~~- :. 

se cometiese por algún individuo, corporoci6n,-o ciudad,_~ 8~·:.~a~·tÍ.gará·: .. 
la autoridad pública como delito de esa-nsct6n";.·--· -.-~;,,-~ 

naciones". 

.. , 
Articulo_ 11. .,Trés son. ·1ás atribuciÓnes: de-, la_:-_sobersnia; la. 
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!acultad de dictar 'leyes, la facultad de .h8cerlas- ejecut&r y la 
!ac.ultad de aplicarlas en los casos particulares". 

Finalmente el articulo 12 ordena: "EstaB tres ·p~ere.a,_ Leá:télativÓ, 

~jecuti 1.'D 'i Ju.:itctal no deben ejercerse·. ni ' una··. 'sote~ persona, ni 

;:or una sola cc:rtatacibn". 
- - ·', ~:-: ·.: 

·--· '¡; 

Ast mis:n~, la facultad cás 'ée'tcana 'de ·la: sob.e'r~nla -. -~~ .. la?de 
0 

l_!L 

¡:islar: articulo 18. "l.er ·es la expresi6n_:· __ d! ·la :·.~·01U'~t~d. S.~neret' 
ee orden a la felicidad común; esta -expriesi6n · ae -·en~nCi~- poi- -l~s actos· 

e::.anados de la -representación ·nacional". · 

De este ::.o!o se asientan las -bases doctrinales. de la supremacia 

~t! la tnstituc~ér. Legislativa. y, observamos quienes _son· tos titula

:--.:s del Poc!.er f"oU.ttco, integrado por lss facultades legislati,,·as, 

~~t;i::utiva )' juc!.ic.ial. 

'.Estas t:res ¡:otestedt111 se depositan en tres corpo:rac:ionea dis

t-!.~-:.e1&: El art!c:.:lo 44 e&tablecie que : "Permanecerá el cuerpo t-epre
sentati,¡o de la soberan1a del pueblo c:on el nombre de Supremo Congreso 

~exicano. Se crearán además dos corporaciones, una con el. titulo 

de Supret10 Gol-ierno, )• la otra can el de Supremo Tribunal de 

Jt:s-:.icia". 

El articulo 45, eatablece que estas tres corpat"ectones residirán 

er. :.:n i:i.ismo lu¡.ar, que deten11inerá el Congreso, _ PTC:\"'io .'el, info-éme 
del supremo gobierno. 

El articulo 45. establece que: ,·,&l. .sup~e~ C~ngre&o. ·se compondrá, 
de :!iputados ele¡idoa uno por cada p:rovinci.a e iguales todos .en ·autort
da.:!". 
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El congreso tendrá tratamiento de !-:Sjested, )º sus individuos 

de f.11.celencis durante el tiempo de su diputsción". (articulo 51). 

~ acuerdo con el articulo 52, de dicho ordenamiento juridicoi 

"Para ser diputado se requiere ser ciudadano con ejercicio de sus 

derechos, la edad de treinta años, buena reput8ción, patriotismo· 

acreditado con servicios positivos r tener luces no vulgares para 

desempeñar las sugustas funciones de este empleo". 

"De acuerdo s lo anterior la soberanía nacional era de naturaleza 

provisional, )·a que está depositará sus funciones en una Representación 

Nacional, la que se integrarla ror diputados electos despu~s de que 

se liberaran las provincias ~exicanas. 

\'. de acuerdo con el articulo 232, establece que "El supremo 

Congreso fortr111rá en el término de un a~o después de la próxima 

instalacioón del gobierno el plan conveniente pera convocar la repre

sentación nacional bajo la base de la población )' con arreglo a los 

deciis principios de derecho público, que \"&riadas las circunstancias 

deben regir en la 111.!lteria". 

"El mismo plan, se sancionará l. se publicará, en la forma que 

se ha establecido para la sanción, proculgacibn de las leyes". 

(Articulo 2.33), 

"El supremo gobierno, debe publicar dicho plan, el mismo convocar6. 

según su tenor, la representación nacional luego que_ estén éompleta-

111ente libres las provincias siguientes: México, Puebla, Tlaxcalo, Vero~ 

cruz, Oaxoca, Tecpan de Galeana Guerrero, ~!ic~oacán~ queretaro, 

Guadalajara, Guanajuato, Sna Luis Potosi.,- Zacatecas )•- ['lurango, _incluso 

los puestos, barras J ensenadas que se comprer\den en los diati~tos 

de cada una de estas provincias". 
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"l1na "ez instalada la represent.acibn nacional, re5:!.~nará en sus 

msnos el Supret110 Congreso las {unciones soberanas que legítimamente 

deposita. y otorgando cada uno de sus mie~bros el juramento de 

obediencia y fidelidad, quedará disuelta esta corporacibn". (artículo 

235). 

"El Supremo Gobierno otorsará el lllislllo jurair:ento y hará que lo 

otorguen todas las autoridades aiilitares, politices ~- ~clesiásticas 

)" todos loa pueblos". (Articulo 236). 

El Supremo Gobierno, de acuerdo con el ar~lculo l~:. estará 

intesrado por tres indi"ii!uos, en quienes concurrar. las calidades 

expresadas en el articulo 52: serán iguales e:i autcri.!ae, e.lternando 

en la presidencia cada cuatrc meses, )" por scrtec eíecti.;ato en su 

primera sesibn para fijar in\·ariablemente el orden ccn <o1.le hB)"Bn de 

turnar, )" lo r.e.nifestarár. al Congreso Suprelllo •. 1.der.as, -!ic~as desig

naciones son reali;:adas por el ~uprelllo Consreso, .!e acuer!c con el 

articulo 103 del citadc doc\;!:lento pol!tico, 

De acuerdo con el articulo 133, "Cada año saldrá por suerte uno 

de los tres, )" el que ocupare la "ºcante tendrá el ;::.ts:e lugo.r que 

su antecesor en el turno de la presidencia, .S.1 Congreso toca hacer 

este sorteo". 

El artículo 134 establece: "ffabrá t.res seeretaries: uno de Guera, 

otro de llacienda r el tercero que se llamará especiali:.ent.e ;l.e Gobierno. 

Se mudar6n coda cuatro al\os". 

Asi lllismo, el articulo 135 establece, "rin¡;ún indi\"iduo del 

Suprelllo Gobierno podré. !ier reelegido, a.· .1:'-enos que l)Ó~·a. ?Sedo un 

trienio después de au ac!.ministraci6n; y para que pueda reelegirse 

un secretario, han de correr. cuatro ~ños después _de íeni?cido su m.inia
tcrio". 
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Por le. ¡;'.le el ~c.der Ejecuti \·o es cole¡;;iodo y con elei:entos de 

distinci6h en:re la funci6n gubernamental o politic:a, propiamente 

dic:ha, r lA ';'.c.nción Bdlllinistrattva. Asl. el articulo 151 de dic:ho 

docw::iento pc:!:ico, establece que: "F.l SuprE!1110 Congreso elegirá en 

sestbn secreta, por escrutinio en que hara exnuien de tachas y a 

pltintlidat a':soluta dl:> votos, un núme:rD triple de los indivi.:.!uos que 

han de c.otifOn~:r el Supre:::o Cobierno", 

Las !act;.!.':ades de este Suprecio Cobierno son, en términos genera

les r de acue:r=o c:on los articulo 159 al 165, las siguientes: 

"Publicar la suerte r i:tjus:ur ln paz. 

alien::a y coc-.e:rcio con naciones eJ.:tranjeras. 

Celebrar tratados de 

Or¡anizai- los e;iércitos y ci.lic.ias nacionales. Formar plones 

de ope:raetér., ::an~.:ir ejecutarlos: llistrtbuir r mo\·er la !uerza e.r=ada, 

a eic;cepción Ce 1a que .f>e halla lJajo el mando del Supre1to Congreso, 

y to=.ar cuar,tas ::-.edii:!as estii:-.e ccn\·enientes, ¡:a eea para ase'!'.urar 

la tranquili¿ac interior del tstn"-o o bic:-n para pro¡¡¡o~·er su defensa 

interior: si:i A\'isttr al Congreso, lo que hará en el ti.ei::tpo oportuno. 

Pro\·eer los e:-.pleos pol1ticos, 1:1.ilit.ares ;· de hacienda, exeerto los 

q~e se ha reser\·ado el 5urret:ro ton~reso. 

Cuidar 'i"'e existan los suficientes clérigos en los pueblos, que 

administren les sa.:.rai:-.entos r el pnsto espiritual de la doctrina. 

Hacer i:;ue se obsen:en las reslaaent.as de palic:ia, :iantener 

expediCa la cc-i::unicación interior r exterior )' J:!rote9er las derechos 

de la liberta.!, propi~ded, iaualda.d l' sesu:r:ldad de los ciudadanos. 

usando de todc~ los :recursos que le franquearán las leyes". 

tst.as son las Únicas facultades otorgadas al· EjecutivD ', eót'egiado. 

de este te,;to Ccnstitucional. Sin embargo, se cre6, ju~to-'.al Supr"emo 
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Gobierno y con sujeción inmediata a su autoridad una intendencia 

general que administre todas las rentas y fondos nacionales. (Articulo 

175) 'F'orcada por un fiscal, y un asesor letrado, dos ministros )" el 

jefe principal lla1:1ado intendente general, y además habrá un secreto

rio. (Articulo 176). 

•inalcente se habla del órgano colegiado denominado Supremo 

iribunal de Justicia, de acuerdo con el articulo 181, éste se integrará 

por ahora de cinco indi\·iduos, que por deliberación del Congreso 

podrán aumentarl!'e, se~ún las e:idgencias r proporcion en las circuns

tancias. 

Estos indi\"iduos ;:oseerán la c".tsrta autoridad ~· turnación por 

suerte la presidencia cada tres 1:1eses. (Articulo 182). 

E5ta corpc.ración se reno\"ará cada tres años en la for1:1a siguiente: 

e:-; el ~rimero r en el segundo saldrán d<Js indi\·iduos, y en el tercero 

uno: todos por medio de sorteo, que hará el Supreito Congreso. 

(:\rt!culo 183). 

Sus facultades serán la <!e adr::inistrar justicia, y las de calificar 

las sentencias de muerte, destierro que pronuncien los tribunales 

subterréneos, entre otras. (Art!culos del 196 al 204). 

As! pues, la técnico de lo división de ~oderes se adopta fortJOl

c:ente al distribuir en tres corporaciones las funciones típicos del 

Estado. 

Este principio se protege c<Jn ciertas ¡>Qro limitadas reglas, 

que impiden la filiación de una persona o de algún pariente a dos 

o cás corporaciones y prohiben además, la designación de individuos 

para cargos en una corporación, cuando haya ocupado recientemente 

funciones en otra. (Articulo 53). 
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Al Suprer:io Gobierno se le prohibe presentar el Congreso "Proyectos 

de decreto e¡o,;tendidos". {,1.rticclo 17::!), con lo que se niega el derecho 

de iniciativa formal en la legislación, función, que con la excepcibn 

que comentarei::os después, quede tntl"gnu::cnte depositada en el Supremo 

Consreso, quede como f¡¡cultad y deber Ccl órgano Ejecutivo, de acuerdo 

con el articulo 130 del orCcnarnit•nt:o en estudio. ta ejecución de 

los sentencias, como hc::os \"isto, íue .-isi:::is:::o atribuidas a la rar.ia 

ejecuti\•n, de acuerdo con el articulo :o4, el que se expresa en los 

siguientes términos: "Las sentencias que prom.:nciare el supremo 

íribunal de Justicia: FC rcr..itirb.n al Suprc::-:: C.oliiernc, pnra que las 

haga ejecutar por ¡:r¡e·Jio de !.os ~efes e juc,es a ¡;uicncs corresponda.", 

Ast, la a~ignaci6:: ~e las facultades a ¡os distintos órganos 

del poder ?olltico cc:ns:it:i.tdos, sigui6 las !dcas fundm:.entales de 

la división de t>oCcrcs -!(' t:"arlos Luis d.(' ''.cr.tesquieu, 'i:!tprimiendo 

uno separación cstritt."- ~e las íuncionl!S er, tres corporaciones 

distintas, aunque cor.o rcafirc:anos dc~r1.0és, Cic~a interpretnci6n se 

adoptó porn lograr un Cc:'l;reso politicacente sobresaliente y dominante 

de los dcmhs órganos del ~cG~r Vú~lico. 

Como hemos ''isto, ccn el texto de dicho dccui:ento polltico, al 

Supreco Congreso le c.orrcspondla la potestad legislati,·a en toda su 

e¡o,;tensión, )'D que coco i:iCico el ortlculo \Oó; "Tiene atribuciones 

pare: exociner y discutir los proyectos de ley que se propongan. 

Sancionar las Leyes, intepretnrlos r derog5rlas en caso necesario". 

Ademós la facultad regla::entario se atribuyó al Congreso, quedondo 

el órgano Ejccuti,·o sólo la facultad de hacer obser,·ar, es decir, 

ejecutor los reglamentos de µol icln", 

t.a potestad icpositi\"n en todos sus casos, r las de control 

financiero y fiscal, te::ibiér1 correspondían al Congreso. (Art!culos 

1\3, 115, 173 y 174), nsi coi:io o los facultades relativas a monedas, 

pesas •; medidas. (Articulo 116) Le facultad de iniciar les leyes 
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eorrespondia e::. :or.:oi. exclusiva a los \·ocales del congreso (articulo 

123). El Supre:o Gobierno tenla s6lo potestad para presentar al 

Congreso los planes )" =edidas que juzgara convenientes, pero, coco 

heiiios visto, -:.enia pro~ibido o.bsolutai:oente para que dichas sugerencias 

revistieran la íorC".a de un11 iniciotiva foru:il de la legislación, 

(,S.rticulo l~"~ 

Lo pote,.;.ta·:! de autocalificacibn de elt.cctones para diputai:!.os 

era o.tribucién ~e! Congreso. (Articulo 171). 

l'na fac'..!":a~ ;!e! Con¡;:resc, q11e lo corwertia en intérprete supre:o 

¿e la Constituc1én, era caracteristica del réeicen politice instaura!o 

¡:ior el te:ictc ~e _1.ratz!n~an coc:o una organtzactón en la cual la >.sa:i:blea 

tenia una clara ~reponderancia sobre los deoás órganos, rra co~peten

.:!a del Su.pre=-: Ccr.sresc. d~ acuerdo con el articulo 107: "P.esol,·er 

!as dudas de '::ec'-.o y i:!.e:!erechc que se ofrezcan en orden a las íaculca

'!es de las ;;·..;;re:::as ccrr.;.ra~iones". Con\·ertian al congreso suprei:c 

er. ir.tcr.,:re:e ~e :a Const!-;.u~ién. 

Con é~t~. dicho congreso poseria un poderos~ instru:ent.o Ce 

control de la C'cr.stitucicnaliCad. .-.strr:is1r10, coi::io lo ~ei:os asent11!0, 

el Cor.sreso ¡;cse~3 la po-:estai! de no=brar a los cier.ibros de las otras 

suprecas corrcrac!ones. ,\der:b.s, quedar ía.cultado rara realizar otros 

!cpor:antes nc:.':lra:::tent.os, co:110 los del Tribunal de Residencia 

(Articulo 21:1, ¡os secretarios del Supre1110 Gobierno ~- del Supreir.o 

Tribunal (~rt.iculo 132, 13.l. y 181), los fiscales con el carácter de 

e:::l.bajadores plen!.potencia.rios (Articulo 103) y los generales de 

di ... •isibn. 

Co1:10 se ~a cocprobado este pricter Texto Constitucional, que no 

llegó a aplicarse, el 6rgano Legislativo, aparece como gigante cons

titucional, los otros 6rganos aparecen, como he111os t0111probado también, 

notable111ente disC".inuidos, 
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A arcbos órganos. se les otorgó la fac.ultad y el derechc de repre

sentar en e.entra de lo ler aprobada por el Congreso, dentro de un 

plozo de 20 dias, µasado el cual el Supre1110 Gobierno tenia la obliga

ción de promulgar lo ley, En codo de que el Ejccuti\·o o el órgano 

judicial vetaran la ley, lss obscr,·oc.iones del coso serian exa!l'.inodas 

por el Congreso, el que, si las coni:;ideraba procedentes, por mayaria 

absoluta de votos, suprimia la ley, no pudiéndose tra111itor de nuvo 

sino después de un semestre. Pero si el Congreso consideraba no 

atendible los obser ... octones por los citados órganos, la candaba 

publicar. (Art!culos 1:?6 r 1:?9) " •• ,al menos que la experiencia ~· 

lo opinición pública obliguen a que se deroguen o c:.odi[iquen". 

(Articulo 129), 

"Como se ha ssentado, el Supremo Gobierno, es 1ecir el órsono 

Ejecutivo ero D'Jxiliodo para lo función ad111inistrati,·a por tres 

secretarios: el i!e Guerra, el de ~acienda ; el Ge Gobierno. Su 

nombramiento era facultad del :=.upreoo Congreso; er. la ;r:!.=era ocasión 

de cancra absoluta, en las posteriores propuestas de! gobierne (srt!culo 

13:! r 133). 

Los Secretar!cs tenian facultad de refrende (articulo 144), 

sobre los actos del Suprelllo Gobierno, lo cual los hacia responsables 

ante el Congreso. Esta responsabilidad la juzgaba en últir.ia !.ns-:.ancia 

el Supremo Tribunal, pre\·ia decisión del Congreso, c;,ue traia como 

consecuencia la suspensión del secretario procesado. En resumen, 

el aparato administrativo dependia politicamente del Poder Legislativo, 

representa.do en el Supremo Congreso. 

Por otrO lado, el Supremo Tribunal se le reser,·aron las funciones 

jurisdiccionales, y para deterlllinar la forma de gobierno que se adoptó 

en Apatzinglln en vista do esta división de poderes, se debe decir 

que "Los poderes propiamente pol!ticos sólo son el legislati,·o y el 

Ejecutivo; e1 Judicial, col!lo hab!a apuntado t1ontesquieu, es en cierta 

- 114 -



i:iedids neutro para estcs efectos, ya que no le corresponde adoptar 

decisiones pollticas, sino ton sblo interpretar el derecho". (94). 

De atuerdo con la .:!istribucibn apuntada y observada en el texto 

en estudio, podea:os ase\·erar con conocimiento de causa que es claro 

el predominio de 1::1 Asac~les t.egislativa, o sea del Supremo Congreso. 

lle esta manera, la :!.dea de la División de Poderes, impidib la 

confusión de facultades er. un órgano único. ~o obstante esto, subsiste 

en este texto el hecho ~rincipal de la supremacía constitucional y 

política del Poder tegisleti\·o llamado Supreoo Congreso. 

tl mismo ~relos, "en el 1110111ento en que se reúne el Congreso 

del Anahuac, profesó una fe l!.emocrática inquebrsntable r es decidido 

enemigo Ce ejercer un ?oder Ejecutivo no sujeto a los órganos 

representati\·os". t95~ 

Es por esto, r ror :a influencia francesa, por lo que, básicamente 

se estructuré al Poder ?ol!tico de la ~ apuntada. 

"Durante la eftccra ;.· lieitada vigencia de la Carta Constitu

cional de 1Sl4, se nc!.O esta e"11idente preponderancia del Supremo 

Congreso. El rtoctor Cos, en agosto de 1815, en su carácter de miembro 

del Poder Ejecutivo, acusaba al Con'i!reso de haber reunido y ejercido 

los tres poderes a cada paso, en cuya di,·isibn consiste escncialciente 

la for1!1B de gobierno que se ha sancionado, quebrantando sin cesat" 

en otras muchas cr:aterias los art!culos fundamentales de la Constituci6n 

con atropellar..iento de los derechos del pueblo". (96) 

(94) De la ~tadrid Hurtad. Op. cit. p. 199 
(95) De la ~\adrid Hurtado. Op. cit. pp. 2.02 y 2.03. 

(96) ~p. :?03 
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f.st.: docuciento fundamental de Apatzingiln, en el asunto re1ativo 

a divisi6n de Poderes y forma de gobierno, en las etapas ulteriores 

de nuestro constitucionalismo mexicano, ha sido escasa, casi nula. 

Co1110 lo vemos, )'a que el sistema constitucional :lexicano se ha 

caracterizado por establecer un progresi\'o fortalecimiento del 6rgano 

f.jecut!,·o, al cual ha terr::inado por darle tc.:!o tipo de facultades, 

con\•iertiéndose en el preponderante de los 6rganos del Poder Polittco, 

4,5,2. 1M FJ..!:1IE.\IOS CO~!STin'C:IO:-'ALF.5 DE IG~'ACIC- ?..\YO~ 

Estos fueron elaborados por Ignacio Ra~·o:; en el año de 161:!, 

)"a que conceblan la di\"isi6n de poderes. S!gu:!.endo la concepci6n 

de que las asambleas reprcscntati\"as eran las de~csitarias del ejercicio 

de la sobcrania ropular, en su artículo 5; esta'Jlecia que: "La soberanía 

di111Bn11 inmediata::iente del pueblo, reside en 1:? ~ersona del señor don 

Fernando \'II r su ejercicio en el Supremo Congreso ~acional Americano", 

Este congreso, también denominado "Junte ~u¡::reca" por Ra)·ón, 

se !orearla por cinco \'ocales nombrados por las representaciones de 

las provine.tas, aunque por entone.es sólo se co~pletaria el número 

de vocales por los tres que existlan (Articulo ¿.: \, de tales elementos 

al congreso le competia el establecimiento y dero¡¡aci6n de las leyes, 

no pudiendo delegar jamás estas competencias, de ac~erdo con el Articulo 

lB de dichos F.lementos Constitucionales, ade~ás del Articulo 21, 

As! m.is1110, la "Junta Suprema" deberla acordar el establecimiento de 

gastos extraordinarios, obligar los bienes r.ac!~::ales, "o cuando se 

trate de aumentos inanerantes pertenezcan a la causa común de la 

Nación", (Articulo 15), 
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Para los casos de l!eclaracibn de guerra )' ajuste :e paz, Raybn 

solicitaba el establecimiento de un Consejo de Estado, para cuyos 

asuntos deberian de acudir los oficiales de brigadier, de acuerdo 

con el articulo v.. Tac:bién, aunque de manera vaga, pre\·eia despachos 

dE' srocia )' justicia, guerra )' hacienda, y sus respecti\'OS tribunales 

los cuales "Se siste:::atizarán con conocirr.iento de las circunstancias" 

(Articulo 16). En !os articulo 17 y 13 del citado documento politico, 

Ra)·6n habla de un protector nacional, desi¡;nado por los representantes, 

con derecho de iniciati\·a ante el Supremo Congreso. Por último, en 

materia de organización polltica, los puntos constitucionales preveian 

las existencias de cuatro capitanes generales, de entre los cuales 

el Supremo Con gres-;. ~:acional, podia, en casos de guerra y con 

propuesta de alta cíicia~idad militar, nombrar y rec:o,·er un ¡;enera

liasmo (Articules 36 r 37). 

}'o puede decirse, sin embarp:o, que el Pro}'ecto de !l.a)·bn haya 

trazado un esque=a siste:::ático de estructuración politice constitucio

nal. Pero tiene el =éri:o de haber llac:iado la atenciér. ~e los jefes 

insuT"gentes sobre e! pT"oble:::a de la organización politice. Las ideas 

de di\'isión de poderes, soberanla, T"epresentación politice y derechos 

del hombre, aunque iru::ersas en su documento politice apsrecen desdi

bujadas, r just:i[ican la orini6n de su autor, cuando le dec!e a ~orelos; 

"Cada die encuentro más ei:ibarazos para publicarla (La Const.1tuci6n), 

porque la que se ha exteni!ido esta t:an diminuta que ad\"ierto expresados 

en ella unos articulo& que 01:1itidos se entienden más, r Otr"Oll que 

al tocarlos es un verdadero gérc:ien de contro\·ersias ••• ". 

En la misma carta a ~orelos, Ray6n se re[ieT"e al pT"oblema de 

la Di,.•is16n de PodeT"es: " ••• Que nuestro congreso deba i!e componerse 

de aquel número de ,·ocales está expreso pro\•isionalmente en el acto 

de su instalación; que en el T"eunido recaigan todos los poderes es 

inconcuT"so; que separado sea útil a hacer ésta o aquella división 
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es de dificil discusión ••• " (9i). 

Todas las ideas anteriores, nos muestran la incertidumbre y falta 

de presición de los conceptos principales de este proyecto constitu

cional. 

4.S.3. LOS SF-'n"D!IE.'"T05 nE U. ~,\CJON DE MORELOS 

El mismo pensa.:1iento podei:ios obser\•ar en los Sentimientos de 

la Nación, leidos por don José Maria ~orelos y Pa\>Ón, en la apertura 

del Congreso, el 14 de septiembre de 1813. El punto 5; de el documento 

citado, dispuso: "ta soberania dimana inroediatB1:1ente del pueblo, el 

que sólo quiere de;iositarla en sus representantes di\·idiendo los 

poderes de ella en legislati\'o, ejecutivo y juCitiario, eligiendo 

las provincias sus \·ocales, y éstos s los demás, c:;,ue deben ser sujetos 

sabios )" de probided". 

Asi cuando el Congreso se dirigió a la nación el 15 de Junio 

de 1814 desde Tripitió, anunciando que en bre\"e se darla al pueblo 

"La carta sagrada :!.e la libertad". se esbozan los ;rincipalea totales 

que inspiraban la estructuración y división de los llaoados poderes. 

"La división de los tres poderes se sancionará en equel augusto 

congreso: el in(lujo exclusi\'O de uno solo en todos o alguno de las 

ramas de la administración pública, se prescribiré coi:io principio 

de tirania: los cor;:oraciones en que han de residir los distintas 

potestades o atribuciones de la soberanla, se erigirán, sobre sólidos 

------------
(97) !ll!h P• 190. 
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cimientos de la independencia, )" sobre \"igilancia reciproca ••• " As! 

lo estableci6 el "Manifisto del Congreso a la Naci6n".-(9B). 

4,6, Ah'TECEDENTES DE LA CONST!llJCJO~ nE LOS ESTADOS UNIDOS HE.XJCANOS 

DE 1824 

Recordomos que el Primer Consreso ~exicano, propiamente dicho 

Constituyente; qued6 integrado el :!.C. de febrero de 1822, al cumplirse 

precisamente el Plan de Iguala el ;!4 de Febrero de 1821, producto 

del ejército Trigarante. 

La tiisión de este pri~er congreso constituyente, era precisamente 

la de organizar constitucionalcente al pals, Esta rnisiOn quedo sin 

realizarse, ya que el ~isco Iturbidc, ya proclamado "Emperador", desde 

el 19 de ~iaro de H!22, lo disol\·ió ~· lo sustituyó con uno "Junta 

Xacional Instituyente", el 31 de octubre siguiente. Esta "junta", 

aprobó en febrero de !3 ,·otos cent.ro 17, el Reglamento político 

pro\·isional del Itiperic ~le,,;icano, formulado por Iturbide para regir 

mientras se expedía la Constitución formal a la nación, según Za\'Ola, 

(99) tiene el mérito de declarar abolida la Constitución de Cádiz • 

. .\ pesar que el Congreso fue reinstalado por Iturbide en marzo 

de 18~3, no pudo actuar como constituyente, ya que este carácter no 

se le reconocieron varias provincias. Sólo actuó como "Convocante" 

a un nue,·o congreso, y cumplida esta misión se disolvió el 30 de octubre 

(98) !bid. p. 192. 

(99) ~urgon Orihuela. Op. cit. p. 97. 
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de 1823. Este último cueq:.e Constituyente quedó instalado el 7 de 

noviecibre de 1823, habi~ndo expedido el 31 de enero de 182!. el acta 

Constitutivo de la federación Mexicana, y el 4 de octubre del mismo 

año la priinera Constitución de ~!éxico, en realidad fue la prir:ier -

Constitución federnl de los Estados 1...'nidcs ~cxicnnos". 

Con esta Constitución, consoli.dábase propim:iente al ;::.stado 

~ex.icono. Esto " es, una ,·ez legrada nuestra independenc.ia. el 27 de 

septiembre de 1621, en \·irtud de este hecho, el conglccerado i.nd!¡;eno 

111exicano, tan di\"ersa1nente fcn:·.ndo des\!e el punto de ''i.sta social, 

econó=iico, cultural y étnico, dejó de pertenecer al Estado !'..spai\ol, 

pero sin convertirnos aún en el ele::ent.o de un nuevo Esta'.!o, por 

la sencilla razón de que el sólo hecho d(! ln independencia nt- lo 

produjo, siendo nccc.!>ario para est.e fin, la existenc.in de un derecho 

fundamental pricinrio con ur. carácter cbs o menos permanentr: y con 

prorección de ,·igenc.ia en la \"ida públi.ca".(100). Tal derecho funda

mcntnl se expresó en la ".:onstituci.Ór. Fedl!ral de 182!., fortolec!éndose 

as!, el f.sto.do 'lexicano. '! ¡ierdurando en el tiempo y en el espncio, 

aunque en un momento dado se haya cai::blado ln fort1a. de ~obierno. 

Por este hecho el Estado no desaparece. 

He oqu!, la gron toportancia de la Constitución que coc:.enta111os, 

\"&lor que nadie puede ne¡¡nrle. 

4.6.1. TllVISI0:-1 DF. rootRr.s o· t.A CO~STITI.'CIO~ FEnF..R.\L DE LOS E..CSTAOOS 
tmlOOS MEXICA~OS DE 1S2L 

LIS Constitución federal de 1824, se publicb ~l dla 5 de octubre 

del mismo año, 
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Esta Constitucibn estuvo vigente hastti 1835 sin registr1u· 

enmiendss, Despul-s concluido el periodo de las Constituciones centra

listas, Cue restablecida por decreto de 22 de agosto de 1846, y 

posteriormente se inc;orporó a su texto el Acta de Refonias. En l.as 

deltberactonc-s de Congreso Constituyente de 1656 \'"Olvieron a exaltarse 

los principios ideol6g1cos en ella consignados. 

Esta Constitu,..ión Federal de 1524, consta de \'11 Titules, subdi

vididos en secciones, y de 111 articulosi entre los tiás significativos 

tenei:ios; ( 101) 

"Articulo lº. La Sneibn !1exicana es pera siempre libre e indepen

diente". 

"Articulo 3li. Le !'>ación Xexicamt adopta. para su gobierno la 

forita de república representativa popular, federal", 

"Artleulo 6 11 • Se di'l>'ide el supre::o poder de la feder&cién para 

su ejerc.ic.io en legislativo, ejecutivo )' judicial", 

".\rtieulo 70, Se deposita el poder le¡islllti'l>'O de la federac.16n 

en un congreso general, éste se divide en do& cé=oras, unsi de Diputados 

y otra de Senadores". 

"Articulo 10'. t.a base general para el no111bramient·o de diputados 

será la poblecibn". 

"Articulo 2S11 • ·El senado Se _Compondrá de' dos senadores de cada 

Estado, elegido& a majQr{a ab•oluta · dé,· votos por .sus legislacuras 

(101) ~a\·arro Salgado, José··t~is.·: VÍ~l~n~i·e l~o! Verdad de Juárt>~ St., 
Edit._ Gutemberg. Mhxic.o, 1969. p, 62. 
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1 

~· renovadas por 111it.ad en ~r1odos de dc;is años". 

"Artic1.1.lo 3411. Coda CáCU1.ra, es sus junt.BS preparatorias y en 

~odo lo C\Ul' pertenezca a su gobierno intertor, obsf!rvará el reglamento 

que formará el actual Congreso". 

"Articulo 3811. l'.'.:ualquiera de las dos Cl1111ariss podrá conoc:er en 

c.altdad de gran jurodo sobre las acusaciones". 

¡_ Del !>residente di! la Federación por delitoa de ttaiei6n centro 

la independencia nacional. o la forlll8 establecida de su gobierno, 

r por cohecho, soborno. cometidos durante el tiempo de su e:pleo. 

:11. ne los tndt\·iduos de la Corte Suprema de Justicia )' de los secre

tarios del despacho por cualquiera de los delitos coi:ietidos durante 

el tiecpo de sus l!Dpleos. 

De los gobernadcres 

Ccnstitucibn Fer1era.l, 

de la Fedt"rac.iOn", 

de los Estados, 

leyes de la \'.ni6n. 

por infracciones de ·1a 
u Ordenes -del Presidente 

Articulo t.~G. l.es le1·es dec.retos que emanen del Congreso General, 

~endr4n por objeto: 

I. Sostener la independenc.ia nacional y proveer a la conser\·act6n 

J se¡uridad de la naci6n en sus relaciones exteriores, 

1!. Conser\•ar la uni6n (ederal de los Escadoa y la paz. y el orden 

público en el interior de la ~ederaci6n 1 y 

I\". Sostener la igualdad proporc.ional : de ob-ligac.iones y derechos 

que los Estados tienen ante la ley••. 
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"Articulo 50G, l.as facultades exclusivos del r.ongreso General 

son las siguientes: 

I. Proc:iover la ilustración ••• estableciendo colegios de :::iarina, 

ortilleria e ingenieros: erigiendo uno o oás estnblecii::tentos 

en que ae enseñen las ciencias nnt.urales y e:dsctns, politicos, 

morales, nobles artes r lenguas. 

II. Fomentar la prosperida~ seneral, decretando la apertura de caminos 

y canales o su i::ejora ••• estableciendo postas y corresos, y 

asegurando por tieii:pc lioitado o los inventores, perfeccionado

res o introC'.lctores de a!¡:ún ramo de industria, derechos "Sxc:•.:si\°cs 

por sus res;-ecti\·os in,·en~os". 

111. Proteger y arreglar le libertad pollttca de imprenta, ée codo 

que ja~ás se p~edn sus;-er.der su real ejercicio. 

\'!ll. Fijar los ¡:;istos ¡:er.erales, establecer las contri~uciones 

necesarias para cubrirlas, arreglar su recaudncibn, deterc:iinar 

su in\'ersiór., ~- toc:ar anual::ente cuentos al gobierno. 

~l. Arreglar el cocercio co~ les naciones extranjer;is,,, 

\:\'.111. Crear e supric:iir ec;-!eos públicos de le ;"ederación, ser.alar, 

aumentar o d!scinuir sus Cotaciones, retiros y pensiones". 

"Articulo 5¡;, 1.a for::ación de las le)'es )º decretos puede 

co111enzar indistintee.ente en cualquiera de las dos Cácr.aras, a excepción 

de las que versaren sobre contribuciones o impuestos, las cuales no 

pueden tener au origen sino en la Cámara de f'iputodos", 
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"Articulo 74fl. Se deposita el suprel:lCI poder ejecuth·o de le 

[edereci6n en un sólo individuo, que se denominará i>residente de los 

Estados l'nidos !1exitanos". 

''Articulo 77fl. F..l presidente no podrá ser reelecto para este 

carso, sino al cuarte. a".o de haber cesado sus [unciones", 

" . .\rticulo 118fl. 

i>residente deberán ir 

'!odos los reglamentos, decretos r órdenes del 

fin:iados por el secretario del Tlespacho del 

ra:no a que el asunto cerresponde ••• ". (refrendo'. 

F.l puder judicial de la federación residirá 

en una Corte Supreu de Justicia, en los tribunales de circuito y 

en los juzgados de distrito''• 

"Articulo 1:!4C, !...a Corte Suprer;ia de Justicia se compondrá de 

once cinistros distri'-::i=es en tres salas )' de un íiscal ••• ". 

"Articulo 12;c. !..a elección de los indi\·iduos de la Corte ~uprema 

de Justicio se harán en un mis:no dia por las legislaturas de los Estados 

a 1ta~·cria absolute de \·-;:os". 

"Articulo ll.Ofl, tos tribunales de circuitos se co¡:i,pondrán de 

un juez, letrado, un procotor, un fiscal, ambos nocbrados por el supremo 

i>oder Ejecutivo, o prc;uesta en terna de la r.orte ~upreoa de Justicia". 

"Articulo 14311 • 1.os Estados l!nidoa !-!exicancs se di\'idirán en 

cierto nfu:icro de distritos y en cada uno de bstos habrá un juzgodo 

ser\·ido por un juez letrado, en que se conocerá, sin apelación, de 

todas las causas ci\·iles ••• ". 

"Articulo 15011 • '·adie podrá ser detenido sin que liara semipl,!t 

na prueba o indcio de que es delincuente". 

- 124 -



"Articulo 15711. El gobien10 de cada estado se dividirá pera 

su ejercicio en los tres poderes legislativo, Ejecutivo r Judicial 

y nunca podrá reunirse dos o más de ellos en una corporación o persona". 

Este es el contenido {undomental de dicha constitución, cO!llo 

se puede observar, representa un enorrie ª''ance en el Constitucionalismo 

Mexicano, ya que con este texto priir.orio fundamental se consolida 

el Estado :-lexicono, ap11recen les primeros gorenties indi,·iduales, 

estableciendo a la \'cz, los requisitos e impedimentos pare ser diputado, 

senador, Presidente de la '1.epública. ast como enumere les facultades 

del Congreso, las de la suprel!la Corte de Justicia, en {in, establece 

le di,,·isión de poderes, otribu)·endo el ejercicio de ºoder ºolitico 

e tres órganos distintos: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Pero dicha di\'isión de poderes no se plusca en forma absolut.e 

planteada por 'lontesquieu, yn que se pre,·ee una cierta esfera de 

"Coordineción" de ooderes, ya que, \·erbigracta, al órgano legislati\'o 

se le conceden facultades GUe ori<¡;inoleente no le corresponden, asi, 

el articulo 39;, le con[iere facultades Judiciales, claro en los casos 

que el misc;o precepto establece, Al ºresidente de la República, esto 

es el órgano Fjecuti\'O, le otorgs el derecho de iniciativa de ley_ 

voto. 

Adertás se instituye la \'icepresidencin indi\•idual, prescribe 'lUe 

la duracibn de los dos cargos será de 4 11ños, lo reeleccibn del 

President.e sólo es posible pesando 4 años después de su encargo. 

Ade!Dás, si faltaran simultáneamente el Presidente )" el \"iceprestdente, 

asume el Poder Ejecutivo el Presidente de lo Suprema Cort.e de Juatict,a, 

en tanto lo Các;ara de tliputados elige un Presidente lnt.erino, o el 

Consejo de Gobierno en los recesos de éste, designo e dos personas 

para llUe junto con 81\Uel integren un f.jecutivo plural, provisional. 
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Ast. t: Poder Legislat!.\·o, es un órgano fuerte )· preponderante 

en esta Cor,stitución una prueba inás de ello, estriba en que la misma 

certo fundai:-.cntal "Confirió lo hermeneusis, (Articulo 165), de los 

preceptos constitucionales y a las Legislaturas de los Estados el 

derecho de hacer obscrvactc:r.es, que hasta el ai\o de 1830, rarttculo 

lófi), en qi.;c serán califice.~as por el Congrc1<0 y publicadas por el 

t>residente de la República, sin t>oder hacer observaciones, correspon

diendo al congreso siguiente resolver sobre las reformas. Las reformas 

propuestas p~st.ertor~cnt.c a~ correspondiente año de 1830 serán conside

radas por el Congreso el 1~ año de cada bienio en el concepto de que 

nunca deberá ser el mismo r:or.l'.reso el que califique y decrete ... (10:?) 

Consideramos, que en t.'ste texto Constitucional existió una ir.ayer 

tnependencia del br¡;ono JUl!icie.l )'ll que sus integrantes eran designados 

por los le¡¡:islaturas de los Estados, no por el Ejecuti\·c, ost, el 

brgnno preponderante en este texto Constitucional, {ue sir, lu¡;ar a 

dudas el ór¡,:ano Le¡;tslati\·c:.. 

flcsgraciadaoente esta pri:::cra Constitución ~ederol '!exicona no 

logró "opaciguor los ántc:c;s de los grupos en lucl\o; Conservadores 

~· liberales. Estableciéndose e:i el pais desordenes, ::otines que solo 

quebrantaron la economta c!el 

ast el primer Presidente 

Guadalupe \'ictorta, terminé. 

rais de por si en pobres ctrcuns-;ancias, 

'!anuel Félix Fernandcz:, conocido como 

s:.i peribdo presidencial, en is:~, y de 

este a~o hoste mayor de :~3~. en que úntca~ente debieron haber 

funcionado dos ?residentes ca;:. carácter de interinos, 0 ro\·isionales 

y de elección, once proc.o\·i!os con licencia o separados en \"irtud 

de motines, revoluciones, insurrecciones )" otros atenta-dos contra 

el orden legal". Cl03) 

(102) Rogelio Al,.·areT., José. \.\é):ico A través dto los Siglos, T, Itl. -
ícrcerl!' F.dic. Impresora y Editora Mexicana, S.A. de C.\", ~léxico, 
1977. p. 155. 

(103) Lonz nuret. Op. cit. p. ~9 
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Sin ect>argc, a pesar de los resultados de la- pri111era Constitución 

~exicana, debecos dejar claro el gran avance que la oisma trajo a 

nuestro cons':!':~cionalis1:10. De tal suerte que el cis1110 Emilio P.abasa 

aseveré: "El Acta y la Constitución de 1824 llegaron al punto 111ás 

alto a que pl.!:!ieran aspirar los pueblos como institución política, 

estableciendc la dii:isión r separación de los Poderes "úblicos, la 

organización :ie!. Legislati\"O y del Judicial coco entidades fuertes 

)" autónomas, : !.a independencia de los F.stados lti::itada por el interés 

superior nacional. Lejos de revelar ignorancia que escritores de 

la época atri'Ju:.-eron a sus autores, demuestran que éstos eran conoce

dores no s;.:;:er:iciales Ce las teod.as decocráticas y federati\'as, 

y que fuese cual fuese su opinión personal, obedecieron de buena fe 

el candato t;;perati,·o de las provincias declaradas contra el r.entra

lisi:i:o, pues '°la:;· en los preceptos de ambas le}·es celoso empe:io en 

asegurar la ~~~ertad interior de los Estados COC'IO una garantía contra 

las usurpacicr.es !!el ?oCer Central". ( 104) Estar.ios completamente de 

acuerdo con !;i~io Rabasa er. su cocentario, 

t.. 7. A~IF.CEDE!:-r!:- DE L.\ CO'ºSTITl'ClO\' D~ LAS 7 LE\ºES DE 183€

y U n11·1::!0Y DE PODERE$ 

"Desde la ca!da de lturbide .se hicieron más patentes las dos 

corrientes pollt!cas existentes en el pe.is mexicano: la federalista, 

republicana r c!e inspiroci6n democrática: y la centralista· monárquica . · 

1· defensora de los pri\•ilegios de uno clase. 'La pugna. entre estas 

(104) Ibidem. 



dos corrientes se foment6 por el inoperante sistelM de elección presi

dencial establecido en la Constitución de 182li, que convertía de hecho 

al Vicepresidente de- la República en un "rival vencido" del Presidente. 

De esta suerte en un lapso de 7 ai\os ocurrieron nU1:Jerosos conflictos 

entre ambos funcionarios públicos, deteriorando con esto al bien 

intencionado régimen !ederal y preparando el triunfo del cc.nstitucio

nalismo centralista. 

Era por tanto, muy dificil quitar de pronto los derechos a une 

clase privilegiada en el poder. Asi, desde el \'icepresidente ~icolás 

~ravo existió la rebelión de este funcionario contra el presidente 

Guadalupe Victoria, adheriéndose al Plan de ~ontni\o el 23 de diciembre 

de 1827; frustrando su intento, es desterrado por Decreto del Congreso. 

El lº de enero de 1828, las legislaturas de los Estados votaron 

a fa\·or de Gómez Pedraza para presidente, de acuerdo con la Constitu

ción de 24, correspondiendo a \'icente Guerrero la t•icepresidcncia, 

pero el 'Plan de t>erote proclamado por Antcnio !.Ópr:z de Santa Anna 

declaró que el pueblo r el ejército anulaban las elecciones en favor 

de Gó111ez Pedrnza, exigiendo el reconocimiento de don \'tcente Guerrero 

como Presidente de la República: el 19 de enero de lS~t? el Congreso 

acept6 esas exi genctas y asignó la \'icepresidenca a ~ustamante; 

quien se rebeló contra Guerrero incorporándose al t>lan de Jalapa, 

)" el Presidente aceptó de ante111ono su distinción, decretada el 2 de 

febrero de ese año; TJusta!tBnte dese111pei'¡o el f:jecuti\'O hasta el 14 

de agosto de 16:!2, pero el 22 de enero de ese año Santa Anna '"olvió 

a pronunciarse en \·eracruz, ests vez pidiendo la instalación de Gómez 

Pedraza como presidente, quien ocupó el cargo del 24 de dicie111bre 

de 1832, al lº de abril de 1833,concluyendo el 2º periodo constitucional 

pues invocando el Plan de Zavaleta fuecon nulificsdas las elecciones 

efectuadas en los Últimos dias de lo administración de TJustm:iante, 

las que hablan otorgado o Nicolás Bravo el cargo presidenciol. 
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Se efectuó un nue\·o proceso electroral del que resultó presidente 

Santa Anna y \'icepresidente \'alentln r.ómez Farlasi pocos d{ns después 

el primero dejó el poder al asegurado y éste en el 11:arco de la ley 

inició una reforma eclesiástica )' t:ilitar: reguló con Se\·eridad las 

instituciones de la Iglesia Católica, excluyó al clero de la enseñanza 

pública y .suprició ln t'ni\'ersidad regida por éste. Estas disposiciones 

provocaron el disgusto del grupo conser\•ador y una di\·isión del partido 

progresista, algunos de cuyos integrantes constitureron otro i!rupo 

pollttco que se denominó "los C1oderados": Santa Annn reasw:itó el poder, 

desplazó legltic::amente a Góce:: Farins r aboe;a.ndo las resoluciones 

reforcistns el ::.'.. de abril de 1534: 10 meses después solicitó per:::iso 

para retirar.se Cel c:argo y oc:upó la jefatura del Estado General 

Rarragán, quien la desempefio hasta su muerte, surgida el 21 de febrero 

de 1'336 • 

. .\si e: Cone;reso federal se reuniO en 1E35, integrado en su 

:::n~·cria por (.'lec:entos c:onsern1dores, a.!i:unos de los cuales ;iro¡:usieron, 

en ejercicio de !acultat!es extrac.onstituc:ionales, re\'isar l.l Constitu

c:ión de 1!:2.'.., ot:.itiendo el plazo establec:ido para su reforca, ~· otros 

opinaron que el Congreso tu,·iera sélc c:arác:ter "c:on,·oc:ante": para \'enc:er 

1:. indecisibn de los diput&dcs, Eant.l Anna reuniOn en Tac:ubaya, el 

19 y el :!3 de junio de 1835, una Junta de diputados, senadores ~· 

notables, para recomendar "que se suprii::.a la \'ic:eprl'si<:!enc:ia de la 

Re¡:ública por estar probado que c:uantoi; ese c:argo ejerc:lan se tornaban 

er.e::tgos o ri\·ales de los respec:ti,·os presidentes". (105} El 16 

de julio siguiente, las Cá~~ras iniciaron su segundo periodo de 

sesiones: el 9 de septiembre, diputados y senadores se reunieron en 

asatt.blea conjunta r se atribuyeron fac:ultades de Poder Constituyente, 

cc=;-letacente fuera del 111andato constitucional; Barragán se dirigió 

al Congreso pidiendo que se adoptara el régimen uni cario; el proyecto 

de reformas se asignó o una Comisión, que en breves días redactó 

(105) Rogelio Ah·arez. Op. cit. p. 159. 

- 129 -



el Proyeet.o de bases f)J)ra la nueva Co:isti:.1.<c:lón, aprobodo el :23 de 

octubre de 1835. 

Este documento puso fin al sisteea. íeée<al gr~c:ias a las Blllbic:iones 

de un grupo pol!tic:o conservador, ,,-talan.do [ra¡onteQJente a la 

Constitución de lS2t.. Asi se ,,·islu~bró el contenido de las inrneéiata 

CQnstituei6n de las Siete Leyes. la pri111era proi::iul¡ada en diciembre 

de 1S3S, la segundu en abril de 1816 r las etnco restantes er. diciembre 

del 1:1isuio afio. 

4.7.l. COt."TE!lIDO DE Lt.5 SIETE LEYES COSSTITI:CIOY>.l.ES DE 1636 "i U 

DlVlSION DE POOERts EN LA !'115:-1.A 

Paro nuestro objeti'10 espeeiíic:o, el que consiste en el anhlisis 

de la di\•isi6n de podl!t"es, en esto Caro;.a ~unt!a.ciental. ne>s ocuparemos 

úntcar::iente del texto ~ terea que de alguna forJ::1a hacen referencia a 

ello. 

Aa1. tenell!Os Que la pr1U1era ley, fortiada por- 15 art!.::ulos no hace 

referencia a la l'Ji\•isión de Poderes, Ünicall\entC!' establece las oglis&

cion&& de la Teligi6n católico, adoptándose ésta cooo la religi6n 

del Estado. 

"La Segunda Le; está inte¡rada de 23 artículos: crea el Supremo 

Podc:r Conservador, !on:iado por cinco ciudadanos, de los que se renovará 

uno cada dos al\os, i::ex!canos por nacimiento, 1:;.<1:-·ores de 1IJ o.i'ios, cori 

renta m.tntma anual de 1000 pesos, elegidos ent:re quienes hubieran 

desetzipt'ñado altos cargos (Presidentes, Vicepresidentes. Senador• 

tJitiutado, Secretorio de despacho o Ministro ~e la Corte) nociin.adoa 

tras uno minuciosa depuración en que inter\·ienen sucesivamente las 
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Junttas Depart11::-.entnLes, la Cá.~ra de Fllputados y la de Senadores~ 

tiene faculta4 para {orc::ulat" las sisuict1tes declaraciont>.s: nulos los 

ectos de los 3 poderes cuat1do sean contn1rtos e lo. Constitutián, le 

incapacidad f1sico o ~oral Cel ?residente de la República, ta suspensibn 

de 111 Corte .$upre111.n, cu0:ndc ésta de~onozi;a a alguno de los otros 

6rgano.s, la clausura :l.el Ccr:¡;:-eso, cuando con\'ensa et 1nterés público 

el restoblec.imiento de los ?oderes, cuando haptn sido disueltos c.on 

\·iolencia, la renc~'a:tóll ¿e1 11,abinctc presidencial y la "\·oltint.ad 

de la t'aeibn (>ti casos ex!.racrd!narios": todas sus act1.111cione.s requieren 

in,·ariobleinente la conicr"-ida:! de tres de sus tiil'~bros y la ll'Xitati\•a 

de- alguno dl' los e>o.~creio, 

Con esto se e.rea :.r. órgano público más. tOlllD purtt' del Poder 

PÜblico, esto Qs, que t!:'. ~e;i: Ce encontrar a tres 6rganos público, 

enc.ontror.ios 4, y d(' cllc-s, Ql Suprc11>0 Poder Conserni.dor, está por 

e:-icima de los dc:::.ás, co::-oo o!n;er'l'a~os en scsuide. 

Lo Tercere. :..ci !~ !':ir;-.;:u; SS nrt.lculos: deposita el Poder 

legisloti\·o en un Congrcsl:' cc::-.puesto de 2 C61:J1ros: la de t'iputados 

r la de Senadores: la prit:era se constitu)·c por eiudndanos t;iQ:iiicanos 

(:.ino ror co.dn l5ú i::tl ~ab~ta!'.ttiS r se renue\'a cada bi~nio por mitad) 

eaytiros de ('dad, con rer:ta :=.!r,1.na do 1,500 pesos, naturaleza o vencidos 

de su deparc.arr.cnto (notibrc daJC> a los Estados d@ la Repúblita) desig

nados por las Ju:ita!i rlectcrlll!<s ~cc:u1tda.rios (la c:nliíic:11cibn de estos 

votos corresponden 111 Senado), ~ duran en su cargo 4 Atios. 

La de Senadores St! (ori::a por 24 111tc111bros -rcflO\'andosc cadll bienio 

por ten:l?ras parte-, c:iudl!adanos l!lexicnnos IM)'Ort's de edad, pero no 

cienores de 35 años, con nmta ::iinic:a de '2,000 pesos anuales, elec.toa 

sin suíre.gto popular (en su designacibn intervienen separadattWmte la 

Cámara de Iliputados, el Ejecutivo en Junta de "~•1.nistros, la Supre111a 

Corte, las Juntas Pcpartninentales )' el Suprec:to Poder Ccnservadt>r), 

y duran en su cargo 6 aílos; regula el funetr.maaiiento )' facultado• 
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del Con¡;r('so; es't.ablece 1 i'1trlodos de seseiones prorrogables - de 

enero a ir.ayo r de junio en adelante -; el derecho de iniciar leyes 

corresponde al tjecutivo y a los fliputados en todas la:s oat.erias -

- las e:w.cepcionos est.lin rc¡¡uladas -, a la Suprema Corte en lo rela.t1.._.o 

a la lldt:iinist.rnción de Justicia r n las Juntas fleparuu:iento.les ct1ando 

se trate de iirlf>\lt'Stos, e::!ucación pública, industria y coll!Crcio, pero 

en todos los c:nsos el pt'oyecto tlene su ol'lg.en en el Cli.1:;3ra de 

Diputados, qt1e lo turna para su aprobación a la de Senadores, y 

pc:n.eriorr:il!'nt.e al Ejt.•cuti\·o, ci.ás a éste se le coai:::ede el derecho de 

voto, si el tjecuti110 rec~a.tn 1tl proyecto, lo devuelve con las 

J'espect.i\'As ()1:J.ser,·aciones a 1.e Cáir..ara de origen, siendo necesario 

el ''oto de las dos t.et'cl!ras partes d" los lllieir.bl:"as di?l Congreso parn 

que se eon\·iertf!. en Ler. 

Después pora n«e•·am<mte al ~jecut.ivo para su promulgación íorzosa; 

pero si la pcinencia es desaprobada por los senadores, 1.a Clmars de 

Diputados \·uol\·e a discutirla y a aprovarln, en su ca50, por el \·oto 

de las dos terceras partes de s1.1s tt;iembJ'os, tiasa a la de Senadores, 

que reite:ra su negati\·a y se acepto por seguntln vez en lo Cár::ara de 

origen y !inollll<'ntc por la re11isor.:1 c"n la 11:isa:a vota.cibn exigido 

para el rechazo - o sea 2 tercl':ras portes -, se t..urna al :'.jecuti\•o 

para su sartctbn obligada - los pro~·ectos que en la Cámara de origen 

he)·a sido :redu1zodos, los desaprobados por la re\'isora con Cl.l~·ol'la 

de las dos tC'rceres portes ~· los votadeos por el Ejecuti\•o 1¡ue no 

haya obtenido en ambas Cáeuras la cayorlo exigido, podrén estudiarse 

de nuevo, pero hasta el prbxi~o periodo de sesiones -; los facultades 

del congreso son entre otra$: ílegu.lar ls ad1:1inistracibn pública por 

lllOdio de leyes que pueden derogar, intel'pretar o dispensar de obser

vancia; autorizar al ejecuti._.o par.a obtener empréstitos; aprobar los 

tratados que éstt> celebre con potencloa extranjeras; dar ol gobierno 

lns bases por la habilitaci6n de puertos, establecii:iientos de aduanas 

J filiac.16n de aranceles comerciales, crear y st.tprimir toda clase de 
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ec;.leos públicos aucentando o reduciendo los ecolu:nentos: fijar las 

re¡.las para la concesión de retiros, jubilaciones y pensiones: decretar 

la guerra r aprobar los con\'enios de paz: legislar en cuestiones 

tligratorias )" conetarias: y excitar al Suprei:io ?oder Conservador para 

que declare la incapacidad del Presidente o la nuliCad de actos prove

nientes de la Corte Supru~a. 

la cuarta Ler está integrada por 34 preceptos: establece el Poder 

Ejecuti\"O indi\'idual ~· iiJa los requisitos para este puesto: Ser 

ce~icano ;ior nucir,l.ento, ea~·or de 40 años, con renta anual no cenar 

de ~.Q(IO ;iesos. electo sin sufragio popular (~articipacibn en su 

desi¡.naciOn el Ejecuti\·o en Junta de !-1.inistros, el Senado y la Corte, 

t1Je en senadas <:ernas postula candidatos nnte la Cá:::o.ra de Diputados: 

est& escoge 3 entre loi; a proruestos r los sor.icte o. lo.s Juntas T'epartn-

111en<:ales, (legislatura Ce los Estados), los cuales eli~en uno, o la 

Cá!:'.ara de TI!rutmle>s cal!f!ca la elección, declara <:>residente a quien 

haya obtenido el ::;aye>r ~\;;:ero de \'otos y dicta el decreto correspon

die~te), du:-a e;: su cari-: ! ufo.os años y puede ser reelecto si su candi

dat·Jra, propuesta en los ::ernas u que st> refiere cst.a Ley - articulo 

5; obtiene el \"Oto ée lus tres cuartas partes de las Juntas 

Oepart.n~entales. 

Aparte de los facultades que confieren nl E~ecuti\"O la Segunde 

y Tercera Ley (iniciar leyes derecho de \'oto y excitar al Poder 

Cor.ser\·ador para i:;,ue Jeclare nulo netos de otrcs Poderes), tiene 

las siguientes: rublicar ~- ~u1cer guardar la Constitución: ?edir al 

Congreso y a la Diputación permnnente que con\'oque a las elecciones 

ordinarias o extraordinarias, respectiVal!\Cnte: no111brar consejos, 

gobernadores de los Departa::-.entos, sin obligación de los Departa111.en-

tos !ronteri~os, e~pleados diplomáticos, jefes 111ilitares r jueces 

de los tribunales; declarar lR gucrrR, celebr1tr concordatos, conceder 

el pase, detener docucientos conciliares )" pontificios, dirigir las 

negociaciones diploi:iáticas, celebrar tratados y contraer empréstitos 
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negar o ad111it.ir la int.eracción de excranjeros, ~onceder carca& de 

nacuralización y otorgar pasaportes a los mexicanos. 

Le Qulnt.a Ley está integrada por 51 arciculos: lnscitu)·e el Poder 

Judicial y lo inCegra con 111 Suprema Coree de Jusci-:ia. Los Tribunales 

Superiores de los Dt!~arcai::encos >. los juzgadores =~ ;:ir!l!'.era inscancia 

y de Hacienda: forr.a la Coree con 11 i:iinistros y u:i fiscal, que serán 

ciudadanos lllt?Xicanos por nacimiento, mayores de .:.e años )' 10 de 

ejercicio profesional, lnamo,·ibles sal\•o causa ;:irobada ante el 

Tribunal establecit!c por la Segunda y Tercera Le'.': electos en igual 

forma que el Ejecut!vo Federal, aucortznd.ls ;:~r.:!i ejercer, entre 

las siguientes funciones: solicitar del Supremo ?.,:!er la nulidad de 

leyes expedidas por t:l Congreso, iniciar éstus .:.;.;a:::!o se relacionan 

con la administraci6n de justicia y dictaminar :l~ propuestas sobre 

la maceria por el Ejecutivo :• los Diputado!>: conocer de los recursos 

de nulidad proco\·idos contra las sentencias de{i:.:.:!.\'as dictadas por 

los Tribunalrs Su¡;eriores de los Departa~entos: .:r~~sar desde la 1• 

o sólo en 3• ir.s:a::c!a, las causas cri::iilaes o .:~,·:.:es que se sigan 

en contra del !'res1.Cente de ln P:epública, miembros :!e!. Poder Conser\'a

dor, diputados, ser.adores, secretarios del despacto, consejeros 

sobernadores de los Dep:irta:r.entos. 

Los Tribunales Superiores de éstes r los .:'•..:;:~:i.jos de primera 

lnst.ancia se organi~arán del r:iodo que prevengan 13 :eyes, pero para 

ser miembros de ellos se imponen los 111ismos requis~:.os - disminuida_ 

la edad y la práct.ica profesional - que a los ~e la Suprema Corte 

de Justicia; establece eres tnst.ancias y determina ;ce la obser,•ancia 

de trámites esenciales en la secuela de éstas, ori¡ina la nulidad -

de los actos; y finalmente, reitera y amplia e'i catálogo de las 

garantías ya creadas con anterioridad. 

La Sexta Ley hace referenci11 a la organización ~· ¡cbierno interior 

de los Departamentos. 
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La sept.ima ley está integrado por 6 ard.culos únicamente y en 

ellos: otorga el Congreso la Focultod, de resolver las dudas que suscite 

la interpretaci6n de norl!las constitucionales, siguiendo en esto a -
la Constituci6n del 24, además, esta ley, obliga o todo funcionario 

a jurar la observancia de la Suprell'.u ter, prohibe lo refonna de ésto 

por seis años y expresa que, trnascurriendo el plazo anterior, los 

enmiendas que se propongan deben ajustarse al procedimiento )'B indicado 

en lo Tercero~· Cuarta Ley. (106). 

Coito hemos podjdo aprectr en estas leyes Const.it.ucionoles, lo 

di\•isi6n de Poderes, adquiere una originalidad especial, consistente 

en lo creaciOn de un órgano especial denominado Supremo Poder Conser

''odor, el cual Constituyó un verdudero poder. Ya que podía ser excitado 

por los otros Poderes declerar la nulidad de las le)·es, como los actos 

del Ejecutho }" los sentencias de la Suprema Cort.c de Justicia; d_g, 

clarar la ir.capacidad [{sien o moral del Fjecutt\·o ~edt'ral; obligar 

al propiv ::'residente 11 re1rcn·er a todo ministerio, suspender las 

sesiones de! Cone;reso ~· las audiencias de la ~u;irecm Corte: y dar 

o negar !'U s.anción a las reformas que se propuiiicran de estas 

Leres Constitucinales, Por otro lado otorgo también el 

Legislnti,·o ai::plias !ocultades que le· hicieron aparecer como 

Constitucién nnt.erior, un órgano fuerte al dejar a éste lo 

pretaci6n de las normas Constitucionales. 

Siete 

órgaoo 

en la 

in ter-

As! pues, en estas siete leyes, la di,·isión del Poder Político 

estu\'o distribuido para su ejercicio en 4 órganos: 

Legislot.i,•o, Ejecuti\·o, Judicial y el 5upremo Poder Conservador, 

A las que ccn\'irtio en órgano preponderante en este régimen de Constitu

ción centrolisto. Sin embargo, estas leyel'I Constitucionales no tubieron 
oplicaciOn por [alto de un cliaa cte p&<t y tranquilad social, 

(106) Rogelo .~l\'Orez. Op. cit. p. 106. 
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4.B. A~lFCEllF..''TES ílE LA n1v1sto~ DE i'OO!.R:.S E~ LAS 'BASES ORGA?iICAS 

DE LA RtFUBLICA HF.X!CANA TIE lB4J 

"Desde el año de 1B31'i y hasta 1843 oc.urrieron en el pa!s re"·ueltas 

J pronunciacientos, auspiciPdos por les grupos politices en pugna; 

Conservadores y Liberales, unos adic.tos al sistecia unitario, centralista 

y otros defensores del sisteca federe!. A esto se le sw::aron la 

rebelión de los texanos, las segregaciones de Texas y las guerra 

e.en Francia, que hicieron ~s profunda :a crisis politica )" econó111i

ca de "1éxico. 

En 1838 la ostensible debilidad del erario y las desidencias 

internas obligaron a la vacilante ad¡:¡.inistración de Bustall!Cnta 

a rcno\•o.r cuatro veces su gabinete. 

En 1839, y a¡.ro\·echando unn co~·ur::-urc. cr!tica, se enco::iend6 la 

presidenc.ia a Sant11 Anna, quien de ini::e:Hnto propuso al Congreso la 

Reforll!S Constitucional solicitada por los grupos en pugna, sin esperar 

el plazo indicado en la Constituci6n de las Siete Leyes Constituciona

les - 6 años -. El 9 de novicci~rc de 1$3IOI el Supre1110 Poder Conservador 

autorizó al Congreso püra que HSu!!!iera funciones de Constiturentes: 

a principios de 1840 se exacerv6 la ls~c:i.a politica }' el 15 de Junto 

G6mez Farlas cncabei:o un 1:10\·i1:1iento !e.!erHlisto, sofocado después 

par el 8encral Valencia. El dio. JO del ciaCIO mes una Comisión de 

Oiputados, presentó un proyecto de re(or:;as. 

El 111 de enero de 1614, el Congreso celebrb su prir::iera sesión 

ordinaria: en ella 'Bustal!IBnte, vuelto a la ?residencia, solicitó que 

la asamblea activara las reformas a la ley !undw:-;ental y censuró la 

existencia del Supremo Poder Conser\·adc;r. peticiones reiteradas el 

111 de julio siguiente: pero el dia B de a¡;osto -¡ 4 y 9 de septiembre, 
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los senerales ~a redes, Valencia y Santa Anna, respectivamente, 

desconocieron a l3ust.at111nte 1· exig1.eron la reuni6n de un nuevo 

Constitu¡.-ente: el 25 los tres 1:1ilitares suscribieron las Hases de 

Tacuba)·a, po:- los cuales desconocieron a los Poderes Ejecutivo r 

Lesislati\·o, riropusieron la reunión de una Junta de ~'otables encargada 

de elesir ;residente pro\·isional, y 11plazaron por dos meses la 

c.on\'Oc.atoria ;!el nuc\•o Consreso. 

Bustacente abandonó el pois ¡.- Snnta Anna fue designodo Presidente 

de la Repú';:lica. Asi de fácil \'iolando preceptos constitucionsles. 

!:l 10 ;!e .!-:..:!e:::brc de l!'!.l, se con\·ocó o las elecciones que el 10 

de abril de 164~ dieron el triunfo a una mayoría de Diputados 

liberale!. 

!..a la~.:::' ::!e este Congreso se redujo a forc:ulor un proyecto de 

c~nstitucii;:.. ?:echazando el proyecto por la maroria, la Coc:iisión 

formuló una ::i.:eva que fue oceptadu por 111 Cámara en términos senerales, 

pera que ::.e:-~.:ió la reprobación del grupo conser\·ador, considerándola 

atentatorio ;. la religión católica. Santa Anna, llamó al gobierno 

al \'icepres!~er:te ~·1coll1s Bravo ~· se suscntó de la capital para fraguar 

ur. ¡;olre fer!a=.entario: en efecto los \'ecinos de Hucjotzingo (Puebla), 

organizaror: i.;r:a rC!vuelta pare desconocer el Congreso "Por haber 

contrarie.do la \-oluntad de la ?-:aciOn" y las tropas, las nutoridadcs 

de algunos :'e;-~rta:::entos r la guarnición de la apital se adhirieron 

al t:10\•it:1il"ntc. 

Apoyan~c en este simulacro rc,·olucionaria, el gobierno orden6 

la disolución del Congreso y reunió una Junta de ~·otables para que 

for:::ulara r.ue\·as bases Constituti\'as de le ~:ación. Creada la Junta, 

consideró cenguado su poder si ae limitaba e s6lo la redacción de 

las Bases y ::!ecidió for1:1ular un nue\•o estatuto constitucional, a cuyo 

efecto no1:1bro i;na Co111isién ene.argado de forcular el Proyecto, for111Bda 
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por el general \'alencin (PtestdentC'}, Sobnst.1nn Cl\=cho, 

!barra, etc ••• 'l el Ar1:obispo de Ml-xico. El 8 de abril de 

inic:ió la discusión de la inicio.ti,·a, el 12 de junio fue 

Cayetano 

1643, se 

aprobado 

y el 14 se publicó con el titulo de las ~ases de 0Tganiznción Pol!tica 

de 1& Ref!úbltca !iextca11a. Este docc:iento tuvo vigencia poco más de 

3 años, aunqut> fueron subst1t.u{dos alpJnos preceptos {los articules 

31 a t..6, reform.ado el 1.67 'i adicionado el 16t} ", (107) 

llnn \'e:t aúuo, se ultrajaba el Textc Constitucional, y se abusaba 

en lo práctica de la facultad otor-gada al ejecuti,•o el miSC!lo t:exto 

lo deduci111os por lo actitud sin es.::r-upulos adoptados por Santa 

Anna. 

lo,8.l. co~:n.s1na CESERICO !:lE ESTA.5 B.\S"E"S ORG!>~:ICAS 

Las Sases Orgánicas Sf> integr-an "de XI t!tulos ~· 102 artículos; 
el estatuto reit.era la independencia Ge la ~:ación }' oi-ge:niza ésta 

en República centralista; en cuanto e: ln di,•isi6n de poderes, di\'ide 

el pader PLlblico en: Lei;iSlati\'O, ~~ecuti\'O r Judicial, derogando 

al 4r¡:ano lla111ndo suprect0 Poder Consen·e.<!cr; r declara que el pa!s 

profeaa ). protege la religión cat.6li.ca, establec.iendose una vez. mhs 

la aron in!luencJa que ejerci6 la Igles!a en eFte texto, persistencia 

nc¡¡ati''ª, desgraciadamente, 

tn cuanto al ejercicio de los 6rsancs del Poder Público, les 

(107) !bid, P• 83 
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confirio las misl!las facultades que la Constitución anterior de 1636, 

fJesnpareciendo, el Suprecio Poder Conscr\·ador. T'/eposita el Poder 

Legislati\'o en 2 Cfuriaras 'j en el presidente de la República "Por 

o que respecta a la sanción de las leyes". (106) 

f.stnblecc adeitas, un Consejo !vr~ado por cuatro oinistros: de 

Relaciones :.xteriores, Gobernación ~- Policia: de Justicia y de Negocios 

Eclesiástico$: de 1nstrucción Pública e lndustrial y de ~acienda, 

Guerra ~arina. Reitera la existencia del Consejo de Gobierno 

integrado por 17 vocnlcs, dcsisnndos ;:or el Ejccut.ivo, de ciás de 35 

años de edad, :::cxicanos, y 10 año;; du ser\'icio de ln acti\•ido.d pública, 

Son vito.lictos en su encargo, salvo sent..encia que ordene su destitu

ción. 

integran el Poder Judicial: La ~upreoa Corte de Justicia, -

los Tribunnles 5upi.>rciores ~· Jueces iníeriorcs de los Uepart.arr.entos, 

subsisten les Tribunnles csrecialcs de 1-'.acienda, Cot:".ercto y ~\ineria. 

Crea un Trib-.:::al l'Special di\'idic!o e:: '.! salas (para se:- \'i3ble la 

recusacion), inte¡i,rado por 13 diputados y ser.adores (let1uJt1s), encargado 

l!e juzpar a los !linistros de ln Corte {1!tulo \'1). Para el Gobierno 

de los Departa::-.entos, ordl'na lo desit:n.;.ción •le Juntns r Gobernadores, 

Las prirr.eras ejercen el poder Lc~isl.:i.ti\"O )' están formados por 

un l:lb.xico de 11 ,·ocales y sus rcspccti,·os surlentcs, mo~·ores de 25 

años, con funciones principales de carácter administrativo: adet:1ás 

que ¡iresentnn al congreso iniciati\·as de ley: proponen al Presidente 

de cada Estado, participaren la elección del Presidente de n República, 

ministros de la Corte Senadores; entre otras. Los Gobernadores 

ejercen el Poder Ejecuti\"O de sus res¡iectivns entidades, Este es 

el panoraoa general de este documento polltico principal. 

( 106) 1bid. p. 64 
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Obscn:a111os que la divisibn de poderes existe, pero con lus 

esrsctcristieos anteriormente epuntedas, se establece, en términos 

generales, llla)'orcs [aeultsdcs ol brgono Ejecutivo, estableeicndosc, 

además una cooperación entre los distintos brganos, esto es, se 

con[icrcn a éstos [unciones que originorioinentc no le co111petcn como 

al Ejecutivo, verbigracia se le conceden Eecultedcs legislativos, 

el Legislativo, [unciones Judiciales, cte... finalmente en materia 

de rcEortllO constitucional, establece una norma que no se practico,_ 

"En cualquier tiempo podrán hacerse alteraciones o rcformns a estos 

bases". 

En les le~·cs que se [onnularon sobre esto moterio, se observarb 

todo lo prc\·enido respecto de las leyes comunes, sin más diferencia 

que poro todo votación, seo la que [uere, no se han de requerir, ni 

ltbs ni menos, de dos tercios de \·otos en los dos c6tiares". (Titulo 

:0:1). 

As! el ~sestro Lanz Duret ase\·cre y con rezbn que: "Le carta 

de 4:3 es un ubsurdo realizado: es el despotis1110 constitucional. En 

ella, el gobierno central lo es todo; apenas los Deportomcntoe tienen 

atribuciones de ad111inistroción wunicipal, y todo el t;obierno central 

está en monos del Ejecuti'llc. El Congreso se cocpone de una Cásara 

de Diputados designados por 'los electores terciarios, que lo fueron 

por los secundurios )' sblo éstos por el pueblo, ~· uno c6mara de 

Scnodorcs designados por los Poderes Públicos, 1· loe Asambleas 

Departamentales; pero de entre ciertos grupos salientes, con quienes 

trata de crearse uno casta pri\·ilegiodn, )' en la que figuren muy 

principalmente loe generales y los obispos. 

As! y todo, el Congreso quedo casi anulado por el voto extraor

dinario quu correspondio ol Presidente, en tanto que el Poder Judicial, 

,·iene t8lllbién a sus monos por las directos y gra\'lsil!IBS facultades 

que tiene respecto a los tribunales suprel!IOs. Las responsabilidades 

- 140 -



pesan sobre ~tnistros s sobl'e el Consejo de Gobierno de Gabinete, 

p1Jes (tl Presidente, o{do al part.•cer de sus ministros ~ recogido. la 

\'Otacibn, puede t:roceeer coco bien le plazca. l.ils irrisorias 

facultades de las Asatllbleas Oepnrtn111cntnles, están sOQcti.t:!as al \·oto 

de los gobernadores, si por ncnso una Asamblea insistente, en el 

Presidente quien resol,·crS. to que qUil'rc. Pt-ro todoxta pnra que -

una quede a los pueblos, ni nada [alte n In nutoridDd sin limites 

del ?.resjdente, toda la or¡;anizm;ión r.,czquina de los t'epi:rta111cntos, 

segím la Constitución, se anula y nniquila por la facultad que aqubl 

tiene de inicinr leyes excepcionales par.a la orgoniznciOn pclitica 

:ie señal.:.dcs 9epa.rtni:c..ent;is c ... :\ndo lo tenp1 por necesario", {li:'9) 

4.t;.. A\'TI:CE.DC:TES Dt !.A ~:~·:s1cix DE ?OlltRt.S ES EL ACTA CO~S!!n'Tl\'A 

Y Dt P.tFOP.:1.~S TlE: 15!.7 

Las º.ases Orgántcas de 1847, "tuvieron visc:mcie poco oás de 3 

años, pero lejos de it:pedir los confltctos internos, ª''ivadas por 

la guerra de los Estados. rnidos a :-léxico, los partidos continuabnn 

luchando por la forma de gobierno. El General ~ariano Paredes lleg6 

al poder en 184& en ,·irtud de los Pronuncini:iientos de Guadalajora 

)' S:.m Luis Potosi; en el ~es de etiero convocó a un Congreso Sacional 

Extraordinario, con !unciont?s de ConstituJ•entl', que. se rc..inlb el 9 

de junio i;in quc en los '.?. c:u~ses de su efi111era existencia pudiere 

realizar la carea que se le hnb!a conferido, 

(109) l.onz Duret. on. cit. P• 73 
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Los ideas ¡:'!Onarquistr¡s que le atrit.utnn al :::.andotario proH~c .a

ron una rcnccibn contraria que no lograron cul lar ni sus dccla:racio:-.fós: 

en favor de la ?e¡iública ni la aetuuctbn en el ¡io¿er de Sico16R !3.rO\'.;:. 

El 4 de agosto de 1846 estalló en la Ci\4dadela el pronuncilllll.ient.:. 

del scncral Josi- ~fortuno Salas, quien en un co1?1unieo110 [irc::l!o 

trunbién por Y<:1lc:i.<:.in Gó::i('z :urlas denunció col'.:\o :nitt:tón a la InC:.:!

pendencio los prQyectos de ic:pcrtnr un soberano, soltcttb la rcunibn 

de un m.u?\'O Constituycnt(' conícn:1(' a lns l<L>yes ~l11ctorales de 1$;:. 

propuso. dcssr3ciadamente el :regreso de Santa Anna. 

El tril.inío C<c C$te i:-.cvtir.icnto puso f1n a l;;J v:~enc:ta de lns 1lastL;: 

Orgánicas.. Snlas se hizo cargo J<' la t•rl.'i;;tdenc'l.n e: él.:J S y t6, atcno;.o 

del llnr.mdo del hundo vict.orioso, dcsel!l~an:}• en Yer.ac.ru7. el General 

Santn Anna, ncoup.i;::a~o dQ ::nnuel Cr1?sc1:>ncio ~ejbn ~ Santa A1inn: cuon<!.:> 

tres años r:.ús tarde, este hoi:i.brc quc t:or.iaba su tuerzn de 111 falta 

de pr1nc1pios y <!cc:oru, vol~·tó nl pnis en eedto <ie la guerrn nr.iericnn;,\, 

aporé> su rcap:iric.~Qr, .:r. éuros; protestas centra .,..¡ ~rtü!o consern,dor, 

que stc:ipl"i.> lo ".:i';i{¡, o;;,stc:-nldn v a quién hnt?ln !e o.pelar otra n?~ 

nndnndc los tic::;:ic!; de su desvc:rgonn,du ¡iu1Ít!.c;i.". t.un~ando, as{ 

pues, unn p¡-oelae<1ción federnlista y nnt.i1:1onbrquica. 

Con el r-rorCsito de rt>:>tnblece ln Constitucién Fed('ral de is:u •• 
el general Snlas cxpidtó d~s decretos el 12 de naosto; en uno 

con\·ocb el Congreso :· en ot.ro dispm;o qlle ln nsac:bl~a. t.u\·iera n la 

\·ez, !unc:tones ordlnntins r Const.itt!~·entC'. ~l Cong.rcso inició sus 

sesiones &1 6 d<> d'iciembre de 18!.6, bnjo el coni::rol de los lllOderodos 

(Lafrasua, Muño<: Ledo, E!i-pinoi::a de los !1or,tcros, etc.), a. los que 

segu!nn en nfuricro los puros (Gó~cz farlns y Rej6n, con elc1PCntos nuevos 

.c:01110 t>on Benito Julirc;z;, Guilletcio \'allc, etc.) y los conservadores 

(Ignacio A¡uilar, '.foroch'->, etc.), Cbi:te~ Far!ns que como Vicepresidente 

recmplnznbo µcr segunda vez n Snntn Anna, t.e propuso, inedinnte la 

le}· sobre ?.oicncs Eclesiltsticos, obtener recurscis del clero para 

financinr lu ca11ipaña contni. el invaaor; F('ro esto provocó una 
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violenta reacción de los moderados y conservadores. 

El ::?.7 de febrero de l54i, estalló una rebelión que duró casi 

:in z::e5, en tanto que los norteamericanos desembarcaban en \'eracruz, 

el 21 de ~orzo Cel cismo ar.e. reasu:nio el poder Santa Anna; se elicinó 

a Gó111ez Garfas al suprimir la Yicepresidencfa, y hasta entonces pudo 

El Congreso 110.::::~rar la CoC'.isión Constituyente integrada entre otros 

;~r (fsplrioza ~e les '.·lonteros, Crescencio Rejón, n::iriano Otero, Cardoza 

y Zubieto). cura ::ayor!a acogió ln propuesta de 38 diputados, en el 

sentido de res::.iblecer ln Constitución de 1524, aunque añadiendo 

.;:Je se Ceclarab<r. ¡e¡,;itima y t'.inica \"fgente en el pa!s la Constitución 

Ce 1824, e:i ta:::to :io se pu!ll!caran las refor!llas que determinara la 

a1a::iblea. 

Al J!ct:a.::t'r: ~,,_ !e l!'.aror!a se .icoripaño e \'oto particular de 'lariano 

0-;ero, er. el c~al se pro;ius:- qi.:e, ader.ás, del ~eta Constitutfl·a ~

-;!,;,la lc;ist!-:::uclón de 1~:?4, se c~sen·ara lo que ll<11:1ó Acta cie Reforc:as. 

:::. ¡,:, de abril e~ Congreso rechazó el dictatien de la meror!a y el 

::: -~a ;:rlncÍ;do lu discusiém del \"Oto particular, el cu11l, con algunas 

r:::.~!.fic;ic!C'nes y bnjo el tftu!e de Acta Constituti\·a y de Re!orcas, 

:,.;e aproba~o pcr unrmill".idnd de 71 \'otos, jurado el 21 de carc y 

&ro='ulgndc f'>l 22 del lllismo me!' del año de IS47, 

Para esa fecha, los nortea::iericanos ya habían ocupado la ciudad 

de Puebla: en agosto entraron al \·alle de México "! en septiembre se 

a:;oderaron de la capital. Ssnta Anna declinó el Poder !jecuti\"O ). 

lo asw::iió el presidente de la Suprema Corte, de acuerdo con la 

Ccr.stitución de 122.!i. ~lonuel de la Peña, Este logró reunir al disperso 

Congreso, que inició sus sesiones el 30 de abril de 1843 para ratificar 

el tratado de Guadalupe. 
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4.9.l. CO?-i'TDtIDO l)E LA DIVISION DE PODERES Et' EL ACTA rossnTllTIVA 

DE REFOR."!A DE 1847 

En comparación con la Constitución restablecida podemos destacar 

lo siguiente: La Constituci6n de 1624 instituyó el sisten:a federal 

r el Acta lo reimplanta, pero acentúa la subordinación de los poderes 

locales a los preceptos de la Constitución general (articulo 20), 

El Acta reproduce la dil"isión del Po1er Público, para su ejercicio, 

en tegislati\"o, Ejecutivo y Judicial, pero especifica textualmente: 

"Los poderes sólo ;.'ucden y deben hacer lo que la Constitución otorga 

como facultad e impone cooo obligación" (articulo :!l), El texto de 

1824, ooitió legislar, en ~.nteria de control constitucional, pero 

el Acta crea el geri:-,en de ésti;, en la doble [Órcula de control político 

y judicial, pues al efecto establece, respectil"a:i:ente: ''Toda ter de 

los Estados que ataque la constitución o las le~·es generales, será 

declarada nula por el Congreso". (Articulo 22) Y "los tribunales 

de la Federación aripararan a cualquier habitante de la República en 

el ejercicio y conser~·nción de los derechos que le concedan, cato 

Constitución y las leyes Constitucionales, contra todo ataque de los 

Poderes tegislati\'O y Ejecutivo (oc:ite el Judicial), ya de la 

Feder11ci6n, ya de los Estados" (..\rtic.ulo :!S). ..\ntecedentes r bases 

de Juicio de Amparo. 

El Ac.ta 111odifica el texto original en los puntos siguientes: 

"supri111e lo Vicepresidencia, duplica el número de Senadores, au111enta 

el número de Diputados (uno por coda 50 mil habitantes) '! ordena lo 

eleccibn directo para Diputados, Senadores, Presidente de la Repúbli

co y miei:ibros de la Supre=a Corte de Justicia. 
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Con esto, se losra un gran avanc:e en lo \'ido democrática del 

pais, inno,·ó 111 reforma constituc:inal, ésto se realizarla mediante 

un sistema de calificación por un Congreso y resolución por el siguiente 

(artlculos 166 a 170), y el Acta introduce, además otro procedimiento: 

el \'oto aprobatorio de los dos t.ercios de ambas Cámaras''. (De un mismo 

Consrroso). 

!le esta c:anera, se acoge nue,·amente la Constitución de 1824, 

de carácter Federal, con las rcfonnas que se anexaron a través 

del .\eta Constitut.i\·a coment.ada. En cuanto a la separación de los 

órsancs del Poder Público, exi&~ a éstos que se limiten al cumplimicnt.o 

de las funciones que únicae1ent.e expresa les ha conferido la Constitu

ción. \"a que en la práctica uno do? los órganos siempre se habla 

atribuito funciones que no le hablan si¿o ot.orgadas por el texto íunda

e1ental. Lo ~ue t.rataba de impedirse, 

4,lU, _\:·'Tl:CE!lE~'TES DE LA DI\'ISIO.-.: DE PDDE!!ES E.O: LA CONSTITUCIOl'! FEDERAL 

DE LOS ESTAOOS l'~:t!XJS ~!EXICAYOS O!. 1857 

P.establecida lo Constitución de 15:!4 con el Acto de Reforma en 

1847 y firmado el Tratado de Guadalupe que puso fin o la guerra con 

los tstados l'nidos de ~orteamérica con ~léxico (1848), siguieron 

frecuentes cambios en el Poder Ejecutivo (9 en 6 años), manifestaciones 

ostensibles de caos, paralelas al debilitaC1iento del régimen federal 

)' nue\·as luchas intestinas. 

Después de la renuncio del Presidente General Arista, el 5 de 

enero de 1953, se hicieron cargo del gobierno, sucesivo1:1ente, Juan 

B. Ceballos, Manui:l !-!aria Lombordini (7 de febrero) ; Antonio L6pez 
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de Santa Anna (20 de abril), quien promulsb las Bases para la Ad111inis

tración de la República Mexicano, h¡¡sta la publicación de lo constitu

cibn de 1857, formuladas por los conservadores bajo lo dirección de 

Lucos AlalDÜn. 

Santa Anna se hizo lla1:mr .lt.lteza 5eren1siClo, se rodeo de una 

corte estilo europeo )• expidió una serie de decretos dirigidos a 

implantar la dictadura: declaró en receso a las Legislaturas; reglamentó 

las [unciones de los gobcrnlldores para convertirlas en simples agentes 

del gobierno central; controló las rentas públicas de los Estados 

e impuso a éstos el carb.ctt>r de f\epartn11:.entos. :'.n el r..cs de diciembre 

de 1854, se confirmó, mediante un ¡1lebi.scito, la prórroitn indefinida 

de su !lict.adura y la [ocultad del titular para nombrar sucesor. 

En junio de 1e55, cuando el dictador consulto al Consejo de 

~linist.ros si era ya oportuno expe1Br la constitución (que según el 

debla ser republicana ¡: centralista). En efecto, "J.a libertad de 

imprenta fue coC1batida 

duró de 1853 a 1855) 

r desaparecieron (durante la dictodura que 

varios periótlicos, sobre todo los de ideas 

ovanzadas: otros vieron reducido por completo su acctbn; entre los 

prioeros el ~\onitor Republicano ~- el Instructor del pueblo: entre 

los segundos; El siglo XIX. Adc!llás, el Erario !\ocionnl segu!n en 

sruve crisis, au111entada por los gastos del oilitarisr:io y el boato 

del gobierno. 

Para obtener ingresos se dictaron una serie de medidas que eran 

un dislate, como las de contribuciones sobre puertos )' ventonas, 

sobre tenencia de perros. Para aliviar un poco la situación, el 

dictador Santa A.nna con anterioridad, no encontró otro camino, ante 

presiones de intereses de Estados l"nidos, que vender el ll001ado 

territorio de lo ?'esilla, entre el r!o Gilo r los limites que luego 

dejaron a Sonoro y Chihuahua, de más de 1.'.!0,000 kilómetros cuadrados. 
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El pro.!uct~ de la .. ·cnto fueron diez millone1> de pesos. 

"'Todo tif: de libertades se conc.ulearon y los propios conservR

dores, que ::ostraron algún principio de independencia, fueron 

atropellados. :>cr ello se ha dicho: "l'.l de1;pot.isc:o, sin aós [in que 

su propia sat:.~::~.:.:iln, ni CIÓ.s cira que el ejercicio de un poder sin 

límites, pisoteer.~o todos los obstHculos, last.i~ando todos los intereses 

tratando de é.:;<.?!rentnr; el desrot.is1110, que toma su fuerza del temor 

de los buenos ¡· ste::iprL' cuenta con la bajeza de los cales, se desplegó 

con alarde desde lo& coi::tcnzos de aquel ped.odo de dominación 

conscr .. ·adora l~a a se~. li~'l°t.'& de trabas, seguro de fuerza, su ensayo 

en el gol;)icrn(. de: pats, sc¡,i.ún 1>us principios". (l\0) 

Ast si,;r¡;e e! ::"c,-1::-.ie:-.tc- <.!C" la ~evolución de ~.yutla, su ori¡;cn 

se encuentra E:". la rrocla::;ación del Plan de J.yutla, el l~ de "CnB.rzo 

de lf.154, y ;i,;e :v ::c,·6 .\ c,""l\;io el Corcn..,l t"lc-rcntic ''1.llarrenl, bajo 

el ilf;pulso ~- ::. ~n!lucricia de lion Junn .\lvnrc<'. luchador de 111 !nde

r.'Cfldenciu, ?'J~';.:o:-:::-,-c~'..t' ~e a.'.'l!ricron ¡¡<-'icho ?1~n "on niego .lilvarez, 

:i;nacio Coi:ior.f~r:, Ío::;f,!' ''oreno, etc, 

Los pr:r.;'..;~;~ funda::-.cntal de i::ste ¡11an eran en el sentido de 

qt:e c.esnbor. ;!t. el poder púhlico ~nnta .!.nna ;.- quienes huhieran 

des1:1erccido ?a c:'.l~!ianzn de los pueblo.«: se con\"ocarfa a representantes 

~e cada fstaé~ : -::errirotio raru elegir presidente intcrtno~ Los ~stados 

ciebertan clarise ;;r. estatuto ¡iro\·isional. 

1~os prcp:·:::i-::os e.ás icportantes de alcance polttico, consist!nn 

en que el t>residente interino convocnrtn a los 15 dtns de entrar en 

funciones, a -;,r. conf;reso extro.ordinurio, que orsanizará la "!fepÚblica 

en formn de re¡:resento.tiva )' popular. 

(\10) ~oreno nantel. r.erecho Constitucional ••• p. 151 
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Se llevaron u cabo "Algunas ll!odi{icacioncs el 11 de t:lar:r;o, en 

Acapulco, Estado de Guerrero, por Comonfort )' otros oficiales que 

se adhirieron al plan. ~ichus modi[icaciones se referian a la tendencia 

federalista y o un t.ono de moderación, según el carácter de Comon[ort. 

Poco a poco, al~unos elei::ent.os del norte del pais se [ucron sumando 

n la causa de ,1.,yut.la ~· t-•sto le- [ue dando un tono liberal; aunque se 

debe decir que los conscr,·udores no apoyaron resueltt!mcnt.e a la 

l glesio". ( 111) 

lle esta manera, "Esta r(>\"Olucibn induGabl(>mente ir.tlit.ur, ya que 

fue cncobe:r;11da por jCÍ<-'S .ic 11.r1:1as d(> las ¡ioblacione::. y sost.enidas 

por las guarnicione" de las r::ismus, a éstiss se [ucron uniendo ¡irogrcsi-

\'amente las tropns acant.onudus en et.ros lugares, aún gran part.c 

de la enviada por el Gobierno para terminar con la re,·olución y que 

se swi:aron a los re~eldes, a ¡•esar de ellos debe estimarse como un 

mo,,·imiento esccnciuli:·t•ntl.' ¡10rul11r: no que el movimiento hubiera sido 

dirigido, sccund•1do e_\c~utudo por elec:cntos populares, corno las 

re\·oluctoncs de nuestra independencia ~e ln Refor~a, sino que 

evidentemente el pueble- de la República aplaudió y apoyb con gran 

entusiasmo, con toda ln [uerl'a coral ~· l!laterial o su alcance en el 

acto de Ayutln. 'l'sto pro\·ocb el acabos(> en corto tie111po de este 

mo\•imiento, relatt\·ni:icnte, dada la considerable [uer:r;a militar de 

la Tiict.adura Santuantsta.". ( l l:'.!) 

rlicho movimiento culminb el 9 de Agosto de 1855 con la expulsibn 

definitiva de Santa Anna del pa!s: el triunfo de la revoluci6n - 10 

de agosto de 1855 -, desei;:pe:laron la presidencia ~\art!n Carrera 

- 15 de agosto -, Rómulo ntas de la \'ega - 12 de septiembre -, Juan 

>.lvarez - 4 de octubre -, quien llBiab - 16 de octubre - a la elecci6n 

( 111) ~1oreno, 1laniel. 
(112) Le.n:r; Duret. Op. 

"erec~o Constitucional ••• p. 152. 

cit. PP• 74 )' 75 
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de Diputados a un Congreso Constituyente, utilizando de acuerdo con 

el Plan de Arutla, ratificando en este punto en Acapulco, la 

convocatoria del 10 c!e Tlicieo.bre de 1841 que sirvió para integrar 

el Congreso de Hayorla liberal de 1842. 5ustituido Alvarez por Ignacio 

Co111onfort el 8 de diciemlire de 1855, la sede de 111 asamblea se cmnbiÓ 

de Tlolores 'fidalgo, c!onde est:aba pre\'ista, a la Ciudad de ~éxico; 

y la fec~a del 14 al li de febrero de 1856. 

La apertura de las sesiones, no obstante lo anterior, ocurrió 

el 18 cor. una asistencia <!e qS representante.;, en su mayorla CIOderados, 

pero con gran influencie e!~ los puros, Ignacio r:orr.onfort, sin la 

inten·ención del Congreso, decretó el 5 de onyo un Estatuto Orgiinico 

Drovisior.al que debla ref:,ir a la ~'ación en tant:o la Asamblea Legislati\·a 

ten::inaba la nueva r":cns:-!t::ción. !".l 1'' de junio se presento el 

prorecto :le constitución el~borndo por ºonciano Arriaga, '1artano Ya.ñez, 

Cor.fori:ie los 

legisladores delibera~ar., el régicen procedió a la expedición de 

¿1versos 'r~er ... u::icntos .:!e ceriicter refor;:iista ~· fue haciéndose 1116s 

obstencible el enfrentai::iento entre liberales )' conser\·adores, 

precursor de la guerra civil. 

La Constitución fue jurada el 3 de febrero de 1857 primero por 

los congresistas r después por el Dresidente, y el 11 de ~:arzo se 

pro111ulgó con toda solemnidad". ( 113) Otros aseveran que se promulgb 

el 12 de febrero de ese a~o. 

Ast. pues, aunque los liberales avanzados no hablan logrado el 

triunfo coopleto de sus ideales, hablan hecho notables avances. 

En cambio, el grupo conser\•ador y sobre todO el clero, vetan este 

(113) Rogelio Al\•!lrez.. Op. cit~ p. 178 
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tell.to con gran desconfianza. Asl, el Constituyente en el manifiesto 

dirigido a lo Noción, exprt"saba que: "9uedo hoy cumplida la gran 

promesa de lo regenera~ora rc,•olución de Ayutla de volver al pals 

el orden constitucional. ~uedn satisfecho esta noble exigcncis de 

los. pueblos, tan enérgicninente expresado por ellos, cuando se alzaron 

paro quebrantar el yugo del mi1s ominoso despotismo. El voto del pals 

entero clamaha por una C:onstitución que nseguroro las gnrontias del 

hombre, los derecl\os del ctud11dnno, el ordt'n regular de ln sociedad. 

El Congreso proclo~ó altn~ente t'l dog~n de ln sobcrnnla del pueblo 

y quiso que to..!o el ~l:'tC'r.:a constitucional fuese ccnsecuenc!.1 léi;:icn 

de esta \·erdad luminosa e incontrovertible. Todos los pod .. rcs ,~e 

deri,·nn del pueblo. El pueblo se gobierna por el pueblo. fl pueblo 

legisla. Al pueblo corresponde reforciar, \'ariar sus instituciones. 

Pero siendo preciso por la argnnizncihn, por la expansiór. de las 

sociedades recurrir al i-istcma re¡>rco;cntutivo. en ~óxico no ~abf-a 

quien ejerzo autoridad sino por el \'oto, por lo confianza, ror el 

consentimiento ex¡1llcito del pueblo". (114) 

Aat en estas idens "encontrocios olgun11s de los coracterlsticas 

que los autores de lo Con~tituci6n quisieron imprimirle. Estaban 

conscientes de los circunstancias en que actuaron y lo expusieron 

en el mismo 111ani[iesto, al indicar que el documento se resistirla 

de las azarosas circunstancias en que hablo sido redactado. Por lo 

que dicho mnni[iesto a la ~·ación ter111inabo nst: "El congreao está 

muy distante de lisonjearse con la idea de que su obro sea en todo 

perfecta. ~iea sobe, co!llo hobeis dicho, que nunca lo fueron las obras 

de los hombres. Sin cii:;bargo, cree haber conquistado principios de 

vital importancia y deja abierta una puerto D.111pllsi111a para que los 

(114) ~oreno Daniel. nerecho Constttuctoaol .,. p. 189 
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hombres que nos sigan puedan deserrollar !iasta su Último término la 

justa Libertad". (115) 

t..11. ANTECDlE.\'TES ílE LA CO\iSTtTI.!CtOS OE 1917 

la Re\•olución Mexicana de 1910, no atacó las estructuras concretas 

constitucionales de lBSi, por el contrnrio, partió de ellos para 

criticar el régimen dicta~orial de Porfirio ll{az, antecedente inmediato 

de este movimiento re,·olucionario. 'fue pues, la perc.onencia de Oorfirio 

Diaz en el poder durante 30 afias y S meses, mediante 7 reelecciones, 

precedidas, en su coso de reformas constitucionales, 6 de ellas 

consecuti\·as: el antece~ente prioordtal de este c:o\·ic:iento social 

sele atribuye un carácter itúltiple de reíorl!'.as: social, en cuanto 

se propuso elevar los cor:dicione-s de lüs clüses campesina y obrera; 

pretendió trilnsforll',üt' en antiguo régtcen económico latifundista )' 

servil, para crear en su lugar una organización económica inspirada 

en la justicia social: i;!ec:ccrático, ya que preciso que el inten•iniera 

en el gobierno mediante el ejercicio efecti\'O del \'Oto, consngrado, 

además, el principio de la no reelección (principio que resultó básico 

del texto constitucional Ce 1857) nacionalista, por su programa de 

rei\•indicar de la propiedad del suelo y el subsuelo, concebido como 

un patrimonio de la nación; popular, puesto que compaginó las libertades 

indi\·iduales con las garant!a.s sociales: y jur!dicas, porque sus 

postulados quedaron consagrados en la Constitución Pol!tica de 1917. 

(115) lbid. p. 90 
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Asi, intentando ser bre\·es en este anülisis de nuestra historia; 

podemos decir que este mo\·ir:iiento revolucionario, pretendió fundnmcn

tnlmente 2 ideas centrales: urimern exista la reiteración de los 

principios de la democracia liberal; y lo segunda la cxigenin de un 

cambio substancial y polltico. 

Estas exigencias pollticas, se linblan propuesto en los distintos 

documentos o Planes pollticos de inicios de 5iglo. 

A.si el "programa del Partido Liberal de 1906, con los Flores 

Mogón a lo cabeza, afirmando la necesidad de mantener ~· hacer respetar 

la instrucción laica, defendida por ln Constitución de 1857", (116) 

"Reformas pollticas, el mejora111iento y fomento de la instrucción, 

protección a los trabajadores, acción del Estado en mnterio agraria, 

y 111odificaciones al régimen de impuestos, para finalizar con la reco

mendación de uno reforc.a constitucional que consagrára esta tesis" (117) 

Asimismo el Progrn=n del ~entro Antireeleccionista, del 15 de 

junio de 1909, además de planter la reforma polltica, de111Bndó 111Cdiantc 

proteccionistas de- la clase proletaria y de los tndlgenas, subrayando 

lo necesidad del fomento a In agriculturn e irrigacibn. 

F.1 Plan de San 1_.uis de 1910, que representó el lla:nado definitivo 

a la J!e\·olución para derrocar al dictador, proclamadc por Jlon Francisco 

t. Hndero, organizó el pnrtido nntireeleccionlsto, publicando su obro: 

"La Sucesión Presidencial de 1910", ideas que consagra en el mismo 

Plan de San Luis, siendo las principales entre otras: Lo no re-elección 

del Presidente de la República, Gobernadores r ?residentes ~unicipales; 

(116) Moreno, Daniel. Ralees Ideológicas de- lo Constitución de 1917. 
Complejo Edit. ~exicano, S.A. Col Metropolitana, ~éxico, 1973· p.12 

,Cll7) De la Madrid !'urtado. Op. cit. p. 82 
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la plenitud del respeto al sufragio; la restitución de los terrenos 

a los pequeños propietarios que [ueron despojados por las leyes 

porfirianas de colonización y terrenos bald!os, et~. 

finali:icnte, "Ante lP consu111ación del últirrio fraude electroral 

del por[irismo, Madero invitaba al pueblo a las arll'las en contra del 

gobierno del dictPdor. 

ts por demás, ~ncionar, pues bien sabido es, que este llo.cutciento 

fue el causante de la calda del poder del régimen de ~orfirio Dlas,(llS) 

Además de estos planes re\·olucionnrios, existieron otros en plena 

lucha ar111ada producto del pensa:::iento de las diferentes fracciones 

del 1110\'imiento, los que sin ei:ibargo, siguieron insistiendo en realizar 

¡rnralela1:1ente reforcios pollticas, cconbt:iicns sociales. "El Plan 

t>olltico Socinl, de marzo ~c 1911, al lado de sus pretensiones politicns, 

como el voto directo, no reelección, reorganización Jrunicipal, etc., 

pugnaba por la debida protección de la clase obrera, la restitución 

de tierras usurpadas, y la a'Jolicióu do 111onopolios. Lo ?111.nes de 

Texcoco (1911), el de Ayala (1911) encabezado est:e último por 

EJ::iliano ?apata, asl co..."lo el de Santa ~osa, de 1911, dei:iandaron con 

mucha cnergta la reforma agraria, exigicndo la restitución de tierras 

usurpadas, la e:itpropiación de los latifundios, la dotnción de Ejidos, 

). ciedidns de fociento al sector rural". (119) 

fue en conclusión, que lPs dci:iandas de la Revolución :tcxicana 

al tieopo que ren(irl!l8ban los principios e ideales políticos del 

liberalismo, como democracia, derechos del 1-lombre, división de poderes, 

sistelll8 representativo, régimen ~ederal y separación de Estado e 

(1\8) :toreno, flnniel. Ralees 1deolóaicas ••• p. 17 
(119) flc! lo Madrid "urtado, Op. cit. p. B3 
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lglesia, subra)·aron la necesidad de una occi6n politica decisiva 

para transfonnar el orden social y econ&nico con el objeto de llevar 

aquellos propósitos a su realización. 

Ahora bien, un Plan trascendente para el logro de estos anhelos 

fue el dado por el gobernador del Estado de Coahuila, quien frente 

al magnicidio cometido por el usurpador Victoriano Huerta, declaró 

en dicho Plun: "El desconocieiento de éste como Presidente (articulo 

2 11 ) y los gobiernos de los F.stados que J dias después de esa [echa 

aún obedecieron a la administración federal (articulo '.3 11 ); creó el 

Ejército Constituctonalista que lo no:r.bró rri111er jefe (ar~tculo 411) 

(constituctonalista, porque una vez restablecido el orden reductaria 

una constituci6n), el nrtlculo 511 de este Plan, estnblecla que Carranza 

se encargnrla interina~ente de la ?resiencin al ocupar la capital 

del Pnis (articulo 511 ). \" con\·ocad.a n elecciones generales en cuanto 

se hubiera consolidil<io la fh"lZ (articulo 6 11 ); y previno que los jefes 

militares revolucinnrios de los Estados asumirlnn el gobierno provisio

nal de éstos al triunfo del ll!O\·lmit.>nto (nrtlculo i'ól). Estas eran 

sus principales proclncas". (120) 

Asl Carranza propugnaba adecás anuct6 leyes agrnrias que 

favorec:teran la pequeña rropiednd. ltisolvil'ndo los latifundios y 

restttu~·endo a los rueblos las tierr"i:i de que hablnn sido despojados 

en forma injusta: leres fiscales tendientes a la implantanci6n de 

un siste!M de impuestos equitativo a le propiedad rniz; legislación 

para mejorar la condicibn del peón y de In clnse obrero, del IQinero, 

)" en general de la clase proletilria; el eatoblec:imlento de lo libertad 

uiunicipal como inatitución constitucional; reorgantzact6n del ejército: 

refor;:ia electoral; 'independencia del Poder Judicial: revisión 

(120) Rogelio Alvarez. Op. cit. p. '.383 
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de las leyes civiles, cumplimiento de las leyes de Reforma, etc. Y 

I1on \'enustiano Carranza cu111pliÓ, ya que expidió en pleno lucha armada, 

entre otros, La Ley del nivorcio Vincular en virtud de la cual por -

vez primero en nuestro paia se permitió la disolución del vinculo 

matrt111onial, con su ruptura, dejando a los conyugcs en aptitud de 

contraer matrimonio, Etzta ley se dió el 29 de abril de 1914, previa 

o la \'igencio de la Constitución y por la cual se otorga a lo Familia 

uno legislación especifica y Protectora. 

Asl, con las adiciones al Plan de Guadalupe, Carranza adquiría 

el liderazgo ideológico de la Revolución Mexicana, yo que con éstas 

logró la sintesia de las diversas banderas de lucha de los grupos 

re\•olucionarios. 

4.11.t. PROYECTO DE CARRA>'ZA 

Carranza acudió el lº de diciembre de 1916 a inai;urar los trabajos 

del Congreso Constituyente )' presentar su Proyecto de reformas a lo 

Constitución. 

El discurso que pronuncio, demostró el carácter de lea re{or111as 

por él propuestos; en el mismo criticó en fonim general algunos 

aspectos de lo Constitución de 1847, que según él, hablan 'impedido 

au vigencia efectiva y abierto el paso a la dictadura. 

As!, Carranza dijo: " ••• los legisladores de 1857 se conformaron 

con la proclmaación de principios generales, que no procuraron llevar 

o la práctica, acomodándose a los necesidades del pueblo mexicano: 

de manera·que nuestro código polltico tiene en ganeral el aspecto de 
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fbrmulas abstractos en que se hen condensado conclu5iones científicas 

de gran valor especulativo; pero de las que no ha podido derivarse 

sino poco o ninguna utilidad posith·a". (121) 

Posteriormente a esta cr!ticR, señalo Carranza, que los derechos 

indi\·iduales que la Constitución del 57 habla declerado co1110 bese de 

tas instituciones sociales, heb!an sido conculcados sistemáticm:iente 

por los di11crsos gobiernos; que las leyes el Juicio de Amparo, ideada 

-pura proteger aquellos derechos, no hablan hecho otra cosa que c111brollar 

le justicia; que, en tbr111inos generales, los principios fundamentales 

de dicha constitución no hab1an pasado de ser bellos principios y una 

tBlllbién bella csperanz.a, cuya realiz.ación se habla burlado de una 

manera sistel!lática y per=nncnte. 

Lo soberanía nacional no ha expresado ninguna realidad, estable

cía Don Venustiano Carranz.a al señalar: ", •• ~l !'oder Público se ha 

ejercido, no por el mandato liberal conferido por la volutad de la 

nación lllBni(estada en la forma en que la ley señala, sino por 

imposiciones de los que han tenido en sus 111Dnos la fuerz.a pública ••• ". 

"Tampoco ha tenido cucpli111iento, denunció el ?ricer Jefe, el 

principio de la división del ~oder Público; todos los poderes se han 

ejercido por una oole persona, consolidándose el centralismo de los 

potestades eatetales con la ebdicaci6n que sus competencias habla 

hecho el Poder Legialati110, al conferir el !>residente de une manero 

siste!Dática, facultades extraordinarias pare legislar", (122) 

(121) ll!.!L. p. 89 
(122) lbid. p. 90 
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Con esto, declaraba don \lenustiano Carranza que la división de 

poderes, aunque íorc:iulndn en el texto constitucional, en la práctica 

no se realizaba, grocias ol obuso del Poder Público que ejercía un 

sujeto, llamado en ~éxico Presidente de la República. Adeciás 

denunciaba que el órguno Legisluti\·o con su actitud habla claudicado 

de sus principios r facultades constitucionales, al conceder al 

Presidente de la República, en fonca sistemática., facultades extraor

dinarias para lc&islar. Ciertamente el ~oocnto histórico de la formula

ción de la doctrina de la división de poderes en México, no se hizo 

una realidad en forma in:tediata, por lo menos en la práctica, porque 

principios o Insti:uctones consagradas en el texto Constitucional, 

que no se lle,•an a la prácticu, son como si no existieran. 

To!llbién el principio federati,·o fue denunciado coco carente de 

realidad por don \'enustiono Carranza: ".,.ha sido el Poder Central 

el que siempre ha ii:ipuesto su ,·oluntad, liciitándose las autoridades 

de cada F.stodo o ser los instrumentos ejecutores de las órdenes 

emanadas de aquel.,. los poderes del Centro se han ingerido en la 

odi:iinistración interior de un Estado cuando sus gobernantes no han 

sido dóciles a los órdenes de aquellos, o sólo se ha dejado que en 

cado Entidad fedeativa se entronice un \"erdodero cacicazgo que no 

otro coso ha sido, casi in,·ariablec::ente, la llamada administración 

de los gobernadores que hn visto la nación desfilar en aquellas",_ 

(123) 

Sin embargo, todos estos principios criticados por Carranza; 

Soberanía popular, gobierno representativo, derechos del H:ombre, 

di\•isi6n de poderes, sistema federal, eran los principios contenidos 

en su Proyecto de Reformas. Lo que buscaba segurBClente, es la verdadera 

(123) lbide111. 
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realización de los lllÍ!IWS en la práctica constitucional mexicana. Asi. 

el pueblo mexicano con una fé inquebrantable segula fiel a los 

principios del ltberalis::io, los misoos constitulan la gula para la 

construcctón de la realidad pol!tica del pa(s, sentada sobre los mismos. 

Las reformas propuestas por don \'enustiano Carranza, cend!an 

a reafirmar, la estructura esencial de la Carta ~agna de 1857 

codific1mdo solo su reglaoentación concreca. Carran:,;a le di6 especial 

atención e la protección de la libertad hUlllOna, finalidad esencial 

de los Constituciones para éste. Por esto promovió reformas al capitulo 

de los garont!as indh·iduales y o los art!culos referentes al juicio 

de amparo: sentó as{ rctsi:wo la base de la estructuración del Ministerio 

Público y pretendió otorgar una l:la)'Or independencia al Poder Judicial. 

Propusó, adecás reforc:<JS al articulo 27 constitucional. para fortalecer 

la 'lo'igencia de las leyes de Reforma y consultó a la Asamblea la 

con\•eniencta de exigir que los extrnnjeros se sometieran lntegramente 

a las leyes mexicanas al adquirir inmuebles. A pesar de reconocer 

todos los incon\•enientes que trae el poder electoral a todos los 

ciudadanos, Carranza solicitó que no se impusiera impedimento alguno 

al \'oto, Por considerar ello impolitlco cuando se estaba gestando 

la e.archa de la ~e\·olución apoyada por las ¡;rondes masas populares. 

Destacando dentro de su discurso, lo referente a la organización 

y relaciones de los poderes legislati\'os y ejecutivo, Ya que para 

don \'enustiano Carran:,;a, el pueblo mexicano, as! c01110 para los 

latinoamericanos: " •• ,han necesitado y necesitan todav{a de Gobiernos 

fuertes. capaces de contener dentro del orden a poblaciones indisci

plinadas dispuestas a cada instante y con el más sutil pretexto a 

desmanes; pero por desgracia, en este particular se ha cal.do en la 

confusión r por Gobierno fuerte se ha toaiado al Gobiernoo despótico, 

Error funesto que ha fomentado las ambiciones de las clases superiores, 

para poder apoderarse de la dirección de los negocios públicos". 
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"1.a Libertad tiene por condición el orden. ;i:'.l gobierno debe 

ser respetuoso de la ley y de las istituciones, pero debe también 

ser inexorable con los transtornodorcs del orden y con los enemigos 

de la sociedad, Con base en esta concepción de la organización 

polttica, Carranza criticó la regulación que de las relaciones entre 

los poderes ejecutivo y legislativo hab!a liccho la constitución de 

1857. Era nl;lccsario para él, fortalecer al Poder ~jecutivo dejando 

en la Con!itltución nue\•a la elección directa del Poder Ejecuti\'O y 

la prohibición para su reelección, conquistas obtenidas por la 

Revolución de 1910". (124) 

f.n conclusión, lo que [Ion \'enusctono Carranza persegula, era 
una rc[ormo a la Constitución ~c 1857 buscando, cn realidad, fortalecer 

y hacer realizables los postulados de la Carta Constitucional de 1917, 

cuya esencia scgu!a, y con rnzún, siendo venerada y respetada por 

los re\·olucionorios. ,,decás, esto muestra la "1istorta, Carranza 

siempre refipetó las laborefi del C:ong.reso Constituyente de 1916 - 1917, 

?rueba de ello, es lo Corto l".onstttucionol que nos rige, consagro 

los derechos sociales, rompiendo as{, los moldes tradicionales de 

lo técnica de las Constituciones de los siglos XVT1I y Y.IY., de caractflr 

individualistas. 

Seria muy acplio !;!Stnblecer lns brillantes tesis sostenidas en 

los debates de este Constituyente, por lo que los omitimos, )' nos 

limitaresmos al estudio de la di,·islbn de poderes de este texto 

Constitucional de 5 de febrero de 1917. 

(124) 1btd. pp. 92 y 93, 
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4 .11. 2 CONVOCA10RIA . AL CO?-lGRESO OOl'ISTillJYEMTE 

"El 14 de septiembre de 1916, don Venustiano Carranza promulgó 

un decreto de re[ormas al Plan de Guadalupe, cuyo [in printipol ero 

convocar la reunión de un congreso Constituyente. F.l primer jc[e 

del Ejército Constitucionalista, que habla logrado impor.erse a las 

demás fracciones del mo\•imiento revolucionario, expuso, en lo exposición 

de 11Wtivos de dicho decreto, que ol estudiar detenidamente las re[ormas 

pollticos que porecta conveniente hacer o la Constitución, por' cuyo 

conducto la neción mexicane expresadi de manero clo.re su \'Oluntad. 

Ya que, según Carranza, el procedimiento de reformas establecido en 

la Constitución de 1857, no podio limitar la soberano voluntad del 

pueblo, el cual podrto tm:ibién ejer'cer su [ocultad constiturente p:lr' 

otros pr'ocedimientos. 

Asl, quedobo cloro en el pensamiento de Car['ont.a que no obstante 

estar señalado el procedimiento de re[ormos o adiciones en el articulo 

127 de la Constitucibn del 57, es principio básico en 1)erecho Cons

titucionel democrático y realidad polltica, que el poder constituyente 

del pueblo no puede ser constreñido por preceptos jurtdicos-positivos, 

aunque éstos tengan el carácter' Constitucional". {125) 

Asl, el decreto [acultó al je[e del Ejército Constituc.ionslisto 

r encargado del ?oder Ejecutivo de la l'lación para convocar a elecciones 

para un congreso Constituyente~ y en el fliStr'ito Federal )º cada F.stado 

o Territorio nombrorlan un diputado propietario y . un suplente por 

cada 60 mil habitantes o [racción que pasara de 20 mil, con base en 

(125) De la Madrid "1.urtodo. Op. cit. pp. B6 )º B7 
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el censo de población de 1910~ no o~stante esto, los Estados y 

Ten:itorios que no llegaron o ~sta población mlni1113, tendr!an derecho 

a no1:1brar ur. diputado propietario y su respecti\·o suplente. 

Los requisitos fijados por el decreto pnrn ser diputado a la 

Asa1:1blea Constituyente [ueron los mis111os exigidos por la r:onstitución 

de 1857, (art!culo ó5: ser ciexicano por naci1::1icnto en ejercicio de 

sus derechos, 25 a~os cuCJplidos el d!n de lo elección: \'ecino del 

Estado o Territorio que hace la elección y no petenecer al !:stodo 

cclcsiótico), pero se inhubilitó aquellos que hubiesen ayudado con 

las ar111as o servido ct:lpleos públicos en los ~o~icrnos o [acciones 

hóstilcs a la causa constitucionalistn. 

También el decreto estableció, que el prir;ier Je[e del Ejército 

Constitucionolista, rrcsentaria al Congreso Constituyente el proyecto 

de Constitución rcforc:ada, pa.ra que se discutiera y aprobara o 

1:1odi[icara. C'lucdando las labores del Congreso ceñidos a la discusión 

y aprobación del prorccto de reformas constitucionales y a una duración 

de 2 meses, 

Esta convocatoria Cel Congreso "1\abl.o sido preparada con antici

pación por los ideólosos carrancistas, siendo Feliz f. ~alavicini, 
?lonuel Aguirre ~erlanga )· Antonio Moreno los principales \"aceros del 

Presidente, para preparar un cli1118 apropiado en la opinión pública 

de lo noción !rente a los proyectos constitucionales (Según fcrrer 

~lendiola). (126) 

El 19 de septieicbre de 1916, el Presidente lanzó la convocatorio 

a elecciones de diputados poro {armar el Congreso Constituyente. SePn-

{1'26) !bid. p. 89 
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tundo a la ciudno:t de Qucrétnro pnra su reunión, el d!a lº de diciembre 

del mismo año, Dichas clecctones se celebrarían el domingo 22 de 

octubre siguiente, de acuerdo con la ter electoral e11:pedidn el mismo 

19 de septiembre. El mls~o Congreso Constituyente calificarla \ns 

elecciones de sus ~iembros. 

"Lns clcc:cioncs se renli;mrón, acorde a los previsto en su 

convocutorin, efcctúnndosc en 218 de los 2<i6 di~tritos electorales. 

El 20 de novteebre co=cn~aremos 165 sesiones preparatorias del Congreso, 

presidiéndolos Unnuel A:Dnya, diputado de Conhutln. F..n le sestbn 

del 30 de ri.oviembrc se efectuaron elcccion"'s para la Mc-sa Tli:rcct.iva 

del Congreso: los electos fueron: ?residente, Lu\s ~nnuel Rojas; pri~cr 

vice1>rcsidente, Cándido Aguilnr; segundo vicepresidente, Salvodor 

Conzé.lez Torres; Secretorios: t'eJ"nb.ndo LiZllldi, Ernesto Mcnde '.t"ierro, 

Josh ~ar{o Truchuela y Antonio Ancono AlbQrtos; y poSQcreterios: 

Jesús López Lire, !!'crnando Castaños, Juan de Dios 3ojórque:r. y f'levio 

A Rojbrquez.". (127) 

1..11.3 ntVtSlO~ DE PODEP.ES DI U. CONSTl'ITCIO~ DE 1917 

Incieremos este parte (inal de nuestro tesis con el concepto 

que el Constituyente plasml.> respecto de la Soberania. Ast, en . el 

nrticutO 39 de la Constituci6n vigente estableci6 que: "La soberanía 

nacional reside esencial y ori¡;inariamente en el pueblo. Todo ¡ioder 

público dimana de pueblo y se instituse pora beneficio. de éste. El 

(127) f\el Diario de los t\ebotcs del Congreso Constitucional de 1916-
1917. México: 13d1c, de la Co111tsibn ~acionnl para la celebración 
del Sesquicentcnorio de la Proclamacibn de ln Independencia 
Nacionol y del Cincuenten(trio de la Re\•olucibn Mexicana, 1960, 
T. I. llP· 375 y 376. 
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pueblo tiene. en todo tiempo, el inalienable derecho de alterar o 

modificar la forma de su gobierno". Se consolidaba una \·ez más el 

principio sostenido por los precursores de nuestro mo\•irniento de 

Independencia, como en la Constituct6n de Apotzingan. Este articulo, 

como se puede obscrn1r, se copib integramente de la Consti tuci6n de 

1857. 

F.n cuanto al aspecto medular del tema tratado en esta tesis sobre 

la divisibn de poderes la Constitucibn establece textualmente: 

Articulo 49. F.l supremo poder de la federacibn se divide, para 

su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judiciol. 

No podrá reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 

o corporacibn, ni depositarse el legislotivo en un indi\•iduo, salvo 

el caso do íacultadcs extraordinarias al Ejecutivo de la l'nibn, conCor111e 

a lo dispuesto en el articulo 29. F.n 

dispuesto en el segundo párrafo del 

facultades extraordinarias ~ara legislar. 

ningún otro caso, 

articulo 131, se 

salvo lo 

otorgarán 

Articulo 50. F.l Poder Legislativo de los Estados l'nidos Mexicanos 

se deposita en un Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, 

una de íliputados y otra ~e Senadores, 

Articulo 51. La Cámara de Diputados se co111pondrá de represen

tantes de la :."acibn, electos en su totalidad cada tres ai\os. Por 

coda diputado propietario, se eligirá un suplente. 

Articulo 51. La Cámara de Diputados estará integrada por 

trescicntoa diputados electos según el principio de votación mayoritnria 

relativa, mediante el sistl'mo de distritos electorales uninominales, 

y doscientos diputados que serán electos seg(m el principio de 
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representación proporcional, ioiediante el &iatcma de listas regionales, 

votados en circunscripeionalcs plurino~tnales. 

Articulo 53. Lo deumrcnci6n territorial de lo trC!scientos 

distritos electorales unino~tnales será la que resulta de dividir 

le poblaci6n total del p.:!ls entre los distritos sei\olndos. La" 
distribuc:ibn de los distritos eleetoralcs uninominoles entre las 

entidades federativas se hará teniendo en cuento el último censo 

general de poblacibn, sin que ningún caso la representaci6n de un 

Estado pueda ser lll(!Qor de dos diputados de oayorlas. 

Para la clccctbn de los doscientos diputados. según el principio 

de reprosent11ción proporc:tonal y el sistetmJ de ltstos regionales. se 

constit.uir-ltn cinca circunscripciones elei:.torales plurinOll'linalea · en 

el pals. Lo ler determinará lo íanna do establecer la de1118rcación · 

territorial do estas circunscripciones. 

l.rtlculo 54. La elección de los dosctcrntos diputados. aes,ún el 

principio de reprcaentocibn proporcional y el sistema. de .lista& 

regionales, se sujetará a los bases e.enerelea siguicrntes y a lo qu«!' ' 

en lo particular disfl(lnga le ley: 

I. t'ore obtener el re¡istro de sus listas regionales,· el partido 

pol1.tii:o nacional que lo solicite, deberá 11cteditar que participn 

con candidatas a diputados por 1118JOr1a relativa e~ por .lo menos 

lo tercera parte de los trescientos distritos uninoudnales. 

11. Tendrá derecho n que lo senn atribuidos diputndaa electos scg6n 

el prin'"ipio de representación proporciona1, todo aquel ll~rtido 

politice nacional que alcance por la 111enos el 1.5% del total 

de la vatnciOn ~:nitida para loa ltatas regionales de las cinco 

circunscripciones y no ae encuentre Cot11prendido en las si¡uientes 

supues.tosi 

- 164 -



A) ~aber obtenido de 51% o ~s de la \'Otución nacional e[ectiva. 

y que su nú:::l!'ro de constancias de 111ayoriu relati\'4 represente 

un portl'ntaje :iel totnl de la Cámnro., suticrior o !gual a su 

porctmtaje de \•otos, o 

P.) ~aber obtenido =enes del 511; de la \'Otoción nacional efectiva# 

'i que su núitero de constancius de mayoría relativa sea igual 

o ir:.aror a ln Jll1.tnd ciis uno de lo!' i::iiembros de la Cáaara. 

Il!. Al partido que c:u:::plc con lo dispuesto por las t:racciones I y 

11 de este articulo. le serán asignados por el ¡rt~cipto de 

representación rroporciona1 el núll'lero de diputados de su lista 

regional que c:crresponda al porcentaje de votos obtenidos en 

cado circuncri¡iciOn plurinoi:i.inal, La le)' deteridnará en la 

asignación: en to.:!o caso, en la asignacibn se seguirá el orden 

que tU\•icscn los c4n:Hdutos C'n lns listas correspondie:-.te:S. 

IV. En los términos de la fracción anterior las nori:as para la 

astgnaci6n de curulcs. son las siguientes: 

A) Si algún partitlo obtiene (;'l 51'.: o !llÓS de la votacibn nacional 

efectiva y el núcero de c:onstnncins de cia)'oria relati\·a repre

sentan un porcentaje del total de la cóC1.Br& inferior a su referido 

porcet1taje de \·otos, tendrúti derecho a particif)ar eti la distr1-

buci6n de diputados electos según el principio de teprescntacibn 

propot'cionnl, hasta que la sumo de diputados obtenidos por ocbos 

principios represente el ~is~o porcentaje de votos; 

~) ?-11.ngún partido tendrá derecho o que le sean reconocidos máa 

de trescientos cincuenta diputodos, que representan el 70% de 

la integración total de la Cámarlt. aun cuando hubiera obtenido 

un porcentaje de ,·otot< superior. 
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C) Si nungún partido obtiene el 51% de la votoci6n nacional efeC-ti.

va y ninguno alcanxn, con sus constancias de uyodn relotiva, 

la 111itad !Ms uno de los aiecbros de ln Chiara, el partido con 

tmis constancias de =sror{a le serán asignados diputados de repre--

sentación proporctonal, 

la Cluoaru, y: 

hasta alcan~ar la .omyorla absoluta de 

O) En el supuesto anterior, r en taso de empate en el nfuacro 

de CQnstancioa, la mayoría absoluta de la Cá111ara lferls ~ec:idida 

en favor de aquel de los partidos el:'lpatados, que ha ye alca.nzade 

lo lllllfor \'oteción a ni\'el nacional, en la elección de diputados 

por mayor1a telativa. 

Articulo 55. 

requisitos! 

Para ser diputado se requieren los stgutentes. 

l. Ser ciudadano 111e1C.icano, por nacimiento, en el ejerci.clo de sus 

derechos; 

II. Tener veintiún años· cmpltd.os el d{a de" la elección. 

llt. Ser origtnario del -Estado en que .se haga la elección o vecino 

de bl con residl:!ncia eCecti\:a de ~a de seis Deses 11-ntertores 

a la fecho de ella. 

Paro poder figurar en los listes de laa circunsc:ri.pciones e-lecco

rales plurinomlnales como candidato a diputado, se r~uiere ser 

ori3inorÍo do alguno de las entidades f:ederotivas que comprendo 

la circunscripción en le que se realice la elección, o vec.ino 

de elle con residencte eCe-ctiva de más de sets ~ses anteriores 

o la teche en que !a a!SQB se celebre. 
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La vecindad no se pierde por ausencia en el dese111peño de cargos 

públicos de elección popular. 

IY. No estar en servicio activo en el Ejército Federal, ni tener 

mando en la polic!a o gendar111er!a rural en el distrito donde 

se haga la elección, cuando 111enos noventa di11s antes de ella. 

\', No ser secretario o subsecretario de l!stado, ni 111agistrado de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nacilm, a l!lenos que se separa 

definiti\·aciente de sus funciones noventa dias antes de la elección. 

Los gobernadores de los Estados no podrán ser electos en los 

entidades de sus respectivos jurisdicciones durante el periodo 

de su encargo, aun cuando se separen definitiva111ente de sus puestos 

Los secretarios de gobierno de los Estados, los magistrados y 

jueces federales o del Estado, no podrán ser electos en las 

entidades de sus rcspccti\·as jurisdicciones si no se separan 

definitivamente de sus cargos no,·cnta d!as antes de la elección. 

VI, ~o ser ministro de algún culto religioso, y: 

\'11. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala 

el articulo 59, 

Articulo 59, La Cámara de Senadores se compondr6 de dos aiembros 

por cada Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección -
directa. La Cámara se renovará por mitad ca~a tres años. 

La legislatura de cada Estado y la Comisión permanente 'del 

Congreso de la Cnión, en el caso del Distrito ~ederal, · de~ie~8r6n .· 
electo al que hubiese obtenido la 111.Byor!a de los -vOt~s" emitidos. 
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Articulo Si. Por codo senador propietario se eligiró un suplente. 

Articulo 58. ?ara ser senador se requieren los 111is111os requisitos 

que para ser diputado, excepto el de la edad, que ser6 de treinta 

afias cumplidos el dla de la elección. 

Articulo 59. 1.os senadores y diputados al Congreso de· la Uni6n, 

no podrán ser reelectos paro el periodo incediato. 

Los senadores r diputados suplentes podrán ser electos para el 

periodo inmediato con el caróctcr de propietarios, siempre que no 

hubieren estado en ejercicio; pero los sensdores y diputados propieta

ros no podrán ser electos para el perlo.io incediato con el car6cter 

de suplentes. 

Articulo 60. Cada Cámaro calificará las elecciones de sus miembros 

)' resolvera las dudas que hubiese sobre ellas. 

El Colegio Electoral de la Cámara de !>iputados se integrar6 Con 

todos los presuntos diputados que t\ubieren obtenido constanci·a .éxpedido 

por lo Comisi6n Federal Electoral, tanto con los electos · por·. et-: 

principio de votación Clllyoritaria reloti,·a cocio con los electos 'pOr· 

el principio de representación proporcional. _··.·::--... <, . ·.·_ <:r· 
El Colegio Electoral de la Cár:iara de Senadores. se .. :'.i~Í:~-gr'ará;' 

tonto con los presuntos senadores que hubieran obtenido. -·i&' ·d~Cl~f.8¿16¡.¡ ·.', 
de la lesislatura de cada Estado y de lo Co::iiS16n_ . .'Pe~.M:·z:i.e~te<de1-·: .. 
Congreso de la Unión, en el caso del Distrito Federal,- como_'con-'.los' 

senndores de la anr.erior legislatura i;¡ue 'continuarán e'~ :·.~Í:~-~J~r~f.ci~ .-
de su encargo. 

Corresponde al Gobierno Fede_rol la 

vigilancia de los procesos electorales. 
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organismos que tendrán e su cargo esta y la debida corresponsabilidad 

de los partidos politices J de los ciudadanos: además establecerá 

los t1edios de impugnación para garantizar que los ectos de los 

organismos electorales se ajusten a lo dispuesto por este Constitución 

)" les leyes que de ella emanen e instituirá un tribunal que tendrá 

le coopetencia que dett>rclne la ley: las resoluciones del tribunal 

serán obligatorias sólo podrán ser modificadas 

Electorales de cada Cácara, que serán la últilllB 

por los Colegios 

instancia en lo 

calificación de lqs elecciones: todas estas resoluciones tendrán el 

carácter de definitivas e inatacables. 

Articulo 61. tos é:!.putedos )' senadores son in\'iolables por las 

opiniones que menifieste:t t>n el desei;ipei\o de sus cargos ). ja:iás podrán 

ser recon\·entdos ror el las. 

!:l presidente de ca:!a Cámaro \·elará por el respeto el fuero 

constitucional de los ttte.::bros de la mtsaa )• por le in\·iolabtlided 

del recinto donde se reúnan e sesionar, 

Articulo 62, 

el periodo de su 

Los diputados y senadores propietarios durante 

encargo no podrán desempeñar ntnsuna otra cocztsi6n 

o empleo de la federación de los l!stedos por los cueles se disfrute 

sueldo, sin 1 tcencia pre,·ia de la Cámara respectt \•e: pero entonces 

cesarán en sus funciones representativas, mientras dure la nueva 

ocupación. La citsce re¡la se observará con los diputados )" senado

res suplentes, cu8ndo estu\·iesen en ejercicio. 

Le in!racci6n de esta disposicibn ser& casttseda con la pérdida 

del carácter de diputado o senador. 

Articulo 63. Los Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer 

su carso sin la concurrencia, en la de senadores, de las dos terceras 
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partes, y en la de Diputados de inás de la mitad del número total de 

sus miembros: pero los presentes de una r otra deberán reunir8e el 

dia señalado por la ley y COlllpeler a los au!!-entes o que concurran 

dentro de loa treinta dias siguientes, con la advertencia de qu_e si 

no lo hiciesen se entenderá, por ese solo hecho, que no aceptan su 

encargo, lla=ándose luego a los suplentes a los q~e deberán presentarse 

en un plazo igual, r si tampoco lo hiciese, se declarará vacante el 

puesto y se con,·ocaró a nuevas elecciones, 

Se entiende ta::ibién que los diputados o senadores que falten 

diez d!as consecuti\•os, sin causa justificada o sin previa licencio 

del presidente de su respectiva Cáin.ara con la cual se dar6 conociad.ento 

de ésta, renuncian a concurrir hasta el periodo incediato, llam6ndcÍse 

desde luego a los suplentes. 

Si no hubiese qúorum para instalar cualquiera de __ las C6maras, 

o para que ejerzan sus funciones una vez instaladas, se convocará 

inmediatamente a los suplentes para que se presenten a la mayor 

brevedad a dese ... peñor su cargo, entre tanto transcurren los treinta 

dios de que se habla, 

Incurrirán en responsabilidad y se harán acreedores a las 

sanciones que la ley señale, quienes habiendo sido electos diputados 

o senadores, no se presenten, sin causa justificada a juicio de la 

Cámara respectiva, e desempeñar el cargo dentro del plazo señalado 

en el primer párrafo de este articulo. Tubién incurrirán en 

responsabilidad, que la r:iiama ley sancionará, los partidos politices 

nacionales que habiendo postulado candidatos en una elecci6n para 

diputados o senadores. acuerden que sus :iet:bros que resultaren 

electos no se presenten a desempe~~r sus funciones. 
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Articulo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una 

seai6n, sin causa justificada, o sin permiso de la Cámara respectiva, 

no tendrán derecho a la dieta correspondiente al dia en que falten. 

Articulo 65. El Congreso se reunirá a partir del día IR de 

scptiecbre de cada afto para celebrar sesiones ordinarias, en las cuales 

se ocupará del estudio, discuai6n y votaci6n de las inciativas de ley 

que se le presenten y de la resoluci6n de los dellllis asuntos que le 

correspondan conforme a esta Constituci6n. 

Articulo 66. El periodo de sesiones ordinoriss durará el tiempo 

necesario para trotar de todos los asuntos mencionados en el articulo 

anterior; pero no podrá prolongarse más que hasta el treinta y uno ·de -

diciembre del mismo año. 

Si las dos Cámaras no estu\·ieren de acuerdo para poner. término 

a las sesiones antes de la fecha indicada, resolverá el Presidente 

de .111. R:ep\ibl:!.c:t.· · 

At!culo 67. El Congreso o una sola de los Cámaras, .cuando se 

trate de un asunto exclusivo de ella, se reunirán, en sesiones 

extraordinarias cada vez que los convoque para ese objeto la Comisi6n 

Permanente: pero ,en ambos casos s6lo se ocuparán del asunto o asuntos 

que la propia Comisi6n SOCletiere a su conocimiento, los cuales se 

expresarán en la convocatoria respectiva. 

Articulo 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no 

podrán trasladarse a otro sin que antes convengan en la traslaci6n 

y en el tiempo y modo de verificarla, designando un mismo punto para 

la reuni6n de B111bas. Pero si conviniendo las dos en la traslaci6n 

difieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo terminará 

la diferencia eligiendo uno de los dos extremos en cuesti6n. Ninguna 
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Cámara podrá suspender sus sesiones por más de tres dios sin 

consentimiento de la otra 

Articulo 69. A la apertura de sesiones ordinarias del Congreso 

asistirá el Presidente de la Rep6.blica y pesentarfl un infoni:e por 

escrito, en el que IDllnifieste el estado general que guarde la adminis

traci6n pública del pais. En la apertura de las sesiones extraordina

rias del Co.ngreao de la 1Jni6n. o de una sola de las Cá!:laras, el 

Presidente de la Comisión Peruaente infon:iarfl acerca de los motivos 

razones que originaron la con,·ocatoria. 

Articulo 70. Toda resoluci6n del Congreso tendrlt el carlacter 

de leJ o decreto. Las tefes o decretos se coi=unicarán al Ejecutivo 

firmados por los presidentes de ai;bas Cimeras y por un secretario 

de cada una de ellas, y se promulgarán en esta forma: "El Congreso 

de los Estados Unidos :~exicano1 -decreta: (texto de la ley o deci:eto)", 

El Congreso expedirls la ler que regular& su estructura r funciona

miento internos. 

La ley determinará, las formas J procedimientos pa.ra ·la agrupaci6n 

de loa diputados, según su fil1aci6n de partido, ·a efecto de_ garantizar 

la libre expresi6n de las corrientes: ideo~68icas · repreáentadas en 
la Cáaara de Diputados, 

. ,-.~. 

Esta ley no podrá ser .''eteda ni ·~~~esÍ,~a-~á-c.· dé ,_promul.sacilm del_ 

Ejecutivo Federal para tener vi1encill .... -

Articulo 71. 
. >-~'.: 

Bl derecho--dr :::lniC:iar ;~~~-'~· o·decretos coapete: 

. ·- ' •, - . 
Il, A los·diputados y·sehodore1'-0l to~Sreao de 18 Uni6n; 
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Jll. A las legislaturas de los Estados, 

Las iniciativas presentadas por ,el ?residente de la República, 

por las legislaturas de los ~stados y por las diputaciones de 

los ::.is11:os, pasarán desde luego a co11:isión. Los que presentaren 

los diputados o los senadores, se sujetarán e los trácttes que 

designe el reglaoento de debates, 

>.rt{culo 72. Todo proyecto de le)· o decreto, cuya resoluci6n 

no sea exclusive de al¡una de las Cáll'.l!.ras, se discutir!_ sucesivamente 

en aabas, observándose el reglamento de debates sobre la forme, interva

los y ll!Odo de proceder en las discusiones ). \'otaciones; 

A) .!,.probado un proyecto en la Cámara de su .orisen, pasar& para 

su l!.iscusión a la otra, Si está lo aprobare, se rea:itirA al 

!:jecuti\·o, quien, si no tu\•iese observaciones que ~seer, lo 

publicar& incediataoente. 

8) ~e reputsr6 aprobado por el ?oder Ejecutivo todo proyecto 

no den:elto con observaciones a la Cámra de su origen, dentro 

de diez d!as Útiles• a no ser que, corriendo este témino, - hubiere 

el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la 

devolución deberá hacerse el primer d!a Útil en que el Congreso 

esté reunido. 

C) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte 

por el Ejecutivo será devuelto, con sus observaciones, a la Clunara 

de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si fuese 

confirmado por las dos terceras partea del número total de votos, 

pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por éste fuesen sanciona

do perla 111ls111B l!IBJoris, el proyecto será ley o decreto y volverá 

al Ejecutivo para su pr0111ulgscibn. 
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Las votaciones de ley o decreto eerán nblllinales. 

1>) Si algún proyecto de ley o decreto fuese desethado en su 

totalidad por la Cltuiara de reviai6n volverá a la de su origen 

con las observaciones que aquellas le hubiese hecho. Si examinado 

de nuevo fuese aprobado por lo mayoria absoluta de los miembros 

presentes, volverá a la Clu:r.ara que lo desechb, la cual lo to111Brá 

otra vez en consideracibn 1 y ai lo aprobare por la misma 111ayoria 1 

pasará al Ejecutivo para los efectos de la fraccibn a); pero si 

lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el mismo periodo 

de sesiones. 

E) Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parto o 

SllDdificado, o adicionado por la C!mora revisora, la nueva 

discuai6n de la Cámara de su origen versará únicamente sobre 

lo desechado, o sobre los reformas o adi7iones, sin poder alterarse 

en manero alguna loa articules aprobados. Si las adiciones o 

reformas hechas por la Cám.ura revisora fuesen aprobadas twr la 

uyoria absoluta de los \'otos presentes en lo Clumira de su 

origen, se pasará todo el proyectb al Ejecutivo JtBra loa efectos 

de la Fracci6n a). Si las adiciones o reforme.a hechas por la 

Cfuoara revisora fueren reprobadas por la nyoris de votos en 

la Cltmara de su origen \·ol\'erán a aquella pera que teme en 

consideraci6n las razones de éste, '! si por uyoria absoluta 

de votos presentes se desecharen en esta segunda revisibn dichas 

adiciones o reformas, el proyecto en lo que haya sido aprobado 

por ambas C'-aras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de 

la fracci6n a), Si la Cá!Mra revisora insistiere, por la msyoria 

absoluta de votos presentes, en dichaa adiciones o refoniuis, 

todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente 

periodo de sesiones, o no ser que ambas cá111Bros acuerden, por 

la mayoria absoluta de sus miembros presentes, que se expida 
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la ler o decreto sólo con los artículos aprobados y que se reserven 

los adicionados o reforitados para su examen y votaci6n en las 

sesiones siguientes. 

F) tn la interpretación, reforma o derogaci6n de.las leyes o 

decretos se observarán los mismos trámites establecidos para 

su forución, 

G) Todo 11royecto de ley o decreto que fuere desechado en la "Clai.iara -

de su origen, no podrá ·.·olver a presentarse en .las sesiones del 

año, 

H) La foruci6n de las leyes o decreto pueden comenzar· indistin

tamente en cualquiera de las dos Cámaras con eXcepción de . loa 

proyectos que versaren sobre empréstitos contribuciones o impuestos 

o sobre reclutamiento :!.e tropas, todos los cuales deberán • 

discutirse primero en la Cá~ara de Diputados. 

I) Las iniciativas deleyes o decretos se discutirán preferentemen

te en la Clwiara en que se presenten, a menos que transcurr,!. 

un c:e desde que se pasen a !.a co111isión dictlllllinadoro sin que ésta 

rinda dicta~n, pues en tal caso el mi&1110 proyecto de ley o 

decreto, puede presentarse : discutirse en la otra Cámara. 

J) tl tjecutivo de la Cr:ión no puede hacer observaciones a laa 

resoluciones del Congreso o de alguna delas Cámaras cuando ejerzan 

funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mis1110 que cuando 

la Cámara de diputados declare que debe acusarse a uno de los 

altos funcionarios de la Federaci6n por delitos oficiales. 

Ta111poco podr' hacerlas al decreto de convocatorias a sesiones 

extraordinarias que expida la Comisión Permanente. 
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Articulo 73. El CQngreao tiene facultad: 

l. Para admitir nuevos ~stado~ a la Uni6n ~ederal; 

tl. (Derogada). 

ltl. Para forlll8r nuevos· Esta~oa· dentl-o de, ios'~ 11.~ites de. loa eXtstentes, 

siendo necesario_ al .'_efecto: .,·_,_· .:.. . _ . 

lª Que: fr~·~ci6n :··~·::-~~·~~~io~-~~ ;'q~e·· :·pid'~~: erigirse en EatÍldos cuenten 

con una pobla~~_6n: de::~t:~-~t~'.'.ietfi~e·_~il.''.h~bitente,-'por lo .~nos. 

2º Que sa-'CDIDprUebe·_-.8nte~ el':- Congreso' que- tienen l~s -·elementos 
baatantés .'para 'prove~r:"~-·- .~- e~lste'nc-1~ 'politice. 

-~-j. 

· 311 QUe: ·-sean. o{das · las· legislaturas de los Estados de· ·cuyo 
se t.rat~' .- -.~b~~ .·'.}'a: · ~OnVéniencia·=, ~: -t~C.~n\'e~ienC.til · de la el«:ci6n · 
del · nueVo-· Estado, . · ~Uedando ·obligad~• ·a d~r su. ··infO~·<dé~ti-0 
d~ áets "~ses; contádCla· desde· al die· en: que·. ·se ·1e's · ret.ita::.1a · 

~oa:r.unicaci6n- r_espectO. 

4~ Que igualmente·_. ae ·oiía ~l Ejecu.tivO :de-"la ·f~~~"~~~6n; ·el- Cual 
e-nv'iarlt.·- su 'thfo~ d~ntro de 'atete. ·.: dlaa;·_. ~ont.~do~·;·de~e'_:i·~:- f'ec.ha:._: 
en que_ le sea ~dido. \-~·:,-.;--: ;.:·:_._:. ·. ;." 

- 5~ Que -Sea ".'º_tiida la.·· ·e~eC.ct6n-· di!l :·nuevo :·"E-~t~-~~· ;p~¡. :dó~<~e~~~~as · 
~rtes de -1oa diputado& r s~n~d~ié-a '. p·;~~~-nt~·~-;-~~: '~~-·''~es~·t~vas·: · 
Cé.1118ras.. •;~- :>~'·J~\ /-.:;. '···· .;-·.-;,·_. 

>':, · ,;~:,~,>:.~-'.';<:;',~· ;_;, --);::_ 

6º Que· la resoluci6n del Coii.S:i-eilo_- sea· ~~iif·i~~d~~-,_ po~ °'la~ -Jorla. 
de la~: .. legiatatúr~a -'de_ ._.ioS ... est~d~.'s:·~~.-·p~~·~10:.;:'e_xamen·.;;de - ia :_-__ copt~ 
del ex?edtente, . ·aie111pre . q,~~' ~8Jlin'·.··_·dad0 >~ri·-',·-~Ori~~Qtia1enr.o ·-la~ 
legislatU~as de 1~•- E~t.ad~~-d~ 'curo_ t~r~it~r·i¡;- .. ~e-:trir.t~:;.'-> 
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7u Si las legislaturas de los Estados de cuyo territorio se 

trate, no hubieren dado su consentimiento, la rati[icaci6n de 
que habla la fracción anterior deberá ser hecho por las dos 

terceras partes del total de las legislaturas de los dem6.s Estados. 

IV. l'ara arreglar definitivamente los limites de loa Estados, 

terminando las diferencias que entre ellos ae sUsciten sobre las 

de111Brcaclones de sus respectivos territorios, menos cuando estas 

diferencias tengan un carácter contencioso; 

V, Para cambiar la residencia de los supremos Poderes· de la 

'Federación; 

VI. Para legislar en todo lo· relativo al nÍstritO 'F'ederalt·someti6ndose 

a las bases siguientes: 

-.·::;·_-, 

1 • El gobierno det'.-_Di'~ti-it'~ r·~deJ-~i':-éStará a _cargo del-- Presidente 

de la Rep6blic:a-,·_,.·: q'Ui.'e_ri:· 1i;·:: :eJ~;-~~i:i'.\_pOi-> ~-O~duct~· del. 6rgano y 
6r¡anos que deteimi~e:_-la 'ie~:-r'eSPe-~tt"V~~---,~:··.:" · 

-, . r,··: ...... , .. -:<-- ;·,.:,~-.··. 

1• La ·1e)•. -~rg&~i~~--,·:~~i;~s·p~~~¡-~nte_,' ~;tÍlbl~~:;rá ·los cié'dtOs para 

la .. · d·e~entraliza~i6~- ."~--- deS~c;~-í:~~t~á'ci6ñ' :.'de· ·: l~ administración 

par~ me'.jor~; _ iO· í:~lid~d ~ ';,,.;-:_; vids·:.:-de:;: los::- habitantes· del nistrito 

Federal, incre~~i~ndo ~1<·n"1~el'-.. de''. bien~Sta~ ·-social, ordenando 

·la -convivenc·i·a. comÜí\i~ária 'r ei' esÍi~cio J Propi~iando el desarrollo 

económico, soCial' 'f· cultural de ·la entidad. 

31 Como un órgano de repreaentaci6n ciudadana en el Ulstrito 

Federal, se crea una Asamblea integrada por 40 representantes 
electos según el principio de votaci6n UIBJOritaria relativa, 

mediante el aistelll8 de distritos electorales uninominales. J 

por 26 representantes electos según el principio de representación 
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proporcional, 111ediante el sistell:.D de listes votadas en una C.iL 

cunacripc.ión plurinominal. La delll8rcación de los distritos se 

establecerá co1110 determine la ley. 

Los representantes de la asamblea d.el Distrito Federal serán 

electos cada tres años r por cada propietario se _elegirá Un 

suplente; las vacantes de loa representantes seián · cubiertas · · 
en loa términos de la fracción lV del articulo 77 ·de ·esta·. -

Constitución. 

-.. _ .- ,... - ' - ~. 

La asignación de loa Representantes electos según el~ principio:_·-.-,-

de representación proporcional, ae sujetar& a·. i-~~,:_'nor¡;a. · _que 

esta Constitución y la ley correspondiente conte"nr.an~;: :~;~:-; .. :e _ -.':"-:·, 

Para . la organización, desarrollo, . ,vt8i1aDcia 

electoral de las elecciones de los repre-Sentan~e~ '-_8"),_lá\:A~mb_iell ['·. 
del Distrito C"ederal, se ·esterá_ · ª·_lo. disPue.st~ ::;,'~,-.::_~l;,'·~rti~~l~---
60 de estB Constitución. · · ~ ·; · -;_;->':!}:;:~--- -;-;.,·, J/.'·.-,· 

•,"', - ._ -; .: .. ·,·,·.:.·.-1.·. •' • , -· e~;-, "« . ¡ :-;'· --· - -. . ,, -~' ' .. 

Los _repi-esentantes a la· Ás--blea :de1<Di~~-rlt~i':--F~d¡;~~-'i:d~b~r-6ri-
reunir. los mi~~os_ r~~isit()&· .. :que::-_.el_-.'.~rtiCUl~_-:·55_:;-es_~~bi~ce-._ ~r~ . 
los Diputados Federales ·;.·-:'.l.~~ · s'"~~Á_ F~Pii·~~b\e'.-·:,i~'~:disP'uestÓ ~r 
los artiCuios'59, 61, ·62·:r':fi"4'de ·~-Sta ~C~nB~it~Ci6'n;-'.-- . · ~ . 

:-•- .-. '·' ;·:;·-; <·:·:·.::o:;~;;-:;/~'.-_-_.·· 

La- .As_amb~e_a _;d_e-·' -R~~~~se~t~~~·:~--: _ d~i ::~.ui~i~it~'.- F~eral -~~lificarlt 
lá -elecci6ñ _. d'e\ ~ua ~i~énbrO~·.: _"a~ 't~a.Yés ·d~-- u~ ·Colegio F.lectoral 
que.- se int·~-Bi~s&~º;··p~~-:' todos _ iOs'· Piesunt~S repr~;.ent8ntes, en 'los 

ténrl~~s Q~e : Seliále 1~ : lé.r; :' súS ·' re~oluci¡,~es'- serán definitivas . . ' . 
e -i~atac11bles. 

5on ··facUlt~d~~ de la Asamblea de Representantes del Pistrito 

Federal las siguientes; 
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' ' 

A) Dictar bandos, ordenanzas que, sin contni.venir lo dispuesto por 

las leyes y decretos expedidos por el Congreso ie la Cnión .para 

el nistrito rederal, tengan por objeto atender las necesidades 

que se manifiesten entre los habitantes del propio Oistrito 

federal, en cateria de: educac.ibn, salud y asistencia social: 

abasto y distribución de alilllentos, iool'Clldo y rastros; estable

ci111ientos mercantiles; comercio en la vía pública; recreaci6n, 

especcáculos públicos y deportes; seguridad pública; protección 

civil; servicios auxiliares a la administración de justicia; 

prevención )' readaptación social; uso del suelo; regularización 

de lo tenencia de la t'ierra, establecimiento de reser\•as territo

riales y vivienda; presen·acibn del uiodio wnbiente y protección 

ecológica; exploración de minas de arena y materiales pétreos; 

construcciones y edificaciones; agua y drenaje; recolección, 

disposición y :.rataa.iento de basura; tratamiento de aguas; racio

nalización y seguridad en el uso de energl!ticos; vialidad r. 

tránsito; transporte urbano y estacionamientos; alumbrado público; 

parques y jardines; agencias funerarias, ceG>Qnterios y ser\-tcios 

conexos; (omento econó11rlc.o )" protección al empleo; desarrollo 

agropecuario: turismo )" servicios de aloja111iento; trabajo no 

asalariado¡ pre,·isión social~ )" accibn cultural.; ¡ 

S\) 1?ro111over al Presidente de la República la atención de problemas 

prioritarios, a efecto de -que tomando en cuenta la previsi6n 

de ingresos r el gasto público, los considere en. el proyecto 

de presupuesto de egresos del Distrito federal, que eñ,·ie_ a. 18-

Cáll!llra de Diputados del Congreso de la Unibn: 

C) Recibir los informes·trimestrales que deberá-present~r la-autoridad: 

' -administrativa_ del Distrito. Federal, sobre la ejecuci~- ,'; cumpli~ 
miento de ___ lÓs -presupuestos J programas aprobados y ·~laborar ur\..:. 

informe a~ual para analizar la congruencia entre el -se:&to·, 
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outortzedo r el realizado, por partidas y programas, que votada 
por el Pleno de la AsDJDblea remitir& e la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Uni6n, pera ser considerado durante la revisi6n 

de la Cuenta Pública del Distrito Federal; 

D) Citar a loa servidores públicos que se determinen. en:-· ·la léy. 

correspondiente, pera que informen e lo Aaamblea aObre el- desÍtrrolio 

de los servicios r le ejecuci6n de les ~brea' encomendadas al 

gobierno del Distrito ~ederal. 

E) 

F) 

G) 

H) 

Convocar a consulta pública aobre .·C:ualq'~-i.er"a_~_ d.é '"iOs·:; t~mas -'m'e'ncio
r deterll\1nar ~-- e1 ,._:~c;"~~e~tdO · ·de la 

-,, 'f :•3>.i:..:,, <"•" ,_, ,,,' • ', convocatoria respecti\•a; 

nades en la presente base, 

''·:-~'~:>·· :\-,·· .,:<_·~)~:•:'.:) ':':' 
Formular . lBs · peticiOnes _-que --~~~e·~-d~; · 'é1::f-Plen·o· :.:·de";:· ia- · Asamblea, 

o las. ·aut.oridade·a· 8dm:in_i8tr8~_1·~~5·· _c'~_~,p~~e·~~f~á; P~ra' Ía soluci6n 

-- de- los probleu~- .. qué :- plant~·en'.:;·S~s:imi~~bi~~\-;como/r~s~ltado ·de. 

su acción .••·.·~·st;rl~ciud~:'..:~:~;;•{Í'j)~~i,'tfü';~}ri'.,;t.;·,·¡,)''.········. 
Analizar·_ ·.los'.: informes:. 'seiaesÍ:raleÍi .[.:.que'_::!- deberlm -I; present·ar· los 

r_ep_res_e ntBnt.e~} ~~-~-!; '~~-~;~-'~-~~-B':~~':t:~~:~~,)~-~~~/~Í:tri~~~~.-::d i_i_ --_- bbt to 
_de 'sus' facultadeS ·de -·conáulta~'f Pr0moci6n-:8eStOrift·:y,~8U¡lervisi6n; 

- --, --~:· :·: -: ::-:~'. ~~--i~'.::;~~t~~-~ ~:~Y::t~V:~;~~~~,(}~'.l{~f ~~h:t::~~!.E::~:;r:f::;::;'~ji'·:::_ ~:_,: ~-:· -
Aprobar- '. los._.' nombramientos o;· de¿., magistrados_;~ª- .. ,Tribunal·.:: Superior 

• ;· ·.-,' . • •,--,_, ';- ~,-,·•:> • ~ "'. ," ', ,'-.',- ",!·-""'.1(!.'-'·· '•:'"'.';~-.-,.,,, 1--;·'. ' ~;·-,o• - -·.,,, 
de .. J_usti~ia,_- :_que r-haga : __ el) Preaidente_¡,_de·.~, 1_8: : Rep6blica,-, en los 

térmi~~-~ -d~- ·_i~:-:~~-·~~--~:_~-~{~;tt~)~:~:-f ~tf ¿::itf ;];~~:f.i~~~~-~ ,;.:_: '..'. • 
1) Expedi"r,-' sin--:.:1nter,·~rié16n ,' d~--~--ni~¡6n :,_ o-t~~ :· órsano, el Reglamento 

J) 

para· s~' c~bte~~o ~n-ee·rr1c,-~::':- ~-:-;~:;;,-';. · 

Iniciar -.·a~te -:el ·~~~,~~e:~::-~e .·la· ~~~~:-. '.i~;~s: decretoS en materias 

·relativas al -D1aÍ:!-ito- Féderal'; 
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Las iniciativas de la Asacblea de Representantes presente ante 

alguna de las Cá111.11ras del Congreso de la Unión, pasarán desde 

lue¡o a comisión para su estudio )" dicuu:1en. 

los Bandos, ordennn~as y regla.:::entos que expida la Asamblea del 

Distrito Federal en ejercicio de la facultad a que se refiere 

el inciso A) de la presente base, se re1:1itirán al órgano que 

señale la Ley para su publicación inmediata. 

La Asamblea de Representantes se reunirá a partir del· 15 de 

noviembre de cada a~o, para celebrar un pril!ICr periodo de 

sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 15 de enero 

del año si¡uiente, y a partir del 16 de abril de cada año, para 

celebrar un se¡undo periodo de sesiones ordinarias, que podrá 

prolongarse hasta el 15 de jul!o del cis=o año. 

T)urante sus recesos, la ,\sacblea celebrára sesiones extraordina

rias para atender los asuntos urgentes para los cuales sea CO.!!, 

vocada, a petición de la mayoria de sus inte&rantes o del 

Presidente de la República. 

A la apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias de la 

Asamblea, asistirá la autoridad designada por el Preaidenr.'é_ .de" 

la República, quien presentará un informe por. escrito, en .:e1 · 
que manifieste el estado que guarda l.a administración. dei Dist~ito 
federal, 

. . ' ·' . ~ ; '.'·::·: 
Los Representantes a la Asamblea SC!n inviolable& · po~ : las opinio-· 

nes que IDBnifiesten en el desempel\o de sus Cargos J _ .. el -~eSiden_te 

de la Asamblea deberá velar por el respeto al fuero· cons~itucional ·. 

de sus miembros y por la in\·iolabilidad . del , recinto donde se 
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reunan o sesionar. En Nteria de responsabilidades, se aplicar& 

lo dispuesto- por el Titulo Cuarto de esta Constitución y su 

ley Reglalllentoria. 

4•. La facultad de iniciativa para el ejercicio. de las fe~ultades· 

de la Asambl_ea que se refiere el inciso A) de la base 3 1 , 

corresponde e los miembros de la propia A11a111blea y los representiin- · · 

tes de los vecinos organiza::!.os en los tér111inos que señale la 

ley correspondientes. 

Para lo 1118.yor porticipación C!1.ldadano el gobierno del Distrito 

Federal 1 adeinás, se establece el derecho de iniciativa popular 

respecto de las materias que son competencia de la Asamblea, 

la cual tendr6 la obligación ::!.e turnar a Comisiones y dictaminar, 

dentro del respectivo perlo~o de sesiones o en el inmediato 

siguiente, toda iniciath·a que le sea forlDBlmente presentada 

por' un mlnimo de diez mil ciul!adanos debidamente identificados, 

en los términos que señale el Reglamento para el Gobierno Interior 

de lo Asamblea, 

Lo ' ley e-stablecei'á los medies y mecanismos de participación 

_ c-i~dadona- qÚe ·permitan lo oportun~ gestión y continuo superVisión 

comunitarias de la acción ~el gobierno, del Distrito Federal, 

dir-iiida :···a' satisfa.cer :. y a i::ejorsr la utilización y aplicación 

de. lOs :r~~ursoa.·dispÓn.iblea. 

51 ~ ": Lzi -función __ jud-icial se ejercer6 por el Tribunal Superior 

de·. Justicia' del Distrito· Federal 1 el . ·cual se integrar6 por el 

nú~ro ·de -·m:aaistrad0a _'que. a~ftale la ler · orgáni~a comrrespondiente, 

aai C* :- p&rB: ·;08°.' ju~es de ·-primera instancia J desiilis 6rganos 

que lo propia ley determine. 
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l.A independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio 

de sus funciones deberá estar garatizada por la ley orgánica 

respectiva, la cual establecerá las condiciones para el ingreso, 

formaci6n y perci.nncncia de quienes sirvan a los tribunales de 

justicia del Distrito Federal. 

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia 

deberán reunir los requisitos señalados por el articulo 95 de 

esta Constitución. 

Los nombracrtentos de los 11111gistrados y jueces hechos preferente

mente entre aquellas personas que hayan presentado sus servicios 

con eficiencia r probidad en la administraci6n de justicia o 

que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes 

en otras ramas de la profesi6n juridica. 

Los nombramientos de los ciagistrados del Tribunal Superior de 

Justicia serán hechos por el Presidente de la República, en los 

t6rminos previstos por la ley orgánica, misma que determinará 

el procedimiento para su designación y las responsabilidades 

en que incurren quienes tomen posesión del cargo n llegaren a 

ejercerlo, sin contar con la aprobación correspondiente: la propia 

ley orgánica determinará a manera de suplir las [altas temperales 

de los magistrados. Estos nombrBD1ientos serán sometidos a la 

aprobación de la Asamblea de Representntes del Distrito Federal. 

Ceda mogistrado del Tribunal Superior de Justicia, al entrar 

o ejercer su cargo, 

guardar la Constitución 

rendirá protesta de guardar y hacer 

Politice de los estados Unidos Mexicanos 

y la leyes que de ella emanen, ante el 1?leno de la Asamblea del 

Distrito Federal. 

Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su encargo, 

podrb.n ser reelectos. J si lo fueren, sblo podrán ser privados 
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de sus puestos en los términos del Titulo de esta Constitución. 

Los jueces de primera instancia serán nombrados· por ·el. Tri.bu"nol 

Superior de Justicia del Distrito Federal. 
- . - '~ ~--,.- .. . - . 

Los magistrados y los jueces percibirán una" re111~-~~i'acÍón·--ac!ecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser _-disminUida°'·.dürante·-su 

encargo, y estarán sujetos a lo dispuest"~-:~-pO~ ·.,'.el :-:-~rt'i~UJ.ó .101 
de esta Constitución. ·~-· ·,-., .... -.. ,. 

'Y•· 

.·; :~ 
El ~linisterio Público en· el. Distrito 'Fé'de·r~1:· estaTá a .cargo 

de un Procurador General de JusticÍ~~~: :·q~~'>de'j,e~de~6-_~ dtr~~-t~nte 
del t>residente de la Rep_6blica;'' quie~;·-lo';·n~-mbr·a-f~ ). re:overá .. , 
libremente; 

;· ... 

\'II. Para imponer las contrib~c-io.z:ies' né~esñriaS a cubrir el presupuesto; 

VIII. Para dar bases· sobre las·cuales el_ Ejecutivo pueda celebrar emprés

tii:.os sobre el crédito· de- .. la Moción, ·para aprobar esos mi.saos 

empréat,itos j . para rec!lnocer y mandar pagar la deuda nacional, 

Singún empréstito ~rá celebrarse sino para la ejecución ·de 

obras que directamente produzcan un incremento en loa ingresoa 

públic~s, salvo los _que se realicen con propósito de regulación 

morietaria¡ las. operaciones de conversión )" los que se contraten 

durante alguna emergencia·· declarada por el Presidente de la 

. RePública en los i:.érminos del articulo 29; 

IX. Para imperdir- que en el comercio de Estado a Estado se establezcan 

ri!strlcciones; 

X.. Para legislar en toda ·la Repúbli.ca ·sobre hidrocarburos, mineria, 

industria cin(!!ll.8ográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 
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servicios de banco y crédito, energts· eléctrica y nuclear, para 

establecer el 13anco de Emisi6n Unico en los -_términos del articulo 

28 1 para expedir las leyes del trabjo-reaiamentarias del articulo 

123. 

XI, Para crear )" suprimir empleos públicos 'dé la Federación y .sei\alar, 

aumentar o disminuir_ sus d_~tacioi:ies; · 

·- ,;_-

:CII. Para declarar la guerrá, en vistá: de·:- los _datos qu~ le presente 

XIII. 

el EjecÚtivo; 

Para dictar ley.!S_ -segú~. ,~~s '.· ~-~~·1~-B- :' ~~b~~ : declarar~e 
malas las Presas _de mar :Y -.tieÍ-ra.,'-->· Para-ex~ir le'Je-~ 
al derecho-maritico de paz y guei-ra;· 

·- -.. ' -, " -"<-. - :_ .·: _-.- . . ·. 

buenas __ o 

relati'l1as 

XIV, Pará levantaÍ-. y·.· soste!Íer a· las· in&titucion~s armadas de la Uni6n, 

a saber; Ejército, Marina de Guerra y 'Fuerza Aérea ~aciolales, 

y ,Jlllra_re~lama.~ su organización y servicio; 

XV.- Para dar reglamentos con objeto de organiz8r, armar J disciplinar 

la Guardia Sacional, reservándose, a los ciudadanos que Ía ·formen, 

el nombramiento respectivo de je[ea y oficiales, r a los Estados 

la facultad, de instruirla con[orme a la disciplina prescrita 

por dichos reglacentos. 

XVI. Para dictar teres sobre nacionalidad, condición jurídica de los 

extranjeros, ciudadania, n.aturalizaci6n, colonizaci6n, emigración 

e inmigraci6n )" salubridad seneral de la República; 

l•, El Consejo da Salubridad General depender6 directo.mente 

del Presidente de la .República, sin intervenci6n de ninguna 

Secretaria de Estado, .1 sus disposiciones generales serán 

obligato_rias en et'_pais. 
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xv11. 

2•. En el caso de epidemias de car!cter grave o peligro de 

invasión de enfermedades exóticas en el pa!s, El 'Departamento 

de salubridad tendr6 obligación de dictar iru::iediatamente las ll!Cdidas 

preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionados 

por el Presidente de la República. 

J•, La autoridad sanitaria ser! ejecutiva y sus dispobiCi""'''"' 
ser!n obedecidas por las autoridades administrativas del ¡)ais. 

4•. Lea 11:1edidas que el Consejo haya puesto ~n vigor en la campaña 

contra el alcoholismo y la venta de. sustancias ctue, 'envenenan"·· 

al individuo o degeneran la especie humsna··as! como:-1.as ado~i:ad&s 
para prevenir 1· combatir la contaminación Bt:biental, -serán. despUés 
revisadas por el Congreso de la Unión_ en las. cosas _ctu'e. ~~: C.t;.,-.,,_. .. ~" . 

. . ·_··,·--.-' ' -

Para dictar leyes sobre _vias generales. :_d~---:'C~~,d~¿ib~ .. ; sob~~
postas y correos; para expedir leyéá' so~r~ 
de las aguas de jurisd_icci6n fede~al; 

:uso:.J: sprOvechB111i.ento' . .-.. ' . : 
-_:,. 

;.;_ 

X\'111. Para establecer 'casas ·de _ monéda,_:-_fij8!f ~las. ~~~di~ion-eS (lUe ésta' 
. debe -tener, dictar reglas·:_'p.lrá_'..deieniliñarL-e1·;_V~lOr::·relatt.vo.- de-

- .--·- 'e : • : ''>.--.·· 1 :~e··-. : • -'~ ·-. ,,; · ,.- ..-:--- "··" 
la 1110neda , extranjera ·:·y-: adoptar~:~"- -~''sistema~-:·- general :_de.- pesos · J 
medidas;; -- ·· ,.. ~-:, ·'· 

Para fiJar . láa ~··~;~ ;~· ~~{_';~-~~·~t:at~~•e;; .. 1/o<~pación r 
enajenación dé terref"!~!I,' baldicí9.: y_::_el-~piecio :te éstos;·.,-. 

XIX. 

. :-:-::· \\· -.. - ·:~>_'_~:- -~-~~~~~:'.~~~;{,\'f¡~;-~~<t;:·!:-: ~<t: .o 

XX •. P~ra ex~ií- -:las'_' leyes.\;·de j.or&ÍtniZ8C.ión". del ~~~rpo_- diplol!IAtico 
y del cuerp~_ ~l~r:~-i~~~O~i ·)5:.\;·~ij(¡\;\-,.':,~·-',::/'· · \ .. 

-.:-;-,.: ,'.' .-: .. ,:/~;1~r~-:·~.;~.::~:/;··:-:--·"·· 
XXI. Para· defi~ir ._los, delitOs ·_·_y-- faltas'' contra· ~la 'p.~der_a~i6n y- fijar 

los castig~~.'ct~e~ ~-~ .. e11:~-,~-:~~b~~'.'~·~p~rle-rise; 
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XX11. Para conceder ii.mnist!a por delitos cuyo conocimiento pertenezca 

a los tribunales de la Federación. 

XXlll. Derogado 

XXIV. Para expedir la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor; 

X.XV. Para establecer, orgenizar y sostener en toda la República escueles 

rurales elementales, superiores. 

de investigación científica, de 

secundarios y 

bellas artes r 

profesionales. 

de enseñanza 

técnica; escuelas prácticas de agricultura )' de mineria, de artes 

y oficios, museos, bibliotecas, observatorios )' deaiás institutos 

concernientes a la cultura generel de los habitantes de la Nacibn 

y legislar en todo lo que se refiere o dichas instituciones; 

para legislar sobre monumentos arqueológicos, artlsiticos e 

histórico, cuya conser,,·ación sea de interés social: as! como 

para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente 

entre la Federación, los Estados y los ~unir:.ipios el ejercicio 

de la función educati\·a )" los aportaciones económicas correspon

dientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar 

la educacibn en toda la República. Los t!tulos que se expidan"" 

por los establecimientos de que se trate surtirán sus efectos 
en toda la República; 

XX.VI. Pare conceder licencia al Presidente de la República y para 
constituirse en Colegio Electoral y designar ol ciudadano que r(t 

debe substituir al Presidente de la República, ya sea con el 

carácter de substituto, interino o provisional en los términos 

de los articulas B4 y BS de esta Constitución: 

XXVIl. Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República. 

XXVIII. Derogada. 
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XXIX, Poro estsbl~ccr cont.rlbuc.iohes: 

1º Sobre el comt•rcio eJ:terior 

2º Sobre el apron~chomiento 'i explotoción de los recursos naturales 

c.omprendidos en los párrafos 40 y 50 del articulo 27, 

30 sobre instituciones de c.rédito y sociedades de seguros, 

40 Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente 

por le Federación, 

50 Especiales sobre 

a) Energía eléctrica 

b) Producción y consumo de tabacos labrados, 
e) G11solino. )• otros productos deri\·ados del pe:trbleo 

d) Cerillos y fósforos, 

e) Agu1UDiel y productos de su fermentsción 
[) Explotación forestal, y 

g) Produccibn y consumo de cerveza, 

!..as entidades federativas particip11rán en el rendillliento de estas 

Contribuciones especiales, en la proporción que la ler secundaria 
federal determine. 1..os legislaturas locales fijarán el 

porcentaje correspondiente a los !otunicipios en sus ingresos por 

concepto del impuesto sobre la energia eléctrico, y 

XXlX-B Paro legislar sobre las coracteristicas y uso de lo bandera, escu

do e himnos nacionales, 

XXIX-C Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 

federal, de los Estedos y de los Xunicipios, en el á111bito de 

sus respectivas coapetencias, en J11Bteria de asentlllr;ientos hWllOnos, 

con objeto de cumplir los fines previstos en el pá.rraro tercero 

del arttculo 27 de esta r.onstitucián. 
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XXtX-D Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo 
econ6mico y social. 

XXtX-E Pare e1tpedir leyes sobre la programación, promoci6n, -concertación 

y ejecuci6n de acciones de orden econ6mico, . especialmente- laS 

referentes al abasto y otras - que _tengan como·· [in 18 · _ produ-cción 
- ,-- . . . -

suficiente y oportuna de bienes y serYicios, ·social y nacionalmente 

necesarios. 

XXtX-F Para expedir leyes tendientes a lo 'promoci6n de<1a·-invérsi6n 

mexicana, la regulación de la inversi6n e'xt'rtlnjera, ia·· ~rBn~f~. 
rencia de tecnolog{a -y la ·generoci6n, dif~si6n :J- apliCación - de 

los conocimientos cient!ficos y _ tecnolbgicos : q,j~,. ~é·q~ie~e:. el_· 

desarrollo nacional. 

XX1X-1t Pare expedir leyes que instituyan tribunales de·. lo coTÍteÍtciOso

administrativo dotados de plena autonom!a para. di~tar sÚa fallos, 

que tengan e su cargo dirimir las controversias que se suciten 

entre la Administración P6blica Federal del Distrito Federal 

y los particulares, estableciendo las no~a . para. su -organizaci6n, 

su funcionamiento, el procedimiento J loa recursos contra sus 

resoluciones. 

XXX Para expedir todas loa_ leyes _·-que sean nece~ariaa, a objeto de 

hacer efectivas los facultades anteriOreSy todás las otras concedi

das por esto Constituc~ón' e los Poderes-de la unión • 

I. 

. : -

- . :·._:_ ',_-_, , __ ' 

Articulo 74.- Soil f~c~it~d~~ '·~~~~~Sl~as ~ .. 1~ 'é&mara de Diputados: 
;_'.o<.·.-\•'.·· . .-.··-

Erigirse en ~01e¡iO"~lector·a1_ :;ra ~ ~j~_~Ce~ 
le; _ley_ ti! Seftala !"~specto : a :la elección 

Rep6biicB: · 

-:1s9 -

las, atribuciones que 
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IJ. \'igilar, por medio de una comisión de su seno, el exacto desempeño 

de las funciones de la Contaduría Hayor; 

IIJ. Nombrar a los jefes y demás empleados de esa oficina; 

I'' Examinar, discutir r aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos 

de la Federaci6n y el de Departamento del Distrito Federal~ 

discutiendo primero las contrib•Jciones que, a su juicio, deben 

decretarse para cubrirlos, as! como revisar la Cuenta Pública 

del año anterior. 

El Ejecutivo 1='ederal hará llesar a la Cámara las_ corress)ondientes 

iniciativas de leyes de ingresos y los proyectos de ___ presupuesto 

a más terdar el día 15 del mes de. noviembre o .h89ta el;:dia --15·. · 

de diciembre cuendo inicie . su encargo en la fechir. 

el articulo 83, debiendo co:iparecer el Secretar!~ 

correspondiente a dar cuenta de los mismos. 

P~evis~á' :_ p~r_:. 
"dél'- _:Despacho·· 

'"' 
>':·:·::.:: 

No podrá haber otras partidas secretos, 

seconsidere necesarios, con ese carácter en 

las que emplearán loa secretorios por 

Presidente de la República. 

fuera· de; l~~:-;· que-,, se · · 

ei mis~ ·p~e~~~1l':~t~; 
acuerdo'.- escrito -·-del 

·----.: :. '_',':··:··:•'·. 
ta revisi6n de la cuenta Pública· tendrá' por objetO -·c·o~oé~~>los 
resultados de la gesti6n _fin11nciera, comprobar· al h~- -~ju·a~·ad~ 
a los criterios señalados por el presupuesto y, ei ··cUmpl~~i.'ento ' 

de los -objetivos contenidos en los progrDllllls·. 

Si del examen que realice la Contaduria Hayor de Hacienda_ :·-

aparecieran discrepancias 

partidas respecti\'as del 

o justificaci6n en los 

entre las cantidades gastadas. J ·.las 

presupuesto o no exi~tiéf.a .>~xactÍtud 
gastos hechos, se det8nuin~~án .las 
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responsabilidades de acuerdo con le ley. 

La Cuenta Pública del ai'io anterior deberá ser presentada a le 

Comisión Permanente del Congreso dentro de los diez primeros 

dlas del mes de junio. 

Sólo se podrá nmpliar el plazo de presentación de las iniciativas 

de leyes de ingresos y de los proyectos de presupuesto de egresos, 

asl como de la Cuenta Pública cuando lllC'die solicitud del Ejecutivo 

suficientemente justificada a juicio de le Cámara o de le Comisión 

Permanente, debiendo co111parecer en todo caso el Secretario del 

despacho correspondiente e informar de les rezones que lo motiven. 

V. Declarar si ha)" o no lugar a proceder penal111ente contra los 

servidores públicos que hubieren incurrido en delito en los 

términos del articulo 111 de esto Constitución. 

vr. 

Conocer les imputaciones que se hagen a lo servidores públicos 

e que se refiere el articulo 110 de este Constitución y fungir 

como ór¡ano de acusación en los juicios pollticos que contra 

éstos se instauren. 

Otorgar o negar su. aprobación a" los 'nomb·r~ieritos 'de~ Íaa¡Ístrados 

del .-Trib~nal --- Superior de --Justi~i8 déi: Distrito - fed~~a1 ·.que ,:-1c; ~. 
somet·a ~·1 President~ de. 18. Ít"epúblic~~ · ·• __ ;--,_- ,: · . 

VII; n~~o88do_~ : 

,·:~--. '.' ({-;-:' ::·-·~·::.,.;;; ··l.· 
-~-- :':.;:·-~--- ~-:,~: 

.·.-.··: ::::.-.~-<· ,·· .. -- ,;;~;-<::~:--

VIII. L'as demás'·qUe te cOnri:ef.e ·expre~~~é~~~ ~·~t·~ .. é~~~tit~~i-6;1~·: .· . .. · '· -.. : . 

A~t{~~lD_. ·. ;5 .. -
.· .. :>;';.'.":·.' 

·-;_·. 

La .. ·-~~:ª· d~·_; oip_U.tad~~~-'.-&·1 _' aPrOb&:r 'e1 Pre~U-pUCSto 
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a un empleo que esté establecido por la ley• y en caso de que por 

cualquier circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá 

por seftalada la que hubiere tenido fijarla en el presupuesto antertor 

en la ley que estableció el empleo. 

Articulo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

J. Analizar la politice exterior desarrollada por el Ejecutivo 

Federal, con base en los informes anuales que el Presidente 

de la República y el Secretario del despacho correspondiente 

rindan al Congreso; además, aprobar los tratados internacionales 

y con\•enciones diplo:::áticas que celebre el Ejecuti\'O de la Cnión. 

II, Ratificar los no~bra:iiientos que el mismo funcionario haga de 

ministros, agentes diplomáticos. consules generales, empleados 

superiores de hacienda, coroneles y demás jefes superiores del 

Ejl!rcito, Arir.ada y fuerza aérea nacionales, en los términos que la 

ley disponga; 

III. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de:'tropas 

nacionales fuera de loa limites del pota, el peso de tropas· 

extranjeras por el territorio nacional y la estación de 'escuadras 

de otras potencias, por más de un mes, en aguas mexicanas: 

I\'. 

v. 

.. ··.··_": <"' .· . 
llar su consentimiento para que el Presidente de 18 .·RépúbliCa ,.: 

pueda disponer de la Guardia Nacional fuera de sus, r~·~PeC~t.~¡;~··:·. 
Estados, fijando la fuerza necesaria; '•,'· 

:~:' . 

Declarar, cuando hayan desaparecido t~~.·: :lo~;· pode·~~S: ~~nstitu
cionoles de un Estado, que es llega.do. ei c~So :d;;-,'n~b~~~J.e··'uñ· 
gobernador provisional, quien convocará , a· ~leé~toi'.i~~; .. ~·~Qf~~~e·:: 
a las leyes constitucionales del ~ismo. ~t&d~~ · .EÍ ·: ~~:m~-~~idi~~~;;: 
de gobernador se hará por el Senado •. a .jír~PU~s~~ :::~h· · t~rn~' d~i. 
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Presidente de la República, con aprobacibn de las dos terceras 

partes de los miembros presentes, y en los recesos, por la Comisibn 

Permanente, con[ori:.e a las mismas reglas. El funcionario asi 

nombrado no podrá ser electo gobernador constitucional en las 

elecciones que se \·erifiquen en virtud de los convocatorias que 

l!l expidiere. 

Esta disposicibn resirá siempre que las constituciones de los 

estados no prevean el caso; 

\"l. Resol\·er las cuestiones politices que surjan entre los poderes 

de un Estado cuendo alguno de ellos ocurra con ese fin al S!nado, 

\"Il. 

1:<. 

o cuando, con motivo de dichas cuestiones, se haya 'interrumpido_ 

el orden constitucional mediante un conflicto de armas~ E·~·: ~~te· . 

caso el Senado dictará su resolucibn sujetá_n.do8e a l~ · C~Íl~titU.Cibn 
General de la República y a la del Eatndo. 

., ... ·,.-:.· 
La ler reglamentar! el ejerciCio-._.-_de ._.eSta ·. facultS.'d·:; ~i· ~~-·:;~e· 'la 

•·,•\ ···!-';: '~<-{·\-;,'o' antericr; 

-- . ·' . --:--·.·.:·.-·-,:>>;:. ·~--:::; .. \''.;.-,~ ·,,_,:.,·:.;tr;.:::;~t~~~j~~f:f:~:. :':'!:;·::. . :: ··' .. 
Erigirse en jurado_._ d_e. -. s~ntencia ·.·par.a __ ; .. co.~oc_er _'~-")juicio, ~~~·~~~º 

~€!2!$~?~1ilf1·~ 
Otorgar,- .O negar:: su·-:aprobac.ibn ?,a .::.los::n~bram.ientos. de· ~~~Í.~t~~s 
de la Suprema:. Cort~·,, de_.'j~s~Í~i~ < d-~ .. ;, Í~·-::'._l!.~Ci6~.;',~ .. ~a'ai ··éOmQ"·· a _las · 

solicitudes· de -_licen~i~-.~;::a 188 .-~e~~~ci~~:. d
0

~', i~~·~ d'~S~ f~~cionario 
que le ao~ta. el Presidente" de la :~~~éibtÍ·~~:~~. , --~-., .,, .-

·, 

Derogada. 
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X. t.a.s demás que la misma Constituci6n le atribuye. 

Articulo 77. Cada una de las C!msras puede, sin la intervenc~6n 

de le ·otrai 

t. Dictar resoluciones econ6micas reletivss a au ré¡imen interior: 

11. Comunicarse con la Cámara colegisladora r con el Ejecutivo de 

la Uni6n por medio de comiai~nes de au seno; 

111. f:ombrar loa empleados de au secretaria r hacer el reglaioent6 

interior_de_la misma, y 

IV. Expedir. convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin 

de cubrir las vacantes de sus respectivos miembros. En el caso 

de la Cámara de diputados, lea vacantes de sus miembros electos 

por el principio de representaci6n proporcional, deber6n ser 

cubiertas por aquellos candidatos del mismo partido que sigan 

en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele 

·asignado loa diputados que le hubieren correspondido. 

Articulo 78, Durante el receso del Congreso habr6 una_ Comisi6n 
Permanente, compuesta de veintinue\·e miembros, de los que quince ser6n 

diputados 1 catorce senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras. 

la vispera de la clausura de las sesiones. Por cada titular las Cámaras 

nombrar6n de entre sus miembros en ejercicio un substituto. 

Articulo 79, La Cocaiai6n Permanente, Bdemls de las atribuciones 

. que expresamente le confiere esta Constitución¡ tendr6 las aisuientes: 

t. Prestar su consenti111iento para el uso de la. Guardia. Nacional, 

en los casos de que hable el articulo 76, fracci6n IV; 
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JI. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso 

del Congreso de lo Unión las iniciativas de le}' y proposiciones 

dirigidas a las Cámaras, y turnarlos para dictamen a las comisiones 

de la Cá1r1ara a la que \·ayan dirigidas; a fin de que se despachen 

en el inmediato período de sesiones; 

IV. Acordar por si o a propuesta del Ejecutivo la convocario del 

Congreso, o de una sola Cámara, a sesiones extraordinarias, siendo 

necesario en ambos casos el ,·oto de las dos terceras partes de 

los individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto 

u objetos de las sesiones extraordinarias; 

V, Otorgar o negar su aprobación a tos nombramientos de ministros 

de la Suprecia. Corte, as{ como a sus solicitudes de. licencia,·· 

qu le someta el Presidente de la República; 

\'I. Conceder licencia hasta por treinta días al Preside~ie de·.1a 

República ). noc:brer el interino que supla esa falta, -y 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente de ·ta ~ejiública 

haga de ministros, agentes diplom&ticos, cónsules 'gener~le_s, 
empleados superiorea de hacienda, coroneles y demás jefes superiores 

de Ejército, Armada 'J fuerza Aérea nacinales. en los. t6rmi~os 
que la ley disponga; 

VIII. Conocer y resol\·er sobre las solicitudes de licencia que- le- sean 

presentadas por los legisladores federales. 

IX. Derogada• 
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Articulo BO. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder EjecutivO 

de la Uni6n en un s6lo individuo, que se denominará "Presidente de 

los Estados Unidos Mexicaos". 

Articulo 81. La elecci6n del Presidente será_ directa y en los 

términos que disponga la ley electoral. 

Articulo 82. Para ser Presidente se requiere: 

l. Ser ciudadono QCXicano por nacimiento, en pleno goce de sus 
derechos, e hijo de padres mexicanos por nacimiento: 

11. Tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elecci6n; 

11I. Haber residido en el paia durante todo el año anterior al dia 

de la elección; 

IV. No· pertenecer al estado . eci~~i6áti~o · ~~i :- ~~r ~~~i~tro ·de a186n 

culto; 

v. 

VI • 

t:o· estar en servicio-_ ilct°i"vo; en,_'caso ·. d~~--· pe~ien~c_er, ~-1 ;_Ejército~ 
s~ia ~~e~' ant~s. d·é¡·_~l~·.-:d~·:, ia .~lección;·':· ...... /· _. 

{' ... <Ji·~, ':_:__;:-t:::·: . "" : :::i,:~-.-->~:'~~-~.:::~, .:·-'~·.;:'.' .· ,-,: ;' i. 
~:~~::~ ·. · ::~-i:~~;t~~:~i~-~~~:~~:{:~ritf i~::·d:;-~:¡:~-~~1-:zt·-e ~ti·::c~ªe_::: 

. ·de que/ se , .. s"e'P"ar~).de:? Sü·:·:·PueSt"~ ·a'eis:- meses ;'"antes· d~l" "dÍa "de ia 
elección y"· ··'- . .::;: ' ·: ,-.• ·-- ':'.-~:~~~ ::; -. ·< ·· · ,._,, -

. ,',' _:_-.:'(- ,- l_:-~i> ''--.-:.-,:1 ~--~---:i· 
''·' - . .-.;.. '·"•"'-:-~e:-

_¡:· 

VII. No -estar . comÍ>reridid~-~ ~~ -:,:·a.lQ~riá -~-de •:,las~ causas de incapacidad 

eStabl~Cidafi eR "Gl~'Ort.!Cut'c{ 83~· , 

- 196 -



Articulo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el lº 

de diciembre y duraré en él seis años. El ciudadano que haya 

desempeñado el cargo de Presidente de ln República electo popularcente, 

o con el carácter de inter1.ono, provisional o substituto, en ningún 

caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

Articulo 64. En ceso de falta absoluta del Presidente de le 

República, ocurrida en los dos primeros años del periodo respectivo, 

si el Congreso estuviere en sesiones, se constituirá incedietaciente 

en colegio electoral, y concurriendo cuando menos los dos terceras 

partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto 

y por mayorie absoluta de \·otos, un Presidente interino; el mismo 

Congreso expedir&, dentro de los dios siguientes el de le designaci6n 

de Presidente Interino, le convocatoria pera la elecci6n del Presidente 

que deba concluir el periodo respectivo, debiendo mediar, entre la 

fecha de la convocatoria y le que se señale pare la verificaci6n de 

les elecciones, un pla~o no menor de catorce meses, ni mayor de 

dieciocho. 

Si el congreso no estuviere en sesiones, le Comisi6n Permanente 

nombraré, desde luego, un Presidente provisional y convocar& a se~iones 

extraordinarias el Congreso, para que éste, o su vez, designe el 
presidente interino y expida le convocatoria e elecciones presidencia

les en los términos del párrafo anterior. 

Cuando la falte de presidente ocurriese en los cuatro últimos 

años del periodo respectivo; si el Congreso de le Uni6n 'se encontrase 

en sesiones, designar6 el Presidente substituto que deberá coricl~ir 
el periodo; si el Congreso no estuviere reunido, le Comis.i6n PermUnente 

noaibrará un Presidente provisional J convocor6 al ·.congr~a~.- de':1a u~i6n 
a sesiones extraordinarias pera que se erija ·en colegio electoral 

y haga lo clecci6n del Presidente SUbstituto. 
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Articulo 85. Si al comenzar un periodo constitucional no se 

presentase el Presidente electo, o la elecct6n no estuviera hecha 

y declarada el 1 v de diciembre. cesará, sin embargo, el Presidente 

cuyo periodo hoyo concluido, y se encargar.& desde luego del Poder 

Ejecutivo, en calidad de Presidente lnterino, el que designe el Congreso 

de la 11ni6n, o en su falta, con el carácter de proviaional: el que 

designe la Comisi6n PerlllOnente, procediéndose conforme a lo dispuesto 

en el articulo anterior. 

Cuando la falta del Presidente fuese te111poral el Congreso de 

la Uni6n, si estuviese reunido,o, en su defecto, la Comisi6n Peimanente 

deaignarlt un Presidente interino para que funcione durante el tie111po 

que dure dicha falto. 

Cuando la falta del Presidente sea por ús de treinta dios -y 

el Congreso de la Unión no estu\'iese reunido, lo Comisión PerÍDti~ente 
convocar.& a sesiones extoordtnarias del Congreso para que 6ste reSuelva 

sobre la licencio y nombre en su caso, el Presidente Interino,· 

Si la falto, de te111pe>rul, se con\'ierte en obsoluto,_.·ae :proceder& 

como dispone el articulo anterior. 

Articulo 86. El cargo de Presidente de la República ~6io:· es 

renunciable por causa grave, que -calific'ar6. el: Congr_eso::,de ')a: ~ni6n, , -

ante el que se presentará la renuncia. 

ante 

Articulo 87. El Presidente, al tOmor posest6D de: su· ca~'~o Prest.aÍ-6 

el Congreso de la Uni6n, o -ante -18- C~i_.~i6~·:_·p~r~·~ent·~·. ·.'·en·_.'.-los 

recesos de aquél, la siguiente prot~~ta: · 11Pra"~~s~·~ ·-.'.·g~~-rd~~- ,'y.- hécer. 

guardar la Constitución_ Polltica __ ._de loS"·Eatadoa·, Uriid09 Mexicanos· .y 

las leyes que de elt~ emanen· r·-_de·s~;a~a~'¡.---·-¡;~¡--~y···-Pa't~iói::iC&me.hte- e1· 

cor80 dC -?residente_. de la República· que ·~i· Pueblo' -me' ha:_ conferido,· 
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mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si as!. no 

lo hiciere, que la ~;ación me lo dcinnnde" • 

. \rtl.culo 88. El Presidente de la República no podrá ausentarse 

del territorio nac!cnal sin pen:iiso del Congreso de la Unión o de 

la Comisión perlllilnente en su caso. 

Articulo 89. !..is facultades }" obligaciones del Presidente son 

las siguientes: 

l. Proculgar ~· ejec"J':.!lr las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

pro ... eyendo en la esfera administrativa a su exacta obser\'oncia: 

11. Socbrar y re::o\·er libre111ente o los Secretarios del Despacho. 

al Procurador General de la República, al titular del 6rgano 

u órganos por el que ejerza el gobierno en el Distrito Federal, 

rec;o\·er o los B!-Cntes diplomáticos y e!llpleados superiores de 

P.acicnda y nocbrar y remo ... er libremente o los de::.ás e111pleados 

de la t'nión. cuyo no1:1bra111iento o remoción no esté determinado 

de otro l!IOdo en lo Constitución o en las leyes; 

IJI, Nombrar los ministros, agentes diplo!lláticos )" cónsules generales, 

con aprobación del Senado; 

IV. ~ombror, con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficia

les superiores del Ejército, Annoda y Fuerza Aérea nacionales 

y los e111pleodos superiores de haciendo; 

\', ~ombrar los decás oficiales del·' Ejército, Armada y fuerza aérea 

nacionales, con arreglo a·las leyes; 
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Vl. Disponer de la totalidad de la [uerza arCM1da penaanente,o sea 

del Ejército terrestre, de ln Marino te Guerra y de la Fuerza 

Aérea, para la seguridad interior y de[ensa exterior de lo federa

cibn; 

VII. Disponer de la Guardia Nacional para les cismes objetos, en los 

términos que previerie la fracci6n l\' del articulo 76; 

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados unidos Mexicanos, 

previa le)· del Congreso de la Uión; 

IX. Derogada. 

X, Dirigir las negociaciones diplol!láticas y celebrar tratados con 

los potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificoci6n del 

Congreso Federal. 

Xt. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo o~uerdc 

la Comisi6n Perl!l8nente; 

Xlt, Facilitar al Poder Judicial los auxil!os que necesite pa~a el 

ejercicio expedido de_ sus funciones; 

Xttt. Hablitar toda clase de puert~s, eata~lecer aduanas CJDrltil!l8s 

y fronteriz.as_Y designar su ubicact6n; 

·XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados 

por·:delit'os de cocipctencia de los .tribunales federales J a los 

sentenciados por_delitos del orden común, en el Distrito Federal; 

lCV. ConCeder privilegios exclusivos por t.iecp~ limitado, con arreglo 

a la ter · respectiv8; a loa descubridores, in.,·entorcs o pcrfcc-
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cionadores de algún rw:IO de la industria; 

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente 

de la República podrá hecer los nombrrunientos de que hablan las 

fracciones III 1· IV, con aprobación de la Comts16n Permanente; 

XVII. Nombrar magistrados del Tribunel Superior de Justicia del Distrito 

Federal y someter los nombrnmientos a la aprobación de la Asnmblea 

de Representantes del Distrito Federal; 

).'\'III. :-:01:1bror ministros de la Supre111B Corte de Justicia ). so~eter los 

nombramientos, las licencias )º las renuncias de ellos a la 

aprobación de la Cámara de Senadores, o de la Comisión Permanente, 

en su caso¡ 

XIX. Derogada 

XX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución •. 

Articulo 90. La administraci6n pública [edei-al será centrnliza~a 
y paraestetal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, que 

distinguirá los negocios del orden administrativo de la_ Federación 
que estarán a cargo de las Secretarias de _Estado y DeP~rtaá.entos 
Administrativos y definirá las bases generales de C:reacióR._de. las"' 

entidades paraestatales y la intervención del EjecutiVo ~e~ei-8:1_ ·en 

su operación. 

Las leyes deu~rminarán las relaciones entre 

poraestatales y el Ejecutivo Federal, _o entre éstas: y 

de Estado y DepartS1DOntos AdministrBtivos. 

·las 

les S~C~~tariss 

Articulo 91. Para sor Secretario del Despacho ._-se - requieri:t; _ser 

ciudadano· Ú.Oxicano por nacimiento, estar,-'en ejerci_~i_o.-de sus d~rechos 

y tener treinta años cumplidos. 
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Articulo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos J órdenes 

del Presidente deberán estar f1.r111Ddos por el Secretario de Estado 

o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto corresponda, 

y sin este requisito no serán obedecidos. 

Articulo 93. Los Secl"etarios del Despacho y los je[es de los 

Departamentos Adminisr.rar.ivos, luego que este abierto el periodo de 

sesiones ordinarias, dnl"án cuenta al Congreso, del estado que guarden 

sus respectivos ramos. 

Cualquiera de las Cámaros podrá citar a los Secretarios de Estado 

y a los Jefes de los Departamentos Adininisr.rativos as! como a los 

directores )' ad:nnistradores de los organismos descentralizados federa

les o de las empresas de parr.icipacibn estar.al ai.)·oritaria, para que 

infonncn cuando se discuta una le)' o se estudie un negocio conccl"nienr.e 

a sus respecti\'OS ramos o actividades. 

Los Cámaras, a pedido de una cuerr.a parte de sus miembros, trotán

dose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los senadores, 

tienen la facultad de integrar comisiones para investigar el funciona

miento de dichos organismos descentralizados y en resas de participaci6n 

estatal mayoritario. Los resultados de las in\'csr.igaciones se. harán 

del conocimiento del Ejecutivo Federal~ 

Articulo 94. Se deposita el ejerlccio dei. ·Pode[-·' J~dÍ:ci811 :~1!'0 
la Fcderalci6n en una Suprema Corte de Justicia, 'en~ r.r~b~.~a1e~ ·~olésia- :· 

dos y unital"ios de circuir.o y en juzgados de_ distrii:.o •. ~ .,,· 
<-.:,.;."" :_. .: ~-:, .. -_ :~: '.:. 

La Suprema Col"te de Justicia de la Naci6n se c.~~~~d~'á de! ·'v:~·:i.~t1Un°' 
ministros numerarios y {uncionor6 'en Pleno·-~:;·~~ ._.Sal~s'~ .: ~~·~-~~tuí'.. 
nombral" cinco ministl"os. supernumerarios.-
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En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno r 

de las Salas serán públicas y por excepci6n secreta en los cosos 

en que ast lo exijan la moral o el interés público. 

Lo competencia de la Suprema Corte, su [uncionaoiento del pleno 

y las Salas, la competencia de los tribunales de circuito y de los 

juzgados de distrito y los responsabilidades en que incurran los ser

vidores públicos del Poder Judicial de la Federaci6n, se regirán por 

lo que dispongan las leyes, de conformidad con las bases qull este 

Constitución establece, 

El Pleno de la Suprema Corte determinará el número, divisi6n 

en circuitos y jurisdiccibn territorial y especiali:t.acibn por lllateria 

de los tribunales colegiai!os )' unitarios de circuito y de los juzgados 

de distrito. 

El propio Tribunal en pleno estará facultado para emitir acuerdos 

generales a [in de lograr, ccdiante una adecuada distribución entre 

los Salas de loa asuntos que COlllpcta conocer a la Suprema Corte de 

Justicia, la 11!8'yor prontitud en su despacho. 

Lo le)' fijará los térJldnos en qui: seo obligatoria la jurispruden

cia que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Federación 

sobre interpretaci6n de la Constitución, le)·es y reglBJ11entos federales 

o locales y tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, 

ast coma los requisitos p11ra su interrupción y c:odi[icaeión. 

La remuneración que perciban por sus servicios los ministros 

de lo Suprelll8 Corte, los magistrados de circuito y los jueces de 

distrito, no podrá ser disminuida durante su encargo. 

Los ministras de le Suprema Corte de Justicia sólo podrán ser 

privados de sus puestos en los términos Í!el Titulo Cuarto de esta 

Constitución. 
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Artlculo 95. Para ser electo ministro de le Suprema Corte de 

Justicio de la Nación. se necesita: 

t. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 

sus derechos poltticos )' civiles; 

11. No tener da de sesenta y cinco años en edad. ni menos de treinta 

y cinco, el dlo de las elecciones; 

111, Poseer el dla de ln elección, con entigÜedad mtnima de cinco 

eños, titulo pro{esional de abogado, expedido por lo autoridad 

o corporación legalmente {acultada para ello; 

IV. Gozor de bueno reputación y no haber sido condenado por delito 

que amerite pena corporal J.e cás de un año de prisión; per~ si 

se tratase de robo, fraude, {alsi{icación, abuso de confianza 

y otro que lastime serioi:entc lo buena fama en el concepto público 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, 

V. "aber residido en el pais durante tos últimos cinco años, salvo 

el caso de ausencia en el ser\•icio de la República por un tiempo 

menor de seis meses. 

Articulo 96, Los nombra:iientoa de los ministros de la Suprema 

Corte serán hechos por el Presidente de la República y sometidos e 

la aprobación de le Có.mora de Senadores, lo que otorgará o negará 

esa aprobación dentro del improrrogable t6rmino de diez dios, Si 

la Cámara ni resolviera dentro de dicho término se tendrán 

los nombrolllientos. Sin la aprobaci6n del senado no 

por aprobados 

podrán to111Ur 

posesi6n los mngistrados de la SuprelllD. Corte ~ombrados por el Presidente 

de la República, 
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En el caso de que la Cámara de Senadores no apruebe dos nombra

mientos sucesi\'OS respecto de lo misina vacante, el Presidente de la 

República hará un tercer noobr.o.miento, que surtirá sus efecto, desde 

luego, como provisional, y que será sometido a lo aprobacibn de dicha 

Cámara en el siguiente periodo ordinario de sesiones. En este periodo 

de sesiones, dentro de los primeros diez dios, el Senado deberá aprobar 

o reprobar el nombramiento, si lo aprueba, o nada resuel,·e, el 

magistrado nombrado pro\·1stonal111ente continuará en sus funcion.cs con 

el carácter de definiti,·o. Si el Senado deseche el nombro111ient.o 

cesará desde luego sus funciones el 111inistro provisional, )' el 

Presidente de la RepÚ'Jl i::a someterá nue''º nombraoiento o la aprobacibn 

del Senado en los t.érotnos señalados. 

Articulo 9i. Los magistrados de cirucito )' los jueces de distrir.o 

serán nombrados por la Supreina Corte de Justicia de la ~:acibn, deberán 

satisfacer los requisitos que exija la ler )' durarán seis años en 

el ejercicio de su encarso, al término de los cuales, sifueran reelectos 

o promovidos a cargos superiores, sblo podrán ser pri,·ados de su 

puesto en los tér111inos del Titulo Cuarto de esta Constitucibn. 

La Suprema Corte de Justicia de la Saetón podrá nombrar alguno 

o algunos de sus w.iecibros de algún juez de ditrito o magistrado de 

circuito, o designar uno o varios comisionados especiales, cuando 

asi lo ju;1;gue con\·eniente o lo pidiera al Ejecuti\·o Federal o alguna 

de las Cámaras del Congreso de la uni6n, o el gobernador de algun 

Estndo, únicamente para que U\'erigÜe la conducta de algún juez o 

11188istrado federal; o agún hecho o hechos que constituyen uno. gr11ve 

violacibn de nlgun.a garsntla individual. 

La Suprema Corte de Justicia está facultada pura practicar de 

oficio la nveriguncibn de algún hecho o hechos que constituyan la 

\•iolación del voto público, pero sblo en los casos en que a su juicio 
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pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de eleccibn 

de olguno de los Poderes de la Unibn. Los resultados de la investiga

cibn se harán lle8ar oportunamente a los brganos competentes. 

Los Tribunsles de Circuito 'i Juzgados de Distrito serón distribui

dos entre los lllinistros de la Suprema Corte, para qu éstos los visiten 

peribdicamente, '·igilen la conducta de lo 111agistrados y jueves que 

los dese111peñen, reciban las quejas que hubiere contra ellos y ejerzan 

las delll6S atribuciones que señalo la ley. La Suprema Corte de Justicia 

nombrará y re1110,·eró a su secretario )º dell!ás empleados que le corres

ponden con estricta obser,·ancia de la ley respectiva. En igual [orma 

proc:ederán los :a¡;:!.strodos de Circuito y jueces de nistrito por lo 

que se re[iere a sus respectivos secretarios y empleados. 

Lo Suprema Corte de Justicio, cada nño, designará uno de sus 

111ie111bros como presidente, pudiendo éste ser reelecto. Cada ministro 

de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encnrgo, 

protestará ante el Senado, y en sus recesos, ante la Coa:;isibn Perl!ID

nente, en la siguiente ~on11.1n 

Presidente: "Protestáis desempeñar ideal y patribtica111ente el 

cargo de ministro de la Suprellld Corte de Justicia de la !olocibn que 

se os ha conCerido y guardar y hacer guardar la Constitución Política 

de los Estados l'nidos Hexic.anos y las le)·es que de ella e1110nen, mirando 

en todo por el bien r prosperidad de la llnibn1", 

Ministro: "Si protesto" 

Presidente: "Si no lo hic.iéreia asl., la Nacibn os lo demande". 

Los 11'.Bgiatrados de Circuito 'J los jueces de Distrito protestor6n 

ante la Suprema Corte o ante la autoridad que determine la ley, 
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Artlc.ulo 9S. Los ministros numerarios de 
Justicia de la ~act6n serán suplidos en sus fsltaá __ ·t'~mpoÍ"ales -por 

lo• supernwaerarios. 

Si la falta excediere de un mes, el Presi~~~-te·;,:·~e--1~····RePú~lica 
someter& el nombramiento de un ministro provision8i--:_:a ·-}¡; _"_ aP~~b~ci6n · 
del Senado o en su receso a la de la Comisi6n Per~ñen-~_e !. :._.obS~ervA~d~SC,: 
en su caso, lo dispuesto en la porte final ·del ·artic.ul~, ~6-~ de. esta. 

Constituci6n. 

Si faltara un ministro por defuné.ilm ~·Por duaiciu1er:·_:causa.:de·.

separac.i6n definitiva, el Presidente someter& u·n · nueYo ncimbramiento 

a la sproboci6n del Senado, Si el Senado -no ·eSiUvi~f-~ .-~-n :.fJn~ion"e"&-: 
la Comisi6n Permnnente dará su aprob8ci6n, mientra~_'--~~! .r~.ri~~_::-_'a~~61·-. 
)' da la oprobsci6n definiti\'o. 

Los supernumerarios que suplan a lo~ numerario~-, - pe~caneCer&n . 
P.n P.1 desampeño de cargo hasta que tome posesi6n el mi

0

ni8tro -n~mbr~do 
por el Pres1dente de lo República, ya sea con carácter prov~sional 

o definitivo; 

Articulo 99, Las renuncias de los ministros de la Suprema Corte 

de Justicia solamente proceder&n por causas graves; serán . sOllletidos -

al Ejecuti\·o, y si éste las acepta, serán enviadas p_ara su aprobación 

el Senado, y en su receso, a la de la Comisión PerlllBnente. 

Articulo 100, Las licencias de los ministros, cuando no excedan 

de un mes, serán concedidos por la Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n: las que excedan de e~te tiempo, las conc~derá .·el' Presidente 

de la República con la aprobación del Senado, o eri sus recesos con 

la de la Comisión Per111Sncntc. Ninguna lic-encia podrá. ~xceder ___ del 

t6rmino de dos años. 
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Articulo 101. Los 1:1.inistros de la Suprema Corte de Justicia, 

los 1:1.agistrados de circuito, los jueces de distrito y los respectivos 

secretarios, no podrán, en ningún caso, aceptar r desempeñar e111pleo 

o encargo de la Federación, de los Estados o de particulares, salvo 

los cargos no remunerados en asociaciones cient!ficas, docentes 

literorins o de beneficencia. l.a infracción de esta :l.isposición será 

castigada con la pérdida del cargo. 

Articulo 102. Lo ley organizará el Ministerio Público de la 

Federnción, euros (uncionnrios serán nombrados r re::iovidos por el 

Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debie~do, estar presedidos 

por un procurador General, el que deberá tener las oisll18s calidades 

requeridas paro. ser 1:1.inistro de la suprema Corte de Justicia. 

Incumbre al 'iinisterio Público de la Federación, la persecusión, 

ante los tribunales, de todos los delitos de orden (edernl; y, por 

lo 111iamo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 

contra los inculpados; buscor )' presentar las pruebas que acrediten 

la responsabilidad de éstos: hacer que los juicios se sigan con toda 

regularidad para que Ja odministrnción de justicia sea pronta 1 expedido 

pedir Ja aplicación de las penas e inter\·enir en todos los negocios 

que la ley determine. 

El Procurador General de lo República intervendrán personalmente 

en las contro\•eratos que se susciteren entre dos o ciña Estados de 

la Unión, entre un ~atado y la Federación y entre los Poder.es de un 

mismo Estado. 

En todos los negocios en que lo Federación fuese porte; en los 

casos de los diplocaáticos J, loa cónsules generales y en los dmós en 

que debe intervenir el Ministerio Público de lo :ederación, el Procura

dor General lo.hará por al o por medio de sus ogentes. 
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El Procurador General de la República será el consejero juridico 

del gobierno. Tanto l-1 como sus agentes serán responsables de toda 

falta, omisión o violación a la ley, en que_ incurran con motivo de 

sus !unciones. 

Articulo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite: 

l, Por leyes o actos de la autoridad que violen las garant!as 

indi\·iduales: 

It. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 

la sobernania de los Estados, )' 

ltl. Por le)·es o netos de las autoridades de éstos que in\·odan lo 

esfera de la outorida~ federal. 

Articulo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación 

conocer: 

I. !>e todas las controversias del orden civil o criminal que se 

susciten sobre el cumplimiento y aplicación de 

o de los tratados internacionales celebrados 

leyes federales 

por el Estado 

Mexicano, Cuando dichas contro\·ersias sólo afecten intereses 

particulares, podr/ln conocer también de ellos, a elección del 

actor, los jueces y tribunales del orden común de los Estados 

y del Distrito Federal. Las sentencias de primera instancia 

podrán ser apelables ante el superior inll!Cdiato del juez que 

conozco del asunto en prill!Cr grado. 

Los le)·es federales rodrán instituir tribunales de lo contencioso

administrati,·o dotados de plena autonom1a para dictar sus fallos 
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que tengan a su corgQ diri111ir las controversias que se &uciten 

entre le edministret.ilin pública federal o del Distrito 'Federal. 

y los partic.ulares, esteblectendo los norus para su organizac!.6n, 

su func:iontunicnto el procedimiento )' los recursos contra sus 

rcsoluc.iones. 

De los recursos de revisión que se interpongan contra las 

resoluciones definitivas de los tribunall's de lo conumcioso
administrstivo a que se rt>fien~ le fracción XXIX-H del articulo 

73 de esta constituctbn, s.Eilo en los casos que señalen tas leres. 

tas re\•isiones, de las cuales c:onoccn\n los tribunales colei'iados 

de c:ircutto, se sujeta..-án s los t:rá:tites que la ley reglamentaria 

de los articulas 103 y 107 de esta constitucibn fije pera la 

revisi6n en amparo indirecto, y en contra de las resalucianes 

que en ells dicten los tribunales colegiados de circuito no 

proceder& juicio o recurso alguno: 

Lb revisibn se sujetará a los trl1111it.es que la le)" regln111Cnt11r1a 

de los articulos l03 r 107 di:i este constitución fije pura la 
revisión en amparo indirecto, y la resolucibn que en ella dicte 

la Supreea Corte de Justicia, quedaré sujeto a las nol"lllas que 

regulan le ejeeutorteded )" cUJDpli11:1iento de las sentencias do l!l!IP.!. 
ro; 

lt. De todas las controversias que versan sobre derecho maritilllb; 

111.De aquellos en que le Federación Cuese parte; 

IV. De las que ',se suciten entre dos o más Estados, o un Estado ,r 

la Federación, ·as:l como de las que surgieren entre loa tribunales 

· - dol ·Distrito F'edoral y· los de lo Feder~ct.ón, !'.' un Estado; 
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V. De las que surjon entre un Estado y uno o má.s vecinos de otro, 

VI. De los cosos concernientes a miembros de cuerpo diplomático r 
consular, 

Articulo 105, Corresponde s6lo a la Suprema corte de Justicia 

de Ja Naci6n conocer de las controversias que se suciten entre dos 

o más Estados, entre los poderes de un mismo Estado sobre la constitu

cionalidad de sus actos y de los conflictos entre la Federaci6n r 

uno o más Estados, así como de aquellosen que la Federaci6n sea porte 

en los casos que establezca la le~'o 

Articulo 106, Corresponde al Poder Judicial de la Federaci6n 

en los t6rminos de la ler respecti\·a, dirimir los competencias que 

se suelten entre los Tribunales de la Federaci6n, entre 6stos )' -los 

de los Estados o entre los de un Estado )' los de otro. 

Articulo 107. Todas los contro\·ersios de que habla el articulo 

103 se sujetarán a los procedimientos )' formas del orden', jurídico 

que determine la ter, de acuerdo con las bases siguientes: 

I. El juicio de amparo se seguirá sie111pre o instancia de ··parte 

ogrviado, 
•, . .. ,-, 

11. La sentencia será siempre tal, que - s6lo __ se·-"o~upe., de. ·i~diV~duos 
particulares, limitándose o ampararlos y·'·protegerlos en· ·e1·.·caso { 

especial sobre el que verse la queja,· sin hacer: una decle~oci6n 
general respecto de lo ley. o acto- -que la motivii.re. 

En el juicio de amParo deberá :suplir&~ 1~ defi~i~ncia. de .lo queja 

de acuerdo con lo que di~pon'Sa ie· _·}ey ~égl~ent8rtB de los 

artículos 103 )' 107 de esta- constituci6n_. 
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Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener cocio consecuencia 

privar de la r-ro¡:iedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, 

nguos, pastos y oontes a los ejidos o a los núcleos de población_ 

que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los 

ejidatarios o co~uneros, deberán recabarse de o(icio todas aquellas 

pruebas que puedan beneíiciar a las entidades o individuos 

n:encionodos y acordarse las diligencias que se estimen necesarias 

para presisar sus derechos agrarios, as{ cocio la naturaleza y 

efectos de los actos recla1NJdos. 

'En los juicios n que se refiere el pbrra(o anterior no procederlm 

en perjuicio de los núcleos ejidnles o cumunales, o de los 

ejidetarios o comuneros, el sobreseimiento por inactividad procesal 

ni la caducidad de la instancia en su beneficio. Cuando se 

reclamen actos que aíecten los derechos colecti\·os del núcleo 

tacipoc.o proc.ederón el desistimiento ni el consentimiento expreso 

de los propios actos, sal\•o que el pri1Dero sea acordado por la 

asamblea general o el segundo e1Dane de ésta. 

111. Cuando se reclo111Cn actos de tribunales judiciales, ad111inistrativos 

o del trabajo, el a111paro sólo procederA en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias de(initi\·as o laudos y resoluciones que 

pongon fin al juicio, respecto de las cuules no proceda ningún 

recurso ordinario por el que puedan ser IDodi(icados o reformados. 

ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 

el procedimiento. a(ectaa lns defensas del quejoso, trascendiendo 

al resultado del (allo; siempre que en 111aterial civil haya sido 

1111pugnada la \"iolación en el curso del procedi1Diento 111ediante 

el recurso ordinario establecido por la ley e in,·oc.ndn como 

agravio en la segundo instoncia, sl se cometió en la prtcera. 

Estos requisitos no serán exigibles en el w:ipsro contra sentencias 
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dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que 

afecten al orden r a la estabilidad de la familia. 

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible 

reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez 

agotados los recursos que en su caso procedan, y 

c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio. 

IY. En cmteria ad111inistrati\'a el amparo procede, además contra 

resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún 

recurso, juicio o medio de defensa legal. No será necesario 

agotar estos cuando la ley que los establezca exija, para otorgar 

la suspensión del acto recla!llBdo, mayores requisitos que los 

que la ley reglamentario del juicio de nmparo requiera como 

condición para decretar su suspensión; 

\'. El ampara contra sentencias definiti\·as o laudos )º resoluciones 

que pongan [in al juicio, sea que la violación se cometa durante 

el procedimiento o en la sentencia cislll8, se promoverá ante el 

tribunal colegiado de circuito que corresponda, conforme a la 

distribución de competencias que establezca la ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación en los casos siguientes: 

a) En 1:1ateria penal, contra resoluciones definitivas dictadas 

pcr tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden común 

o oilitares. 

b) En 1:1ateria administrativa, cuando se reclamen por particulares 

sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio 

dictadas por tribunales administrati\·os o judiciales, no reparables 

por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legel: 
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c) ~ ll!.llteria civil. cuando se reclalllen sentencias deíinitivaa 

dictadas en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, 

sea federal o local la autoridad que dice el fallo, o en juicios 

del orden com6n. 

En los juicios civiles del e>:rden federal las sentencias podrán 

ser reclWllDdlls en amparo por cualquiera de las partes, incluso 

por la Federaci6n, en defensa de sus intereses patriUK>niales, 

d) En materia laboral, cuando se reclo=en lsudos dictados por 

las Juntas Lace.les o la fede•al de Conciltaei6n y Arbitraje, 

o por el Tribunal federal de Conciliaci6n y A•bitraje de los 

trabajadores al Servicio del Estado. 

VI. En los cnsos que se refiero la frncciOn anterior, la ley reglamen

taria de los articulas 103 y 107 de esta Constituc:16n seílalaran 

el trámite y los t.érmtnos a que deberbn someterse los tt'ibunales 

colegiados de circult.o Y• en su caso. tn Suprem.a Cot't.e de Justicia, 

paro dictar sus r.esp-0ctivss resoluciones. 

\'Il. El Mlparo contra actos en juicto, fu.era de juicio o después de 

corn::luido, o que afecten a personas eJCt.:rañas al juicio. contra 

leyes o cent.re netos de nutortdsd ndministn1;tiva se interpondrá 

ante el juez: de Distrito be.jo CU)'S jurisdicctón se encuentre 

el lugar en el qUC" el acto reelCU11Sdo se ejecute o trate de 

ejecutarse, y su tramltsct6n se lic;itará al informe de lo autoridad 

o una audiencia paro. lo que se citará en el mismo auto en et 

que se ID8nde pedir el inforl!le ~· sil' recibirán las )>ruebas que las 

partes tnte•esadas oírescan f oir&n los ale¡,at.os 1 pronunciándose 

en la misam audiencia ls sentenein; 

\'111. Contra lns sent.cmcins que 

distrito, procede rovisi6n. 

de Justicia; 

pronuncien en am.paro los jueces de 

De ella c.onoc«:!rlt la Suprema_ Corte 
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a) Cuando se iClpu¡ne una ley por esti~arla inconstitucional. 

b) Cuando 

II y 111 

se trate de los casos co111prendidos en las fracciones 

del articulo 103 de esta Constitución. 

c) Cuando se recla::en del Presidente de le República por estimarlos 

inconstitucionales, reglacentos en 111ateria federal expedidos 

de acuerdo con el arttculo 89, fracción I, de esta Constitución, 

d) Cuando en c:ateria agraria, 

autoridad que afecten a núcleos 

se recl8111en actos de cualquier 

ejidalea o comunales en sus de-

rechos colecti\•os e :? pequeña propiedad. 

e) Cuando la autoridad responsable, en ni;1paro administrativo, 

sea federal, con las liciitaciones que en llL8teria de competencia 

establezca la le¡;, y 

!) Cuando, en :z;eteria penal se reclame solBtDente le ,•iolación 

del articulo 22 de esta Constitución. 

En los cosos pre,·istos en loa incisos anteriores, asi como en 

los amperes promo,·idc:! contra actos de las autoridades ad111inis

t.rati\·as conforme a la fracción VI, base primero del articulo 

73 de esta Constituc:!.ón, conocerán de la re\•isión los Tribunales 

Colegiados de Circ~ito y sus sentencias no admitirán recurso 

alguno¡ 

IX. Las resoluciones que en materia de B!Dparo directo pronuncien 

los Tribunales Cole!iados de Circuito no admiten recurso alguno, 

a cienos que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley 

o establezcan la interpretación directo de un precepto de le 

Constitución, caso en que serán recurribles ante la Suprema 

Corte de Justicia, licitándose la materia del reeurso exelusive

mente a la decisión de las cuestiones propia.!llent.e constitueionales. 
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La resoluc:t6n del Tribunal Colegiado de Circuito no ser& recurrible 

cuando se !unde en la jurisprudencia que l\a1·a establecido la 

Suprelllll Corte de Ju5tic.ia sobre la constitucionalidad de una 

ley o la interpretación directa de un precepto de lu Constituci6n. 

X, tos actos retla:::ados podr!n ser objoto de i;;usperisión en los cosos 

y lll'Cdiante lus condiciones y garantias que determine la ley, 

p>1.re lo cual se tomar& en cuenta la naturalei.a de la violocián 

alf;!;gada. la d1{icultad de repo.reción de lt1s Caños y perjuicios 

que pueda sufrir el agraviado coo su ejecuctbn, los que lo suspen

sión origine a terceros perjudicailos y el interés público, 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias 

definitivas en materia penal al comunicarse la interposicibn 

del amparo 'i en 111oteria civil, 111ediante [ionz:a que dé el quejoso 

para respondl!t de los daños '] perjuicios que tal suspensi6n -

oc.ost.onare, la cual queda ch sin efecto si la otra parte da contro.

fianz.a pnrn asegurar la reposicibn de las cosas al estado que 

guatdabnn si se concediese el amparo y a pagar los daños y per

juicios consiguientes: 

XI. La suspensibn se pedirá ante lo autoridad responsable cuando 

se trote de aiqporos di.rectos proeovidos ante los tribuno.les cole
giados de circuito, ln propia autoridad responsable decidirá 

al respecto: en todo coso, el agravtodo deberla presentar la dell\Onda 

de a111paro ante la propia autoridad responsable,, acompañando copias 

de la de111Bnda psra lo.s dCl!Jás parteB en el juicio, incluyendo 

al Ministerio Püblico y uno. paca C'!l expediente. En los del!JIJs 

casos, conocerán )' resolverán sobre la suspensibn los jueces 

de distrito. 

XII. Lo vio1aci6n de las garanti.os de los art!culos l&, en 1llllteria 

tienal, 19 y 10 se reclamnr6 ante el auJ>erior d,el tribunal que 
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la coceta, o ante el juez. de Distrito que corresponda, pudil:ndose 

recurrir en uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, 

en los :értiinos prescritos por la fracción \'111. 

51 el j\iez de Distrito no residiere en el icismo lugar que reside 

la autoridad responsable, la ley determinará el juez. .ante el 

que se ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspen

der ;-rc.,,.isionalmentc el acto reclamado, en lo:l casos y términos 

que la ciscia ley establezca. 

XI!:. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 

contra1ictorias en los juicio5 de amparo de su co1Dpetencia, los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador General 

de la República, los l!lencionados tribunales o las partes que 

inten·inieron en los juicios en quC' dichas tesis fueron sustenta

das, poCrán denunciar la contradicción ante la Sala que corres

ponda a !in de que decida cuál tesis debe pre\"alecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis 

contradictorias en los juicios de amparo materia de su competencia, 

cualquiera de esas Salas, el Procurador General de le República 

o les partes que inter,•inicron en los juicios en que tales tests 

hubieren sido sustentedas podrán denunciar la contradicción ente 

le Supreca Corte de Justicia, que íuncionendo en Pleno decidirá 

cual tesis debe prevalecer. 

La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la Suprema 

Corte en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, 

sólo tendrá el efecto de [ijar la jurisprudencia )' no afectará 

las situaciones juridice.s concretas derivados de las sentencias 

dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción. 
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XIV. Salvo lo dispuesto en el párn1[0 [inal de le íreccibn 11 de este 

articulo, se decretará el sobr~seimiento del amparo o la caducidad 

de lo instancia por inactividad del quejoso o del recurrente. 

respectivamente, cuando el acto reclomado sea del orden civil 

o administrativo, en los casos 'i términos que señale le ley -

reglamentaria. La caducidad de le instancie dejará firme la 

sentencia recurrida. 

X\'. El Procurador General de la República o el agente, del Ministerio 

Público Federal que Pl efecto designare, será parte en todos 

los juicios de amparo; pero podrán abstenerse de inter,·enir en 

dichos juicios cuando el caso de que se trate carezca, a su juicio, 

de interbs público. 

X\'l. Si concedido el ar.iparao la autoridad reaponsable insistiese en 

lo repetición del acto reclamado o trotare de eludir la sentencia 

de le autoridad federal, será inmediatamente separada de su cargo 

)' consignada ante el juez de Distrito que corrl;lsponde; 

).'VII. La autoridad responsable será consiganada e la autoridad corres

pondiente cuando no suspenda el acto reclnmado debiendo hacerlo, 

y cuando admita fianza que resulte ilusoria o insu[iciente, siendo, 

en estos dos i'.iltimos casos, solidaria la responsabilidad Ci\'il 

de la autoridad con el que o[reciere la fianza ~· el que prestare, 

y 

X\'lll. Los alcaldes )• carceleros que no recibnn copias autorizadas del 

auto de formal prisión de un detenido, dentro de las setenta 

r dos horas que sei\ala el articulo 19, contadas que aquél esté 

a disposición de su juez, deberán llamar lo atención de éste 

sobre dicho pilrticular en el acto mismo de concluir el tbrmino, 

y si no reciben la constancia mencionada~ dentro de los tres 

horas siguiente lo pondrán en libertad. 
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Los infrsctores del articulo citado y de esto disposici6n serán 

consignsdos inmediatamente e le autoridad competente. 

También serli. consignado e le autoridad o agente de elle. el que 

realizada une aprehensión, no pusiere el detenido a disposición 

de su juez, dentro de las veinticuatro horas siguientes: 

Si le detención se \·eriíicare fuera del lugar en que reside el 

juez, el término i:encionado se agregarli. el suficiente para 

recorrer lo distar.ele que hubiere entre dicho lugar y el -en que 

se efectuó le deter.ción. 
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001'\Cl.USIONES 

l. En. la época prtuiit1va, el ho111bre no t.iene cc:inoci111lcntc:i de lo que 

es la división de poderes del Estado, pero si tienen mx:i6n de 

lo que es una división de !unciones, dentro de un núcleo social. 

2. En la etapa de Barbarie, poderl!KIS aflrlfl.&r que la forma de poder, 

era teoc:.rátic;a, es decir, concentrada en un Dios o Dioses que era 

el centro o base de su organizacibn. 

3. Conforme el hombre e\roluctona, se confip,ura un Estedo-Naci6n, en 

donde las funciones se van convirtiendo en poderes, esto es, en 

ta C1edtdo que el ho1t1.bre observa la con11eni<tncia del desempeño 

del cargo que desarrolla, las va perfeccionando • 

.t.. El hombre tiene que cubrir '\o"Brias etapas antes de llegar a la 

di\•isi6n de pcde'Ces, desde la divist6n de !unciones hosto las 

forcaa de gobierno puros e fl:lpurns de que nQs hablo en su obra 

Aristóteles, denociineda la pol{tic:a (~asedon1a 34e a J3S A.C.), 

afitl?lllndo stn duda alguna, qui? es el c:ai:ptlador de dicha doctrina, 

el íilbsofo antes racncionndo, 

S. El ináx.ima exponente de lo teor!a de la divisi6n de podli!rea fue 

Carlos Luis de Secondat, Varón de Hontesquieu quten determin.6 

según su tiempo y su sociedad, COlllO debla ser esta división, ya -

que se opone a ln m<ina.rqula 

a John Locke, pero el 

Montesquieu. 

absolutista; también debeoos mencionar 

que per{ecctona dichs di visión es 

6. Coma se 11>enctont1 en la com:::lusián anterior, se afiTIDIJ que la 
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división de poderes, surge coco una necesidad para derrocar al 

régimen absolutista reinante, ya que en éste régi~n se concentran 

los tres poderes cás ii:iportnntes en una sóla persona, dándose 

el abuso del poder, originándose un cacbio COl:IO respuescn a las 

necesidades de la sociedad de ese tie~po. 

7. Yn hemos hablado de los iniciadores y precursores de la doctrina 

de la di\'1.sibn de µod.:res a lo largo de la presente tesis, por 

lo que po<:l'e~s concluir, que dad0 a las aportaciones que estos 

pensadores nos proporcionan, se dan entre otras [orcas Ce gobierno: 

el sistei::a presidencialista y el parl~ntario, con ~u& 

dl[erent.... di:forc:.aciones r caracter!sttcas que se dan en los 

paises donde se aplican. 

8. En nuestro pals, se dieron diferentes formas de gobierno, a lo 

largo de su historia, desde la forma teocrática de los pueblos 

precortectanos, hasta el sistema presidencialista con el que 

actual~ente contnmos. 

9. Podemos decir, que dentro de las diferentes constituc.iones que 

estuvieron \•igentes r as! COlllO la que nos rige actualmente han 

observado sisteu:as de gobierno tanto centralistas como federalis

tas. 

10. Nuestra c.onstitución vigente 

ejecutivo, no siendo as! al 

le otorga mayores ' facultades al 

legislativo, por lo que se puede 

dar un abuso de poder, ya que el.ejecutivo está-_6niclUDQnte repres

sentado por el Presidente de la Rep6blica. 

tl. En un gobierno .que tierie_ un. legis~ativo con 11111yores atribuciones 

que los otros dos poderes y en donde se encuentran representados 

t~os los partid?s politice~, se da _una democracia, ya que el 
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ejecutivo tiene i=enos atribuctones y por consiguiente· un menor 
abuso de poder. 

12. Con la. mayor parttcipacibn 'J rE!presentaci6n de los partidos -

politic.os, se dsrfl un fllt!for equilibrio entre los diversos poderes 

COlllO lo señalaba en su obra Hontesquieu. te6ricOJDente. 

13. Cube =encionar que en el articulo 89 constituci()f)al. vigente 

en sus fracciones XVII y XVIII, establece que el ejecutivo, 

n0111brorá a los magistrados y ministros del Tribunal superior 
de Justic.io r de lo Supre111a Carie de Justicia respec.tiva1110nte. 

quedando demostrado que et ejecutivo tiene ingereneio en lo~ 

otros )>oder-es, mtentrlUJ que los otros poderes no influyen en 

~l. yaque el mismo pQder judicial dll'beria ser el que nouibroro 

sus propiQs representantes. 

14. 1.a constituci4n que actualmente n.os rige, ha au(rldo varias 

abroaaciones )" deroeaciones desda supromulgaci6n hasta la !echa, 

dandole 1Dayorea atribuciones al ejecutivo. 

lS. Se siuede decir, que como una alternativa de cambio, siropondr(a 

unn combinacibn del sistema presidenc:iolista 1 el parl811Ml'nt:ario, 
ya que si tO#lamOS las c.arac:teristicas más sobresalientes y 

represent.ntivas de c:ada uno de ellos y las complementamos unaa 

con otras. se pueden dar mejores t'l!'sultados para loa gobernadQs, 

en virtud de que en el sl&te11111 parlBJt1entario se le da mayor 

participactbn a loa c4maras en laa cualeos sus miembros son 

elesidos directat1Cnte J>Or el pueblo. 

16. Con las reformo& publicadas en el diario oficial de la 'f'ederacilrn 

del 10 de Agosto de 1987, el artlculÍ> 73 en au fracct6n VI 

establee.e que el Distrito Federal es~ará: r~gido por una lUJB.lllbl~a 
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compuesta por 40 representantes electos según el principio de 

votación mayoritaria relntiva, originnndo con esto una c:iejor 

[ormo de gobierno para los ciudadanos del Distrito Federal. 

17. Considera111os que la mejor forma de gobierno es la que tiene cuerpo 

legislativo predominante sobre los otros dos poderes ya que sus 

decisiones sobre los punto~ trascendentales en la \"ida de un 

pais, no estarán en poder de una sola persona, sino en varias, 

que pertenecen en una y otra [or111a a los gobernados en virtud 

del Su[ragio E[ecti\·o, 
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De la teorta cl!sica, quien no conoce que se debe dividir el P.2. 
der en Legislativo, Ejecutivo y Judicial para su supuesto funciona· 
miento; pero algunos autores como Louts Althusser que considera de· 
Montesquieu trataba de hacer una comblnact6n, es decir un enlace de 
esas 3 potencias, trat!ndose ante todo de un problema politice de 
relact6n de fuerzas, en vez de un problema jurldtco que concierne· 
a la deflnic!On de legalidad y sus esferas. 

Pudiéndose aclarar el problema del gobierno moderado, ya que la 
verdadera moderactOn no es ni la estricta separación de poderes, nl 
la preocupacton y el respecto jurldtco a la legalidad. 

la moderactOn es algo enteramente distinto: No es el simple _re!_ 
peto de la legalidad, stno el equilibrio de los poderes, es decir;:. 
el reparto de poderes entre las potencias y la llmttactOn-y_mo~era. · 
cl6n de tas pretenctones de una potencia por el 'poder d~ las Otrás. 

. ·. '· .. 
ta famosa separac i6n de poderes es solo el reparto~ ponde~ado. -;:. __ ·. 

del poder entre las potencias determinadas: (El rey, ia:nobte~&;;eJ·:. 
Pueblo). -<, "\.::·· <-,-_ .. _, 

·. ,--:_: .. 

Lo.que puede aclarar el sentido de ~:te re~i~io·_y ~'~·;·:'(i¿~-~·~~-s
tntenclones es (una vez bien-entendido 'qúe· se t_riu:a~·e_n,~_nte~Qu_l·eu..: ·. 
de combt~aclOn de potencias y·_no de sepa·ra.cl6n _d"e'-poderes1_-:_exa_m(n11.r_ 
cuales son las lngerenctas y las combtnactories _'absolut_!~nte_'_exéiui- -
das de entre todas las tngerenc_tas po.stbles de Ün pod·er--.sobr"e ~tro:: 
de entre tod~s. las combtnactones posibles d~ .· 10~·· p0dérei-_'e~t~e st. 

Ahora bien, veo dos, de primordial Importancia. 



La primera comblnacl6n excluida, es que el Legislativo puede 
usurpar los poderes del Ejecutivo, lo cual consumarla, de por si y -
en el Instante, la pérdida de la monarqula en el despotismo popular. 
Sin embargo, lo contrario no es verdad. Montesquieu ~dmite que la -
monarqula podrfa subsistir. e incluso conservar su moderación, aun-
que el rey detentar! el poder Legislativo, adem!s del Ejecutivo. P~ 

ro, si el pueblo es prlnctpe todo esta perdido. 

La segunda combinación excluida es mas celebre, pero, a mi ente.!!_ 
~er, se ha tenido por demasiado evidente y por ello no se ha penetr!. 
do bien en su significado. Concierne a 1 detentación del Poder Judl 
clal por el Ejecutivo, por el rey. Montesquleu es categOrlco: Esta
dlsposlci6n basta para hacer caer a la monarquta en el despotismo. 
Si el rey juzgara por st mismo la constltuc!On serla destruida y los 
poderes Intermedios dependientes serla aniquilados. 

Se podrla asegurar que la forma de gobierno depende de como re-
partl r las funciones entre las diversas autoridades polltlcas, y de
que manera cstan distribuidas las tareas que es lo que da nacimiento 
a las formas de gobierno, siendo éstas ~uy variadas y esto se da en
lnterrelac!On que existe entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo. 

Partiendo de la Idea de que todo hombre que tiene el poder tien
de a abusar de el, por lo que Hontesquteu lo divide en 3 que son Ej~ 
cuttvo, legislativo y Judicial, y basta atribuirles a cada uno fun-
clones para que se garanticen Jos derechos de los ciudadanos; queda.!!. 
do cada órgano en su !mblto de funciones y asl el poder frenar! al -
poder. De lo anterior no podemos tomar dicha separaclOn de poderes
como una receta de ·cocina que st no se sigue a la letra no resulta.-



pudiendo ser la separación de poderes m!s flexible ya que si la cene~ 
blmos como una delegación de funciones, nos lleva a tener un sistema
rtgtdo, pero en efecto cada Organo, al ser el único beneficiado por -
la delegación del poder necesario para su funclOn, debe ser también -
el único en ejercerlo en s~ totalidad; no pudiendo sufrir ninguna -
acclOn, ni aceptar ninguna ayuda de otros Organos y reclprocamente le 
esta prohibido colaborar con ellos ya que no dispone de la atribución 
de potestad necesaria. 

Dada la teorla de separación de poderes para poder conseguir el -
fin, Montesquleu toma en consideración la distinción de funciones, el 
papel de tos Organos estatales con relación a la Ley: Los unos lo -
hacen, los otros la aplicaran, los terceros juzgan los litigios a la
iur ~~e~~ ella se desprende, siendo asl que toda actividad del esta
do se llmlt~rfa. por una parte a la emisión de reglas generales bajo
fonna de leyes y, por otra, a~llcarlas, ya sea por decisiones admlnl!_ 
tratlvas o por juicios. 

Puede existir una decisión simple de autoridad estatal presentada 
en 2.forma~ que son: 

)v En primer lugar la que le corresponde a la función gubernamen
tal, siendo aquella en la que el poder del estado se despliega libre
mente como poder Inicial sin someterse.a ninguna prescripción ante--
rlor. 

2v El modo que corresponde a la función ejecutivo que se caracte
riza por el hecho de que cualquiera que sea el objeto al que se refl!. 
re sólo usara un poder derivado, secundarlo, ~ondlctonado por el res
peto a una regla preexistente. 



Si examinamos ahora la función gubernamental como la definimos -
anterionnente, nos damos cuenta que le corresponde, a parte de la -
acción dlplomatica Ja reglamentación de las relaciones entre los po
deres públicos y los actos, llevado a cabo por el gobierno, como ór
gano polttlco y el poder de hacer ley, es decir, dictar normas gene
rales obligatorias para gobernantes. 

Hay que, camblar las categorlas admitidas por la escuela clAslca 
en cuanto a distinción ti! funciones y, reduciendo la oposición entre
legistaclón y gobierno, ver el poder de hacer la ley al privilegio -
inalienable de los gobernates. 

Llevandonos a concluir que dentro de la practica nos ensena que
gobernar es, entre todo, legislar. 

El derecho positivo y la teorla Jurldlca han distinguido entre -
las declaraciones de derechos en sentido extricto y garanttas de de
recho, es decir, aquel tas normas destinadas a asegurar la vigencia -
de los derechos fundamentales frente a las extralimitaciones de los
órganos del Estado. Pero, por encima de las garantlas parciales de
derechos Individualizados, el Estado liberal cuidó también de asegu
rar el conjunto de la libertad mediante un sistema general de garan
tfas que fue posible gracias ª. la estructuración de Ja constituclón
con arreglo a un esquema racional y que di6 lugar a la división de -
poderes y al Estado de derecho. 

Ni tiene que decir que nos ocupa sufrt6 muchos correctivos y pe.J:. 
fecclonamientos, sin embargo, por la importancia que ha. tenido para
la realidad Jur(dlco-Constltuclonal, no queremos dejar de aludir.a -



la formulación que, junto con los tres poderes tlpicos actuantes, recono
ce un cuarto poder neutral. Tal doctrina fue formulada por Benjamtn - -
Constant y consiste. capitalmente, en la dlstlnci6n entre el Poder Ejecu
tivo propiamente dicho y el Pouvotr Neutre, cuya mlslOn es hacer poslble
el correcto funcionamiento de los de~!s poderes sin que se crucen entre -
si, conservando cada cual en su lugar. Es claro que esta fuerza no puede 
estar en ninguno de los resortes porque se servirla de ella para destru
ir a los dem!s; es preciso que este al margen de ~llos: Que sea neutrat
para que su acción pueda ser reparadora y preservadora sin ser hostil. 
Con arreglo a este principio, resulta el siguiente esquema: 

El Poder legislativo, reside en las asambleas representativas, con la 
sanción del rey; el Poder Ejecutivo, en tos ministros; el Poder Judicial, 
en los tribunales. El primero hace las leyes, el segundo provee a su ej~ 
cucl6n general, el tercero las aplica a los casos particulares. El rey -
(autoridad neutral intermediaria} esta en medio de los tres poderes, stn
nlngan interés, por supuesto en transformar el equilibrio y teniendo, al
contrarto, todo interés en mantenerlo. 

En su época, se Interpreto a Montesquieu por lo general como st acon
sejase m!s bien una separación org!nica de las funciones, que una dlstln· 
clOn de los poderes. Sun contemporaneos creyeron comprender que el go--
blerno, el parlamento y, en su caso, los cuerpos judiciales eran cada uno 
de ellos, un órgano del estado, destinado a estar aislado en función par
ticular: El parlamento o poder ejecutivo, la función de hacer las leyes -
al; Gobierno o Poder Ejecutivo, la función de ejecutarlas; a los cuerpos
judlclales, la función de arreglar los litigios susceptibles de producir
se en el curso de la ejecución de leyes. 

La consecuencia de tal concepto es que se desemboca fatalmente en una 



separación rlglda entre los diversos poderes. Si cada uno de los pod~ 
res no se justifica en su existencia mas que por la función que ejerce, 
debe limitarse extrlctamente en ella y debe lmpedlrsele Invadir la fu!!. 
clón del poder vecino. 

Las modernas teorlas functonaltstas desarrolladas par ciertos so-
ciologos, podrtan compararse a las teorlas clastcas de la separación -
de poderes y al concepto de funciones "Naturales" del Estado que m!s o 
menos la fundamentan. 

1.- las teorlas functonattstas en soclologla, no siempre son cla·
ras, parten de la Idea de que toda sociedad esta formada para alcanzar 
ciertos objetivos, para Ir hacia determinados fines. Estos objetivos. 
estos fines, constituyen las diferentes "Funciones Sociales". Por un
tado, estas teorfas pueden aproximarse a tas tendencias organicistas -
que asimilan las sociedades humanas a los organlzmos biológicos. Por
otro, vuelven a introducir. m!s o menos. una cierta Idea de valor. un
cierto concepto normativo en las ciencias sociales: Definidas de esta
m~inera las "Funciones Sociales" se parecen mas a los fines que los mo
ral tstas asignan a la sociedad que las funciones biológicas. 

2.- la utilización de estas teorias para definir las funciones del 
Estado. Desarrolladas por los sociologos, las teorias funcionallstas
han sido afin poco utilizadas por los polltologos, excepto en los Esta
dos Unidos donde sobre todo han servido para definir el papel global -
del Estado (Especialmente de tntegractOn social) mas que para diversi
ficar sus diferentes actividades. Pero podtan evidentemente utilizar
se para esto: De hecho, por otra parte, se encontrartan ciertos aspe.s, 
tos "Funcionaltstas" en Locke, en t4ontesquieu y en otros autores de -
tas teortas clásicas de separación de poderes. 



La teorla de la sepación de poderes fundamenta ta fndependencta -
reciproca de tos órganos gubernanentales en el hecho de que e~lsttan
dentro del Estado "funciones" fundamentales. distintas por n11turaJe:za. 
que solamente podrlan ejercerse por separado. El Estado estarla naty_ 
ralmente dividido en varios poderes. designando con este término. a -
la vez. el órgano y la func16n que ejerce. locke y Hontesquteu fonn.!:!, 
taron las primeras defintcfones de estos "Poderesu del Estado. 

La deflnlci6n que la teorla liberal ha retenido, finalmente la -· 
separa un poco de los suyos. Distingue la función teglslatlva. que -
consiste en hacer las leyes y esta confiada al parlamento~ la función 
ejecutiva, que consiste en aplicar tas leyes y esta confiada al go--
blerno. y la función jurisdiccional. que conslste en derimlr los lltl 
gios provocados por Ja aplicación de las leyes y que esta confiada a
los jueces. 

Esta concepción fllos6fica-jurldlca de tres poderes que estarian. 
por naturaleza y por escencla. separados, es dlscutlbJe en realidad.~ 
esta teoría abstracta constituye una justlflcaclbn tdel6gtca para un
objetlvo muy concreto: Debilitar a los gobernantes en su conjunto. -
haciendo que se limiten reclproca~nte. IJ!Jo esta perspectiva •. Ja S!, 
parac16n de poderes lleva consigo dos aspectos muy distintos ·que se -
sttaan en planos muy diferentes. 

1.- la separación del parlamento frente al gublerno. que afecta a 
los gobernantes,-en et senttdo amplio del término, y 

2.- La separ<scl6n de tas JurlsdJcctone_s- cOn re1act6f!. a· ~stos go-
bernantes, que permite su control por jueces _ln~~pendientes. 



Por lo que algunos autores han considerado que se debe fortalecer 
el control jurtsdlcctonal de la constitución y de las leyes por lo -
que han sido objeto de ciertas criticas. Se ha dicho que conduce a -
un "gobierno de los jueces", puesto que transfiere la decisión supre
ma a éstos, qultandola de manos del parlamento y del gobierno. La -
objeción no es valida si los Jueces se limitan a aplicar unos textos
constJtuctonales relativamente claros. Pero si los jueces extrapolan 
mucho. se corre evidentemente el riesgo de que asuman un verdadero -
papel legislativo. Se ha dicho, ademas, que el control de la constit!!. 
clonalldad va en sentido conservador, pues Ja mayorJa de los magistra
dos se Inclinan por naturaleza hacia esta dirección por su fonnación,
por su mentalidad, por las clases de que provienen, por su profesión -
misma. La objeción no puede dejarse totalmente del lado, pero tampoco 
hay que exagerarlo. 

En virtud de que los poderes se encuentran dirigidos por hombres -
y esto trae consigo el abuso del poder, por lo que siempre deben de -
estar en un equilibrio para el buen funcionamiento y libertad social. 
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